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Wfmt p kku mx. ¡m t m p k a t e M i n i é á 
D E C U E N T A Y R A Z O N D E A R T I L L E R I A . 

Ministerio de guerra y marina.—S. A: S. el general presi-
dente de la república se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art, 1. El uniforme de los empleados en el ministerio de 
euenta y razón de artillería, será el que se le detalla á todo 
el cuerpo en el decreto de 20 de junio del año anterior (*), 
con las diferencias siguientes: primera, no usarán la solapa-
segunda, los faldones de la casaca serán largos; tercera en 
el cuello y vueltas tendrán un bordado de tres líneas de an-
cho en la forma de sierra; cuarta, usarán sombrero montado 
en lugar del 'schacó, 

(*) Véase en el tomo correspondiente á este mes, pág . 417, 
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Art. 2. El medio uniforme será: levita azul turquí con 
el mismo bordado que se designa en el artículo anterior, 
pantalón igual al del uniforme y cachucha del mismo color. 

Art. 3. El comisario principal usará divisas de coronel; los 
de guerra y artillería de Departamento, de teniente coronel; 
los oficiales primeros las de capitan; los segundos las de te-
niente, y los terceros las de sub-tenientes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno 
general en Méjico, á 4 de enero de 1854.—Antonio López de 
San-ta-Anna.—Al oficial mayor encargado del ministerio 
de la guerra. 

Y lo comunico á V, para su inteligencia y fines COHSÍ-

guientes. 
Dios y libertad. Méjico, enero 4 de 1854.—El oficial ma-

yor encargado del ministerio de la guerra, Luis Tola. 

Imrj j f ls vfit tota pagar las mymmm te tara. 
Secretaría dé Estado y del despacho de hacienda y cré-

dito público.—Sección segunda.—S. A. S. el general presi-
dente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. I . Por toda imposición de dinero, bien á depósito ir-
regular 5 á censo, sea cual fuere el nombre ó carácter de es-

te, haya ó no hipoteca de bienes raíces, ó traslación de mue-
bles para seguridad del contrato, se pagará para el erario 
nacional un 2 por 100 divisible por mitad entre el que impo-
ne y el que recibe el dinero. 

Art. 2. Si la imposición fuere por mas de cinco años, al 
principio de cada nuevo quinquenio se pagará 1 por 100 pa-
ra el erario, divisible entre las partes contratantes, según ex-
presa el artículo anterior. 

Art. 3. Se exceptúan de lo dispuesto en los artículos pre-
cedentes, las imposiciones que se hagan en favor de manos 
muertas y por las cuales se satisfaga el derecho de 15 por 
ciento de amortización. 

Art. 4. Ninguna libranza ni escritura es válida, ni hará 
fe en juicio ni fuera de él, si no consta en dichos documen-
tos que ha sido pagada la contribución que impone esta ley. 
Los escribanos que den copias de escrituras de imposición 
y de dinero sin insertar en ellas la constancia del recauda-
dor principal de contribuciones directas, de haber sido pa-
gada la contribución de que se trata, quedarán un año sus-
pensos en el ejercicio de su profesión, por primera vez, y por 
segunda serán destituidos, recogiéndoles el diploma y fiat; 
sufriendo además dos años de presidio, sin poder ejercer ja-
más cargo alguno público, 

Art. 5. Toda traslación de censo 5 hipoteca, ó endoso, ó 
cesión de escritura 6 libranza, podrán hacerse libremente y 
sin nuevo gravámen si se verificaren dichas operaciones den-
tro de los cinco años contados desde el pago del 2 por 100: 
pero si las repetidas operaciones se verifican pasados los 
primeros cinco años, aun cuando se haya pagado el 1 por 
ciento que se impone á las prórogas, pagarán sin embargo 
el 2 por 100, pues .en estos casos se calificarán los expresa-
dos contratos como celebrados de nuevo. 

p—2. 
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Art 6. Siempre que pueda probarse que para eludir el 
pago de la contribución que impone esta ley se simulan con-
tratos, figurando deudas y cesiones por pago de estas, ex-
tendiéndose en consecuencia libranzas, pagarés ó escrituras 
con hipoteca 5 sin ella, además de la nulidad de tales docu-
mentos, pagarán cada uno de los contratantes por via de 
multa, la cuarta parte del monto total de la cantidad que se 
verse en el contrato, cuya multase aplicará por mitad al de-
nunciante, aplicándose la otra para los objetos del ministerio 
de fomento y los de la sociedad de beneficencia en porciones 
iguales. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 4 
de enero de 1854.—Antonio López de Santa-Anna.—Al 
ministro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, enero 4 de 1854.—El ministro 
de hacienda, Sierra y liosso. 

Iiú-ramisnria to gnerriu 
S. A. S. el general presidente de la república se ha ser-

vido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio Lope/, de Santa- Anna, benemérito de la patria, 

general de división, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se establece en el puerto de la Paz de la Baja 
California una sub-comisaría de guerra sujeta á la comisa-
ría general de guerra y marina. 

Art. 2. La dotacion de la sub-comisaría referida será: 
un sub-comisario con mil doscientos pesos anuales, y un au-
xiliar con ochocientos pesos, con obligación de sustituir al 
primero en sus faltas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno ge-
neral en Méjico, á 4 de enero de 1854.—Antonio López de, 
Santa-Amia— Al oficial mayor encargado del ministerio de 
la guerra. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, enero 9 de 1854,—El oficial 
mayor encargado del ministerio de la guerra, Luis Tola. 

§t fija la rantrilntriait \\w Mu p g a m par pierias 
BAJAS, BALCONES O VENTANAS. 

Ministerio de hacienda—S. A. S. el general presidente de 
Ja república se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distin-
guida órden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real 
y distinguida órden española de Cárlos III, y presidente de 
la república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que 
en uso de las facultades que la nación se ha servido confe-
rirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art, 1. Se establece una contribución por las puertas y 
ventanas exteriores de los edificios urbanos y rústicos de la 
república. 
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Art.-2. Esta contribución se pagará según expresa la 
siguiente tarifa. 

PUERTAS BAJAS Y BALCONES Ó VENTANAS E N ENTRESUELOS 

Y DEMAS PISOS ALTOS EN MEJICO. 

Zaguanes , co-
cheras , puer- Balcones o 
tas de t iendas ventanas , 
v cualesquiera 
otras . 

En la plaza mayor 
En las manzanas formadas por las calles 

que dan frente á dicha plaza 
En las manzanas próximas á las expre-

sadas. . . . . . 
En las demás de la ciudad hasta donde 

haya alumbrado 
En los suburbios fuera del alumbrado . 

En las capitales de los Departamentos. 

En las plazas principales 0 3 0 2 
En las manzanas formadas por las ca-

lles que dan frente á las plazas . 0 2 0 H 
En las manzanas próximas á las ante-

riores 0 u 0 i 
En todas las demás hasta las garitas . 0 Of - 0 0è 

En las poblaciones que tienen título 
de ciudad, 

En las plazas principales 0 2 0 n 
En las manzanas formadas por las ca-

lles que dan frente á las p l aza s . . . . 0 n 0 i 
En las manzanas próximas á las ante-

riores 0 i 0 oí 

0 4 0 3 

0 3 0 2 

0 2 0 1J 

0 1 | 0 1 
0 1 0 0 * 

En todas las demás calles hasta las ga-
ritas . 0 01 o 04 

t 

En las poblaciones que tuvieren titulo 
de villas. 

En las plazas principales . . • 0 U 0 1 
En las manzanas que forman las calles 

que dan frente á las plazas . . 0 1 0 0 | 
En todas las demás calles y casas hasta 

las garitas 0 0J 0 0 | 

En los pueblos. 

En las plazas principales 0 1 0 0^ 
En todas las demás calles y casas. 0 0 0 OÍ 
En las poblaciones y rancherías de solo 

indígenas . . . . . . 0 n 0 0è 

Art. 3. Las puertas y balcones ó ventanas exteriores de 
las haciendas, pagarán las cuotas fijadas para las mismas 
de las casas situadas en las plazas de las villas; y las.de los 
ranchos las señaladas á las casas situadas en las plazas de 
los pueblos. 

Art. 4. Toda casa construida con piedra, ladrillo ó ado-
be fuera de las garitas de las ciudades, villas y pueblos, ya 
sea en sitio próximo á estos ó en despoblado, pagarán un 
real por cada puerta y cuatro octavos por cada ventana ex-
terior. Las casas situadas de la misma manera, fabrica-
das de cualquiera otra materia, pagarán cuatro octavos por 
contribución de cada puerta y dos por cada ventana exte-
rior. Las casas de los jornaleros y gentes pobres, forma-
das con adobes, caña, palmado cualquiera otra materia se-
mejante, quedan exceptuadas de la contribución de que se 
trata. 
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Art. 5. La contribución establecida por el presente de-
creto, se pagará mensual mente por meses cumplidos, y co-
menzará a causarse desde 1. ° de febrero próximo. 

Art. 6. Esta contribución la pagarán los inquilinos, ó los 
propietarios cuando vivan en sus propias casas. Por el 
tiempo que estas estén deshabitadas, no se cobrará la pre-
sente contribución, de la que igualmente quedan exceptua-
das las fincas nacionales, las iglesias, palacios episcopales, 
casas municipales, conventos de religiosos de ambos sexos, 
hospitales, hospicios, escuelas gratuitas y colegios que de-
pendan del gobierno ó de las sagradas mitras. 

Art. 7. La dirección general de impuestos expedirá los 
reglamentos y modelos para el cobro de la contribución de 
que se trata, el cual se verificará por las recaudaciones de 
contribuciones directas, sin nuevo aumento de empleados y 
sin otros gastos que los precisos de impresiones de padro-
nes y boletas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en 
Méjico, á 9 de enero de 1854.—Antonio López de Santa-
Anna.—Al ministro de hacienda. 

Y lo comunico á V. para los fines consiguientes. 
Dios y libertad. Méjico, enero 9 de 1854.—El ministro 

de hacienda, Ignacio Sierra y JRosso. 

C i m t t m 

Ministerio de gobernación.—S. A. S. el general presiden-
te dispone, que advierta V. E. á todos los ayuntamientos y 
comisarios de ese Departamento, que conforme al artículo 

aaaBSBapyg».--••• -

14 de la ley de 29 mayo último. (*) han debido hacer cer-
rar sus cuentas el dia último de diciembre anterior, y deben 
presentarlas en las respectivas prefecturas antes del dia 15 
de marzo próximo venidero. Los prefectos las remitirán á 
V. E. en los primeros quince dias del mes de abril siguien-
te, y una vez reunidas todas las cuentas, conservará V. E, 
en su secretaría las de los comisarios cuyos fondos en un 
año no excedan de 5.000 ps., y pondrá en la estafeta, con 
dirección á la contaduría de propios, las que pertenezcan á 
los comisarios que manejen cantidades que pasen de esa 
suma, así como las de todos los ayuntamientos, sea cual fue-
re el monto de los fondos porque hayan presentado sus 
cuentas. 

Inmediatamente que esto suceda, dirigirá V. E. aviso á 
este ministerio, expresando las cuentas que dirige á la con-
taduría, la fecha en que las puso en la estafeta, y las que 
tiene recibidas de los demás puntos del departamento. 

Al dar á V. E. sus órdenes á los ayuntamientos y comi-
sarios, les encargará que recuerden á los responsables el 
contenido de la última ley de 21 de noviembre de 1853 (t) , 
que se aplicará irremisiblemente á los que retardaren la 
presentación de sus cuentas. 

Digolo á V. E. de orden suprema para su cumplimiento. 
Dios y libertad. Méjico, enero 10 de 1854.—Aguilar. 

§>t tatablm ntt p rmta m ti ymxk te la paj 
E N LA BAJA-CALIFORNIA. 

S. A. S. el general presidente se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

(*) Véase el tomo correspondiente á este mes, p á g . 156. 
( t ) Idem ídem, pág . 385. 



ENERO DE 1 8 5 4 . 

Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distinguida 
Orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y distin-
guida orden española de Carlos III, y presidente de la re-
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se establece un presidio en el puerto de la Paz 
del territorio de la Baja-California. 

Art. 2. El punto preciso de su ubicación, la amplitud y 
demás condiciones del edificio que se le destine, así como la 
fuerza que haya de custodiarlo permanentemente, y el re-
glamento para su administración económica, mejor orden y 
conservación, serán propuestos al gobierno supremo por el 
jefe político del referido territorio, dentro de un mes conta-
do desde la fecha en que reciba el presente decreto, hacien-
do en este mismo tiempo levantar los planos y formar ¡os 
presupuestos que juzgue necesarios, y que someterá igual-
mente á la aprobación suprema. 

Art. 3. Luego que el establecimiento de que trata esta 
ley esté erigido y regularizado á juicio del supremo gobier-
no, se librarán las órdenes convenientes por el ministerio de 
justicia, á fin de que se destinen y remitan á este presidio á 
extinguir sus condenas los reos que fuesen sentenciados á esa 
pena por los jueces y tribunales de Chihuahua, Sonora, Si-
naloa, Jalisco, Guerrero, Durango, Zacatecas y el territorio 
de Colima. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional. Mé-
jico, 11 de enero de 1864.—Antonio López de Santa-Anno 
—Al ministro de gobernación. 

» 

-,ruientes ° & * SU Í n t e l « e n ^ 

«¡os y libertad. Méjico, enero 11 de 1854.-E1 ministro 
de la gobernación, Ignacio Aguüar. 

fea ri km H MMm lm ímmmxm fe Im 
ANTIGUOS ESTADOS. 

Ministeno de justicio, negocios eclesiásticos é instrucción 

S ÍT ' e i 8 ' e n e r a l P r e s í dente se ha servido diri-
gí nne el decreto que sigue: 

Antonio López de Salua-Anna, general de división, bene-

' . " e m ° l e ' a 1 > a t n a ' g T a n raaestre d e W nacional y distinguida 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y dis-
"ngtnda orden española de Carlos III, y presidente de la re-

' K a ' ® ! f a > " l o s habitantes de ella, sabed: Que en 

S E r r - f r ' q U ° ' a n a C Í ° n - h a " " « o conferirme, ne tenido a b ie j decretar lo siguiente: 
Art. i, Se hace extensivo lo dispuesto en el decreto de 16 

" C " r e m ! j r e Ü e 1 8 5 3 b «*-5. cesación del fuero de los di-puados y s e l a d 0 , , S ) | t o d o s , o s f u i l c i o u a r i o g ^ 

Est dos a quienes se concedía por sus constituciones y ,e-
yes particulares. 7 

Art. 2. I>| los actos ó delitos para los cuales se concedía 
l a j e rogauva del jurado, % cuyo conocimiento se come t a " 
de%m,nados tnbunales, conocerán los actualmente e" ble 
c d o W n n determinan las leyes. 6" 

r a l ' X n S T
S

°T
S qLW

 " ^ » i p í & t e s del ju-
los tnbuna.es del fuero que se comedía, pasarán 

Véak i V > V e l tomo correspondiente á este mes, pág . 590 

P — 3 , 



ENERO DE 1 8 5 4 . 

á los que correspondan, conforme al artículo anterior, según 
su estado. ' 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le di 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 12 de 
enero de 1854.—Antonio Lopez de Santa-Anna.—Al mi-
nistro de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, enero 12 de 1854— El ministro 
de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública, Teo-
dosio Lares. 

I jjnhiüta pnrn ri mmm trtnuijern ü puerta 
D E L A P A Z . 

Ministerio de hacienda.—S. A. S. el general presidente 
se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio Lopez de Santa-Anna, benemérito de la patria 
general de division, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real 
y distinguida orden española de Carlos III, y presidente de 
la república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que 
en uso de las facultades que la nación se ha servido confe-
rirme, lie tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Queda habilitado para el comercio extranjero el 
pueito de la Paz en el territorio de la Baja-California. 

Art. 2. Las mercancías que en virtud de este decretó se 
importen por el citado puerto, se consumirán precisamente 
en dicho territorio, sin que por motivo alguno puedan ser 
trasladadas á otro puerto de la república. 

Art.. 3. La planta de empleados y sueldos de 1 i- aduana 
marítima de la Paz, será la siguiente: 

Un administrador con el sueldo anual de . 2.000 
Un ofbial primero con funciones de conta-

T T
d 0 1 ; .1 .500 

Un ídem segundo vista . . . j 000 
Un idem tercero, alcaide . . . " " 8 0 0 

Un escribiente . ' r n n 
T T • 6 0 0 Un portero. 4 0 0 

Un comandante del resguardo . . j 5 0 0 

Seis celadores montados, con 600 pesos ca-
da uno , . . ocnn 

TT , • o.bOO 
Un patrón de la falúa del resguardo con 360 
Cuatro marineros con 250 pesos cada uno . 1,000 

4 * /i r \ j 12.760 
Art. 4 Quedan abiertos para el comercio de cabotale los 

puertos de Loreto y San José en el Cabo de San Lúeas en 
el mencionado territorio, estableciéndose en ellos las ad'ua 
ñas que corresponda, con los empleado, y dotaciones que" 
señale el gobierno, conforme con lo que se dispone en el ar 
ticulo 4 del decreto de 9 de setiembre de 1853 (*) 

Por tanto,¿mando se imprima, publique, circule y se le dé 

Méjko 1 (
C oT p , , m , e n t ? - P a l a C Í ° d G l nacional en 

Méjico, a 2 de enero de 1 8 5 4 . - ^ 0 m 0 Lopez de Santa-Amia.-Al ministro de hacienda. 

Y lo comunico á V. p S r a , o s efectos correspondientes, 
Bios y hbertad. Méjico, enero 12 de 1854.-E1 ministro 

de hacienda, Ignacio Sierra y Bosso. 

:*> Véase el t o m o correspondiente á este mes, p á g . 1 0 1 . 
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m m h m a jetadla - U . t t á & n » . 
Ministerio de guerra y mar ina . -S . A. S. el general pre-

sidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, benemérito feltprig, 

general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de> la real y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á ios habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. El regimiento de Granaderos a caballo 
de'la guardia, á mas del uniforme que le está des.gnado por 
decreto de 29 de abril del año anterior (*), tendrá para las 
grandes formaciones las prendas siguientes: casaca larga azul 
turquí, con cuello, vueltas y barras del mismo color vivos 
e n c U d o s en el cuello, pecho y barras, granadas en el cue-
llo y o-afetes, y una en el brazo izquierdo; marrueca de galón 
de plata de una y media pulgadas de ancho en las vueltas, 
nueve ojales de galón en el pecho con botones ae alamares, 
siendo el resto de la botonadura plana y blanca; tres ojales 
en cada faldón de la casaca; hombreras de pala y fleco blan-
co- cordones de brazo con cabetes, en el derecho; pantalón 
ajustado de paño blanco; botafuerte; acicate de correa; gorra 
¿ pelo con granada en la parte de atrás y chilillo blanco; 
chabrá azul turquí con cinta de galón blanco y granadas en 
los estremos; maleta cilindrica del mismo color con adornos 
de la misma cinta en la tapa y costados, y granadas en estos; 
cartuchera negra, correaje de esta, cinturon, manoplas y 

guantes blancos. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de 

( • ) Véase en el tomo correspondiente á este mes, p á g . 45. 

el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobieno 
general en Méjico, á 13 de enero de 1854.—Antonio López 
de Santa-Anna.—Al ministro de la guerra y marina. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, enero 13 de 1854.—El mnistro 
de la guerra y marina, Santiago Blanco. 

(§mt}íimlm.-§>i túáltn m prestiría. 
S. A. S. el general presidente se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. En la embocadura del rio de Gcatzacoalcos se es-
tablecerá un presidio, al que se destinarán todos los reos 
sentenciados á esa pena por los tribunales de ios Departa-
mentos de Oajaca y Chiapas, y del territorioMel Istmo de 
Tehuantepec. 

Art. 2. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
daban otros destinos á los sentenciados de que trata el artí-
culo anterior. 

Art. 3. Para la permanencia y seguridad de los reos, se 
formarán las barracas, galeras y demás habitaciones que fue-
ren absolutamente necesarias. 

Art. 4, En cuanto al gobierno de este presidio, orden 
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económico y haberes de él, se observará el reglamento de 
presidios expedido en 24 de febrero de 1843; debiendo 
caucionar su manejo los empleados ante el camisario del 
territorio. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 13 
de enero de 1854.—Antonio López de Santa-Anna — Al mi-
nistro de guerra y marina. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, enero 13 de 1854.—El ministro 
de la guerra y marina, Santiago Blanco. 

E L REGLAMENTO A Q.UE SE CONTRAE EL ARTÍCULO 4 . ° DE 

E S T E DECRETO, ES E L SIGUIENTE, 

Ministerio de guerra y marina.-—Sección central.—Mesa 
cuarta.—Exmo Sr.—El Exmo. Sr. presidente sustituto se ha 
servido expedir el decreto que sigue. 

Nicolás Bravo, benemérito de la patria, general de divi-
sión y presidente sustituto de la república mejicana, á todos 
sus habitantes, sabed: Que para establecer los presidios de 
qué trata el artículo 3. ° del decreto de 15 de julio del año 
próximo pasado (l) , y en uso de la sétima de las bases 
acordadas en Ta cu baya y juradas por los representantes de 
los Departamentos, he decretado lo siguiente: 

Art. 1. Los tres presidios que establece dicho decreto, 
estarán: el primero á cargo del comandante principal de 
Cuernavaca, el segundo al de Chilpán tingo, y el tercero al 
de Acapulco; cuyos jefes se entenderán con las prefecturas 
de sus demarcaciones para pedir el número de forzados que 
se necesiten para auxiliar los trabajos del camino carretero 

desde esta capital al puerto de Acapulco, siendo de su cui-
dado el proporcionar la tropa necesaria para la seguridad 
de los reos. 

Art. 2. Todo individuo destinado á cualquiera de los 
tres presidios por las autoridades respectivas de los distritos 
inmediatos, será remitido al comandante principal de la de-
marcación con un ejemplar de su condena, expresándose en 
esta el motivo, tiempo de corrección y filiación del senten-
ciado, con sus señas particulares, y desde que la autoridad 
militar reciba al reo, ninguna otra tendrá que entender con 
él, remitiéndose inmediatamente á disposición del contralor 
respectivo para que incorporándolo al presidio permanezca en 
la caja de su destino hasta extinguir el tiempo de su condena 

Art. 3. Además de la escolta suficiente para la custodia 
y seguridad de estos presidios, tendrá cada uno un contra-
lor, un sobrestante y cuatro capataces. 

Art. 4. El contralor será el jefe inmediato del presidio; 
gozará 700 ps. anuales, y además 12 mensuales por gratifi-
cación de caballo y criado; siendo sus obligaciones: Primera, 
cuidar que sus subalternos cumplan con sus deberes. Se-
gunda, recibir las condenas de los presidarios, llevar la alta 
y baja de estos con sus filiaciones y señas particulares en 
libros separados, y remitir á los cumplidos á la comandancia 
militar. Tercera, intervenir en las listas diarias que pase el 
sobrestante. Cuarta, formar los presupuestos mensuales del 
haber del presidio, visados por el comandante militar, para 
que por ellos y con presencia de las listas de revistas, se 
perciban los haberes por la administración ú oficina de ha-
cienda pública que designare el gobierno. Quinta, hacer por 
contrata, Ó por sí propio, en lo que no exceda de 100 ps., los 
acopios de víveres necesarios para la manutención del pre-



sidio; cuidando de guardar y hacer conservar la mayor eco-
nomía, buena calidad y abundancia de aquellos. Sexta, con-
tratar, con intervención del empleado de hacienda respecti-
vo y el comandante principal, ó hacer construir bajo las 
mismas bases el vestuario para los presidiarios. Sétima, res-
ponder de todos los útiles de prisiones del presidio, y proveer 
de los que falten ó se inutilicen, pidiéndolos en los presu-
puestos mensuales. Octava, llevar en los libros correspon-
dientes la cuenta y razón de todos los ingresos y egresos, 
para remitirlos al fin de cada año por conducto del gobierno 
del Departamento á la tesorería del mismo, así como copia 
de las cuentas á la prefectura de la demarcación y á la jun-
ta directiva de la empresa del camino. Novena, afianzar su 
manejo de caudales á satisfacción de la dirección general de 
rentas con la cantidad de mil pesos, con uno 5 dos individuos 
abonados. 

Art. 5. El sobrestante gozará 500 ps. anuales, y además 
6 mensuales por gratificación de caballo, siendo sus obligacio-
nes: Primera, formar la lista de todos los presidiarios con sus 
nombres y oficios, dando una copia al contralor, y por ella 
pasarla tres veces al dia: la primera, al salir y comenzar los 
trabajos; la segunda, al mediodía, y la tercera en la tarde 
al recogerse al presidio, sin perjuicio de pasar también las 
que convengan. Segunda, recibir diariamente del contralor 
las raciones, en especies y dinero, correspondiente al núme-
ro efectivo de forzados, y distribuirlas por cuadrillas. Ter-
cera, cuidar de que los ranchos estén bien condimentados y 
competentes para que la distribución sea equitativa y orde-
nada, dando parte en todo caso al contralor de cualquiera 
ocurrencia notable que advierta. Cuarta, visitar las prisiones, 
registrando á los presidiarios al tiempo de las listas designa-
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das, para evitar cualquiera fuga ó que tengan oculta alguna 
arma. Quinta, inspeccionar continuamente que tanto los ca-
pataces como los forzados, trabajen en las horas de faena 
con actividad. Sexta, cuidar de la moralidad del presidio» 
evitando que haya riñas, desorden y palabras obscenas entre 
los que lo forman. Sétima, recibir del contralor las órdenes, 
que obedecerá, y hará cumplir debidamente cuantas se le 
comunicaren. Octava, dar diariamente parte al contralor de 
todas las ocurrencias del presidio, de la alta y baja de hom-
bres y útiles que se necesiten, ó de los enseres que estén 
deteriorados. Novena, sustituir en sus faltas al contralor, y 
afianzar su manejo de intereses á satisfacción de la direc-
ción general de rentas, con la cantidad de 5C0 ps. con uno ó 
dos sugetos abonados, y cuando el desempeño de contralor 
pase de un mes, la fianza será de 1,000 ps. Décima, ser el 
jefe inmediato de los capataces, y responder en su tanto de 
los útiles del presidio. 

Art. 6. Cada capataz gozará 250 ps. anuales, y sus obli-
gaciones serán: Primera, pasar tres ó mas listas diarias á 
sus respectivas cuadrillas, y en ellas registrar las personas 
y prisiones. Segunda, recibir cada dia del sobrestante las 
raciones en especie y dinero, distribuirlas á su cuadrilla, y 
entregar aquellas á los rancheros para su condimento, pre-
senciando el reparto á las horas convenientes. Tercera, cui-
dar del aseo y limpieza de los individuos de su cuadrilla, 
vigilando que no pierdan, vendan, jueguen ni empeñen las 
prendas de su vestuario. Cuarta, celar que entre ellos no 
haya juegos de azar ni bebidas embriagantes, tanto en las 
galeras como durante el trabajo. Quinta, dar aviso inmedia-
tamente al sobrestante de cualquiera ocurrencia notable que 
ocurra, sin perjuicio de dar parte diario, que debe entregar 
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al mismo sobrestante. Sexta, sacar diariamente su cuadrilla, 
pasarle lista y conducirla al trabajo, en donde continuamen-
te estará con ella, activando ias faenas que se les señalen. 
Sétima, ser responsables de los trabajadores desde que sal-
gan de la galera hasta que regresen á ella. Octava, recibir, 
repartir y devolver las hermmientas y útiles que para el 
trabajo se le hayan entrega (i >, respondiendo al sobrestante 
de todo extravío y descompostura que por malicia ó de in-
tento resultare. 

Art. 7. Los contralores y sobrestante, serán nombrados 
por el gobierno, atendiendo si !e parece, á los informes ó pro-
puestas de los comandantes de los presidios. Los capataces 
serán nombrados por los expresados comandantes principa-
les, á virtud de propuesta hecha por los contralores y sobres-
tantes. 

Art. 8, Al contralor y sobrestante se les permitirá el uso 
de espada y pistolas, y á los capataces el de la vara, disfru-
tando todos el fuero militar, como auxiliares del ejército en 
servicio, á menos de que estos sean de los retirados del 
ejército, á quienes se preferirán para estos destinos, 

Art. 9. Cada presiiiiu dividirá en tres cuadrillas, y 
cada una de estas estará al cuidado y vigilancia de un capa-
taz. Estos alternarán con el cuarto de los que designa el ar-
tículo 3 . ° para celar en el dia de los ranchos, cuidando las 
herramientas, y del mejor aseo de la galera, y velando de 
noche dentro de ella con la IMZ correspondiente. 

Art. 10. Se destinarán al servicio de rancheros una man-
cuerna por cuadrilla, proveyéndolos de ollas de campaña y 
demás útiles necesarios, y otra para que diariamente se ocu-
pe del aseo de la galera, enfermería y demás servicios me-
cánicos, debiendo elegirse para estos oficios los que sean 
menos útiles para los trabajos del camino. 

Art. 11. El contralor, de acuerdo con el comandante mi-
litar, mandará construir barracas ó galeras á trechos propor-
cionados del camino, según vayan adelantándose los traba-
jos, y si el alquiler de alguna casa fuese mas económico al 
erario, se procurará ocuparla. 

Art, 12'. Dentro de las galeras se podrán tener barras de 
hierro empotradas y otras horizontales con candado para 
mejor seguridad del presidio en la noche, y se vigilará pro-
lijamente que los reos no ejecuten algún incendio punible 6 
indolente. 

Art. 13. Una hora antes de amanecer, dispondrá el so' 
brestante se levante la cuadrilla, á la cual pasará lista y revi-
sará de prisiones, entregándola en seguida al comandante de 
ia escolta, para que entre filas la conduzca al trabajo, y sea 
de su responsabilidad el conservarla hasta'que regrese á la 
galera. 

Art, 14. A las siete de la mañana se suspenderá el tra-
bajo por media hora para el almuerzo, á las once, por dos pa-
ra la comida, y á las cinco y media de la tarde para retirar-
se al presidio á cenar, rezar y recogerse, haciendo que se 
guarde el mayor silencio y orden en todos los actos. 

Art. 15. En las horas de descanso durante el dia, no se 
obligará á los forzados á hacer ningún trabajo del presidio, 
pudiendo ellos no obstante para su provecho, ocuparse de 
cosas propias, y los sobrestantes y capataces cuidarán tam-
bién que en los dias festivos laven su ropa y se aseen. 

Art. 16. A todos los forzados se les cortará el pelo ente-
ramente, cuya operación se repetirá cada quince dias. Su 
vestuario se compondrá de calzón largo, coton ó chamarra, 
una jerga ele abrigo, sombrero de palma y guaraches, ha-
ciéndose uso de cotense 5 brin, gamuza ó paño, según las 
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estaciones del año; cuyas prendas se irán suministrando 
conforme las vayan devengando por el descuento que dia-
riamente se les hará de sus haberes. 

Art. 17. Cada presidiario disfrutará dos reales diarios, 
de los cuales el contralor destinará medio para el fondo de 
vestuario, un real para el rancho de comida y cena, tres 
granos para el desayuno ó almuerzo, y otros tres que reci-
birán en mano. Los casados ó con familia legal que les si-
ga, no entrarán en rancho, y á estos se les permitirá ha-
blar con ellas en los dias festivos y á las horas de descanso, 
sin salir de la caja de su destino. 

Art. 18, Del fondo de vestuario se proveerán los útiles y 
demás que fuere necesario para la comodidad é instrucción 
de los presidiarios, y darles á estos en mano el alcance que 
pueda resultarles-el dia_en que por haber cumplido su con-
dena se les expida la contenta, con algunos auxilios para 
trasladarse á su hogar, á disfrutar libertad y mantenerse al-
gunos dias, 

Art. 19. El contraloa proveerá la galera por cuenta del 
tesoro público, de las luces y petates suficientes para el des-
canso de los presidiarios, así como de camas para que en 
caso de que algunos enfermaren, sean atendidos con el es-
mero y eficacia que exige la humanidad. 

Art. 20. Si desertare ó muriere cualquier presidiario, 
dará parte el sobrestante al contralor, y este al comandante 
militar, para que en el primer caso disponga dicho coman-
dante su aprehensión, anotándose la falta en el libro respec-
tivo, y en la lista visada por el comandante de la escolta 
para suspender la ración; y en el segundo, para su entierro, 
baja y aviso al lugar de su procedencia. 

Art. 21. El vestuario se ha de suministrar á los presi-
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diarios según el artículo 16; se hará por contrata en el me-
jor postor, previos los avisos correspondientes y si no se 
presentaren ó sus propuestas fuereu inadmisibles, e contra-
lor lo mandará hacer con la mayor economía posible, rin-
diendo la cuenta respectiva documentada y visada por el 
comandante principal, haciéndose esto mismo para el acó-
pió de víveres cuyo costo no exceda de 100 ps. 

Art 22 Cuidará el sobrestante y capataces que los tol-
dados se mantengan en el mejor orden y aseo, y que en caso 
de que enajenen las prendas, den,cuenta para que se haga 
restituir al que las haya recibido, sean vendidas o empe-

118Art' 23 Hasta haber cumplido efectivamente el tiempo 
de su condena los forzados, no se les extenderá su contenta 
para salir del presidio, la cual debe darse por el comandan-
te principal de la demarcación, prévia noticia del contralor 

en los términos corrientes. 
Art 24 Todos los dias ha de tomar el contralor, y en 

su defecto el sobrestante, la orden del ingeniero 6 director 
de las obras del camino, para los destinos ó faenas en que 
se han de emplear los forzados. 

Art. 25. A todo presidiario que habiendo desertado sea 
aprehendido, se le aumentará otro tanto del tiempo que le 
falta para extinguir su condena. 

Art °6 Todo el que aprehenda á algún desertor de pre-
sidio, sea militar ó paisano, recibirá de gratificación 4 pesos, 
que se sacarán del fondo del vestuario con cargo al cau-
sante. . i. .. , 

Art. 27. Los presidiarios pendencieros, flojos o disolu-
tos serán castigados con la vara por disposición del contra-
lor ó sobrestantes; los que cometieren algún delito grave se-
rán consignados al tribunal respectivo. 
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Art. 28. Para que los presidiarios no aleguen ignoran-
cia, se les leerán cada ocho dias los artículos 20, 22, 25, 26 
y 27 de este reglamento. 

Art. 29. El jefe de la escolta militar será responsable 
de la seguridad del presidio, y facilitará los auxilios que le pi-
dan el contralor, sobrestante y capataces, á fin de conservar 
el orden y castigar á los culpables. 

Art. 30. Para la instrucción de los presidiarios en pri-
meras letras, se procurará escoger entre ellos los mas ins-
truidos, con el fin de que les den lección á los demás en ho-
ras proporcionadas, ó en dias de descanso ó festivos, entre 
tanto la compañía lancasteriana, como junta directora de la 
enseñanza primaria, establece en cada caja escuelas domi-
nicales, nocturnas ó lo que fuere conveniente, á cuyo fin se 
le hace la excitación correspondiente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en 
Méjico, á 24 de febrero de 1843.—Nicolás Bravo.—José Ma-
ría Tornel, ministro de guerra y marina. 

Y lo comunico á V. E. para su conocimiento y fines con-
venientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 24 de 1843.—Tornel.— 
Exmo. Sr. gobernador de este Departamento. 

M a l l a r a l ig im-J>n tmifntm 
S. A. S. el general presidente se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la reai y 

distinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Los batallones ligeros permanentes ten-
drán entre las prendas de su uniforme, piqueta verde con 
número en el cuello y vivos amarillos. Los mismos cuer-
pos de la milicia activa llevarán también piqueta verde con 
cuello, número, vueltas y vivos azules. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Darlo en el palacio del gobierno 
general en Méjico, á 14 de enero de 1854— Antonio Lopez 
de Santa-Anna.—Al ministro de la guerra y marina. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-

guientes. 
Dios y libertad. Méjico, enero 14- de 1854.—El ministro 

de la guerra y marina, Santiago Blanco. 

Sttuiiinm k \ í j r a t a . - i t t tan. 
S. A. S. el general presidente se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna. benemérito de la patria, 

general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
dift.ingt.ida orden española de Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Las compañías de auxiliares del ejérei-
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to, creadas por decreto de 21 de noviembre del año ante-
rior, disfrutarán el fuero de la milicia activa. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno 
general en Méjico, á 14 de enero de 1854.—Antonio López de 
Santa-Anna.—A\ ministro de la guerra y marina. 

Y lo comunico á V, para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, enero 14 de 1854.—E1 ministro 
de la guerra y marina, Santiago Blanco. 

Ministerio de fomento.—S. A. S. el general presidente se 
lia servido dirigirme el decreto que siguél 

Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distinguida 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la r.-al y d:s-
tinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la re-
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se concede á los Sres. D. José O. Forns, por sí 
y en representación de los Sres. D. Cárlos y D, Manuel 
Valdovinos y socios, á D. Manuel Lizardi, D. Francisco S. 
de Mora y D, Juan Garruste, privilegio exclusivo por el tér-
mino de diez años, para explotar el guano que se encuentre 
en todas las costas é islas pertenecientes á la república en 
el Océano Atlántico y en el Pacífico, exceptuando las tres 
islas llamadas "Las Marías." 

Art. 2. Este privilegio se entenderá únicamente para la 

explotación de esta materia, sin que pueda en ningún tiem-
po oponerse á las disposiciones que el gobierno tome sobre 
los terrenos y demás producciones de las referidas costas é 
islas. 

Art. 3. Los buques que se destinen á exportar el guano 
de ellas, deberán tocar precisamente en alguno de los puntos 
habilitados para el comercio exterior en la costa del Atlán-
tico ó del Pacífico, á fin de que se haga por la aduana res-
pectiva el reconocimiento de no traer mercancías, y se le dé 
el correspondiente certificado, en la misma forma que se 
practica respecto de los buques que cargan el palo de tinte. 

Art. 4. Por la falta del requisito que expresa el artículo 
anterior, el buque y su cargamento caerán en la pena de co-
miso. 

Art. 5, Los buques dedicados á la exportación del gua-
no, podrán traer á su bordo las barricas ó bocoyes necesa-
rios para conducir dicha materia, en los mismos ú otros bu-
ques, sin pagar por ellas derecho alguno. Igualmente po-
drán traer los útiles necesarios para la explotación y los ví-
veres para la geme empleada en ella, debiendo ser la canti-
dad de unos y otros la que sea absolutamente precisa para 
ambos objetos, y presentando la factura correspondiente en 
la aduana en que deben tocar los buques con arreglo al ar-
tículo 3. 

Art. 6. Al tocar estos buques en los puertos habilitados 
para el comercio de altura, con el objeto de llenar el requi-
sito preve lido en el artículo 3, pagarán en la misma aduana 
marítima un peso por cada una de las toneladas que midan. 

Art. 7. Por cada una de dichas toneladas pagará la em-
presa al ministerio de fomento en esta capital, dos pesos, pa-
ra lo cual enviará por el primer correo á este ministerio la 
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aduana en que se presente algún buque destinado á la ex-
portación de! guano, un certificado de las toneladas que mi-
da, según el ajuste que se haya hecho en ella para el cobro 
del impuesto de que habla el artículo anterior. 

Art. 8. Si la empresa quisiere emplear en esta negocia-
ción algunos presidiarios sosteniéndolos por su cuenta, lo 
propondrá al gobierno, y será este objeto de un convenio par-
ticular, siempre que el gobierno estime conveniente darle es-
te auxilio. 

Art. 9. Igualmente indicará la empresa al gobierno la is-
la ó islas en que crea necesario situar alguna fuerza arma-
da, á fin de que si el gobierno lo juzga conveniente, dicte las 
providencias oportunas. 

Art, 10. Si á los dos años y medio de esta fecha no se 
hubieren exportado cuando monos cincuenta mil toneladas 
de guano, se considerarán nulas y de. ningnn valor las con-
cesiones hechas á la Sociedad, á no ser que sus trabajos ha-
yan sido entorpecidos por fuerza mayor. 

Art. 11. En el caso de que el gobierno disponga hacer 
nuevo contrato para ¡a explotación del guano, para cuando 
concluya el término de esta concesion, deoerá anunciarlo 
previamente á la actual empresa. 

Art. 12. En ningún tiempo podrán las personas á quienes 
se concede este privilegio, hipotecarlo, traspasarlo ó enaje-
narlo á otra persona ó compañía nacional ó extranjera, sin 
previo y expreso consentimiento del gobierno, renunciando 
desde ahora los Sres. D. José O. Forns y D. J. Garriiste á 
los derechos de su respectiva nacionalidad en todo lo relati-
vo á este asunto, en el cual se someterán á las leves y tri-
bunales de la república. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y le dé el 
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debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Mé-
jico, á 16 de enero de 1854.—Antonio Lopez de Santa-An-
ta,—Al ministro ele fomento. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guiente 

Diofc rtad. Méjico, enero 16 de 1854.—El minis-
tro de tomento, Velazcpxez de Leon. 

€ m m % k n r a t a t a t a - | ? p í tm tintinas 
DE LAS PENDIENTES. 

Ministerio de justicia.—El señor procurador general de 
la nación, con fecha 2 de julio del año próximo pasado, di-
rigió á este ministerio la nota que copio: 

Exmo. Sr.—Con fecha de hoy dirijo á los promotores fis-
cales de los tribunales de circuito y juzgados de distrito que 
deben conocer en las causas de contrabando marítimo, una 
circular del tenor siguiente:—La hacienda pública ha sido 
gravemente- dañada por las frecuentes sentencias absoluto-
rias pronunciadas en los juicios de comiso, lo que es de pre-
sumirse proceda de que.no se le ha defendido con el empeño 
con que se defiende á los particulares.—Deseoso de contri-
buir por mi parte a remediar, ó á lo menos disminuir este 
mal, creo necesario tener noticia de las causas de esta clase 
que se sigan en los juzgados de que es V. promotor. Al 
efecto, espero se servirá V. darme parte de ellas cuando co-
miencen, cuando7se haga publicación de probanzas, dándo-
me un informe escrito de las excepciones que se opusieron 
y de la clase de prueba que se articuló, y cuando se pronun-
cie la sentencia.—Por.regla general de toda sentencia abso-
lutoria, apelará V., é interpondrá Y. el recurso que corres-



ponda para que se pueda enmendar, sin omitir el de respon-
sabilidad. Si alguna vez la evidencia de la justicia de la 
sentencia absolutoria obligare á V. á conformarse con ella, 
me lo participará, exponiéndome los motivos que tuvo para 
proceder de esta manera; en la inteligencia de que yo he de 
exigir la responsabilidad á los promotores por cualquiera 
omision ó error culpable en el ejercicio de sus funciones.— 
Tengo el honor de trascribirlo á V. E. para su superior co-
nocimiento, protestándole á V. E. etc. 

En 9 del citado mes de julio se le contestó lo siguiente: 

Ha merecido la aprobación del Exmo. Sr. presidente de 
la república, la circular que V. S. se sirvió dirigir en 2 del 
corriente á los promotores fiscales de los tribunales de cir-
cuito y juzgados de distrito, que deben conocer en las cau-
sas de contrabando marítimo, pidiendo las noticias conve-
nientes para el mejor desempeño de sus atribuciones.—Ten-
so el honor de decirlo á V. S. en contestación, reiterando-
le etc. 

Todo lo que comunico á V. para su inteligencia y cumpli-
miento en la parte que le corresponda. 

Dios y libertad. Méjico, enero 17 de 1854.—Lares. 

^ M e g i a para laer¡nrtiwatt te t e r r e n e metalíferas. 
Ministerio ele fomento.—S. A. S. el general presidente se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio Lopez de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de division, gran maestre ele la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
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distinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Q,ue en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se concede al Sr. D. Sebastian Camacho, como 
apoderado general de los Sres. D. José M. Franco, D. Pru-
dencio Baena y D. Francisco Garduño, el derecho de ex-
plotar los terrenos metalíferos que han descubierto y denun-
ciado en el Departamento de Guerrero, bajo las condiciones 
que expresan los artículos siguientes. 

Art, 2. Los límites de dichos terrenos serán por el Orien-
te el rio de San Francisco del Oro; por el Norte la cañada 
del Puerto; por el Poniente las alturas que forman esta ca-
ñada, incluyendo la parte de la cañada de la Matilde, y por el 
Sur una línea que pasando á tres cuartos de legua del ran-
cho del Bejuquito, por el Arroyo de Torres, llegue hasta el 
rio de San Francisco del Oro, pudiendo además la compa-
ñía disfrutar de este rio en toda su extensión. 

Art. 3. Los terrenos de propiedad particular que se en-
cuentren dentro de estos límites, serán pagados por la em-
presa á sus respectivos dueños, conforme á lo que previenen 
las Ordenanzas de minería. 

Art. 4, En el criadero de fierro que la compañía ha de-
nunciado cerca de dichos terrenos, disfrutará de cuatro de 
las pertenencias que establecen las Ordenanzas de minería, 
como compañía descubridora. 

Art. 5. Concluida que sea la explotación de los metales 
que contengan los referidos terrenos, volverán estos al go-
bierno. 

Art. 6. Durante el tiempo que la compañía descubridora 
esté en posesion de los terrenos, podrá construir en ellos los 
edificios y caminos que crea necesarios, los cuales serán pro-
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piedad del gobierno con los mismos terrenos, luego que con-
cluya la explotación. 

Art. 7, Igualmente podrá la compañía arrendar la parte 
de dichos terrenos que le convenga; pero no podrá cederlos 
en propiedad ni extender los arrendamientos á mas tiempo 
que el que dure la explotación, debiendo en todos los casos 
la misma compañía dar cuenta de los contratos que celebre 
al supremo gobierno, por conducto del ministerio de fomen-
to, para su aprobación. 

Art. 8. Todos los empleados y operarios de la compañía, 
mientras permanezcan ocupados por ella, estarán exentos 
del servicio militar, excepto en los casos de invasión ex-
tranjera. 

Art, 9. De las veinticuatro barras en que dividirá la com-
pañía el valor 6 representación de esta negociación, pertene-
cerá una al gobierno. 

Art. 10. Un perito nombrado por el gobierno fijará los 
límites de los terrenos que se conceden á la compañía para 
su explotación, conforme al artículo 2, marcándolos de un 
modo estable y duradero, para que en ningún tiempo pue-
dan suscitarse dudas ni disputas, dando cuenta al gobierno 
del resultado de la operacion, á fin de que aprobada que ella 
sea, se expidan á la compañía los títulos correspondientes. 

Art. 11. Todas les máquinas, útiles y demás efectos ne-
cesarios para la explotación de los mencionados terrenos, así 
como para el consumo de sus empleados y operarios, y que 
no estén prohibidos por las leyes, serán libres de todo dere-
cho á su importación ó tránsito por el interior, justificándose 
plenamente ante quien corresponda, que efectivamente son 
destinados para esta negociación. 

Art. 12. Los terrenos que conforme á los reconocimien-

tos ya hechos ó á los que se hagan en lo sucesivo, fuera de 
los límites fijados á los de la compañía descubridora, resul-
ten metalíferos, se dividirán por el perito nombrado por el 
gobierno, previa la indemnización á sus dueños, con arreglo 
á las Ordenanzas de minería, si fueren de propiedad parti-
cular, en superficies cuadradas de diez varas por cada lado, 
las cuales se darán para explotarlas á quienes lo soliciten» 
previo el pago de diez pesos que por una sola vez pagarán 
por cada cuadrado, volviendo estos terrenos al gobierno 
concluida que sea su explotación. 

Art. 13. De los diez pesos que pagarán los explotadores 
por cada uno de dichos cuadrados, pertenecerá la décima 
parte á los propietarios de quienes se hubieren tomado los 
terrenos en que se haga la explotación, además de la indem-
nización de que habla el artículo 3. 

Art, 14. Los reconocimientos que hayan de practicarse 
para calificar los terrenos que sean metalíferos, se harán pre-
cisamente con intervención del perito nombrado por el go-
bierno, sin cuyo informe no se concederán permisos para ex-
plotarlos. 

Art. 15. Los cuadrados de diez varas por cada lado que 
se establecen en el artículo 12, deberán marcarse con cua-
tro postes ó estacas bien aseguradas en sus cuatro ángulos. 

Art. 16. No podrán concederse á una .sola persona mas 
de diez cuadrados, ni mas de ciento á una compañía, á con-
tinuación unos de otros; pero mediando entre los sitios una 
distancia de tres mil varas por todos rumbos, podrán conce-
derse á un solo individuo cinco sitios de á cinco cuadrados, 
y hasta cinco de á cincuenta cuadrados á una compañía. 

Art. 17. De todos los terrenos colindantes de los luga-
res en que se haga la explotación, conforme á este decreto, 
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sean ó no metalíferos, y que en virtud de las averiguaciones 
y el juicio que forme el perito nombrado por el gobierno se 
consideren baldíos, se harán las correspondientes publica-
ciones en los periódicos, fijando un término de sesenta dias, 
para que los que tengan derecho á ellos presenten sus títu-
los al ministerio de fomento, y una vez pasado dicho térmi-
no sin que lo verifiquen, se declararán propiedad del go-
bierno. 

Art. 18. Los terrenos de propiedad particular inmedia-
tos á los mismos lugares que no estén cultivados por sus res-
pectivos dueños,ró quejse hallen abandonados sin hacerlos 
útiles ó productivos, pagarán anualmente al erario un cinco 
por ciento de su valor actual, mientras no sean aprovecha-
dos de alguna/manera. 

Art. 19. El gobierno expedirá un decreto por separado 
para que en'los terrenos baldíos que se encuentren en los 
mencionados lugares, se establezcan nuevos pobladores, dis-
tribuyéndolos* de un modo conveniente y fijando las reglas á 
que deban sujetarse. 

Art. 20. Los terrenos'que resulten metalíferos, además 
de los que por^este decreto se conceden á la compañía des-
cubridora, deberán ser denunciados al gobierno, quien expe-
dirá los títulos correspondientes, 

Art. 21. Envíos terrenos metalíferos que sean de propie-
dad particular y que no hayan sido antes de ahora denun-
ciados, ó^reconocidos y calificados de tales por el perito nom-
brado por ergobierno, si sus respectivos dueños se obligan 
á explotarlos,[se les cederá un sitio de cincuenta cuadrados 
de diezmaras por lado, en el caso de ser un solo individuo, 
y de cien cuadrados cuando sea mas de uno sin la reversión 
de los terrenos al gobierno en uno ú otro caso. 

Art. 22. El distrito mineral que se forme donde se esta-
blezca la explotación, conforme á este decreto, se organiza" 
rá como todos los de su clase, nombrando las autoridades 
correspondientes, y situándose en él la fuerza armada que 
sea necesaria para la conservación del orden y de la segu-
ridad pública. 

Art. 23. La actual compañía descubridora compuesta 
de los Sres. Franco, Baena y Garduño, no podrá en ningún 
tiempo hipotecar, traspasar ó enajenar los derechos y ac-
ciones que le concede este decreto, á ninguna persona ó 
compañía nacional ó extranjera, sin previo y expreso con-
sentimiento del gobierno. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 17 de 
enero de 1854.—Antonio López de Santa-Anna.—Al minis-
tro de fomento. 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, enero 17 de 1854.—El ministro 
de fomento, Velazquez de León. 

Mrnkmmk k ¡ t e t a r p e r a l k impra t a i 
Ministerio de hacienda.—S. A. S. el general presidente se 

ha servido nombrar director general de impuestos al Sr. D. 
Manuel Merino, de cuya empleo ha tomado posesion. Co-
munícolo á V. para su inteligencia y fines consiguientes; en 
el concepto de que no se da á reconocer la firma del señor 
interesado, por estar ya hecho con anterioridad. 

Dios y libertad. Méjico, enero 17 de 1854.—Sierra y 
fíosso. 
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Mmkmimk h nfirtal matjar tel mmltrn 
DE HACIENDA. 

Habiéndose servido S. A. S. el general presidente nom-
brar oficial mayor de esta secretaría al Sr. D. Pedro Fernan-
dez del Castillo, quien ha e i rado en posesion de este em-
pleo, lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes; advirtiéndole que la firma del señor interesado es-
tá dada á reconocer con anterioridad. 

Dios y libertad. Méjico, enero 17 de 1854.—Sierra y 
fíosso. 

para norata n Halieto* 
Ministerio de fomento.—S. A. S. el general presidente se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de división, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden fespaüoia «ie Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las amplias facultades que la nación se ha servido 
conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Interin se dictan las nuevas disposiciones que de-
ben regir para la i.once«ion (ie privilegios á los inventores, 
perfeccionadores de procedimientos relativos á la industria 
y las artes en la república, todos los que lo soliciten con ar-
reglo á la ley de 7 de mayo de 1832 (2), siempre que se 
trate de maquinaria, medio de conducción ú otros objetos 
de igual naturaleza, deberán acompañar á la petición que 
presenten al ministerio de fomento, un modelo de bulto y ar-

reglado á escala del objeto para que se pretenda el privile-
gio, en vez del diseño que previene la citada ley. 

Art. 2. Estos modelos, con la descripción relativa que 
igualmente deben presentar los solicitantes, se conservarán 
en dicho ministerio, y en el caso de que el privilegio sea de-
negado, se devolverán á quienes lo presentaron. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 18 
de enero de 1854.—Antonio Lopez de Santa-Anna.—Al 
ministro de fomento. 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, enero 18 de 1854.—El ministro 
de fomento, Velazquez de Leon. 

Maritía k guerra mejicana - M planta* 
Ministerio de guerra y marina.—S. A. S. el general presi-

dente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio Lopez de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de division, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Q,ue en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1 . ° La marina de guerra de la nación mejicana 
constará por ahora de seis buques en el mar del Norte é 
igual número en el Pacífico. 

Art. 2. ° Para el servicio de la marina se establece una 
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comandancia principal en el mar del Norte, que tendrá su re-
sidencia en Veracruz, y otra en el del Sur, que la tendrá en 
San Blas. 

Art. 3. ° El personal de cada uno de los buques, cuan-
do sea de mediano porte, tanto de oficiales de guerra como 
del cuerpo político, será el siguiente: 

Un primer teniente. 
Dos segundos idem. 
Un aspirante primero. 
Un dicho segundo. 
Un contador, oficial tercero del cuerpo político. 

Art. 4. ° Las comandancias de marina del mar del Nor-
te y del Pacífico, se desempeñarán por un comandante de 
departamento, capitan de navio ó de fragata, un mayor de 
órdenes primer teniente, un ayudante segundo teniente, y 
un fiscal de causas primer teniente, 

Art. 5. ° En cada uno de los puertos habilitados para 
el comercio extranjero, habrá un capitan de puerto, que po-
drá ser desde la clase de primer teniente hasta la de capitan 
de navio. 

Art. 6. ° En cada una de las comandancias de depar-
tamento de marina se establece, para llevar la cuenta y ra-
zón de los buques en todos sus ramos, una oficina con el 
personal siguiente, sin alteración alguna. 

Un intendente. 
Un contador principal comisario. 
Un oficial primero tesorero. 
Un dicho primero guarda-almacén. 
Dos oficiales segundos. 
Dos dichos terceros. 
Dos escribientes. 

Tres oficiales terceros para contadores de los buques. 
Art. 7. ° En el ministerio de guerra y marina se esta-

tablece una sección de este ramo, con el personal siguiente: 
Un capitan de fragata. 
Dos comisarios. 
Un oficial primero. 
Cuatro idem segundos. 

Art. 8. ° En el colegio militar se admitirán veinte alum-
nos, precisamente aclimatados en las costas, destinados al 
servicio de la marina. Estos harán sus estudios en esta for-
ma: en el primer año estudiarán el primer curso de mate-
máticas, idioma francés, dibujo lineal y de cartas; en el se-
gundo, el segundo curso de esa ciencia é idioma inglés, con-
tinuando el mismo dibujo; en el tercero estudiarán mecánica, 
óptica, electricidad, principios de geografía, cosmografía é 
inglés. Concluidos estos estudios, pasarán á bordo de los bu-
que de guerra para hacer el aprendizaje del pilotaje y ma-
rinería en la clase de primeros aspirantes. Los haberes de 
estos alumnos serán los mismos que los del colegio militar, 
y vestirán el uniforme de segundos aspirantes con capona y 
cordones, 

Art. 9. ° El uniforme del cuerpo de guerra y del políti-
co de marina, será el detallado por el decreto de 29 de agos-
to último (*), sin mas diferencia que el cuello, solapa, vuel-
tas y barras del de guerra han de ser de color carmesí en 
lugar de blanco. 

Art. 10. Los haberes del cuerpo de guerra y del político 
de marina, serán los que expresa la tarifa del reglamento 
de 31 de diciembre de 1839 (3), 

Art. 11. No se darán empleos de capitanes de navio y 
de fragata hasta que la nación tenga esta clase de buques. 

( # ) Véase el tomo correspondiente á este mes, pág . 81. 
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Art. 12. La planta de empleados del cuerpo de guerra 
y político de marina de que trata este decreto, se irá cu-
briendo conforme la nación adquiera los buques en que de-
ban emplearse. 

Art. 13, Todos los ^individuos del cuerpo político de 
marina que quedaren sin colocacion, conforme al presente 
decreto, serán empleados de toda preferencia en el ramo de 
hacienda ú otro de la administración pública, según su ca-
pacidad y mérito.gEntre tanto se les coloca, gozarán, como 
cesantes, la mitad de su haber, los que hayan hecho algún ser-
vicio activo de mar, dejando de pertenecer desde luego los 
demás al cuerpo de marina. Los jefes y oficiales de guerra 
que se hallaren en.el caso anterior, serán empleados en el 
servicio de tierra mientrasbhaysvacantes en su cuerpo, adonde 

irán teniendo colocacion. 
Art. 14. El auditoray escribano de las comandancias 

generales de Veracruz y" Jalisco lo serán también de marina 
para todos los asuntos judiciales que se ofrezcan. 

Art. 15. Se establece en todo su vigor el fuero de mari-
na en los términos designados en las Ordenanzas navales. 

Art. 16. Quedan|derogadas todas las leyes y disposicio-
nes que se opongan á lo prevenido en el presente decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 19 de 
enero de 185L—Antonio López de Santa-Arma — A! minis-
tro de la guerra y marina. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-

guientes. 
D i o s y libertad. Mé j i co /ene ro 19 de 1854.—El ministro 

de la atierra marina, Santiago"Blanco 

<&x§nximtúxm}tm. 
Misterio de justicia. - S . A. S. el general presidente se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, general de división, bene-

mérito de la patria, gran maestre de la nacional y r" guida 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la reu, ^ distin-
guida orden española de Gárlos III, y presidente de repúbli-
ca mejicana, á los habitantes de ella sabed: Que en uso de las 
facultades que la nación se ha servido conferirme, he tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. A los exhortos de los tribunales extranjeros en 
materia civil, ordinaria ó comercial, siempre que vengan por 
el ministerio de relaciones y tengan las inserciones necesarias 
por la legislación mejicana y la protesta de reciprocidad, se 
dará cumplimiento por los tribunales mejicanos en todo aque-
llo que pueda y deba ejecutarse en la nación, con arreglo á 
los artículos siguientes. 

Art. 2. El ministerio de relaciones trasmitirá el exhorto 
con la traducción correspondiente al ministerio de justicia, y 
de este lo recibirán los tribunales. 

Art. 3. Los exhortos para que se reciban informaciones 
de testigos ó se practiquen otras diligencias, se cumplimen-
tarán, á menos que el objeto ó convención á que se refiera 
ó se trate de probar, esté expresamente prohibido por las 
leyes mejicanas. 

Art. 4. Los exhortos para la ejecución de las sentencias 
ó providencias de embargo, ó aseguramiento de bienes en 
materia civil, ordinaria Ó comercial, se cumplimentarán, 
siempre que sean precisamente declarados ejecutivos por el 
tribunal supremo de la nación, en sala plena y con audien-
cia del fiscal. No se accederá á esta declaración: 
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I Cuando la sentencia no cause ejecutoria ó la provi-
dencia no tenga estado para poder ser ejecutada, conforme 
á las leyes del país en que se ha seguido el juicio. 

II. Cuando la sentencia ó providencia sea contraria a 

las leyes prohibitiva de Méjico. 
Art 5 Los tribunales, para la ejecución y cumplimiento 

de los exhortos, ajustarán sus procedimientos á las leyes 
nacionales, 

Art 6 E n materia criminal, los tribunales mejicanos se 
limitarán á la precisa ejecución de lo expresamente preve-
nido en los tratados. 

Art. 7. Por el ministerio de relaciones se remitirán los 
exhortos á los tribunales y jueces extranjeros que deban 

ejecutar las diligencias que se encarguen. ^ 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de 

el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional de 
Méjico, á 20 de enero de 1854.—Ardonio López de Sanía-
Anna.—A\ ministro de justicia, negocios eclesiásticos é ins-
trucción pública. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos corres-
pondentes. . 

Dios y libertad. Méjico, enero 20 de 1854.—El ministro 
de justicia, negocios eclesiásticos é^instruccion pública, Teo-
dosio Lares. 

I m r j m a la* impflHiftaté te ítraern. 
Ministerio de hacienda.—Habiéndose advertido que en el 

Diario de ayer se ha publicado con algunas erratas é inexac-
titudes el decreto que establece la contribución de dos por 
ciento sobre imposiciones de dinero, S. A. S, el general pre-

sidente se ha servido disponer se recojan los ejemplares er-
rados que existan, y que el decreto de que se trata se obser-
ve en los términos en que está redactado y se circula en la 
presente fecha. 

De orden de S. A. S. lo digo á V. para su inteligencia y 
demás fines. 

Dios-y libertad. Méjico, enero 20 de 1854,—Sierra y 
- Bosso. 

i m r j j n n \m impastrinra te teimu 
S. A. S. el general presidente se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de división, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real 
y distinguida orden española de Carlos III, y presidente de 
la república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que 
en uso de las facultades que la nación se ha servido confe-
r i rme , he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art 1. Por toda imposición de dinero, bien á depósito 
irregular ó á censo, sea cual fuere el nombre ó carácter de 
este, haya ó no hipoteca de bienes raices, ó traslación de 
muebles para seguridad del contrato, se pagará para el era-
rio nacional un 2 por 100 divisible por mitad entre el que 
impone y el que recibe el dinero. 

Art. 2. Si la imposición fuere por mas de cinco años, al 
principio de cada nuevo quinquenio se pagará 1 por 100 para 
el erario, divisible entre las partes contratantes, según ex-
presa el artículo anterior. 

Art. 3. Se exceptúan de lo dispuesto en los artículos pre-
P.—7, 
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cedentes, las imposiciones que se hagan en favor de manos 
muertas y por las cuales se satisfaga el derecho de 15 por 
100 de amortización. 

Art, 4. Ninguna escritura es válida, ni hará fe en juicio 
ni fuera de él, si no consta en dicho documento que ha sido 
pagada la contribución que impone esta ley. Los escribanos 
que den copias de escrituras de imposición de dinero sin in-
sertar en ellas la constancia del recaudador principal de 
contribuciones directas, de haber sido pagada la contribución 
de que se trata, quedarán un año suspensos en el ejercicio 
de su profesión, por primera vez, y por segunda, serán des-
tituidos, recogiéndoles el diploma y fíat; sufriendo además 
dos años de presidio, sin poder ejercer jamás cargo alguno 
público. 

Art. 5. Toda traslación de censo ó hipoteca, 6 endoso ó 
cesión de escritura, podrán hacerse libremente y sin nuevo 
gravámen si se verificaren dichas operaciones dentro de los 
cinco años contados desde el pago del 2 por 100; pero si las 
repetidas operaciones se verifican pasados los primeros cin-
co años, aun cuando s¿ haya pagado el 1 por 100 que se 
impone á las prórogas, pagarán sin embargo el 2 por 100, 
pues en estos casos se calificarán los expresados contratos 
como celebrados de nuevo. Los escribanos darán cuenta 
de los endosos y cesiones á la respectiva administración de 
contribuciones, bajo las penas del artículo 4. ° 

Art. 6. Siempre que pueda probarse que para eludir el 
pago de la contribución que impone esta ley se simulan con-
tratos ó se figuran deudas y cesiones por pago de estas, ex-
tendiéndose fn consecuencia libranzas, pagarés ó escrituras 
con hipoteca ó sin ella, además de la nulidad de tales docu-
mentos, pagarán cada uno de los contratantes por via de 

multa, la cuarta parte del monto total de la cantidad que se 
verse en el contrato, cuya multa se aplicará por mitad al 
denunciante, destinándose la otra á los objetos del ministe-
rio de fomento y á los de la sociedad de beneficencia, en 
porciones iguales. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobieno 
general en Méjico, á 20 de enero de 1854.—Ardonw López 
(le Santa-Anna.—A\ ministro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, enero 20 de 1854.—El ministro 
de hacienda, Ignacio Sierra y Rosso. 

K t o t t e p militar. 
Ministerio de guerra y marina.—S. A. S. el general pre-

sidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

sreneral de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las amplias facultades que la nación se ha servido 
conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. ° Las viudas ó hijas huérfanas que perciban 
pensión por el montepío militar, pierden todos los derechos 
que tenian á estas en el hecho de contraer matrimonio, cual-
quiera que sea su estado en lo sucesivo. 

Art. 2. ° En consecuencia, queda derogado el artículo 
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17 del capítulo 8. ° del reglamento de montepío militar de 
1. ° de enero de 1796 (4). 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno 
nacional en Méjico, á 24 de enero de 1854.—Antonio López 
de Santa-Anna.—Al ministro de guerra y marina. 

Y lo comunico á V, para su inteligencia y ñnes consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, enero 24 de 1854.—El ministro 
de guerra y marina, Santiago Blanco. 

fcatemia te la tegua* 
Ministerio de relaciones exteriores.—S. A. S. el general 

presidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de división, gran maestre de la nacional y distingui-" 
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los que el presente vieren, sabed: Que 
en uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1 . ° Se restablece á su vigor el decreto de 22 de 
marzo de 1835 (5), que estableció una Academia de la 
lengua. 

Art. 2. ° Esta se compondrá de quince socios, y lo serán: 
1. ° De los que fueron de nombramiento del gobierno al 

tiempo de la creación de la Academia, según el indicado de-
creto de 1835, que existen actualmente y son los siguientes: 

Exmo Sr. D. José Gómez de la Cortina. 

Sr. D. José Joaquín Pesado. 
Exmo. Sr. Dr. D. J. Bernardo Couto. 
Exmo. Sr. Dr. D. Manuel Diez de Bonilla. 
Exmo. Sr. D. Joaquín Castillo y Lanzas. 
Exmo. Sr. D. José Ramón Pacheco. 
2. ° De los señores que se nombran ahora, y son: 
Exmo. é Illmo. Sr. obispo Dr. D. Clemente de Jesús Mun-

guía. 
Sr. D, José M. Bassoco, 
Exmo. Sr. D. Mucio Valdovinos. 
Exmo. Sr. Lie, D. José Fernando Ramírez. 
Exmo. Sr. Dr. D. Manuel Moreno y Jove. 
Exmo. Sr. Lic. D. Ignacio Sierra y Rosso. 
Exmo. Sr. D. Francisco Miranda. • 
Exmo. Sr. Lic. D. Ignacio Aguilar. 
Sr. Lic. D. José M. Lafragua. 
Art. 3, ° El reglamento de que habla dicho decreto, lo 

formará la Academia dentro de un mes de su instalación, el 
cual se dará al gobierno inmediatamente para su aprobación 
por conducto del ministerio de relaciones. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de Mé-
jico, á 24 de enero de 1854.—Antonio López de Santa-An-
na.—Al ministro de relaciones. 

Y lo comunico á V. pera su inteligencia. 
Dios y libertad. Méjico, enero 25 de 1854,—El ministro 

de relaciones, Bonilla. 
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€mm% te almiratttajgü. 
Ministerio de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción 

pública.—S. A. S. el general presidente se ha serv.do din-

¿irme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, benemerito de 1 ^ 

general de división, gran maestre de la naciona y diatmgm£ 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de a ea y d 
tinguida orden española de CárlosIII, y presidente del re-
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien Üecret r lo siguiente: 

A rt 1 © Son causas le almirantazgo las que se versen, 
í Sobre crímenes ó d .Sitos comunes cometidos en alta 

mar á bordo de embarcaciones nacionales, ya sean los de-
lincuentes 6 los ofendidos mejicanos ó extranjeros. 

La jurisdicción del tribunal que conoce de las causas de 
almirantazgo, queda espedita en el caso del párrafo anterior, 
aun cuando los buques arriben á un puerto de la nación ex-
tranjera de que sean subditos los culpables; si no es que 
habiendo desembarcado hayan sido arrestados, y las leyes 
de su país los declaren sujetos á las penales por delitos co-
metidos fuera de su territorio, 

II. Sobre crímenes ó delitos comunes cometidos á bordo 
de un buque nacional de guerra que se encuentre en un 
puerto, rada 6 aguas territoriales extranjeras. 

III, Sobre crímenes ó delitos comunes cometidos á bor-
do de un buque mercante nacional que se encuentre en un 
puerto, rada o aguas territoriales extranjeras, por un indivi-
de la tripulación contra otro de la misma ó de otro buque 

mejicano; siempre que en el caso de hallarse en el puerto no 
se haya turbado la tranquilidad del mismo. 

IV. Sobre crímenes ó delitos comunes cometidos á bor-
do de un buque mercante extranjero, que se encuentre en 
algún puerto, rada ó aguas territoriales de la república, por 
un individuo que no sea de la tripulación, ó contra otro que 
tampoco lo sea. 

V. Sobre crímenes ó delitos cometidos, en el caso del 
párrafo anterior, por los individuos de la tripulación entre sí, 
siempre que se haya turbado la tranquilidad del puerto, 

VI. Sobre los excesos de los corsarios cometidos contra 
los reglamentos del corso. 

VII. Sobre el crimen de piratería. 
VIII. Sobre crímenes ó delitos comunes cometidos á bor-

do de embarcaciones nacionales en los rios navegables que 
forman el límite de la república, y en los rios, lagos y cana-
les interiores y de comunicación, donde las leyes permitan 
que naveguen buques extranjeros. 

Art, 2. ° Son también causas de almirantazgo: c» 
I. Todas las cuestiones de presas marítimas y sus inci-

dentes. 
II. Todas las demandas civiles sobre daños y perjuicios 

causados en la mar ó en los rios, lagos y canales de que se 
ha hablado en el párrafo 8. ° del artículo anterior. 

III. Choque de embarcaciones. 
IV. Embargos ilegales de las mismas y salvamentos de 

buques ó mercancías abandonadas ó en peligro. 
V. Reclamaciones civiles por razón de reparaciones ó 

equipos de buques nacionales ó extranjeros, deudas por la 
construcción de embarcaciones, obligaciones con hipoteca de 
las embarcaciones, deudas y obligaciones procedentes de 



préstamos en dinero hechos á las embarcaciones en los puer-
tos, á fin de sacarlos do alguna necesidad ó de ponerlos en 
estado de continuar su viaje. 

VI. Todas las cuestiones relativas á salarios de las gen-
tes de mar, vista de peritos de embarcaciones averiadas y 
pilotaje. 

Art. 3. ° De las causas de almirantazgo comprendidas 
en el artículo 1 . ° y en los párrafos y 3 . ° del 
2. ° , conocerán en primera instancia los jueces de hacienda 
de los puertos adonde sean llevados los buques, y de las de-
más causas los jueces de hacienda de los puertos respecti-
vos á cuyo fuero correspondan. Establecida la navegación, 
interior de que habla la parte final del párrafo 8 . ° del artí-
culo 1. ° , se designarán los jueces que deban conocer en el 
raso que comprende y en el de daños y perjuicios á que se 
refiere el párrafo 2. ° del art. 2. ° 

Art. 4. ° El conocimiento de los jueces de hacienda se 
entiende sin perjuicio del que corresponda á la jurisdicción 
de marina en los crímenes cometidos á bordo de los buques 
nacionales de guerra y en los exceptuados por las Ordenan-
zas de marina, que se cometan en los buques mercantes. 

Art. 5. ° De las causas que declaró de piratería la ley 
de 8 de agosto de 1851 (6), conocerán los jueces especiales 
de hacienda de Veracruz y San Blas, en la forma que en la 
misma ley se determina. 

Art. 6. ° En todos los casos en que los jueces pueden 
conocer y tengan necesidad de trasportarse á bordo de al-
gún buque, lo verificarán y practicarán ahí únicamente en 
lo que concierne á los hechos, todas las indagaciones, in-
interrogaciones, arrestos y declaraciones que sean necesarias, 
dando aviso previamente al cónsul ó comandante militar á 
quien corresponda la policía nacional del buque, á fin de 
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que pueda asistir á esas operaciones, si lo juzga necesario. 
Art. 7. ° En todas las causas de almirantazgo civiles 

y criminales, el procedimiento en todas las instancias será 
verbal y público, si no es que la decencia exija lo contrario 
en cuanto á la publicidad, á juicio del respectivo tribunal. 

Art. 8 . ° En las criminales los jueíes se arreglarán en 
la sustanciado^ á la forma establecida en la ley de G de ju-
lio de 1848 (7), practicando por sí mismos todas las dili-
gencias, recibiendo la confesion de los reos, ampliando los 
términos el tiempo absolutamente preciso para las diligen-
cias, y haciendo que firmen la acta del procedimiento ver-
bal todas las personas que intervengan en las diligencias y 
sepan firmar. 

Art. 9. ° En las causas civiles de almirantazgo, después 
de intentada la conciliación ante el mismo juez que deba co-
nocer, se procederá verbalmente en la forma establecida en 
el artículo l l l de la ley de 16 de diciembre de 1853 (8)-
Así en las causas civiles como en las criminales, el fallo se 
pronunciará, á mas tardar, por los jueces de primera instan-
cia, á los ocho dias después de concluidas. 

Art. 10. En las causas de almirantazgo no podrá haber 
mas de dos instancias, y conocerán de la segunda las salas 
segunda ó tercera vpor turno, del supremo tribunal de la 
nación. 

Art. 11. En las causas criminales comprendidas en el 
artículo 1. ° , en las de presas marítimas y sus incidentes, 
choques de embarcaciones y embargos de las mismas, solo 
es ejecutoria la sentencia de segunda instancia; en conse-
cuencia, pronunciada la primera, aun cuando las partes no 
apelen, se remitirán los autos al tribunal supremo. 

Art. 12. En las causas civiles de almirantazgo, cuyo in-
terés no exceda de quinientos pesos, la sentencia de prime-

p.—8. 
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ra instancia es ejecutoria, quedando á las partes el recurso 
de nulidad para ante la primera sala del tribunal supremo. 

Art. 13, Si la cantidad excediere de quinientos pesos ó 
fuere indeterminado el interés, habrá lugar á la segunda ins-
tancia, si las partes interpusieren el recurso de apelación. 

Art. 14. En los casos er que haya lugar al recurso de 
apelación, y en los que deb ¡ haber precisamente segunda 
instancia, los términos para interponer el recurso y remitir 
las actas 6 testimonios al tribunal supremo, serán los preve-
nidos para los negocios del fuero común, 

Art. 15. La sustanciacion en la segunda instancia, será 
la siguiente: Recibido ó presentado el testimonio de la acta 
del juicio verbal, el tribunal supremo referido mandará en la 
audiencia inmediata al dia del recibo, entregar un sencillo 
extracto de la acta recibida y de los documentos que la 
acompañen, extendido por el secretario del tribunal en el 
papel sellado de actuaciones, al interesado y á la parte que 
represente el ministerio público, señalándoles el tercer dia 
de. audiencia después de recibido el extracto para que com-
parezcan á exponer su derechos. En el testimonio remiti-
do se anotará el i ¡a e: i¡ it se.les entrega el extracto. 

Art. 16. Llegado ei dia señalado y en audiencia públi-
ca, oirá el tribunal al interesado, á su apoderado, defensor ó 
abogado, y al fiscal, si la causa fuere criminal, 6 al procura-
dor general si no lo fuere, cuanto tuvieren que exponer ver-
balmente. Si no hubiere pruedas que deban recibirse con-
forme á derecho, ni diligencia^ que mandar practicar para 
esclarecer la verdad, el tribunal fallará dentro de ocho dias, 
contados desde el dia en que se hubieren concluido los ale-
gatos. La instancia en este caso no podrá durar mas de vein-
te dias, contados desde el dia en que se reciba ó presente el 
testimonio. 
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Art. 17. Si hubiere pruebas que recibir y fueren de tes-
tigos, se recibirán por el tribunal sus declaraciones en au-
diencia pública á presencia de las partes, quienes podrán 
dirigir á los testigos, por medio del presidente del tribunal, 
las preguntas que estimen convenientes, y el tribunal podrá 
hacerles las que juzgue necesarias para aclarar la verdad 
aunque no sean indicadas por las partes. Los testigos res-
ponderán bajo de juramento, y sus respuestas se harán cons-
tar en una acta que formará el secretario del tribunal y que 
firmarán los testigos, si supieren hacerlo, 

Art. 18. Para recibir las pruebas y practicar las diligen-
cias que fueren necesarias, ya sea por el mismo tribunal ó 
por medio de otros, el que conoce del negocio señalará los 
términos que sean absolutamente necesarios, atendida la dis-
tancia de los lugares, naturaleza de las diligencias y demás 
circunstancias. El fallo se pronunciará dentro de quince 
dias de concluida la vista y la instancia; en este caso no po= 
drá durar mas de dos meses, contados desde el dia en que 
se reciba el testimonio prevenido. 

Art. 19. Ejecutoriada la sentencia, se hará efectiva des-
de luego breve y sumariamente, sin mas dilación que la ab-
solutamente precisa para poner al que obtuvo en posesion 
de la cosa, ó hacerle entrega de la cantidad que se haya de-
terminado. Ningún recurso impedirá la ejecución y cumpli-
miento de la sentencia. 

Art. 20. El recurso de nulidad podrá interponerse de sen-
tencia que cause ejecutoria en negocio civil, por haberse fa-
llado contra ley expresa, ó por violacion de las leyes en los 
casos especificados en los artículos 170 y 171 de la ley de 
16 de diciembre de 1853 (.*). 

(*) Véase en el tomo correspondiente á este mes, p á g . 493. 
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Art. 21. Declarada la nulidad por ser el fallo contrario 
á ley expresa, el tribunal devolverá los autos al juez á quoy 

para que sobre el fondo de la cuestión se determine lo que 
sea de justicia. 

Art. 22. En todo lo que no se baile determinado en esta 
ley, los jueces se ajustarán á la de 20 de setiembre de 185%. 
y en los que en ella no esté expreso, á la de 16 de diciem-
bre del mismo año (*). 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 25 de 
enero de 1854 —Antonio López de Santa-Anna.—A\ mi-
nistro de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción publica. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. 

Dios y libertad. Méjico, enero 25 de 1854.—El ministro 
de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública, Teo-
dosio Lares. 

Ministerio de relaciones exteriores.—S. A. S. el general 
presidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio Lopez de Santa-Anna, general de division, be-
nemérito de la patria, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real 
y distinguida orden española de Carlos III, y presidente de 
la república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que 
en uso de las facultades que la nación se ha servido confe-
rirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. ° La Academia de la Historia creada por orden 
(*) Véase el t o m o correspondiente á este mes, pág . 493. 
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de 23 de marzo de 1835 (9), quedará permanentemente es-
tablecida con la misma denominación. 

Art. 2. ° Su objeto é instituto serán reunir, conservar y 
clasificar todos los documentos originales, memorias, monu-
mentos históricos y obras ya impresas ó inéditas, relativas á 
la historia de Méjico. 

Art. 3. ° Los académicos de número serán quince y un 
presidente, nombrados esta vez por el gobierno. En lo su-
cesivo los elegirá la Academia en escrutinio secreto, requi-
eriéndose para su admisión el voto de los dos tercios de sus 
individuos. 

Art. 4. ° El gobierno de la Academia en todas sus re-
laciones é incidencias, corresponderá exclusivamente á la 
junta de individuos de número, qued ando sujetas sus resolu-
ciones que no versen sobre materias meramente económi-
cas ó literarias, á la aprobación del gobierno por conducto 
del ministerio de relaciones. 

Art. 5. ° Son individuos de número ios siguientes: 
Exmo. Sr. Dr. D. Bernardo Couto. 
Exmo. Sr. D. José Gómez de la Cortina. 
Exmo. Sr. general D. Ignacio de Mora y Villamil. 
Sr. Br. D. Isidro Rafael Gondra. 
Exmo. Sr. Lic. D. José Ramón Pacheco. 
Sr. D. J. Joaquín Pesado. 
Exmo. Sr. D. Joaquín de Castillo y Lanzas. 
Exmo. Sr. Dr, D. Teodosio Lares. 
Exmo. Sr. D. Joaquín Velazquez de León. 
Sr. D. Joaquín García Icazbalceta. 
Sr. D. José M. Andrade. 
Exmo. Sr. D, José Julián Tornel. 
Sr. D. Manuel Carpió, 
Exmo, Sr. D. José Fernando Ramírez; 
Exmo. Sr. D. Luis G. Cuevas. 
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$nmtatnmrtii te nfitial raqui tel raraisttria te j i o t e . 

Art 6. o Los individuos nombrados procederá» inmedia-
tamente a la formación de! r e g > — de .a A c a d ™ 
pasarán al gobierno para su aprobación. En el 
el filan de arbitrios para sus gastos. La s o l e m n e mstalacon 
se verificará el dia que el mismo gobierno ^ . 

Art 7 ° Los dueño, administradores de las implen 
tas de'es ta capital enviarán, bajo su personal responsabilidad 
á la^ecretaría de la Academia un ejemplar * , as «.presiones 
que se hayan hecho en su oficina desde el d.a 1. del 
corriente y de las que se hicieren en lo suces,vo. 

A r t 8 c L a c o r r e s p o n d e n c i a o f i c i a l d e l a A c a d e m i a s e -

rá f r a n c a , t a n t o l a que e n v í e como l a q u e r e c i b a 

Por tamo, mando se imprima, publique circule y s le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de Me-
jico, á 24 de enero de mi.-ArUonU, López de Santa-Anna. 
—Al ministro de relaciones exteriores. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia. 
Dios y libertad. Méjico, enero 26 de 1854 . -E1 ministro 

de relaciones, Bonilla. 

Ministerio de justicia. S, A S. el general presidente en 
atención á los antiguos y distinguidos servicios del señor 
oficial mayor de este ministerio D. José María Duran y Gó-
mez se ha servido concederle la jubilación que solicito con-
forme á las leyes, dándole además los honores de secretario 
de Estado, en consideración á haber tantas veces despacha-
do el ministerio con este carácter; y habiendo S. A. S. pro-
visto la plaza vacante en el Sr. D. José Ignacio de Anievas, ha 
quedado desde hoy en posesion de su empleo. Lo que pai-

ticipo á V. para su inteligencia, dándole á reconocer la fir-
ma puesta al márgen para los efectos correspondientes. 

Dios y libertad. Méjico, enero 26 de 1854.—Lares. 

f n p m m - $ e t ú ú k t la plaja k ramanírairte 
DE BATALLON. 

Ministerio de guerra y marina—S. A. S. el general presi-
dente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria 
general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real j 
distinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Q,ue en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Además de las plazas de jefes qué por 
decreto de 20 de mayo último (*) se designaron para el cuer-
po de ingenieros, se establece una de comandante de bata-
llón, que deberá cubrirse con el capitan mas antiguo, bien 
sea práctico ó facultativo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno na-
cional en Méjico, á 26 de enero de 1854.—Antonio López de 
Santor-Annu.—Al ministro de la guerra y marina. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, enero 26 de 1854.—El ministro 
de la guerra marina, Santiago Blanco. 

( ' ) Véase el tomo correspondiente á este mes, pág . 110. 
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Ministerio de relaciones exteriores. - S . A. S. el general 
presidente se ha servido dirigirme^ decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
géheral de división, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la leal y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que de-
seando procurar al cuerpo diplomático todas las franquicias 
compatibles con el buen arreglo de las rentas publicas, de 
conformidad con lo establecido en varias de las cortes de los 
aoentes diplomáticos cerca del supremo gobierno de la repú-
blica. y en uso de las facultades que la nación se ha servido 
conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo 1 ° Todos los ministros plenipotenciarios, re-
sidentes y encargados de negocios, así como los individuos 
de sus séquitos, podrán introducir á su llegada á la repúbli-
ca, en cualquier vez que lo verifiquen, todos los objetos ne-
cesarios para el establecimiento de su casa, libres de todo 
registro ó derecho, presentando lista del número de cajas y 
bultos y de lo que comprendan, para el debido conocimiento 
del ministro de relaciones. 

Art 2 ° Además de esta libre introducción, se permite 
á los ministros plenipotenciarios la de iguales efectos en lo 
sucesivo hasta la concurrencia de tres mil pesos; á los re-
sidentes hasta la de dos mil; y á los encargados de negocios 
hasta un mil, por derechos de importación y consumo, según 
los aranceles vigentes. Al efecto, las aduanas marítimas 
darán aviso de estas importaciones, al ministerio de hacien-
da, para que este lo verifique al de relaciones para su debi-
do conocimiento. 

Art. 3, ° Estas cajas ó bultos para su registro y aforo, 
vendrán debidamente selladas por la aduana del puerto de 
la república por donde se introduzcan, para que se verifiquen 
en la casa de los agentes diplomáticos á quienes se dirijan, 
por el vista de la aduana que se designe. La cuenta respec-
tiva de estos derechos la llevará la misma aduana, remitien-
do copia en cada reconocimiento al ministerio de hacienda 
para que este la trascriba al de relaciones. 

Art. 4. ° Cubierto que sea el monto de las respectivas 
cantidades del artículo 2. ° , toda introducción de efectos 
quedará sujeta á los derechos aduanales como cualesquiera 
otros. 

Art. 5. c Todos los efectos prohibidos por las leyes vi-
gentes, lo son igualmente para los agentes diplomáticos, con 
excepción de los que traigan consigo para su uso cuando lle-
guen á la república. 

Art. 6. ° A ios actuales señores agentes diplomáticos 
residentes' en esta capital, se les concede el goce de la mi-
tad de las señaladas en el artículo 2. ° , para las introduccio-
nes que hicieren en lo sucesivo. 

Art. 7. ° Para ía exportación de efectos nacionales al 
retirarse de la república los propios agentes, se Ies concede 
una absoluta franquicia, excepto de efectos prohibidos de 
exportar, como antigüedades mejicanas, oro y plata en pasta 
etc.; pudiendo por la amonedada que extraigan, gozar la 
franquicia de la mitad de las cantidades señaladas por dere-
chos aduanales en el artículo 2. ° para la importación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de 
Méjico, á 24 de enero de 1854.—Antonio López de Santa-
Anna.—Al ministro de relaciones exteriores. 

p.—9. 
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Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-

gUDios y libertad. Méjico, 28 de enero de 1854.-E1 minis-
tro de relaciones exteriores, Bonilla. 

(&m\ún Oficial k rameraa. 
Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comercio 

de la república mejicana.—S. A. S. el general presidente 
se ha servido dirigirme el decreto siguiente: 

Antonio López de Santa-Anua, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real, y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación te ha ervido conferir-
me, he tenido á bien decretar io siguí ntc: 

Art. 1. Se establece en la capital di- a .epública uu > 
escuela especia' du comercio. 

Art. 2. Los ramos de enseñanza de esta escuela serán 

los siguientes: 
I. Perfección del idioma casü-iiauo. 
II. Estudios prácticos de correspondencia mercantil, 
III. Idiomas francés, inglés y aleman. 
IV. Contabilidad en todos los sistemas y con todas las 

operaciones delicálculo mercantil. 
V. Geografía explicada y dibujo de planos, 
VI. Estadística .comercial, monedas, pesos y medidas 

comparadas, cambios, sistemas de bancos y compañías de 
se ü uros. 

VII. Historia general del comercio. 
VIII. Nociones de la legislación mercantil nacional y 

extranjera, aranceles de aduanas comparados, tratados de 
comercio entre todas las naciones, y derecho marítimo uni-
versal. 

IX. Elementos de economía política. 
Art. 3. El estudio de estas materias se hará en cuatro 

años, en el orden que sigue: 

PRIMER AÑO. 

Perfección del idioma castellano.—Correspondencia mer-
cantil.—Idioma francés.—Contabilidad. 

SEGUNDO AÑO. 

Idioma inglés,—Contabilidad.—Geografía explicada y di-
bujo de planos.—Estadística comercial, monedas, pesos y 
medidas comparadas, cambios, sistemas de bancos y compa-
ñías de seguros. 

T E R C E R AÑO, 

idioma aleman.—Historia general del comercio.—Nocio-
nes de legislación mercantil nacional y extranjera, aranceles 

de aduanas comparados. 

CUARTO AÑO. 

Continuación del idioma aleman.—Tratados de comercio 
y derecho marítimo universal.—Elementos de economía po-
lítica. 

Art. 4. Los prefesores necesarios para la enseñanza de 
estos ramos, recibirán su nombramiento del supremo gobier-
no, por el ministerio de fomento, colonizacion industria y 
comercio. 
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Art 5 Para cuidar de todo lo relativo al orden interior 
de la escuela especial de comercio, habrá en ella un direc-
tor, el cual será nombrado por el gobierno de entre los pro-
fesores del establecimiento, prefiriendo siempre, en igualdad 
de circunstancias personales, al que tenga á su cargo mas 
ramos de enseñanza. El director deberá habitar en el mis-
mo edificio en que se halle la escuela, y disfrutará una gra-
tificación de doscientos pesos anuales, sobre los sueldos que 

le correspondan como profesor. 
Art. 6. La planta de los empleados de la escuela espe-

cial de comercio, será la siguiente: 
Un profesor del idioma castellano , . . 500 
Id. id. de id. francés 5 0 0 

Id. id. de id. inglés 5 0 0 

Id. id. de id. aleman • • 6°° 
Id. id. de contabilidad mercantil. . . 600 
Id. id. de geografía y estadística . . 800 
Id. id. de historia comercial 600 
Id id de derecho mercantil y marí-

'timo 8 0 0 

Id. id. de economía política 800 
Gratificación del director 200 
Un conserje 3 0 0 

Dos sirvientes • 2 0 0 

6.300 

Art. 7. Esta planta será pagada de los fondos del mi-
nisterio de fomento, el cual proveerá igualmente á la escue-
la de todos los útiles necesarios para su instalación y conser-
vación. 

Art. 8. Los profesores de la escuela especial de comer-
cio formarán y someterán á la aprobación del gobierno su 
reglamento interior, en que conste la distribución de horas 
para los estudios, épocas en que hayan de celebrarse los 
exámenes, requisitos con que deban expedirse los títulos pro-
fesionales, y todo lo concerniente al buen orden del estable-
cimiento. 

Art 9. Para ser admitido como alumno en esta escuela, 
se requiere tener quince años cumplidos, ser de buenas cos-
tumbres, y haber concluido su educación primaria en los ra-
mos de lectura, escritura, aritmética y doctrina cristiana. 
Todo el que con estos requisitos solicite ser admitido en es-
te establecimiento, deberá dirigir su solicitud al director, 
quien la pasará al ministerio de fomento, con su respectivo 
informe, para la resolución. 

Art. 10. Por el ministerio de fomento se dispondrá todo 
lo necesario á fin de que la escuela especial de comercio 
quede instalada el dia 1. ° del próximo marzo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 28 de 
enero de 1854.—Antonio Lopez de Santa-Anna.—Al minis-
tro de fomento. 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, enero 28 de 1854.—El ministro 
ele fomento, Velazquez de Leon. 

m f x m n tribunal k la g r o a . 
Ministerio de guerra y marina.—S. A. S. el general pre-

sidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
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Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distinguí-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1, ° El desempeño de las plazas de ministros, ya 
sean propietarios 6 suplentes, fiscal militar, defensores y 
empleados militares de las secretarías del supremo tribunal 
de guerra y marina, debe considerarse como una comision 
sin ninguna propiedad ni otros goces que los que tengan por 
sus empleos en el ejército los generales ó jefes que sirvan 
dichas plazas. 

Art. 2. ° También se consideran como comision el de-
sempeño de las comandancias generales, principales y mi-
litares. 

Art. 3. ° Queda derogado el decreto de 12 de marzo 
del año próximo pasado (10) en la parte relativa á los gene-
rales, jefes y oficiales del ejército destinados en el supremo 
tribunal de guerra y marina, dejando vigente la parte que 
trata de los ministros letrados y empleados que no son mi-
litares, de dicho tribunal. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento, Dado en el palacio del gobierno ge-
neral en Méjico, á 28-de enero de 1854.—Antonio López 
de Santa-Anna.—Al ministro de guerra y marina. 

Y lo comunico á *V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, enero 28 de 1854.—El ministro 
de guerra y marina, Santiago Blanco. 

fetojetm 

Ministerio de relaciones exteriores.—S. A. S. el general 
presidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distinguida 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y distin-
guida orden española de Carlos III, y presidente de la re-
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Q,ue en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

SOBRE EXTRANJERIA Y M G I O M Í M D 
DE LOS 

HABITANTES DE LA REPUBLICA. 
'••.'• :'.••.:': --' «3 ; .:, . .',].i'_> ;<}"•• lí'.i gjg " J . " ¡' -y"; 

CAPITULO PRIMERO. 

De los extranjeros y sus clases. 

Art. 1. Son extranjeros para los efectos de las leyes: 
I. Los que, nacidos fuera del territorio nacional, sean 

subditos de otro gobierno y no estén naturalizados por carta 
especial firmada del presidente de la república. 

II. Los hijos de extranjeros nacidos en el territorio na-
cional hasta la edad de veinticinco años, si se mantuvieren 
bajo la patria potestad. 

III. Los mismos hijos de que trata el párrafo anterior, 
cuando emancipados declarasen ante la autoridad política 
del lugar de su residencia y dentro del año siguiente al de 
su emancipación, que no quieren naturalizarse. 

IV. Los hijos de mejicanos que residiendo con sus pa 
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dres fuera de la república, dejasen pasar un año después de 
la mayor edad de veinticinco años sin reclamar la calidad 
de mejicano. Se exceptúa el caso de que la residencia fuera 
de la república sea por causa del servicio público. 

V. Los ausentes de la república sin licencia ni comision 
del gobierno, ni por causa de estudios 5 de interés público, 
que dejaren pasar diez años sin pedir permiso para prorogar 
su ausencia. Este permiso no excederá de cinco años en 
cada vezftue se solicite, necesitándose después de concedido 
el primero, exponer justas y calificadas causas para obtener 
cualquier otro. 

VI. Los hijos de mejicano mayores de edad y residentes 
fuera de la república, que habiendo perdido su padre la ca-
lidad de mejicano, no reclamaren para sí esta misma calidad, 
pasados cinco años desde la privación de los derechos de 
su expresado padre. En caso de esa reclamación, se obliga-
rá á establecer su domicilio en la república dentro de un 
año de verificar aquella, 

VII. La mejicana que contrajere matrimonio con extran-
jero, poródeber|seguir la condicion de su marido. 
^VIIlT^nCos^mejicanos;que sin licencia del gobierno acep-
taren honores¿ó cargos públicos de soberanos ú otros gobier-
nos estraños. 

IX. Los que se naturalizasen en otros países. 
X. Los^que se establecieren fuera de la república con 

ánimo manifiesto y declarado de no pertenecer mas como 
subditos de ella. 

XI. Los que en la ocupacion de algunas ciudades ó po-
blaciones de la república por el enemigo extranjero, en ca-
so de guerra con alguna potencia, enarbolaren en sus casas 
para su resguardo el pabellón de cualquiera nación estraña» 

debiendo ser por este acto juzgados, y en caso de probada 
esta falta, espulsos del territorio nacional como extranjeros 
sospechosos contra la nacionalidad del país. Se consideran 
como parte del territorio de la república los buques nacio-
nales sin ninguna distinción. 

Art. 2. Los extranjeros tendrán obligación de pedir car-
ta de seguridad, que será renovada en el mes de enero de 
cada año, para poder gozar de los derechos civiles de la 
república. En caso de contravención sufrirán por primera 
vez una multa conforme á las leyes vigentes ó que se dieren 
en lo sucesivo, doble en caso de reincidencia, y por otra ma-
serán espulsos del territorio nacional. 

Art. 3. Los extranjeros que se introdujeren al territorio 
nacional sin el correspondiente pasaporte y sin los requisitos 
de la ley, serán detenidos en el puerto 6 primer lugar de 
su arribo, hasta que dada cuenta al gobierno por el ministe-
rio de relaciones é impuesto de las calidades del extranjero, 
disponga lo conveniente sobre su expulsión Ó libre entrada.' 

Art. 4. No se permite la entrada al territorio nacional 
de grupos de gente armada: las armas serán entregadas y 
depositadas hasta que el gobierno resuelva su devolución 
según juzgue conveniente. 

Art. 5. Se declara vigente en todas sus partes el decreto 
de 14 de marzo de 1842 (11) sobre adquisiciones de bienes 
raíces por extranjeros, excepto en los casos en que por tra-
tados se modificare cualquiera de sos disposiciones. 

Art. 6. El extranjero que quiera naturalizarse, deberá 
acreditar préviamente en forma legal que ejerce alguna pro-
fesión ó industria útil para vivir honradamente. 

Art. 7. El extranjero se tendrá por naturalizado: 
I. Si aceptare algún cargo público de la nación ó perte-

neciere al ejército ó armada, 
p.—10. 
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I I Si casare con mejica. a y manifestare querer residir 
en el país gozando de la calidad de mejicano. Esta declara-
ción la verificará dentro de un mes de celebrado el matri-
monio, cuando este se haga en el territorio de la república, 
v dentro de un año si se hubiere contraído fuera 

Art 8 No se concederá , cartas de naturaleza a ios 
subditos de otra nación que. se halle en guerra con la re-

pública. 
Art. 9. Tampoco se concederán á los habidos, reputados 

V declarados judicialmente en otros países por piratas, tra-
ficantes de esclavos, incendiarios, monederos falsos o falsifi-
cadores de billetes de banco ú otros papeles que hagan ve-
ces de moneda, así como á los parricidas y envenenadores. 

Art. 10. Los extranjeros que residan en el territorio me-
jicano, siempre que su permanencia sea para largo tiempo 
por establecer casa abierta ó poblada, ó por adquirir bienes 
raíces, ó fundar alguna industria que suponga una residen-
cia siquiera de tres años, se tendrán como domiciliados para 
los efectos de las l^ve«: oas d no tuvieren residencia fija ni 
hicieren una o>í,m-n bu > -n el país, se considerarán co-
mo transeúntes. 

Art. 11. Así los domiciliados como los transeúntes, es-
tán obligados al pag; de los impuestos y contribuciones de 
todas clases sobre bienes 'raices de su propiedad y sobre ias 
establecidas al comercio ó industria que ejercieren, con ar-
reglo á las disposiciones y le/es generales de la república. 

Art. 12 Los domiciliados estarán sujetos además al ser-
vicio militar en caso dé guerra exterior que no fuere con 
sus respectivos gobiernos, y al pago de toda clase de contri-
bución extraordinaria ó personal, de que estarán exceptua-
dos los transeúntes. Se exceptúan de esta disposición los 

que por tratados con sus respectivos gobiernos no deban su-
jetarse á alguna de estas obligaciones. 

Art. 13. En los abintestatos de los extranjeros domici-
liados y transeúntes, el juez del lugar correspondiente, de 
acuerdo con el cónsul de la nación del finado, formará el in-
ventario de los bienes y efectos, adoptará las disposiciones 
convenientes para que estén en segura custodia hasta que 
se presente el heredero legítimo ó la persona que legalmen-
te le represente. Así en este caso como en los de sucesiones 
testamentarias, solo conocerán los tribunales de las reclama-
ciones que ocurran sobre embargo de bienes de acreedores, 
y cualquiera otra que tenga por objeto el cumplimiento de 
las obligaciones ó responsabilidades contraidas en la repú-
blica ó á favor de súbditos mejicanos. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De los nacionales ó mejicanos. 

Art. 14. Son mejicanos para el goce de los mismos de-
rechos civiles: 

I. Los nacidos en el mismo territorio de la república de 
padre mejicano por nacimiento ó naturalización. 

II. Los nacidos en el mismo territorio nacional de madre 
mejicana y cuyo padre no sea legalmente conocido según 
las leyes de la república. 

III. Los nacidos fuera de la república de padre mejica-
no que estuviere al servicio de ella, ó por causa de estudios, 
ó de transeúnte, pero sin perder la calidad de mejicano, se-
gún los artículos correspondientes de esta ley. 

IV. Los nacidos fuera de la república de madre mejica* 
na, sea soltera ó viuda, que no habiendo cumplido los vein-
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ticinco años de'su edad, avise la madre querer gozar de la 
calidad de mejicana. 

V. Los mismos hijos de madre mejicana soltera ó viuda, 
que llegados á la;:mayor edad, reclamen dentro de un año 
la calidad de mejicanos. 

VI. Los mejicanos que habiendo perdido esta calidad 
según las prevenciones de esta ley, la recobren por los mis-
mos medios y con las formalidades establecidas respecto de 
los demás extranjeros, 

VII. Los mejicanos que habiéndoseles juzgado por la 
falta del párrafo XI del artículo 3. ° ó de haber tomado par-
te contra la nación con el enemigo extranjero, fueren absuel-
tos por los tribunales de la república. 

VIII. Los nacidos|fuera de la república, pero que esta-
blecidos en ella en 1821, juraron la acta de independencia, 
han continuado su residencia en el territorio de la nación y 
no han cambiado su nacionalidad. 

IX. Los extranjeros naturalizados. 

CAPITULO T E R C E R O . 

*Prevenciones generales. 

Art. 15. El mejicano podrá ser citado ante los tribuna-
les de la república para responder en juicio sobre obligacio-
nes contridas en país extranjero, ya proceda la demanda de 
otro mejicano 6 de un extranjero. 

Art. 16. El extranjero demandante, fuera de los casos 
por negocios mercantiles, dará fianza para el pago, en caso 
necesario, de las costas, intereses, daños y perjuicios con 
ocasion del litigio que entablare, á menos que tenga bienes 
raíces en la república suficientes á cubrir dicho pago. 

Art. 17. Los extranjeros, en los contratos de sociedad 

comercial con los mejicanos, seguirán la condicion de estos 
para el efecto de reputar la sociedad como mejicana: esto no 
tendrá lugar en el caso de que las tres cuartas partes de per-
sonas en dichas sociedades, sean de extranjeros sujetos á un 
mismo gobierno, que entonces tendrán el carácter de extran-
jeras. 

Art. 18. La calidad de nacional y extranjero no es tras-
misible á tercera persona: en consecuencia, ni el nacional 
puede gozar de los derechos de extranjero, ni el extranjero 
los de nacional por razón de una y otra calidad. 

Art. 19. Los extranjeros no gozan de los derechos po-
líticos propios de los nacionales, ni pueden obtener benefi-
cios eclesiásticos, ni ejercer la pesca en las costas de la re-
pública, ni con sus buques hacer el comercio de cabotaje, ni 
tampoco el de altura para conducir efectos que no sean fru-
tos ó artefactos de su respectiva nación, cuando esto se re-
serve por las leyes á los mejicanos, conforme á los tratados 
vigentes. Asimismo no pueden obtener empleos 6 cargos 
municipales, ni cualesquiera otros propios de las carreras 
del Estado. 

Art. 20. En negocios entre extranjeros ó contra ellos 
por obligaciones contraidas en la república, aunque no sean 
por acción real ó personal, serán competentes los tribunales 
para los efectos de evitar un fraude ó dictar medidas urgen-
tes provisionales y precautorias contra un deudor que inten-
te ausentarse con el fin de eludir el pago, ó causar cualquie-
ra otro perjuicio semejante á sus acreedores ó huérfanos bajo 
su cuidado, y otros casos análogos. 

Art, 21. Los contratos y demás actos públicos notaria-
dos en país extranjero, surtirán sus efectos ante los tribuna-
les de la república, siempre que á mas de lo lícito de la ma-
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teria de ellos, y de la aptitud y capacidad de los contrayentes 
para obligarse, según las leyes del país en que aquellos se ce-
lebren, tengan además los siguientes requisitos: 1. ° Que 
el contrato no'esté prohibido ni aun en cuanto á sus formas 
a d i c i o n a l e s por l a s l e y e s de la república. 2 . ° Q u e e n el 

otorgamiento se hayan observado también las fórmulas del . 
país'en que hubieren pasado. 3. ° Que cuando sobre ellos 
haya constituida hipoteca de bienes estables en ia república,, 
el registro de ley, propio del lugar donde se hallen las lincas,, 
se haya hecho dentro ele cuatro meses, respecto de contratos 
celebrados en los Estados de Europa, ele seis en los de Asia, 
y para América otros seis, excepto en ios Estados-Unidos 
y los de la América central, que será el de tres meses; y 
4. ^ Que en el país del otorgamiento se preste igual fuerza 
y eficacia á los actos y contratos celebrados en el territorio 
de la república. 

Art. 22. Se derogan las leyes anteriores relativas á ex-
tranjeros y á que no se hace referencia como vigentes en la 
presente, la cual surtirá todós'sus efectos en lo que no con-
traríe á los tratados respecto de súbditos de las naciones 
con quienes los tenga celebrados la república. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé ei 
debido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de Méjico, 
á 30 de enero de 1854.—Antonio López fie Santo-Anna.— 
Al ministro de relaciones exteriores. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia. 
Dios y libertad. Méjico, enero 30 de 1854.—El ministro-

de relaciones exteriores. Bonilla. 

Siria te nrogariatt para ü rammia te la «publica 
MEJICANA. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-
cio de la república mejicana.—Sección 3. —S. A. S. el ge-
neral presidente de la república, se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

Antonio Lopez de Santa-Arma, benemérito de la patria, 
general de division, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso délas facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar la siguiente 

ACTA DE NAVEGACION . 

PARA EL COMERCIO DE L.A REPUBLICA MEJICANA. 

Art. I. Quedan exclusivamente habilitados los buques 
mejicanos pata importar todas las producciones del globo, 
excepto las no permitidas por las leyes, sin pagar otros de-
rechos que los establecidos actualmente ó que en adelante 
establezcan los aranceles relativos al comercio exterior de 
la república. 

Art. 2. Respecto de los pabellones extranjeros, se ob-
serva rán las disposiciones siguientes: 

Primera. Los artículos de productos naturales ó manu-
facturas de una nación, importados bajo su propia bandera, 
pagarán sin diferencia ios derechos de importación estable-
cidos para la que se haga por bucees mejicanos, siempre 
que así se hubiere estipulado con las potencias á que per-
tenezcan los buques importadores, y sean tratados en ellas 
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como nacionales los buques mejicanos para el pago de lo 
indicados derechos por los productos ó nanufacturas de la 
república que conduzcan á sus puertos 

Segunda. Faltando cualquiera de las condiciones que 
expresa el párrafo anterior, pagarán, tanto las mercancías 
que conduzcan de su propia nación como cualesqiuera otras, 
un cincuenta por ciento de aumento á la importaron sobre 
los derechos que señale el arancel, é igual exceso sobre las 
cuotas que él mismo fije á ios metales y otros frutos que 

exporten. 
Tercera Al mismo derecho adicional de importación es-

tarán sujetos los productos nacionales y manufacturas de 
cualquier país, importados bajo el pabellón de otro. 

Cuarta Los buques que conduzcan mercancías produ-
cidas en su propia nación 6 en cualquiera otra, pagarán so-
lamente los derechos de toneladas yMemás gravámenes de 
puerto que paguen los buques mejicanos, siempre que asi 
esté convenido expresamente en los tratados celebrados con 
el gobierno del país á que pertenezcan dichos buques, y que 
en este país sea reputado en igual caso como nacional el 
pebellon de la república; mas no concurriendo estas dos cir-
cunstancias, pagarán por derechos de toneladas el doble de 
la cuota fijada en el arancel. 

Quinta. Los buques de las naciones que¡no]tengan ce-
lebrados tratados de comercio con la república mejicana, 
además de pagar el derecho adicional de importación sobre 
todos los efectos que cunduzcan, pagarán también derechos 
dobles de toneladas, y el aumento sobre los de exportación, 
conforme á lo prevenido en la disposición segunda de este 
artículo. 

Art. 3. E n las facturas de las mercancías que en lo su-
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cesivo se importen bajo un pabellón que tenga el privilegio 
de que habla la' disposición primera del artículo anterior, se 
pondrán con separación los productos naturales ó artefactos 
de la nación á que pertenezca el buque importador y los de 
industria extraña; bajo el concepto de que por la falta de 
este requisito incurrirán en la pena de comiso ios efectos 
que no vengan con la citada separación. 

Art. 4. En la misma pena incurrirán los efectos cuyo 
origen se suplante, presentándolos como productos naturales 
ó artefactos de ia nación á que pertenezca el buque impor-
tador, siendo efectos dei suelo ó de la industria do otra. 

Art. 5. Se consideran como buques mejicanos para los 
efectos de esta ley, los que lo son en la actualidad conforme 
á las disposiciones vigentes hasta su publicación, los cons-
truidos en el territorio de la república, ó apresados al ene-
migo por sus buques de guerra ó corsarios y declarados bue-
na presa por los tribunales competentes, siempre que además 
pertenezcan exclusivamente á mejicanos y tengan por lo me-
nos las dos terceras partes de su tripulación compuesta de 
mejicanos, siendo asimismo mejicanos sus respectivos ca-
pitanes. 

Art.-6. En cuanto á los buques extranj -ros. para deter-
minar las circunstancias que les den la nacionalidad de la 
bandera que porten, y puedan disfrutar del privilegio de pa-
gar los mismos derechos que los buques nacionales, si por 
los tratados tuvieren garantido el refeiido privilegio, deberán 
tenerse presentes, ó los referidos tratados celebrados con la 
nación á que pertenezcan, ó las leyes particulares de esta, 
caso de que nada se hubieren determinado en aquellos so-
bre este particular. Si dichas leyes particulares no fueren 
conocidas por la autoridad respectiva, esta exigirá á los bu-

p—11. 
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ques extranjeros ios mismos requisitos que se exigen en los 
mejicanos para ser tenidos por tales. 

Art. 7. Faltando á los buques mejicanos cualquiera de 
las circunstancias del artículo 5, ó á los extranjeros algunas 
de las estipuladas en ios tratados ó dispuestas en las leyes 
de su país, en su caso respectivo' se someterán los efectos 
que importen y exporten ai pago del citado cincuenta por 
ciento sobre los derechos, así como á la duplicación en los 
de toneladas 

Art. 8. Los buques mercantes de las naciones europeas, 
procedentes de sus posesiones de fuera de Europa, serán 
tratados en la república de la manera siguiente: 

Primera. Si proceden de las colonias de su nación, en las 
cuales se haga pagar á los buques mejicanos derechos mas 
altos de toneladas é importación que á los nacionales, pol-
los productos naturales y manufacturas de la república que 
á ellas lleven, se someterán á lo prevenido en las disposicio-
nes segunda y cuarta del artículo 2 de esta ley. 

Segunda. El aumento de derechos de exportación de 
que habla citada segunda disposición del artículo 2 solo 
se exigirá cuando se dirijan los efectos á las colonias ó po-
sesiones en que los buques mejicanos v las mercancías que 
conduzcan, sean sometidos al pago de los derechos diferen-
ciales de que trata el párrafo •.-anterior; pero siempre que car-
guen para cualquiera otra parte del mundo, quedarán exen-
tos del aumento de derechos de exportación, dando los re-
mitentes una fianza de que no los llevarán á las colonias 
referidas. 

Tercera. De estas fianzas, que serán de un valor equiva-
lente al aumento de derechos que debieran satisfecer los 
efectos en el caso de dirigirse á las colonias ó posesiones de 

que habla la disposición primera de este artículo, solo serán 
relevados los que las otorguen cuando acrediten con una 
certificación firmada por el administrador de ¡a aduana que 
allí exista, y autorizada por el cónsul mejicano, ó en su de-
fecto por el de alguna de las naciones amigas, haber sido 
importados los efecto¿ en el lugar que designaron. 

Cuarta. Estas certificaciones deberán presentarse en la 
aduana de donde se exportaron ios efectos, en los plazos 
que prudentemente fije el administrador; y de no verificarlo 
se exigirá inmediatamente el valor de las fianzas. 

Quinta. Cuando solo se someta á los buques mejicanos 
en ias mencionadas posesiones al pago de derechos mas al-
tos de toneladas que á los nacionales, solo se cobrará á los 
buques de la misma nación, procedentes de ellas, el recargo 
del indicado derecho, según lo establecido en la parte final 
de la disposición cuarta del artículo 2 de esta ley; pero pa-
garán el cincuenta por ciento de aumento de importación 
todos los efectos que conduzcan, é igual recargo en los que 
exporten, conforme á lo prevenido en la disposición segunda 
del ya citado artículo 2, siempre que el pabellón mejicano 
adeude en ellas derechos de importación ó exportación mas 
altos que el nacional, por los productos naturales 5 manufac-
turas de la república que lleven á las indicadas colonias. 

Art. 9. Respecto de los buques procedentes de las colo-
nias de su nación, en las cuales sea tratada como nacional 
la bandera mejicana, tantogpara el pago de derechos de to-
neladas como para el de los de importación por los produc-
tos del suelo y manufacturas de la industria de la república 
que á ellaspleven, serán considerados como mejicanos para 
el adeudo de¿todo derecho, tanto de toneladas como de im-
»ortacion y exportación, y estarán además libres de la fian-
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z a de que hablan las partes segunda y tercera del artículo 

anterior; pero deberán siempre pagar el 
adicional de importado« por los productos natu ales y aite 
factos de las posesiones de otra nación que conduzcan a su 

b°Art 10. Lo dispuesto en ios dos artículos anteriores re-
girá resoecto de los buques que procediendo de las colonias 
de sus respectivos gobiernos, pertenezcan á naciones que ten-
gan celebrados tratados de amistad, navegación y comercio 
con la república, y traten en sus posesiones europeas como 
nacionales á los buques mejicanos para el pago de derechos 
de importación, por los productos ó manufacturas de la re-
pública que ellas lleven; pero faltando la primera contí.cion, 
se someterán á lo establecido en la quinta disposición del 
artículo 2 de esta ley; y faltando solamente la segunda, pa-
garán el citado cincuenta por ciento adicional de importa-
ción por todos los efectos que traigan un cincuenta de ex-
portación, y las toneladasegún sea tratado para esto como 
nacional ó extranjero el pabellón mejicano en las colonias 

de que procedan. 
Art- 11. El comercio de cabotaje en las costas de la re-

pública, no es permitido en ningún caso sino á los buques 
mejicanos, entendiéndose únicamente por tales ios que reú-
nan las circunstancias que expresa el artículo 5 de esta ley; 
y cualquiera buque que sin eilas se ocupe en dicho tráfico, 
será decomisado con todo el cargamento que conduzca. Los 
buques que se empleen en el comercio de cabotaje, conti-
nuarán exentos del derecho de toneladas. 

Art. 12. Tanto los productos naturales y manufacturas 
de las naciones limítrofes, como los productos y manufactu-
ras de los otros pueblos de la tierra, que no estén prohibidas 
por ley, podrán importarse por las fronteras de la república; 
pero deberán ser presentados y reconocidos precisamente 

en los puntos habilitados para el efecto; sujetándose en el 
pag'o de derechos á lo determinado por esta ley, respecto del 
comercio marítimo. 

Art. 13. Esta ley comenzará á observarse á los cuatro 
meses contados desde el dia en que se publique en la capi-
tal de la república. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se Se dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 30 
de enero de 1854.—Antonio López de Santa-Anna.—Al 
ministro de fomento. 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, enero 30 de 1854.—El ministro 
de fomento, Velazquez de León. 

$ t t p t m a tófamal 

Ministerio de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción 
pública.—S. A. S. el general presidente se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anna, general de división, be-
nemérito de la patria, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real 
y distinguida orden española de Carlos III, y presidente de 
la república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que 
en uso de ias facultades que la nación se ha servido confe-
rirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art, 1. ° Las segundas y terceras instancias en los ne-
gocios civiles y criminales comunes del Distrito y en los que 
expresa el artículo 137 de la ley de 16 de diciembre último 
(*), serán propias de las saias segunda y tercera del supre-

(*) Véase el t omo correspondiente á este mes, pág . 493. 
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mo tribunal, con solo los ministros de su dotacion, conocien-
do de la segunda instancia por turno, y de la tercera, la sa-
la nue no haya conocido en segunda. 

Art 2 ° La primera sala conocerá de los recursos de 
nulidad de los negocios comprendidos en el articulo ante-
rior, en los casos en que tenga lugar. 

Art 3 o La propia sala conocerá de los recursos de nu-
lidad que correspondan en los negocios civiles de que habla 
el artículo-186 de la citada ley de 16 de diciembre, que ha-
yan causado ejecutoria en primera ó segunda instancia. No 
se podrá interponer este recurso de ios expresados negocios 
que hayan sido ejecutoriados en tercera. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de 
el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional de 
Méjico, á 31 de enero de 1854 . -Antonio López de Santa-
Amia.—Al ministro de justicia, negocios eclesiásticos e ins-
trucción pública. 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. 

Dios y libertad. Méjico, enero 31 de 1854.—El ministro 
de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública, Teo-
dosio Lares. 

tyútúú müm. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito 
público.—Sección 2. * —Habiendo ocurrido la duda de si es-
tá 6 no vigente la ley de 20 de enero de 1837 (12) sobre po-
testad coactiva, S. A. S. el general presidente ha tenido á 
bien declarar, en uso de las amplias facultades de que se ha-
lla investido, que se tenga por vigente en toda la república 
el referido decreto de 20 de enero de 1837, con su respecti-

vo reglamento, para la recaudación de los impuestos indirec-
tos y cobro de toda deuda en favor del erario; así como pa-
ra las contribuciones directas se observará el decreto de 20 
de noviembre de 1838 (13), y su reglamento de 31 de di-
ciembre del mismo ano (14); debiéndose tener presente pa-
ra esos casos la suprema orden de 9 de agosto de 1842 (15) 
circulada por la contaduría general de contribuciones bajo 
el número 104 (16), y los artículos del 15 al 20 del decreto 
de 13 de enero de 1842 (17). 

Dios y libertad. Méjico, enero 31 de 1854.—Parres. 

I p t e para la Instaría k la g u r a túxt Mt}w 
Y LOS ESTADOS-UNIDOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación.—S. 
A. S. el general presidente, que considera como uno de sus 
principales deberes vindicar la nación de los ultrajes y ca-
1 Umias con que en todos tiempos han pretendido mancillarla 
sus enemigos interiores y exteriores, creería faltar á los inva-
riables principios de moralidad y justicia que está resuelto 
á seguir en su marcha administrativa, si dejase impunes el 
atrevimiento y osadía de algunos malos mejicanos, que ol-
vidados de lo que deben á su patria y de lo que en pro de 
ella exige la religión é inspira la naturaleza, parece que ago-
taron todos sus esfuerzos para llenarla de oprobio á la faz 
del mundo, corno si se gozasen en sus dias de mayor luto y 
de suprema aflicción. Con este propósito se ha examina-
do detenidamente el opúsculo que baja el título de "Apun-
tes para la historia de la guerra entre Méjico y los Estados-
Unidos" publicaron ei año de 1848 D. Ramón Alcázar, D. 
Alejo Barreiro, D. José María Castillo, D. Félix María Es-
calante, D. José María Iglesias, D, Manuel Muñoz, D. Ra-
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mo tribunal, con solo los ministros de su dotacion, conocien-
do de la segunda instancia por turno, y de la tercera, la sa-
la ciue no haya conocido en segunda. 

Art 2 ° La primera sala conocerá de los recursos de 
nulidad de los negocios comprendidos en el articulo ante-
rior, en los casos en que tenga lugar. 

Art 3 o La propia sala conocerá de los recursos de nu-
lidad que correspondan en los negocios civiles de que habla 
el artículo-186 de la citada ley de 16 de diciembre, que ha-
yan causado ejecutoria en primera ó segunda instancia. No 
se podrá interponer este recurso de ios expresados negocios 
que hayan sido ejecutoriados en tercera. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de 
el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional de 
Méjico, á 31 de enero de 1854 . -Antonio López de Santa-
Arma—M ministro de juncia , negocios eclesiásticos e ins-
trucción pública. 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. 

Dios y libertad. Méjico, enero 31 de 1854.—El ministro 
de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública, Teo-
dosio Lares. 

tyútúú r ad i an . 
Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito 

público.—Sección 2. * —Habiendo ocurrido la duda de si es-
tá 6 no vigente la ley de 20 de enero de 1837 (12) sobre po-
testad coactiva, S. A. S. el general presidente ha tenido á 
bien declarar, en uso de las amplias facultades de que se ha-
lla investido, que se tenga por vigente en toda la república 
el referido decreto de 20 de enero de 1837, con su respecti-

vo reglamento, para la recaudación de los impuestos indirec-
tos y cobro de toda deuda en favor del erario; así como pa-
ra las contribuciones directas se observará el decreto de 20 
de noviembre de 1838 (13), y su reglamento de 31 de di-
ciembre del mismo ano (14); debiéndose tener presente pa-
ra esos casos la suprema orden de 9 de agosto de 1842 (15) 
circulada por la contaduría general de contribuciones bajo 
el número 104 (16), y los artículos del 15 al 20 del decreto 
de 13 de enero de 1842 (17). 

Dios y libertad. Méjico, enero 31 de 1854.—Parres. 

I p t e para la Instaría k la g u r a i t e Mt\w 
Y LOS ESTADOS-UNIDOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación.—S. 
A. S. el general presidente, que considera como uno de sus 
principales deberes vindicar la nación de los ultrajes y ca-
lumias con que en todos tiempos han pretendido mancillarla 
sus enemigos interiores y exteriores, creería faltar á los inva-
riables principios de moralidad y justicia que está resuelto 
á seguir en su marcha administrativa, si dejase impunes el 
atrevimiento y osadía de algunos malos mejicanos, que ol-
vidados de lo que deben á su patria y de lo que en pro de 
ella exige la religión é inspira la naturaleza, parece que ago-
taron todos sus esfuerzos para llenarla de oprobio á la faz 
del mundo, corno si se gozasen en sus dias de mayor luto y 
de suprema aflicción. Con este propósito se ha examina-
do detenidamente el opúsculo que baja el título de 'Apun-
tes para la historia de la guerra entre Méjico y los Estados-
Unidos" publicaron ei año de 1848 D. Ramón Alcázar, D. 
Alejo Barreiro, D. José María Castillo, D. Félix María Es-
calante, D. José María Iglesias, D. Manuel Muñoz, D. Ra-



FEBRERO DE 1 8 5 4 . 

moa Ortiz, D. Manuel Paino, D. Guillermo Prieto, D. Ignacio 
Ramírez, D. Napoleon Saborio, D. Francisco Schafino, D, 
Francisco Segura, D. Pablo M. Torrescano y D. Francisco 
Urquidi; y habiéndose encontrado que esta producción, no 
solo deshonra la literatura nacional, por carecer de los dotes 
que es tan difícil se reúnan en un escrito histórico, para que 
se haga estimable en su género y corresponda á su objeto, 
sino también altamente ofensiva al decoro de la república, 
cuyos gloriosos, aunque malogrados esfuerzos se oecurecen 
con malignas reticencias y estudiadas atenuaciones, á la vez 
que se adulteran exageradamente cuantos hechos pueden 
contribuir al desdoro del ejército nacional y á la mengua de 
su caudillo; S. A. S, manda, para escarmiento de quienes así 
se permitieron un infame desahogo á sus pasiones, cuando 
lejos acaso de ser en el combate testigos de los acontecimien-
tos, buscarían muchos de ellos una ignominiosa seguridad, 
que sean desde luego destituidos de todo cargo ó empleo que 
obtengan en la administración pública, y queden sus nom-
bres entregados al desprecio de sus conciudadanos, debien-
do esta reprobación recaer de una manera mas especial so-
bre los dos militares que figuran en la redacción de dicho 
escrito, porque serán siempre indignos de pertenecer al ejér-
cito aquellos de sus miembros que se han filiado en una fac-
ción para deprimirlo y duturpar á su general en jefe. A 
este efecto se han librado ya por el ministerio respectivo las 
órdenes necesarias para que se les expida inmediatamente 
su licencia absoluta, y ahora se previene que ni estos indi-
viduos ni los otros que quedan mencionados, vuelvan ñ figu-
rar en lo de adelante entre los servidores de la nación, en 
ramo alguno de la administración pública, hasta que por sus 
buenos oficios, comprobada lealtad é intachable conducta 
se rehabiliten en el concepto de sus conciudadanos y se hagan 

FEBRERO DE 1 8 5 4 . 

acreedores á la benevolencia del supremo gobierno. Por úl-
timo, ordena St A. que V. proceda en el acto de recibir esta 
nota á recoger todos los ejemplares que exista del folleto de 
que se trata, así en las imprentas y librerías como en poder 
de los particulares, á quienes se fijará un término prudente 
y perentorio para que los pongan á disposición de las res-
pectivas autoridades políticas, 5 fi s de que inmediatamente 
sean entregados ai fuego que es el destino que merecen los 
escritos difamatorios de los timbres de un pueblo magnáni-
mo y que mancillan la memoria de los mas ilustres defenso-
res de.su integridad é independencia. 

De orden de S. A. S. lo comunico á V. para su mas exac-
to cumplimiento. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 1 .° de 1854.—El minis-
tro de la gobernación, Aguilar. 

^ n t o n r a . 

Secretaría de Estado y del despacho cié hacienda y crédi-
to público.—Sección segunda,—Su Alteza Serenísima el 
general presidente se ha servido declarar, que el párrafo 42 
del artículo 7. ° del arancel de aduanas marítimas de 1. ° 
de junio último (*), que permite la introducción de pólvora 
fina para cazar, está derogado por el decreto de la misma 
fecha expedido por el ministerio de la guerra (+), el cual es-
tablece el estanco de la pólvora sin excepción alguna; en el 
concepto de que esta disposición ha de surtir todos sus efec-
tos dentro de cuatro meses contados desde esta fecha para 

(*) Véase el tomo correspondiente á esto mes, p á g . 2 4 i . 

( t ) Idem idem, pág . 225. 
p . — 1 2 , 
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los buques que lleguen á los mertos del Atlántico y de seis 
para el Pacífico. 

De orden de S. A. S. lo co uunico á V. para su inteligen-
cia y fines consiguientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 1. ° de 1854.—Pan-e«. 

^ t m t o ij M t a m 

Ministerio de hacienda.—S. A. S. el general presidente de 
la república me ha dirigido él decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Se proroga por un mes el plazo en que debe comenzar á 
cobrarse el impuesto sobre r uertas y ventanas, establecido 
por decreto de. 9 de enero próximo pasado (*). 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 1 .° 
de febrero de 1854.—Antonio López de Santa-Anna.—Al 
nistro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
g-uientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 1. ° de 1854.—El mi 
nistro de hacienda y crédito público. Luis Parres. 

(*) V é a s e e» la p á g 7 de est<« tomo. 

FEBRERO DE 1 8 5 4 . 

femtona plilinu 
Ministerio de justicia.—S. A. S. el general presidente se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, general de división, bene-

mérito de la patria, gran maestre de la nacional y distinguida 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y dis-
tinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la re-
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Q,ue en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. ° Se establece una escribanía pública con calidad 
de vendible y renunciable, en todas las cabeceras del Dis-
trito donde no la hubiere. A esta escribanía será anexo el 
oficio de hipotecas que establece el artículo 337 de la ley de 
16 de diciembre de 1853 (*). 

Art. 2. ° Con la misma calidad se establece un oficio pú-
blico de hipotecas en todas las cabeceras de partido donde 
no lo haya de esa clase. 

Art. 3. ° Luego que la presente ley se publique, los jue-
ces respectivos de hacienda de las cabeceras de Distrito y de 
partido mandarán formar expediente y convocar postores, 
anunciando los oficios que deben quedar establecidos confor-
me á ios artículos precedentes, y expresando en los anuncios 
el mínimum de la cantidad en que haya de rematarse cada 
oficio. Al remate precederá el valúo y demás formalidades 
que deben preceder á la venta de los oficios caducos, con-
forme á la ley de 29 de setiembre de 1853 (T). No se ad-
mitirán postores por menor cantidad que la que se fija en 
el artículo siguiente. 

(*) V é a s e el t omo correspondiente á este mes, pág . 493. 
( t ) Idem idem, p á g . 203 . 
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Art. 4. ° Cada escribanía pública de distrito en los De-
partamentos y territorios no se rematará en menos de mil 
pesos, ni en menos de doscientos cada oficio de anotador de 
hipotecas. 

Art. 5. ° Todo el que pueda adquirir bienes de un mo-
do legal, podrá adquirir por adjudicación en hasta pública 
ó por renuncia conforme á la citada ley de 29 de setiembre, 
cualquiera de los oficios creados por la presente. 

Art. 6. ° En las adjudicaciones, servicio, renuncias y 
caducidad de estos oficios, se observará lo prevenido en la 
repetida ley de 29 de setiembre con lo demás que expre-
san los artículos siguientes. 

Art. 7. ° Cuando el renunciatario sea nenor de veinti-
cinco años, su padre, tutor ó curador hará en su nombre la 
elección del escribano 6 abogado que se encargue del des-
pacho del oficio encelase del sustituto, y practicará las dili-
gencias necesarias, para adquirir el título de propiedad á fa-
vor del menor. 

Art. 8. ° Si en el caso de renuncia hubiese necesidad 
de valuar el oficio,fel término de noventa dias para sacar 
el título y tomar posesion del oficio, no correrá al renuncia-
tario hasta que esté ejecutoriado el valúo, siempre que ha-
ya ocurrido al supremo:;gobierno dentro del que le está se-
ñalado. 

Art. 9, ° Una vez expedido el título de propiedad, la 
renuncia, sea gratuita ú onerosa, no podrá ser revocada ni 
anulada; pero tanto el renunciante como el renunciatario, 
tendrán derecho para demandar judicialmente la indemni-
zación que corresponda por la lesión ó perjuicio que sé les 
haya causado. 

Art. 10. Para la venta de los oficios caducos, no se ad-

mitirá postura por menos de las dos terceras partes de sui 
avalúos. 

Art. 11. . Cualquiera que sea el oficio público de cuya 
venta se trate, no se admitirá postura que no vaya acom-
pañada de un papel de abono, firmado por persona de bie-
nes conocidos y suficientes para cubrir sin demora 1a res-
ponsabilidad del postor en defecto de este. Tampoco se ad-
mitirá postura en que se ofrezca pagar á plazo ó en otra 
cosa que no sea dinero efectivo. 

Art. 12. Verificado el remate de un oficio público, la 
persona en cuyo faVor haya fincado, será requerida para 
que deposite el precio dentro de cuarenta y ocho horas en 
la oficina de rentas del lugar; y no haciéndolo, el juez exi-
girá el cumplimiento de esa obligación, dentro de igual tér-
mino al que haya firmado el papel :ie abono, procediendo, 
si no se hiciere ei depósito, á embargarle bienes suficientes , 
con cuyo producto se pagarán el precio del remate y las cos-
tas del juicio ejecutivo. Cuando pendiente este, se presen-
tare alguna persona exhibiendo el precio del remate y pi-
diendo que finque á su favor, se accederá á la petición, ha-
ciéndose el depósito en los términos expresados, y se dará 
fin al juicio pagando ei ejecutado todas las costas que has-
ta entonces se hubieren causado. 

/ 
Art, 13. Lo dispuesto en el artículo 13 de la ley de 29 

de setiembre se observará cuando el abogado ó escribano 
que sirva el oficio tuviere algún inpedimento para despa-
charlo mientras dure el impedimento. 

Art. 14. Todo el que en id sucesivo se encargue del des-
pacho de un oficio público, lo avisará dentro de tercero -dia 
al gobierno del Departamento, para que este lo participe al 
supremo de la república. 

Art. 15. Ni el remate ni la renuncia de un oficio podrá 
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hacerse S favor de mas de una persona salvo lo dispuesto 
respecto de los herederos forzosos en el articulo 14 de 

ley de setiembre. , 
Art 16 Cuando se dispute á los herederos forzosos la 

c l t d de tales, 6 a la mujer su legitimidad, el suprem -
bierno suspenderá la expedición del titulo de p r o p i a d e l 
oficio, hasta que por sentencia que cause ejecutona no 

termine la cuestión- , 
Art 17 Siendo dos ó mas los herederos forzosos, todo. 

a la vez se tendrán por renunciatarios del oficio quedando 
igualmente obligados á obtener en común e mu o ,Ie pro-
propiedad, conforme á los artículos 5 y 14 de la ley de 29 
de setiembre. C ada uno de ellos no podrá por si solo renun-
ciar el oficio indistintamente á favor de cualcpuera pe, son 
pero si podrá hacerlo á favor de todos sus « « ^ e r o s o de 
cualquiera de estos, haciéndote en esentura pubhca con e 
muneracion c sin ella, y por medio del tutor ó curador s, e 
heredero, fuere menor de edad. En este ultimo caso pa,a 
hacer la renuncia se acreditará y calificará judicialmente su 

utilidad y s e o b t e n d r á permiso del juez de primera instan-
' 1 fuero común del lu,ar en que resida el menor renun-

ciante. Muerto un heredero forzoso, sus derechos de renun-
c i a , i a acrecerán á todos sus coherederos, si no los hebiere 
renunciado determinadamente á alguno ó algunos ce estos. 

Art 18 No se podrá suprimir un oficio publico vendible 
y renunciable, legalmente establecido, sin que la hacienda 
pública indemnice previamente- al dueño, entregándole en 
dinero efectivo lo que importe el avalúo judicial del ofic.o 
hecho con arrego 4 lo dispuesto en el articulo 3 siempre que 
,,o exceda del precio del último avalúo judicial. 

Art. 1». En el distrito donde haya uno 6 mas oficios de. 

escribano vendibles y renunciables, no se podrá establecer 
otro sino en casos de necesidad bien comprobada, y no po-
drá expedirse la providencia necesaria para el estableci-
miento del nuevo oficio, sin que haya oido á los dueños de 
los ya establecidos, y sin que la hacienda pública haya in-
demnizado á cada uno de los mismos dueños'por el perjui-
cio que debe seguírseles: el monto de esa indemnización 
no excederá de la mitad de lo que importe el avalúo judi-
cial de-cada oficio establecido. 

Art. 20. Los oficios de hipotecas creados por esta ley 
deberán establecerse en ias casas capitulares, en los mis-
mos términos y bajo las mism.is seguridades que previene 
el artículo 15 de la ley de 29 de setiembre, y cuando fuese 
posible, se colocarán también en ellas ias escribanías pú-
blicas de distrito con sus archivos, del mismo modo que se 
dispone respecto de los oficio* de Hipotecas. 

Art. 21. Siempre que el supremo gobierno 5 el de un 
Departamento lo juzgue oportuno, comisionará á un aboga-
do ó escribano para que visite determinados oficios á fin'de 
averiguar si los protocolos, libros y archivos, están bien ar-
reglados, conservados y cuidados: no estándolo, se exigirá 
al funcionario encargado del despacho una multa que° no 
bajé de veinticinco pesos ni exceda de cien, sin perjuicio 
de lo demás á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

Art. 22. En los oficios de hipotecas, el registro de es-
crituras se hará en protocolo que se formará y cerrará ca-
da año, lo mismo que el de escribanías públicas. Para di-
cho registro se observará lo prevenido en la pragmática de 
8 de noviembre de 1784 (18). 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 4 
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de febrero 1854.—inforno Lopez de Santa-Anna.—A\ mi-
nistro de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos corres-
pondentes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 4 de 1854—El ministro 
de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública, Teo-
dosio Lares. 

t m tente tj t i r a t a . 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y cré-
dito público.—Sección primera,—Circular.—S. A. S. el ge-
neral presidente ha tenido á bien resolver que en lo sucesivo 
no se remitan por esta secretaría con oficio separado las le-
yes, decretos y circulares que se expidan impresas por su 
conducto, pues basta la fima puesta á su calce para que se 
Jes dé el debido cumplimiento. 

Al mismo tiempo se ha servido S. A. S. mandar que toda? 
las autoridades y oficinas á quienes se comunique cualquie 
ra ley, decreto ó circular, acusen sin falta su recibo, bastan-
do que lo hagan bajo un solo índice cuando á un tiempo lle-
guen varias á sus manos. 

Dios y libertad. Méjico, 4 de febrero de 1854.—Parres 

l i t e t a para te i m p i l a t a * te ¡íorimiia. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y < ré-
dito público.—Sección 1 . a —S. A. S. el general presidente 
se ha servido disponer que diariamente al cesar en cada ofici-
na las labores, presente cada uno de sus empleados al jefe dt 

ella, anotados en una libreta que tendrá al efecto, así la ho-
ra en que hubiere entrado á la oficina, como los trabajos 
que haya desempeño en e! mismo dia, para que el jefe, se-
gún lo que haya observado, ponga el visto bueno si la ano-
tación estuviere exacta, ó la advertencia correspondiente en 
caso contrario, para qué sea presentada dicha libreta á este 
ministerio en el momento en que la pida. 

Comunícelo á V. S. de suprema orden para que cuide de 
su exacto cumplimiento. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 4 de 1854.—Parres. 

( E m p l é a t e . 

Secretaría de Estado y de) despacho de hacienda y cré-
dito público.—Sección primera.—S. A. S. el general presi-
dente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anua, benemérito de la patria, 
genera! de división, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real 
y distinguida orden española de Carlos III, y presidente de 
la república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que 
en uso de las facultades que la nación se ha servido confe-
rirme, he tenido á bien decretar lo siguiente. 

Art. 1. ° Todo empleado que desempeñe por pocos me-
ses un destino y cese en él por remocion ó por cualquier 
otro motivo, si volviere á ser colocado, no disfrutará otro suel-
do que el que le esté señalado al empleo que sirva efectiva-
mente. 

Art. 2. - Respecto de los empleados que tuvieren mas 
de un año de servicio y se encuentren en el caso de que ha-

p—13. 



Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y cré-
dito público.-—Sección tercera.—Circular.—Como el desuso 
en que han caido las mas sabias ritualidades y las fórmulas 
que sugirió una ilustrada experiencia, es el origen de la ex-
traviada marcha de los asuntos de hacienda y de la multi-
tud de consultas en que invierten el tiempo las oficinas, dis-
trayendo con ellas á este ministerio, S. A. S. el general pre-
dente, penetrado de que el orden es el medio mas eficaz pa-
ra cortar esos males, de que ese orden solo se logrará res-
tableciendo esas ritualidades, y de que para quesean obser-
vadas es preciso>quecos empleados estén instruidos de la le-
gislación general y de la especial de los ramos en que sir-
ven, se ha servido acordar: 

I. Que los empleados de las oficinas de hacienda se 
dediquen al estudio de la legislación de los ramos á cuyo 
servicio están destinados, y en general á la de todos los que 
ee manejan jen la oficina en que sirven. 

M h m ja ra los n t t p l t a t e ta Ijantníra. 
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bla el artículo anterior, se resolverá lo conveniente ai tiem-

po de volverlos á ocupar. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de 

el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en 
Méjico á 4 de febrero-de 1854 -Anton io López ele Santa-
Anna-Al ministro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-

g UDi^Ty libertad. Méjico, febrero 4 de 1854.-E1 minis-
tro de hacienda y crédito público, L. Paires 

II Que en las oficinas de hacienda de este Distrito, en 
las de las capitales de Departamento y en las aduanas ma-
rítimas, haya academias en las horas extraordinarias que fi-
jen los respectivos jefes, precisamente los lunes y jueves que 
no sean feriados, á menos que las labores urgentes impidan 
la reunión académica, en cuyo caso se tendrá esta en dia di-

III. La falta de asistencia á las academias se conside-
rará como falta de asistencia á la oficina, para los efectos 
que expresa la ley de 17 de abril de 1837 (20), excepto en 
los casos de enfermedad ü otra causa grave. 

IV. Se vacará en los trabajos académicos en los meses 
de diciembre y enero. 

V. En esas academias se dilucidarán puntos legales, pro-
poniéndose casos y aplicando á ellos las leyes, reglamentos 
y disposiciones supremas. 

VI. Los jefes de oficinas cuidarán de que se proceda or-
denamente en el señalamiento de los puntos que se hayan 
fie conferenciar, comenzando por los siguientes: 

1. Deberes de los empleados. 
2. Inmunidades y demás goces que les declaren las leyes. 
3. Penas á que se sujetan. 
4. Educación social y oficial que deben manifestar en la 

oficina y fuera de ella, fundadas en la obediencia á las dis-
posiciones supremas, en el miramiento para con ios superio-
res y en la dignidad en todos sus actos. 

5. Primeras operaciones que se deben practicar para el 
servicio de cada ramo. 

6. Datos que se han de expeditar, en qué forma y en 
qué términos, según las instrucciones y modelos que haya 
expedido la d;reccion general respectiva, en cuanto á recau-
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dación, y la tesorería general en cuanto a distribución, para 
que sirvan de guia y base á las subsecuentes operaciones. 

7. Partidas que se han de asentar, en qué términos y en 
qué libros. 

8. Documentos que se han de expedir, en qué caso.-; han 
de ser por duplicado y qué duplicados están pro&ibiu;.,. 

9. Constancias con que se han de justificar y eons¡ .Lar 
las partidas. 

10. Cómo han de obrar éstas en la cuenta de la oficina, 
en qué ramo, y en su caso con qué seguridades. 

11. Cuáles disposiciones se han de aplicar a los casos 
que ocurren ó que se propongan. 

12. Fundamentos de esas disposiciones, qué objetos tie-
nen y consecuencias de su inobservancia. 

13. Cómo han de representar los empleados y por qué 
conductos. 

14. Cuándo y cómo se han de presentar las cuentas de 
las oficinas. 

15. Qué cláusulas han de contener las escrituras de fian-
za para el manejo de caudales públicos. 

16. Requisitos que han de tener los fiadores. 
17. Cómo se averigua si tienen esos requisitos. 
18. Qué actuaciones corresponden á los juzgados de ha-

cienda para las cauciones. 
19. Cómo se subrogan las fianzas. 
20. Cómo se hace efectiva la responsabilidad de los em-

pleados y sus fiadores. 
21. Cómo se hace efectivo el principio de que la hacien-

da pública no pelea despojada. 
22. Cómo se hacen efectivos los privilegios de la hacien-

da pública. 

23. Ejercicios en formular propuestas, consultas é infor-
mes con todos los requisitos que deben tener. 

VII. Los jefes de oficina llevarán un memorándum de 
los empleados que manifiesten mas instrucción comunmente 
en las conferencias, y harán mención de su aptitud en sus 
hojas de servicios. 

VIII. Las oficinas de esta capital darán aviso al ministe-
rio de hacienda de las horas señaladas para las conferencias. 

IX. Siempre que resulten dudas, huecos y confusion en 
las leyes y disposiciones que se estudien, los jefes respectivos 
elevarán desde luego la consulta correspondiente. De nin-
guna manera se entiende que en estas conferencias pueden 
ocuparse de proyectos que ocurran á los empleados, sino solo 
del estudio de las disposiciones vigentes, aboliendo la cos-
tumbre de pedir la palabra, pues solo la tendrá el empleado 
que designe el jefe. 

De orden de S. A. S, lo comunico á V. para su exacto 
cumplimiento. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 6 de 1854.—Parres. 

®mpta í i i8 i -€a í i r in i r te mmm ja. 

S. A, S. el general presidente se ha servido disponer, que 
todas las oficinas remitan á este ministerio por los conductos 
respectivos, noticia de los empleados de sus respectivos ra-
mos que deben tener caucionado su manejo, con expresión 
de si han llenado ese requisito, y si está oportunamente acre-
ditada la supervivencia é idoneidad de sus fiadores. 

Dígolo á V. de suprema orden para su cumplimiento. 
Dios y libertad. Méjico, febrero 8 de 1854.—Parres. 
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C m j i k f l t o - J f i n b a . tro qut tota M r i g i m 
AL SUPREMO GOBIERNO 

S. A. S. el general presidente ha tenido á bien resolver 
que en lo sucesivo ningún empleado pueda acercarse al su-
premo gobierno para pretensiones, quejas ó cualquier otro 
objeto del servicio, sino por los conductos y en la forma que 
han establecido las diversas disposiciones que están vigentes. 

De orden de S. A. S. lo comunico á V. para su puntual 
cumplimiento, y que con el mismo fin lo haga entender á sus 
subordinados. 

Dios y libertad. Méjico, 8 de febrero de 1854.—Parres. 

% t m te ya r t i k 
Ministerio de justicia.—S. A. S. el general presidente se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, general de división, be-

nemérito de la patria, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real 
y distinguida orden española de Garlos III, y presidente de 
la república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que 
en uso de las facultades que la nación se ha servido confe-
rirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Los jueces de partido que se establezcan confor-
me á la ley de .16 de diciembre último (*), serán sustituidos 
en los casos de vancate, enfermedad, licencia 5 cualquiera 
otra causa, mientras el presidente de la república nombra 
propietario, interino ó sustituto, por el juez primero de paz 
del mismo lugar, y estando éste impedido, por el que le siga 

(*) V é a s e el tomo correspondiente á e3te me3, pág . 493. 
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en orden; consultando, si no fuere letrado, con otro juez de 
primera instancia si lo hubiere en el lugar, y 110 habiéndolo, 
con el mas inmediato, quien cobrará sus honorarios de las 
partes si el negocio no fuere criminal ó de hacienda. 

Art. 2. El juez de paz que sustituya al de partido, si 
fuere letrado percibirá el sueldo que para los interinos seña-
la el artículo 61 de la citada ley de 16 de diciembre; y si 
fuese lego percibirá la mitad del sueldo que corresponda, y 
la otra mitad el de primera instancia que le consulte, confor-
me al artículo anterior. Los interinos ó sustitutos serán abo-
gados recibidos conforme á las leyes, 

Art. 3. Estando impedidos los jueces de paz para sus-
tituir á los de partido en los casos del artículo 1, serán éstos 
reemplazados por los jueces de paz suplentes, según el or-
den de sus nombramientos, y á falta de éstos por las perso-
nas que hayan ejercido en los años anteriores las funciones 
que se cometen á los jueces de paz, guardando el orden de 
sus nombramientos. 

Art. 4. Si estuviere impedido para consultar el juez de 
primera instancia mas inmediato, el juez de paz podrá nom-
brar un asesor voluntario, que cobrará sus honorarios como 
se previene en el artículo 1. 

Art. 5. Los jueces de partido en las recusaciones, excu-
sas ó impedimentos en los negocios, serán sustituidos como 
se dispone en el artículo 227 de la repetida ley de 16 de di-
ciembre. 

Art. 6. Los jueces de paz, así en las faltas absolutas del 
juzgado como en ias respectivas á negocios determinados, 
serán sustituidos por los suplentes, y los que hayan ejercido 
las funciones de jueces de paz, del mismo modo que se es-
tablece en el artículo 3 de esta ley. 

Art. 7, Los jueces de primera instancia de la ciudad de 
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Méjico en sus faltas temporales serán sustituidos por jueces 
suplentes. A este efecto el presidente de la república al 
nombrar los propietarios, nombrará en clase de suplentes 
igual número de letrados que tengan las mismas cualidades 
que aquellos. 

Art. 8. Los suplentes entrarán á funcionar por el orden 
de su nombramiento en las faltas temporales de los jueces, 
y disfrutarán del sueldo señalado en los artículos 61 y 62 
de la ley de 16 de diciembre. 

Art. 9. En las recusaciones, excusas ó impedimentos de 
los jueces de primera instancia de la ciudad de Méjico en 
negocios determinados, serán sustituidos por otro de los jue-
ces, como se previene en el artículo 227 de la espresada ley. 

Art. 10. El despacho del ramo civil y criminal se divi-
dirá entre los jueces de letras, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 14 de la misma ley. 

Art, 11, El número de los jueces menores será el que 
estableció la ley de 17 de enero de 1853 (21), y su nom-
bramiento, duración y renovación se harán en la forma que 
en ella se previno, y con sujeción á los artículos siguientes. 

Art. 12. El gobernador del Distrito hará el nombra-
miento de entre los propuestos por el tribunal supremo; ca-
lificará las excusas y renuncias, y compelerá á los nombra-
dos, usando de las mismas facultades concedidas anterior-
mente á la suprema corte. 

Art. 13. Nombrará también un número de suplentes 
igual al de los propietarios, y que tengan las mismas cua-
lidades que estos. 

Art. 14. Los jueces de primera instancia y el tribunal 
supremo harán, para el nombramiento de suplentes, la pro-
puesta del mismo modo y en el mismo número de iñdivi-
duos que los que está prevenido para los propietarios. 
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Art. 15. Los suplentes entrarán á funcionar por el or-
den de su nombramiento en las faltas temporales de los pro-
pietarios. 

Art 16. En las recusaciones, excusas ó impedimentos 
de alguno de los propietarios en negocios determinados, se-
rán sustituidos por los otros, como respecto de los jueces de 
paz se previene en la ley de 16 de iiciembre citada. 

Art. 17. La ley de 17 de enero de 1853, se observará en 
todo lo que no se oponga á la de 16 de diciembre y á la 
presente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en 
Méjico, á 10 de febrero de 1854.—Antonio López de Santa-
Anna.—Al ministro de justicia, negocios eclesiásticos é ins-
trucción pública. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 10 de 1854.—El ministro 
de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública, Teo-
dosio Lares. 

^npri sú l a k 
Ministerio de hacienda—S. A. S. el general presidente se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, b- nemérito de la patria* 

general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz dé la real y 
distinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 

p.—14. 
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uso de las facultades que la nación se ha serv.do conferir-
me, he tenido á bien de-retar lo siguiente: 

i , , l o Queda sin efe.to el artículo 3. o del decreto 
de 7 de mayo cíe 1848 (22), que derogó las d i s p o n e s 
contenidas en el decreto de 30 de abril de 1842 (23) sobre 
las diversas clases y valor ,1 papel sellado para las libran-
zas y recibos entre partí u\ res, estableciendo una sola con 
el valor de dos reales por cada sello; continuando en conse-
cuencia vigentes las mencionadas disposiciones, con arreglo 
á las cuales deberá usarse para las letras de cambio libran-
zas, vales, pagarés y recibos, y en general para todo docu-
mento que importe pago que giren ú otorguen los particu-
lares, el papel de los sellos siguientes: 

Del sello 1. ° con valor de ocho pesos cada uno, para las 
libranzas ó recibos de dos mil pesos en adelante. 

Del 2 . ° con valor de cuatro pesos, en las que importen 
desde mil á mil novecientos noventa y nueve pesos. 

Del 3. ° con valor de un peso, en las de quinientos á no-
vecientos noventa y nueve pesos. 

Dei 4. ° co y valor e lo reales, para las de veinticinco 

á cuatrocientos noventa y nueve pesos. 
Ari. 2. ° Lo dispuesto en el artículo precedente comen-

zará á tener efecto desde 1 ° de marzo de este año. 
Art. 3 . ° La iufrarcnn de alguna de las disposiciones 

contenidas en el >r'. 1 ° , - rá castigada con doble pago, 
que se ocasionará . iempre que se satisfaga el valor del do-
cumento que no se h .ya extendido en el papel correspon-
diente; y en caso de juicio entablado para cobro de alguna 
libranza, pagaré, etc., m;e carezca del mismo requisito, na-
die será oido en juicio si antes de entablar su demanda no 
acredita con certificación de entero de la oficina respectiva, 

haber pagado por vía de multa el diez por ciento sobre el 
valor que se verse en la cobranza. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 10 
de febrero de 1854.—Antonio López de Santa-Anna.—Al 
ministro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 10 de 1854.—El mi-
nistro de hacienda, Parres. 

€mm k úmlw faltfetar ij k mala ratónela-
Ministerio de guerra y marina.—S. A. S. el general presi-

dente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, general de división, bene-

mérito de la patria, gran maestre de la nacional y distinguida 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y dis-
tinguida orden española de Carlos III, y presidente de la re-
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Q,ue en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Las causas que se formen á los oficia-
les faltistas y de mala conducta, con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 76 y 77 del decreto de 26 de setiembre de 
1853 (*), serán diíinitivamente sentenciados por los genera-
les en jefe del ejército, por los comandantes generales ó por 
los directores de las armas especiales en sus respectivos 
casos, con parecer de su auditor ó asesor; omitiéndose la 

(*) Véase el t o m o correspondiente á este mes, pág. 169. 
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revisión de segunda instancia, establecida para causas cri-
minales de esta especie. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno na-
cional en Méjico, á 11 de febrero de 1854.—Antonio López 
de Santa-Anna—Al ministro de guerra y marina. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 11 de 1854.—El ministro 
de guerra y marina, Santiago Blanco. 

m ú r n h pitra mi arregla. 
Ministerio de hacienda—S. A. S. el general presidente se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de división, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las amplias facultades que la nación se ha servido 
conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

BASES GENERALES PARA E L ARREGLO DE LA HACIENDA PUBLICA. 

1.® Quedan constituidas en direcciones generales de 
cada ramo las secciones de que se compone la actual direc-
ción general de impuestos. Estas direcciones serán: la de 
aduanas marítimas, que comprenderá también las interiores, 
la de contribuciones directas, y la de ramos menores y con-
tabilidad. 
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2. « La dirección general de aduanas llenará, en todo 
lo concerniente á las marítimas, los objetos que respecto 
del interior de la nación, se encargan á la dirección gene-
ral de contribuciones directas, consignando en sus registros 
clasificadamente cuanto convenga para formar la balanza 
del cofriercio exterior. El examen de manifiestos de bu-
ques será una de sus preferentes atenciones, no solo por las 
cantidades que produce, sino por lo mucho que interesa á 
la moral de ¡as aduanas y del comercio. 

Respecto de las aduanas interiores, organizará las 
oficinas que correspondan, regularizará su recaudación, dis-
pondrá que se verifiquen los gastos de administración que es-
tuvieren establecidos, y consultará al ministerio los que nue-
vamente se consideren indispensables para los progresos del 
ramo, observando en todo lo que fuere adaptable, lo dis 
puesto respecto de la dirección de contribuciones, reunien-
do metódicamente ios datos necesarios para formar la ba-
lanza del comercio interior y de las producciones naciona-
les, y vigilará la exacta observancia de las disposiciones re-
lativas al movimiento de guias y tornaguías, para evitar el 
contrabando. 

4. 3 La dirección general de contribuciones directas re-
gularizará la administración de estas, según su legislación 
especial, por medio de las recaudaciones principal y subal-
ternas situadas en cada Departamento y territorios; hará 
observar exac tamente el sistema de contabilidad, por me-
dio del cual queda justificada la exacción individual, com-
probado el pago y demostrado el producto de cada ramo: 
hara que se continúe observando el método establecido pa-
ra la formación metódica de los datos estadísticos que pro-
duce ese sistema, y que demuestran clasificadamente el nú-
mero y valor de las fincas urbanas y rústicas de cada lu-
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gar, el número de establecimientos industriales de cada ra-
mo, el de giros mercantiles también de cada ramo, el nú-
mero de individuos dedicados á cada profesión ó ejercicio; 
el número de individuos pensionados por el erario y de asa-
lariados por los particulares, y todo lo demás que abrazan 
los decretos en que fué desenvuelto el sistema de contribu-
ciones directas. Al efecto, ooservará el artículo 1. ° del 
decreto de 20 de abril de 1842 (24), expidiendo las instruc-
ciones modelos y órdenes que considere convenientes á fin 
de remover los embarazos en que tropiece la cobranza y la 
contabilidad, adecuadas á esos ramos como nuevos, no su-
jetos al método común de las demás rentas, y como ele-
mentales así para el erario como á la estadística. 

5.03 La dirección general de ramos menores y contabi-
lidad tendrá á su cargo el de montepíos, casas de moneda, 
derechos de plata y oro, apartado, salinas, naipes, derecho 
de fortificación de Veracruz, pólvora y los negocios del de 
lotería y del tabaco, mientras subsista arrendado: si este 
volviere al gobierno, se restablecerá la dirección- de rentas 
estancadas. 

Ü. * Será asimismo de su obligar,ion reunir los datos 
necesarios para formar en fin de cada año el estado de va-
lores, y para ello, las otras direcciones le remitirán rnen-
sualmente los estados de segunda operacion de las oficinas 
recaudadoras. 

T . a La dirección general de correos continuará por 
oh ara como está organizada, y observará en lo que le es re-
lativo, el orden señalado á las otras direcciones: formará 
los registros en que consten las estafetas, el número de plie-
gos clasificados que entren y salgan en cada una, así como 
el de periódicos, folletos, libros y demás; el número, de ex-
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traordinarios dirigidos por el comercio, costos y utilidades 
de la renta. 

8. a La tesorería general, que es el centro de la distri-
bución y de su contabilidad, recibirá para efectuarla los 
productos líquidos de las rentas, y satisfará por sí ó por 
medio de las tesorerías departamentales y de la comisaría, 
según las leyes y órdenes supremas, los haberes de los fun-
cionarios públicos y demás agentes de la administración no 
pertenecientes á oficinas recaudadoras, las de los individuos 
del ejército y de la marina, los gastos y demás pertenecien-
tes al ramo de guerra, así como cubrirá las demás atencio-
nes que hayan dispuesto ó dispusieren las leyes. 

9. a La tesorería general, para el pago del ramo mili-
tar, recibirá y reunirá los presupuestos que forme la comi-
saría bajo su responsabilidad, llevando la cuenta correspon-
diente, en lo que figurará, en el vencimiento, el importe de 
loa mismos presupuestos, y en la data las cantidades que 
en cuenta de ellos se ministren. 

10. a La comisaría general de ejército y marina ten-
drá s su cargo el examen de las listas de revista y ajuste 
de los cuerpos; verificará los pagos militares en el Distrito, 
no haciéndolos sino por órdenes comunicadas por la tesore-
ría general. Esta misma prevención observarán en gene-
ral las tesorerías departamentales, obedeciendo no obstan 
te, una y otras, las órdenes que en casos muy urgentes les 
comunique el ministerio de la guerra, sin perjuicio de que 
después se les comuniquen por el conducto debido, siendo 
para ello indispensable que terminantemente se les preven-
ga que obedezcan sin esperar la comunicación de la teso-
rería general, en cuyo caso quedarán esta y aquellas libres 
de responsabilidad. 
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11. « Los pagos militares que hubieren de hacerse en 
los lugares donde no residen las tesorerías departamen-
tales,°los harán, por órdenes y cuenta de estas, las ad-
ministraciones de rentas, en la forma que dispone el decre-
to de 17 de abril de 1837 (25), declarado vigente por el de 

20 de octubre jltimo (*)'. 
12. Cesan por consiguiente las sub-comisarías que se 

han establecido, quedando solo á cargo de los administra-
dores de correos de los lugares donde no hubiere tesorerías, 
departamentales, el acto de pasar la revista y expedir los 
justificantes, entendiéndose en todo lo relativo á estas ope-
raciones, directamente con la citada comisaria. 

1 3 . L a tesorería general formará y remitirá desde 
luego el catálogo de ramos, al que se sujetarán la comisa-
ría y las tesorerías departamentales en lo que les concier-
ne, para la formación de los estados de segunda operación 
que mensualmente deben remitirse á ta tesorería, para que 
pueda llevar la cuenta general de distribución. 

14.« La contabilidad de la tesurería general, la de la 
comisaría y la de las tesorerías departamentales, será la 
que prescribe el reglamento de 20 de julio del831 (26), que 
continuará observándose en lo que no se oponga á la pre-
sente disposición. Por consiguiente, el inmediato clia al en 
que se publique el presente decreto, la tesorería general y 
la comisaría harán corte de caja, asentando en los nuevos 
libros por primera partida la existencia que en aquel re-
sulte. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

15. K La previsión de empleos correspondientes á las 
oficinas de recaudación y distribución, no se hará sino á pro-

(*) V é a s e el tomo correspondiente á esto mes, pág . 253. 
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puesta en terna de las direcciones respectivas, ó de la teso-
rería general en sus casos, cuyas oficinas las recibirán de los 

jefes inmediatos, con arreglo á las disposiciones respectivas 
y al citado decreto de 17 de abril de 1837, y los que en lo 
sucesivo fueren nombrados con estos requisitos, no serán re-
movidos sino por causa sustanciada y decidida por los tribu-
nales competen-es. Quedan, no obstante, salvas las faculta-
de; de que se hall • investido el gobierno, que no hará uso 
de ellas siinb en caso en que ¡o exija e! bien nacional. 

1 6 . L a dirección general de cada ramo y la tesorería 
general, en sus casos, ejercen la fiscalización de presente 
en la recaudación y distribución del erario: el tribunal de 
cuentas solo la ejerce sobre lo pasado, sobre actos consu-
mados, por medio de la glosa de cuentas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
1 debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en 

Méjico, á 11 de febrero de 1854 —Antonio López de Santa-
Amia.—Al mims'ib de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 11 de 1854.—El minis-
tro de hacienda y crédito público, Luis Parres. 

^lata pfljÉL-|B prnjjib mi ntmúm. 
S. A. S. el general presidente se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anria, general de división, bene-

mérito de la patria, gran maestre de la nacional y distinguida-
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y distin 
güila orden española de Cárlos III, y presidente de ¡a repíi» 

p . — l S . 
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bliea mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en uso de 
las amplias facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. I. Se deroga el decreto expedido por la extinguida 
legislatura de Durango que permitió la extracción de su sue-
lo de plata pasta, mediante el pago de un derecho. 

Art. 2. Se hace estensiva esta providencia á todos los 
Departamentos en que haya casas de moneda. 

Art. 3. Las platas pastas que produce el Departamen-
to de Sinaloa, no podrán conducirse á la casa de moneda de 
Culiacán sino por camino que diste á lo menos veinte leguas 
de la costa y con guia sujeta á responsiva, cuya tornaguía da-
rá dicha casa de moneda en el acto en que expida la carta 
cuenta de cada introducción, citando en la misma tornaguía 
el número de la carta cuenta y su importe. 

Art. 4. Las platas pastas que se conduzcan á las de-
más casas de moneda, deberán caminar precisamente con 
guia, en los términos prevenidos en el artículo anterior. 

Art. 5. Las platas pastas que producen los minerales 
del Departamento de Jalisco, solo podrán guiarse para la ca 
pital del mismo Departamento, con sujeción ú las disposicio-
nes contenidas en el artículo precedente, y toda plata que 
se encuentre en dirección inversa, ó que se estraviare la ruta 
conocida, aun cuando lleve guia, caerá por soio este hecho 
en i a pena de comiso. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno na-
cional en Méjico, a 12 de febrero de 1854.—Antonio López 
de Santa-Auna.—Al ministro de hacienda y crédito pú-
blico. 

Y lis comunico á V, para su inteligencia y íines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 12 de 1854.—El ministro 
de hacienda y crédito público, Luis Parres. 

I f e ? % k n u t a t e m HÜIID. 

Ministerio 'efe g : érhaciom—S. A. S. el general presidente 
se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio Lopez de Santa-Anna, benemérito de la patria? 

g«neral de division, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se concede al gobierno del Distrito un sello par-
ticular para todos los asuntos de interés privado, con cuyo 
producto sostendrá su secretaría. 

Art. 2. Ese sello se dividirá en cinco clases, de las que 
isi primera valdrá cinco pesos; la segunda veinte reales; diez 
reales la tercera; cinco la cuarta, y uno la quinta. 

Art. 2, DP la primera clase se usará: en las licencias 
para poner casas de empeño, cuyo capital sea de cuatrocien-
tos noventa y nueve pesos á mil seiscientos, que es el mayor 
que pueden tener para lo sucesivo: en las que se den para 
vender 6 refrendar las prendas cumplidas en las casas que 
tengan el capital expresado: en las de exhumaciones de ca-
dáveres: en las de su exportación de la ciudad ó introducción 
á ella: en las escavaeiones para buscar dinero, metales al_ 
haias ú otros objetos preciosos: en las de andar á caballo á 
horas prohibidas: en las de usar rea';a: en las de cada baile 
de máscara: en las do ascenciones areostáticas, ü otras di-
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versiones que se dan raras veces: en las que se concedan pa-
ra tener hotel con fonda, café ó nevería, aun cuando cada ne-
gocio pertenezca á diversas personas: en las que se permita 
poner sala para juego de tresillo; últimamente, en los certi-
ficados ó documentos que tengan de uno 5 dos pliegos de 
escritura. 

Art. 4. Se usará de la segunda: en las licencias para po-
ner casas de empeño cuyo capital sea de noventa y nueve 
á cuatrocientos noventa y ocho pesos: en las de venta ó re-
frenda de prendas cumplidas en las casas que tengan el ca-
pital espresado: en las de pedir limosna para cualquier obje-
to piadoso: en las de Víctores, ó salvas, c posadas, ó fuegos, 
5 altares, ó templetes: en las de funciones de los teatros ó 
plazas principales, no siendo de las que se dan diaria ó sema-
nariamente: en las de cada corrida de toros: en las de jamai-
cas 5 paseos: en las de bailes: en las de suertes, juegos 6 
exposición de animales ú otros objetos, siempre que el tiem-
po porque se hagan no pase de un mes: en las que se con-
cedan para cada mes de abono á los teatros en que se den 
óperas, excluyendo las funciones de las tardes en dias festi-
vos: en las que se den para tener mesón, ó billar en que ha-
ya mas de una mesa: en las de contraer matrimonio suplien-
do el consentimiento paterno ó habilitando de edad: en las de 
portar armas; y en los documentos ó certificados que tengan 
medio pliego de escritura. 

Art. 5. Se usará de la tercera: en las licencias para po-
ner casas de empeño con capital de veinticinco á noventa y 
ocho pesos: en las de vender ó refrendar las prendas cum-
plidas en las mismas casas: en las que se concedan para po-
ner fosforeras, coheterías ó cualquiera de los otros estable-
cimientos que conforme á la ley deban situarse en lugar 
determinado: en las que se den para tener corrales en que 
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se reciban animales ó pasajeros: en las que se concedan pa-
ra billares con una sola mesa: en las de cada tapada de 
gallos: en la que se dé para suertes, juegos ó exposición de 
animales, ó de cualquier otro objeto, durando dicha exposi-
ción dos meses: en las que se concedan cada mes de abono 
en los teatros, para comedias ó bailes, exceptuándose las 
funciones de las tardes: en las que se den á los mismos tea-
tros para cada tarde en que haya ópera; y en los documentos 
5 certificados que tengan hasta una llana de escritura. 

Art. 6. Se usará de la cuarta: en las licencias para po-
ner casas de empeño con capital hasta de veinticuatro pesos: 
en las de vender ó refrendar las prendas cumplidas en ias 
mismas casas: en las que se concedan para vender á mano 
cualquiera clase de objetos: en las que se den cada mes pa-
ra suertes, juegos ó exposición de animales ó cualquier otro 
objeto, debiendo pasar el tiempo porque se hagan ias suer-
tes etc., de dos meses: en las de comedias ó bailes para las 
tardes de los dias de fiesta, en los teatros en que haya abono 
para las funciones de por la noche: en las de cada comedia, 
baile ü otra diversión que se dé por la noche, en teatros que 
no tienen abono: en las que se saquen todos los años, en 
los tres primeros meses de ellos, para tener, previa la corres-
pondiente corrección, en las paredes, puertas ó balcones que 
dan á la calle, cualquier letrero, cartel, ó seña paríicu'a de 
la casa, debiéndose también sacar la misma licencia e .mío 
dentro del año se ponga de nuevo el letrero, etc., después 
del plazo señalado, para los que actualmente lo tienen: en 
todas las razones ó anotaciones que se pongan en cualquie-
ra elase d© documentos, 

Art. 7. Se usará de la quinta: en las licencias para co-
medias, circos ó maromas que solo se hacen las tardes de 
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los dias festivos: en las licencias para las representaciones 
de las piezas que aprueban los censores de los teatros: en 
las de publicaciones de impresos: en todos los anuncios, avi-
sos ó impresos de cualquera clase que se lijen en lo¿ lugares 
públicos. 

Art. 8. A cualquiera otro negocio de interés particular 
que no esté comprendido en los anteriores artículos, se le 
pondrá el sello que le corresponda según la relación que ten-
ga con los expresados. 

Art. 9. El que infringiere cualquiera de las anteriores 
prevenciones, pagará el cuadruplo del importe de la licencia 
que debia haber sacado, de cuya cantidad se dará la mitad 
al que denuncie la falta, y se dará al infractor la licencia que 
le corresponda. 

Art. 10. El gobernador del Distrito reglamentará esta 
ley del modo mas conveniente para su puntual ejecución. 

Art. 11. Si los productos que se reunieren de las cuotas 
que impone esta ley exceden del total monto de sueldos y 
gastos que vence la secretaría del gobierno del Distrito, el 
exceso se aplicará al fomento de la escuela de jóvenes delin-
cuentes establecida en Santiago Tlaltelolco; pero ni con 
aquellos no pudiere satisfacerse íntegro el presupuesto men-
cionado, lo que falte se ministrará por el tesoro público. 

Art. 12. Para este objeto el gobernador del Distrito for-
mará y remitirá mensualmente al ministerio de gobernación 
cuenta justificada de lo que se colecte en virtud del uso de 
los sellos para que lo autoriza el presente decreto, y aproba-
da que sea, se pasará al ministerio de hacienda en el caso 
de que hubiere que suplir alguna cantidad del tesoro pú-
blico, á fin de que libre las órdenes correspondientes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 13 de 

febrero de 1854.—Antonio López de Sania-Anna.—Al mi-
nistro de gobernación, 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y puntual cum-
plimiento. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 13 de 1854.—El ministro 
de la gobernación, Aguilar. 

¿ t o t a ] ú m \ que lo toman 
Ministerio de justicia.—S. A. S. el general presidente se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, benemérito dé la patria, 

general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los que el presente vieren, sabed: Que 
en uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1 . ° El fondo judicial para cubrir todos los gastos 
de la administración de justicia de la nación, se formará de 
los recursos que á continuación se expresan: 

I. E l ramo de papal sellado. 
II. El uno por ciento de todas las aduanas marítimas 
III. El quince por ciento de los productos de todas las 

aduanas interiores. 
IV. La cuarta parte del producto del medio por ciento 

de consumo, impuesto á los efectos extranjeros y nacionales 
de aforo, que entregará mensualmente el ministerio de fo-
mento al tesorero del fondo. 

V. La mitad de los productos de la contribución impues-
tas sobre las puertas y ventanas. 
t i A yúiiOÍ&sk OíOíifiíH ' ..Olfíft.jq:. . 



VI. El quince por ciento de los productos del ramo de 
pasaportes. 

VII. La mitad del producto de la pensión impuesta á las 
herencias transversales, mandas y legados que entregará á 
la junta directiva de estudios, y lo que corresponda al fondo, 
conforme al artículo 6. ° del decreto de 19 de setiembre de 
1853 (*). 

VIII. La parte que corresponda á la hacienda pública 
en los juicios de comiso, y las multas y penas pecuniarias 
que se impongan en los ramos civil ó criminal en los tribu-
nales y juzgados. 

IX. El producto de las contribuciones directas de 
sueldos de los magistrados, jueces y demás empleados de la 
administración de justicia, y de los abogados, escribanos y 
procuradores. 

X. El valor de los oficios públicos de los escribanos, ven-
dibles y renunciables, las prestaciones que deben hacer con-
forme á la ley los renunciatarios, y el producto que corres-
ponda á la hacienda pública en las sustituciones. 

XI. Dos mesadas que se descontarán por octavas par-
tes á cada magistrado, juez y empleado que entre de nuevo 
á servir estos empleos, y cuyo sueldo se pague por el fondo. 
Los que disfrutando sueldo por cualquier empleo, obtengan 
destinos de los comprendidos en esta disposición, solo sufri-
rán el descuento del exceso que adquieran. 

XII. Cuarenta pesos con que contribuirán al fondo los 
que fueren examinados y aprobados para abogados y escri-
banos en los tribunales de la nación. 

XIII. Los derechos de legalización de firmas, que en vir-
tud del decreto de 28 de octubre de 1853 ( j ) se hace en el 
supremo tribunal de la nación. 

( • ) Véase el tomo correspondiente á este mes, pág-. 120 
( t ) Idem ídem, pág. 212. ' F ° 

Art. 2. ° Al concluirse el ajuste de cada buque, el admi-
nistrador de la aduana entregará ai agenta ó comisionado 
del fondo judicial un libramiento á cargo fiel causante, por 
el importe del uno por ciento perteneciente al expresado 
ion do. 

Art. 3. ° Las oficinas respectivas, así en el Distrito co-
mo en los Departamentos y territorios, llevarán cuenta se-
parada que presentarán á fin de año, conservando bajo 
la responsabilidad de los jefes á disposición del fondo judi-
cial los caudales respectivos, sin darles otro destino, los cua-
les entregarán al tesorero ó comisionado del repetido fondo 
en el mismo dia en que se practique el corte de caja de pri-
mera operacion, no pudiendo autorizarse por la autoridad 
que intervenga en este acto, sin que estén sentadas las parti-
das de data correspondientes á la separación de este fondo 
en el mes anterior. Los productos que quedan consignados 
en el número 3 del artículo 1. ° se recogerán por el tesorero 
5 comisionado del fondo, diaria, semanaria ó mensualmente. 

Art. 4. ° En las exnibiciones en numerario que hagan 
los causantes de la pensión impuesta sobre herencias, man-
das y legados, el fondo judicial y el de instrucción pública 
percibirán separadamente la p; rte qae i cada uno le corres-
ponda, y el fondo de instrucción pública indemnizará a! ju-
dicial de lo que á éste toque cuando los causantes quieran 
reconocer el todo ó mas de la mitad as la contribución que 
deben satisfacer, haciendo la i demnizaciou en dinero efec-
tivo de las primeras cantidades que ingresen á sus arcas. 

Art. 5. ° El cobro de las pensiones sobre sueldos de los 
magistrados, jueces y demás empleados en ¡a administración 
de justicia, se continuará haciendo por la tesorería del fon-
do judicial, dando aviso al ministerio de hacienda para que 
mande que, la oficina que corresponda practique ios asien-
tos virtuales respectivos. 

2 . - 1 6 . 
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Art. 6. Las contribución« s directas de los abogados, es-
críbanos y procuradores, se < »brarán por las oficinas del ra-
mo, las cuales entregarán m. isualmente lo que ingrese en 
ellas perteneciente al fondo, en ios términos que quedan 
prevenidos en el artículo 3. ° 

Art. 7. Los productos que se consignan al fondo judicial, 
se invertirán precísameos- <u. listraerlos á ningún otro obje-
to, sea cual fuere: Primero. En el pago de los sueldos de 
los magistrados, jueces y subalternos de los tribunales y 
juzgados comunes y especiales de hacienda, y tribunal su-
premo de guerra de la nación. Segundo. En el de los suel-
dos de procurador general y fiscales de imprenta de la capi-
tal, Tercero. En los gastos de escritorio y los demás menores 
y extraordinarios que deban ó puedan hacerse conforme á las 
leyes, así en los tribunales como en los juzgados de que se 
trata. Cuarto. En los pagos de pensiones de montepío, á 
viudas y huérfanos de los magistrados, jueces y subalternos, 
jubilaciones y cesantías que se paguen actualmente por el 
fondo, y las que se declaren en lo sucesivo. Quinto. En el 
pago de los sueldos de los empleados en el ministerio de 
justicia, negocios <v'.e.sií>t:c<- é instrucción pública. 

Art. 8. ° Los gobernadores de los Departamentos, el 
del Distrito y los jefes políticos de los territorios, designarán 
los gastos de escritorio precisos é indispensables de los juz-
gados de paz; se satisfarán p r los fondos municipales res-
pectivos. 

Art. 9. ° Si en el estado trimestre de valores se nota-
re que hay deficiente en el fondo, se arbitrarán recursos 
para cubrirlo, y si resultare sobrante, se remitirá á la teso-
rería general de la nación, la que sentará este cargo en el 
ramo de remisiones del fond > judicial. 

Art. 10, Luego que acredite la experiencia que el fon-

c 

do con los recursos que se le asignan es bastante para cu-
brir íntegramente ios sueldos de los magistrados y jueces, 
y además el aumento de dotacion que haya de concederse 
á los funcionarios que sirvan sin percibir costas, quedarán 
estas suprimidas en todos los tribunales y juzgados de la 
nación, y se observará lo prevenido en las partes 12 hasta 
la 18, y 20, 21, 23, 24 y 25 del artículo 1. ° de la ley de 
30 de noviembre de 1846 (27). 

Art. 11. Quedan vigentes las leyes relativas al fondo 
judicial en lo que no se opongan al presente decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en 
Méjico, á 13 de febrero de 1854.—Antonio López de Santa-
Anna.—Al ministro de justicia, negocios eclesiásticos é ins-
trucción pública. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 13 de 1854.—El ministro 
de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública, Teo-
dosio Lares. 

S m r j j f l ñ ú n i m p m m . 

Ministerio de hacienda.—S. A, S. el general presidente *e 
se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio Lopez de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de division, gran maestre de la nacional y distinguida 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y distin-
guida orden española de Cárlos III, y presidente de la re-
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Q,ue en 
uso de las amplias facultades que la nación se ha servido 
conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 



Art. 1. El impuesto de dos por ciento de que trata el de-
creto de 4 de enero anterior (*), debe entenderse únicamen-
te para las imposiciones hechas en dinero efectivo en el acto 
de verificarse, y~por esa sola vez. Quedan por tanto sin 
efecto las disposiciones del referido decreto que se opongan 
á esta aclaración. 

Art. 2, Las imposiciones de capitales para objetos pia-
dosos, no están sujetas á la contribución del dos y uno por 
ciento de que tratan los artículos 1 y 2 del repetido decreto 
de 4 de enero. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno 
nacional en Méjico, á 13 de febrero de 1854—Antonio López 
de Santa-Anna.—Al ministro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 13 de 1854.—El minis-
tro de hacienda y crédito público, L. Parres. 

Cf lMpt rn í t f l r a 

Ministerio de hacienda.—S. A. S. el general presidente se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden españolado Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Q,ue en 
uso de las amplias facultades que la nación se ha servido 
oonferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

(*) Véase en la pág . 4 de este tomo. 

Art. 1. Son conspiradores y quedan sujetos á lo dispues-
to en el decreto de 1. ° de agosto último (*), los comercian-
tes nacionales y extranjeros que en cualquier puerto de la 
república sublevado contra el gobierno, pidan efectos del ex-
terior para importarlos por el propio puerto mientras dure la 
sublevación. 

Art. 2. Quedan comprendidos en ía calificación del artí-
culo anterior, todos los que de alguna manera infrinjan ias 
disposiciones de la ley de 22 de febrero de 1832 (28). 

Art. 3. Los cónsules de la república no certificarán los 
manifiestos y facturas de los buques que se despachen para 
puertos sublevados. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en Mé-
jico, á 13 de febrero de 1854.—Antonio López de Santa-
Anna,—Al ministro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 13 de 1854.—El ministro 
de hacienda y crédito público, L. Parres. 

dDrtera tj ramtmtnmim 
Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y cré-

dito público— Sección primera. —Circular.—Estando resuel-
to S. A. S. el general presidente á corregir todos los abusos, 
y notando el que se ha introducido en la correspondencia 
oficial de llamar notas á las órdenes y comunicaciones que 
se cambian entre diversos funcionarios, y de concluirlas con 
frases de consideración y cumplimientos, ajenas del carñc-

(*) Véase en el tomo correspondiente á este mes, pág . 3 



1 2 2 FEBRERO £>s 1 8 5 4 . 

ter oficial y administrativo, y solo propias y adoptadas en la 
correspondencia diplomática, ha tenido á bien resolver que 
en lo sucesivo se cuide de no incidir en esos vicios de redac-
ción, omitiendo absolutamente el nombre de nota, y conclu-
yendo las órdenes y comunicaciones, terminado que sea e! 
negocio de que en ellas se trate, con las palabras Dios y li-
bertad, según expresamente está prevenido por disposición 
anterior. 

De orden de S. A. S. lo digo á V. para su puntual cumpli-

miento. 
Dios y libertad. Méjico, 13 de febrero de 1854.—Parres. 

torteas. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y cré-
dito público.—Sección primera.—Circular.— S. A. S. el ge-
neral presidente ha tenido á bien resolver que toda escrito-
ra en que se verse interés de la hacienda pública, se presen-
te pfira su examen y aprobación al Sr. procurador -en va: 
É la nación en esta capital, y fuera de ella á los promotores 
fiscales. 

Djo-oló á V. para su puntual cumplimiento. 
Dios y libertad. Méjico, febrero 13 de 1854.—Parres. 

%\m k tjntía mmpk. 
Ministerio de guerra y marina.—S. A. S. el general pr -

bidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-A una, generaj de división, ben e-

mérito de la patria, gran maestre de la nacional y distinguid® 
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orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y dis-
tinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la re-
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Los reos de hurto simple, cuyo valor no exceda 
de veinticinco pesos, respecto de persona de escasa for-
tuna, y de ciento respecto de las acomodadas, serán juzga-
dos en juicio verbal por los comandantes generales. 

Art. 2. Los hurtos de ganado ó bestias, cuando su valor 
no exceda del prevenido en el artículo anterior, quedan su-
jetos á esta ley. 

Art. 3. La pena en todos casos será la que previene el 
derecho común. 

Art. 4. Siempre que la pena que se imponga exceda de 
seis meses de obras públicas ó prisión, se remitirá la acta 
de juicio verbal al tribunal supremo de la guerra, quien en 
su vista podrá conmutar lo determinado con audiencia del 
fiscal y su defensor. 

Art, 5. De lo determinado por la sala que corresponda 
del tribunal, no quedará mas recurso que el de responsabi-
lidad. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 13 
de febrero de 1854.—Antonio López de Santa-Anna.—Al 
ministro de guerra y marina. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos corres-
pondentes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 13 de 1854.—El ministro 
de guerra y marina, Santiago Blanco. 
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Ministerio de relaciones exteriores. —S. A. 8. el genera! 
presidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distinguida 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y dis-
tinguida orden española de Carlos III, y presidente de la re-
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido a bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. ° En los contratos de sociedad comercial en que 
todos los socio? sean extranjeros, si estos en sus tres cuartas 
partes fueren de una sola nación, la sociedad tendrá el ca-
rácter de esta misma nacionalidad; si los socios fueren de dos 
naciones por partes iguales en personas, el carácter de na-
cionalidad lo dará el de ios socios que representen mayor 
capital, y si este fuere vario entre socios de diferentes nacio-
nes, elegirá la nacionalidad de entre ellos que creyeren mas 
conveniente dentro de tres meses de la fecha de este decre-
to para las compañías existentes, y de uno para las que en lo 
sucesivo se formen: este aviso se dará al ministerio de relacio-
nes para la inscripción necesaria en el registro sobre extran-
jeros. 

Art, 2 . ° La infracción de esta ley se castigará con la 
multa desde un mil á diez mil pesos, que se destina'"'-n á ul-
o-un establecimiento de beneficencia, y la Sociedad no podrá 
reclamar la protección de cualquiera nacionalidad extranjera. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le e 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio naciotml de Mé-
jico, á 16 de febrero de 1854.—Antonio Lopzz cié Santa-An-
n a — A i ministro de relaciones exteriores. 

Y lo comunico á V. para su cumplimiento. 
Dios y libertad. Méjico, febrero 16 de 1854.—El ministro 

de relaciones, Bonilla. 

Mwixfo-m rnmjirratati. 
Ministerio de gobernación.—S. A. S. el general presiden-

te se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Garlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. ° El Distrito de Méjico se extenderá hasta las 
poblaciones que expresa este decreto, y á cuantas aldeas, 
fincas, ranchos, terrenos y demás puntos estén comprendidos 
en los límites, demarcaciones y pertenencias de las pobla-
ciones mencionadas. Por el Norte próximamente, hasta el 
pueblo de San Cristóbal Ecatepec inclusive: por el N. O. 
Tlalnepantla: por el Poniente los Remedios, San Bartolo y 
Santa Fé: por el S. O. desde el límite oriental de Huisqui-
lucan, Miscoac, San Angel y Coyoacan: por el Sur Tlalpam: 
por el S. E. Tepepa, Xochi milco é Ixtapalapa: por el Orien-
te el Peñón Viejo, y entre este rumbo, el N. E. y N., hasta 
la medianía de las aguas del lago de Texcoco. 

Art, 2. ° Se divide el Distrito en las prefecturas centra-
les é interiores correspondientes á los ocho cuarteles mayo-
res que forman la municipalidad de Méjico, según su anti-
gua demarcación, y con la sola excepción del pueblo de San 

p.—17. 
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Miguel Chapultepec que está fuera de ella, en virtud del 
decreto de 8 de abril de 1853 (29); y en tres exteriores, á 
saber: la 1 . a del Norte, cuya cabecera será Tialnepantla: la 
2. del Occidente, cuya cabecera será Tacubaya. la 3. ® 
de! Sur, cuya cabecera será Tlalpam 

Art. 3 . ° La 1.53 comprende en su límite exterior, des-
de los setentrionales y orientales de Atzcapozalco, la de-
marcación de Tialnepantla, hasta tocar con la de San Cris-
tóbal Ecatepec, el lago de Texcoco hasta los terrenos del 
Peñón Viejo exclusive, y comprenderá todas las demás po-
blaciones situadas entre estos puntos, hasta los términos de 
la municipalidad de Méjico. 

La segunda tendrá por límite exterior Atzcapozalco, los 
Remedios, San Bartolo, Santa Fe, Mixcoac, hasta tocar con 
los términos de la demarcación de Coyoacan, cuyo camino 
hácia la capital será su línea divisoria respecto de la tercera 
prefectura. Comprenderá todos los puntos intermedios entre 
los mencionados, hasta el pueblo de San Miguel Chapulte-
pec inclusive. 

La tercera comprenderá toda la demarcación de Coyoa-
can, las de Tlalpam, Tepepa, Xochimilco, sus ciénegas y 
lagunas, hasta el Peñón Viejo y sus pertenencias, y todos 
los terrenos y poblaciones desde esta línea hasta los límites 
de la municipalidad de Méjico. 

Art. 4. ° El ministerio de fomento nombrará una comi 
sion facultativa, oyendo las propuestas de la Academia de 
bellas artes, para que forme dentro del término que señale, 
el plano topográfico del valle de Méjico, comprendiendo muy 
circunstanciadamente el del Distrito Y sus límites, conforme 
á este decreto. Sus costos, que determinará de acuerdo con 
el ministerio de gobernación, se harán por los fondos de la 
misma Academia. 

Art. 5 . ° El ministerio de gobernación, de «cuerdo con 
el de fomento, con presencia de los informes de !a comisión 
y del gobernador del Distrito, podrá hacer en la línea exte-
rior de este y en las divisorias de las tres prefecturas deter-
minadas por el presente decreto, las variaciones que consi-
dere convenientes é indispensables para el mejor servicio de 
los ramos de la administración pública, principalmente para 
que todas las operaciones relativas á la limpia de los ríos y 
canales, al desagüe de la capital, á precaver en ella una inun-
dación, y al desagüe en general, se verifiquen con la oportu-
nidad y exactitud necesarias. 

Ar t 6. ° Mientras se levanta el plano, el gobernador 
del Distrito queda facultado para arreglar todas las diferen-
cias y resolver todas las cuestiones que puedan suscitarse 
sobre la demarcion de límites entre las diversas poblaciones 
comprendidas en el Distrito, sometiendo las que se ofrezcan 
sobre los términos exteriores de este á la resolución del mi-
nisterio de gobernación, el cual decidirá asimismo las que 
puedan levantarse con relación í la pesca y demás aprove-
chamientos de los lagos. 

Art. 7. ° Interin se da la ley orgánica del Distrito, eon 
presencia de su plano topográfico y demás datos convenien-
tes, el gobernador, las prefecturas y m unicipalidades esta-
blecidas, se arreglarán en el ejercicio de sus facultades y 
cumplimiento de sus deberes, y con sujeción el gobernador 
al supremo gobierno, á la ley de 20 de marzo de 837 (30), 
en cuanto no se oponga á las disposiciones dictadas desde 
1. ° de abril de 853, y á las modificaciones que podrá ha-
cerle sucesivamente el ministerio de gobernación, reasu-
miendo este las facultades que dicha ley atribuyó á las jun-
tas departamentales. 
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Art 8 o Se hace extensiva á las minicipalidades fuera 
de la capital, comprendidas en el Distrito determinado por 
el presente decreto, la ley de 3 de octubre de 1853 (»). Las 
pensiones que ella estableció corresponderán á cada una 
de dichas municipalidades en sus respectivas demarcaciones, 
con la sola excepción del tres al millar, que continuara como 
hasta hoy sin variación. El ministerio de gobernación modi-
ficará las cuotas designadas en esa ley á los diversos objetos 
que causen las contribuciones, considerando la respectiva 
importancia y circunstancias de los pueblos, y dictara cuan-
tas medidas sean conducentes para que estos íondos se ad-
ministren con exactitud y se inviertan debidamente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, a 16 
de febrero de 1854—Antonw López de Santa-Arma.—Al 

ministro de la gobernación. 
Y lo comunico á Y. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. Méjico, febrero 16 de 1854 . -E I minis-

tro de la gobernación, Ignacio Aguilar. 

^ninttxjatxuxt tmp a. 
Ministerio de fomento.-S. A S. el general presidente se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Arma, general de división, bene-

mérito de la patria, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

(*) V é a s e el tomo correspondiente á este mes, p á g . 209. 

FEBRERO DB 1854. 

Art. 1. Con el objeto de hacer efectiva la colonizacion 
europea en el territorio de la república de un modo conve-
niente, el ministerio de fomento, colonizacion, industria y 
comercio, nombrará en Europa uno ó mas agentes, que con 
los conocimientos necesarios sobre la extensión, riqueza y 
demás circunstancias favorables de este país, promueva y 
dirija la emigración hácia él, demostrando las grandes ven-
tajas que ofrece su suelo. 

Art. 2. . Dichos agentes cuidarán de que la emigración 
se componga precisamente de personas que profesen la re-
ligión católica, apostólica, romana; que sean de buenas cos-
tumbres, y que tengan alguna profesión útil para que pue-
dan desde luego dedicarse á la agricultura, la industria, las 
artes ó el comercio. 

Art. 3. Para facilitar la conducción á la república de to-
das las personas que con tales requisitos quieran venir á 
establecerse en ella, los agentes del ministerio de fomento 
contratarán los buques necesarios, procurando que estos, 
tanto por el precio del trasporte como por la capacidad de 
la embarcación y por los alimentos, ofrezcan á los emigra-
dos la seguridad y comodidades que se requieren para el 
viaje. 

Art. 4. Respecto de las personas que con los mismos 
requisitos deseen venir á radicarse en la república, y que no 
tengan los recursos necesarios para pagar su trasporte á ella, 
lo pagarán ios agentes del ministerio de fomento de los fon-
dos destinados á esta secretaría, exigiendo de los que reci-
ban este suplemento, una obligación firmada de satisfacer su 
importe á misma secretaría dos años después de su arri-
bo á la república. 

Art. 5. A los emigrados á quienes por su escasez de re-
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cursos se conceda la gracia de que habla el artículo ante-
rior, se les facilitarán también, por medio del ministerio de 
fomento, en el puerto de la república adonde lleguen, los me-
dios de conducción necesarios para trasladarse al punto in-
terior de ella que soliciten, cuyo costo se obligarán igualmen-
te á devolver á dicha secretaría dos años después de su lle-
gada. 

Art. 6. En cuanto á los emigrados que quieran dedicar-
se á la agricultura y que carezcan délos recursos bastantes 
para adquirir los terrenos necesarios, el gobierno cederá en 
propiedad á cada emigrado, con las condiciones que se ex-
presan en el artículo 10, un cuadro de terreno que tenga 
doscientas cincuenta raras por cada frente, y á cada familia 
que no baje de tres individuos, un cuadro de terreno que 

,tenga mil varas por cada frente. Estas porciones de terre-
nos se extenderán respecto de los emigrados á quienes el 
gobierno supla el costo de su traslación, y-serán de doble ex-
tensión para los individuos ó familias que vengan con sus 
propios recursos. 

Art. 7. Estos terrenos serán entregados á los emigrados 
por el ministerio de fomento, tomándolos de los que perte-
necen á la nación, ó de los de propiedad particular, previo 
el convenio que al efecto celebrará dicho ministerio con sus 
respectivos dueños. 

Art, 8. Para que la designación de los terrenos en que 
hayan de establecerse los nuevos emigrados, se haga cbn el 
acierto conveniente, el mismo ministerio dictará las medidas 
necesarias, á fin de que á la mayor brevedad posible se eje-
cute la averiguación y deslinde de todos los terrenos baldíos 
que existen en la república, disponiendo que se levanten pla-
nos de dichos terrenos y se hagan los reconocimientos indis-
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pensables para hacer ver los climas, producciones y demás 
circunstancias de cada uno de ellos. 

Ari. 9, Entre tanto que se hace la averiguación y des-
linde de que habla el artículo anterior, el ministerio de fo-
mento designará los terrenos que hayan de cederse á los 
emigrados en los lugares que crea mas conveniente, prefi-
riendo al comenzar, los terrenos del Distrito y de los Depar-
tamentos centrales de la república. 

Art. 10. Para adquirir los nuevos emigrados la propie» 
dad en los terrenos de que se hace mención en el artículo 
6. ° de esta ley, deberán obligarse: Primero, á pagar al mi-
nisterio de fomento el valor de dichos terrenos, á los cinco 
años contados desde el dia en que tomen posesion de ellos, 
con cuyo objeto se valorizarán por un perito nombrado por 
el mismo ministerio. Segundo, á residir en dichos terrenos 
y cultivarlos durante los mismos cinco años. 

Art. 11. En el caso de que cualquiera de loa emigrados 
no pague el valor de su respectivo terreno al vencimiento de 
los cinco años, ó que se separe de ellos antes de dicho tér-
mino y no los cultive, perderá todo derecho á los menciona-
dos terrenos, así como á las mejoras ó edificios que en ellos 
haya hecho, sin lugar á reclamación alguna. 

Art. 12. Todos los emigrados que vengan á radicarse á 
la república en virtud de esta ley, y conforme á lo que en 
ella se previene, serán considerados como ciudadanos meji-
nos desde el momento que lleguen á su territorio, disfrutan-
do en consecuencia de los mismos derechos y obligacio-
nes que por las leyes tengan los nacidos en él, sin otra ex-
cepción que la de no poder ser obligados al servicio militar 
durante los primeros diez años de su residencia en el país, 
menos en los casos de invasión extranjero. 



Art. 13. Para los efectos del artículo anterior, se expe-
dirá por el ministerio de fomento á cada uno de dichos emi-
grados, un certificado que conservarán en su poder para acre-
ditar su nacionalidad siempre que sea necesario. 

Art. 14. Igualmente disfrutarán los emigrados la gracia 
de poder introducir en la república, libres de todo derecho, 
el vestuario, instrumentos, carros, animales y demás útiles 
que necesiten para su uso personal y para el ejercicio de su 
profesion, al venir á establecerse conforme á esta ley. 

Art. 15. Q,uedan por la presente derogadas todas las le-
yes, decretos y reglamentos dictados anteriormente sobre co-
lonización y terrenos baldíos. 

Por tanto, mandóse imprima,publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 16 
de febrero de 1854.—Antonio Lopez de Santa-Anna.—Al 
ministro de fomento, colonizacion, industria y comercio. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 16 de 1854.—El ministro 
de fomento, colonizacion, industria y comercio, Joaquin Ve-
lazquez de Leon. 
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M ú n 15.° te i n f a r t a n ! te l i m 

Ministerio de guerra y marina.—S. A. S. el general presi-
dente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio Lopez de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de division, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
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república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Con la fuerza de tropa existente en el 
batallón activo denominado de "Yucatan," se formará el ba-
tallón décimo quinto de infantería de línea, que tendrá desde 
hoy el lugar que le corresponde en el ejército permanente, 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en ei palacio del gobierno na-
cional en Méjico, á 16 de febrero de 1854.—Antonio López 
de Santa-Anna.—Al ministro de guerra y marina. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 16 de 1854.—El ministro 
de la guerra y marina, Santiago Blanco. 

toateaM utlm te ffiariit t¡ C a t e m í a . 
SU REFUNDICION. 

S. A. S. el general presidente se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real 
y distinguida orden española de Carlos III, y presidente do 
la república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Quo 
en uso de las facultades que la nación se ha servido confe-
rirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. En el regimiento activo de lanceros de 
Monterey, creado por decreto de 25 de octubre de 1853 (*), 

( • ) Yéts® en el tomo correspondienta á esto mes, p á g . 271. 
F.—18. 
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se refundirán los escuadrone- activos de Marin y Cadereita, 
cuyos cuerpos quedan suprimidos. 

Por tanto, mando se impri na, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno 
nacional en Méjico, á 16 de febrero de 1854.—Antonio Ló-
pez de Santa-Anna.—Al mi istro de guerra y marina. 

Y lo comunico á V. pan. su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 16 de 1854.—El minis-
tro de guerra y marina, Santiago Blanco. 

Í M g t t a r i n t t ta Ib rnrgamrato0 te i m q m 

Ministerio de hacienda.—S. A. S. el general presidente se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio Lopez de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de division, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida ór< -r¡ españo'a -3 Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á loa Habitantes de ella, sabed: Que en 
virtud de las amplias facultades qnela nación se ha servido 
conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Queda prohibido que los • argamentos de los buques que 
se dirijan á la república, vengan consignados á su capitan ó 
sobrecargo, debiendo serlo precisamente á casa establecida 
en puerto ó lugar de la misma república, cuidando los cón-
sules mejicanos en -1 extranjero de no certificar los docu-
mentos que carezcan de esta circunstancia. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional de 
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Méjico, á 16 de febrero de 1854.—Antonio López de Santa-
Anna.—Al ministro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 16 de 1854.—El minis-
tro de hacienda y crédito público, L. Parres. 

S. A. S. el genera! presidente se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anna, general de división, be-
nemérito de la patria, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real 
y distinguida; orden española de Cárlos III, y presidente de 
la república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que 
en uso de las facultades que la nación se ha servido confe-
rirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Las oficinas de recaudación y distribución de las 
rentas y ramos dei erario nacional, llevarán sus cuentas en 
libros manuales y comunes, segur» estaba dispuesto con an-
terioridad, estimándose aquellos como principales, sin per-
juicio de establecerse los libros auxiliares que sean conve-
nientes, según los diferentes ramos de cada oficina, ó los ob-
jetos á que deba atender, sujetándose en todo á las reglas 
dictadas en la materia, que recordó en varias circulares la 
extinguida dirección general de rentas. 

Art, 2. Quedan derogadas las disposiciones que hayan 
mandado observar en las oficinas el sistema de partida do-
ble, y cuantas se opongan á esta disposición. 
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Art, 3. Las oficinas en que haya de variarse el método 
de contabilidad, conforme al presente decreto, en el acto que 
lo reciban cortarán las cuentas que lleven en la actualidad 
para abrir las nuevas que corresponden; asentando por pri-
mera partida en el libro manual de cargo la existencia que 
resulte. 

Art. 4. Dicho libro, el manual de data y los comunes, se-
rán autorizados en esta capital con sujeción álas disposicio-
nes vigentes y por los funcionarios que ellas previenen, y en 
los Departamentos lo harán por esta vez los Exmos. Sres. 
gobernadores, firmando la primera y última foja, y las inter-
medias las rubricará el señor jefe superior de hacienda. 

Art. 5. Lás¡direcciones y tesorería generales circularán 
á las respectivas oficinas de su resorte las instrucciones y 
modelos que sean necesarios para uniformar la contabilidad, 
procurando que á la'mayor sencillez se reúna la claridad 
conveniente, para evitar todo motivo de confusion, designan-
do á cada oficina los libros auxiliares que deberá llevar pre-
cisamente paradlas cuentas particulares, y por cuya omision 
será personalmente responsable el jefe de la misma oficina. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en 
Méjico, á 16 de febrero de 1854.—Antonio López de Santa— 
Anna.—Al ministro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 16 de 1854.—El minis-
tro de hacienda¡y crédito^ público, Luis Parres. 
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H t d r i m - | > t t arregla. 
Habiendo llegado á noticia de S. A. S. el general presi-

dente que en muchas de las oficinas de la nación están los 
archivos en desorden, y que con frecuencia al pedirse algún 
a n t e c e d e n t e importante se contesta haberse perdido, dando 
lugar tan perniciosa práctica á abusos torpes de que existen 
por desgracia algunos ejemplares, que no puede tolerar una 
administración que se ha propuesto hacer el bien y estable-
cer el orden en todos los ramos, con el fin de remediar tan 
grave mal, S. A. S. se ha servido prevenirme que ordene, co-
mo lo hago, á todos los jefes de oficina, que dentro de seis 
meses, contados desde hoy, tengan sus archivos en el mas 
perfecto arreglo, y que aboliéndose la práctica ilegal de ha-
cinar los papeles en legajos, no obstante las repetidas dispo-
siciones que previenen que todos los negocios se giren en 
formales expedientes, se haga un inventario minucioso de 
los referidos legajos, extrayendo de ellos las constancias que 
pertenezcan á los asuntos que aun están en trámites, para 
agregarlas á sus respectivos expedientes; que dicho inventa-
rio comenzará desde luego á llevarse de cuantos negocios 
ocurran, abriéndose un libro prontuario en que diariamente 
se dé entrada á los expedientes que se formen bajo el méto-
do que señala el modelo adjunto; que estos libros prontua-
rios han de ser autorizados, firmando para todas las oficinas 
subalternas la primera y última foja de ellas, los señores je-
fes superiores de hacienda, y rubricando las intermedias el 
tesorero de cada Departamento, y para las tesorerías firma-
rá la primera y última foja el Exmo. Sr. gobernador del De-
partamento, rubricando las intermedias el jefe superior de 
hacienda, haciendo uno y otro en su caso con los libros de 
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las jefaturas, el Exmo. Sr. "gobernador y el señor prefecto 
en la capital respectiva. 

Igualmente se ha servido disponer S. A. S. que el jefe de 
oficina que dentro de los seis meses señalados no tenga su 
archivo en el estado de orden y claridad que se previene, 
sea destituido de su empleo, haciéndose lo mismo en el ca-
so de extravío de algún expediente, á menos que con la opor-
tunidad debida hayan promovido la responsabilidad del que 
aparezca culpado; y finalmente, que se establezca por regla 
general, que siempre que se nombre algún visitador para las 
oficinas, sea su primera^atencion, después de hecho el corte 
de caja y recogidos los libros manuales, la de pasar á exa-
minar el estado en que estén los archivos, suspendiendo en 
el acto, de sus empleos, á los jefes de las mismas oficinas, si 
notare la mas leve infracción en estas disposiciones, y dan-
do cuenta para las demás providencias á que hubiere lugar. 

De orden de S. A. S. lo digo á V. para su mas exacto cum-
plimiento. 

Dio» y libertad. Méjico, 18 de febrero de 1854.—Parres. 
M O D E L O 

Q u a deba obíervarse en I03 asientos de los libros prontuario» da lo» archiros 
de las oficinas de hacienda. 

Núm< 1. 

Núm. 2. 

A Ñ O D E T A N T O S . 

Expediente relativo á tal negocio (explicando 
con claridad cuál sea, y su origen). 

Lo mismo que el anterior, sin dejar mas claro 
ni distancia que la que se acostumbra al es-
cribir punto y aparte en toda clase de escri-
tura. 

ADVERTENCIA,—La razón que se sien-
te en el prontuario ha de ser exactamente co-

piada á la letra, la misma que se ponga en la 
carátula del expediente, la cual se sujetará á 
la fórmula siguiente: 

T A L O F I C I N A . A Ñ O D E T A N T O S . 

NUMERO TANTOS; 
Expediente relativo á haber tomado pose-

sión de su empleo el administrador, contador, 
oficial ó escribiente D. Fulano de tal, en vir-
tud de despaho supremo de tal fecha, y or-
den de. la dirección general de tal ramo, libra-
da en tal dia. 

ADVERTENCIA.—A los expedientes fe-
necidos que pasen al archivo, se les pondrá 
además la razón del número de fojas que con. 
tiene en la misma carátula, haciendo igual 
anotacion en el márgen respecto del pron-
tuario. 

Mtm k t a n t o » . 

Ministerio de justicia.—S. A. S. el general presidente ha 
tenido á bien disponer que los magistrados y jueces de ha-
cienda, al remitir á este ministerio los testimonios de las sen-
tencias que hubieren pronunciado en los juicios de comiso 
lo hagan también de las notificaciones de las mismas senten-
cias, con el objeto de conocer si queda pendiente algún re-
curso ó si han causado ejecutoria. 

Y de orden suprema lo digo á V. para su cumplimiento. 
Dios y libertad. Méjico, febrero 20 de 1854.—El ministro 

de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública, Teo-
dosio Lares. 
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f t ò u l k te la pi ta rapita!. 
Ministerio de guerra y marina.—S. A. S. el general pre-

sidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, general de división, bene-

mérito de la patria, gran maestre de la nacional y distinguida 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y dis-
tinguida orden española de Carlos III, y presidente de la re-
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se. ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se indulta de la pena capital á que fué 
sentenciado en consejo de guerra, al sargento del segundo 
batallón de ingenieros Luis Hernández, y se le conmuta 
apuella pena en la de diez años de presidio. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en 
Méjico, á 20 de febrero de 1854.—Antonio López de Santa-
Anna.—Al ministro de guerra y marina. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 20 de 1854.—El ministro 
de guerra y marina, Santiago Blanco. 

Jfiatrirnla te m r i i i a m 
Ministerio de justicia.—S. A. S. el general presidente se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Auna, general de división, bene-

mérito de la patria, gran maestre de la nacional y distinguida 

orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y distia-
guida orden española de Carlos III, y presidente de la repú-
blica mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en uso de 
las facultades que la nación se ha servido conferirme, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

Los dos meses que señala el artículo 319 de la ley de 16 
de diciembre último (*), para la matrícula de los escriba-
nos, comenzarán á contarse desde el dia en que el respecti-
vo tribunal fije el número de aquellos y haga ia adscripción 
respectiva. 

Por tanto, maqdo se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional en Méjico, á 21 
de febrero de 1854.—Antonio Lopez de Santa-Anna.—-Al 
ministro de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pú-
blica. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 21 de 1854.—El ministro 
de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública, Teo-
dosio Lares. 

Ikglatimrta para la ratitrilmriati te Ion km n t m a r a 
Ministerio de hacienda.—S. A. S. el general presidente se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la 

(*) Véase el tomo correspondiente á este mes, p á g . 493 . 

p. — 1 9 . 
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república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar el siguiente 

m ü ^ i ^ M s s g ' ® © 
, A R A LA MKJOK EJECUCION D E L DISCRETO D E 9 D E L C O R R I E N T E , QUK M U H U 1 l i . 

CONTRIBUCION POR LAS LUCES E X T E R I O R E S . 

Art. 1. Las personas' que ocupen las fincas ó locales no 
comprendidos en las excepciones declaradas en el citado de-
creto, enterarán las cuotas que causen mentalmente en las 
recaudaciones de contribuciones directas, ó al colector de la 
sección de aquella en cuyo territorio estén ubicadas las mis-
mas fincas ó locales. 

Por el zaguán de cada casa de vecindad cuyos locales 
ocupen diversas personas, pagará 1a cuota el propietario; si 
aquellos estuviesen subarrendados la pagará el inquilino 
que la subarrienda. 

Art. 2. A la persona que en el dia último de mes esté 
ocupando ó tenga por su cuenta una casa, vivienda ó local, 
con*cs*5--hdo Ü cuota respectiva al mes de que se tra-
te, aun cuando no haya estado por su cuenta todo el mes. 
Por la casa vivienda ó local que fuere desocupado en algún 
dia indeterminado del mes, no se cobrará la parte de cuota 
correspondiente á ios diás trascunidos. 

Art. 3, Los dueños ó encargados de las fincas quedan 
obligados desde el dia i. c de marzo próximo en adelante, á 
entregar á las personas á quienes las den en arrendamiento, 
una boleta expedida por la autoridad local mas inmediata á 
la casa de que se trate, que exprese el dia en" que fué deso-
cupada y el en que de nuevo es ocupada la casa, vivienda ó 
loca!. Esa boleta presentarán los causantes á la recauda-
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cion respectiva, al hacer el primer entero, para que con ella 
se justifique el cobro y la anotacion que se debe poner en el 
padrón. 

Art. 4. Las recaudaciones y sus secciones formarán pa-
drones para arreglar sus operaciones relativamente al im-
puesto sobre luces exteriores. Esos padrones se harán en la 
forma y términos que indica el modelo nüm. 38 adjunto obser-
vándose respectivamente las reglas dadas para los de fincas 
urbanas y rústicas en la instrucción de 18 de julio de 1853 (*). 

Art. 5. ° La cuenta del "ramo de luces" será parte de 
la general de las otras de contribuciones directas, ajustán-
dose al sistema de ellas las recaudaciones principales y su-
balternas, á fin de que haya unidad: en consecuencia, para 
la exacción y para la contabilidad, observarán las prevencio-
nes 8. y siguientes de las instrucciones de 22 de abril de 
1842 (31), la 28 del mismo en lo concerniente (32), la de 30 
de mayo de ese propio año (33), expedidas por la contaduría 
general de contribuciones directas, y la de 25 de junio de 
1853 (t). 

Para asentar los enteros que hagan los causantes del im-
puesto de que se trata, abrirán las mismas recaudaciones un 
nuevo libro auxiliar, que se denominará de "contribución so-
bre luces exteriores," en la forma que manifiesta el modelo 
número 39 adjunto, con los requisitos prescritos para los au-
xiliares de los otros ramos. 

Art. 6. Respecto de ios causantes morosos se observa-
rán los artículos 15 y siguientes hasta el 20 del decreto de 
13 de enero de 1842 (34). 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
(*) V é a s e el tomo correspondiente á este mes, p á g . 550. 
( f ) I d e m idem, p á g . 489. 



el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 23 
de febrero del854—Antonio López de Sania-Anna.—k\ mi-
nistro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico » V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. . . 
" Dios y libertad. Méjico, febrero 23 de 1 8 5 4 . - E I minis-
tro de hacienda y crédito público, L Parres. 

í i t a j E i - ^ a p l d i l a t o pa ra ú k x . 

No siendo posible que se abran los sellos del nuevo pa-
pel de que debe usarse en las libranzas conforme al decre-
to de 10 del actual (*) para 1. ° del entrante marzo en que 
debia comenzar á regir el mismo decreto; S. A. S. el general 
presidente se ha servido prorogar este plazo por tres meses, 
contados desde hoy. 

Comunícolo á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad Méjico, febrero 23 de 1854.—Parres. 

%t$ttmlmmw. 
Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comercio 

d é l a república mejicana.—Sección indiferente.—Circular 
número 15.—El Exmo. Sr. ministro de gobernación en ofi-
cio de 18 del presente me dice lo siguiente: 

Exmo. Sr.—Hoy digo á los gobiernos de los Departamen-
tos y territorios lo que sigue:—Exmo, Sr.—S. A. S. el gene-
ral presidente se ha servido mandar que en lo sucesivo no 
se hagan representaciones ni por uno ni por muchos indivi-
duos sean de la clase ó categoría que fueren, que tiendan á 

(») VéMe en la pág. 101 d* est* tom«. 

contrariar, impedir ó desvirtuar las disposiciones, órdenes 
ó nombramientos del supremo gobierno antes de ser obede-
cidas y cumplidas, sin que por esto se entienda que se im-
piden las peticiones y quej as respetuosas que puedan diri-
gir al mismo gobierno en la forma debida, ya denunciando 
las infracciones de las leyes, la conducta extraviada ó abu-
sos que cometan los funcionarios y agentes de la administra-
ción, ó ya reclamando los derechos de cuyo goce crean que 
han sido privados sin justicia; bajo el concepto de que los 
contraventores de esta determinación serán castigados con 
las penas á que diere lugar la gravedad mayor ó menor de 
su delito.—De orden de S. A. lo comlinico á Y. E. para que 
se sirva comunicarlo á las autoridades y funcionarios de su 
resorte con el fin indicado. 

Y lo inserto á Y. para su mas puntual cumplimiento. 
Dios y libertad. Méjico, febrero 24 ele 1854.— Velaz(¡uez 

de León, 

€mm\u í M u n . 0 . 

Ministerio de guerra y marina.—-S. A. S. el general pre-
sidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Q,ue en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Los coroneles que mandaren cuerpo de 
cualquiera de las armas de que se compone el ejército, si 



el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 23 
de febrero del854—Antonio López de Sania-Anna.—k\ mi-
nistro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. . . 
" Dios y libertad. Méjico, febrero 23 de 1 8 5 4 . - E I minis-
tro de hacienda y crédito público, L Parres. 

í i t a j E i - ^ a p l d i l a t o pa ra i l l w . 

No siendo posible que se abran ios sellos del nuevo pa-
pel de que debe usarse en las libranzas conforme al decre-
to de 10 del actual (*) para 1. ° del entrante marzo en que 
debia comenzar á regir el mismo decreto; S. A. S. el general 
presidente se ha servido prorogar este plazo por tres meses, 
contados desde hoy. 

Comunícolo á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad Méjico, febrero 23 de 1854.—Parres. 

%t$ttmlmmw. 
Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comercio 

d é l a república mejicana.—Sección indiferente.—Circular 
número 15.—El Exmo. Sr. ministro de gobernación en ofi-
cio de 18 del presente me dice lo siguiente: 

Exmo. Sr.—Hoy digo á los gobiernos de los Departamen-
tos y territorios lo que sigue:—Exmo, Sr—S. A. S. el gene-
ral presidente se ha servido mandar que en lo sucesivo no 
se hagan representaciones ni por uno ni por muchos indivi-
duos sean de la clase ó categoría que fueren, que tiendan á 

(») V é e i e en la p á g . 101 de este t o m « . 
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contrariar, impedir ó desvirtuar las disposiciones, órdenes 
ó nombramientos del supremo gobierno antes de ser obede-
cidas y cumplidas, sin que por esto se entienda que se im-
piden las peticiones y quej as respetuosas que puedan diri-
gir al mismo gobierno en la forma debida, ya denunciando 
las infracciones de las leyes, la conducta extraviada ó abu-
sos que cometan los funcionarios y agentes de la administra-
ción, ó ya reclamando los derechos de cuyo goce crean que 
han sido privados sin justicia; bajo el concepto de que los 
contraventores de esta determinación serán castigados con 
las penas á que diere lugar la gravedad mayor ó menor de 
su delito.—De orden de S. A. lo comlinico á Y. E. para que 
se sirva comunicarlo á las autoridades y funcionarios de su 
resorte con el fin indicado. 

Y lo inserto á Y. para su mas puntual cumplimiento. 
Dios y libertad. Méjico, febrero 24 de 1854.— Velaz(¡uez 

de León, 

€mm\u tfedm 
Ministerio de guerra y marina.—-S. A. S. el general pre-

sidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Q,ue en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Los coroneles que mandaren cuerpo de 
cualquiera de las armas de que se compone el ejército, si 
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fuesen ascendidos á generales efectivos de brigada, podran 
continuar con el mando de ellos cuando el supremo gobier-
no lo tuviere por conveniente al mejor servicio de la nación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno na-
cional en Méjico, á l , ° de marzo de 1854 . -Antonio López 
de Santa-Anna.—A.\ ministro de guerra y marina. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, marzo 1 . - de 1854.-E1 mims-
tro de guerra y marina, Santiago Blanco. 

f rapu l ta - f t t i m a su patria. 
Ministerio de h a c i e n d a . A , S. el general presidente se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio Lopez de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de division, gran maestre de la nacional y distinguida 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y dis-
tinguida orden española de Carlos III, y presidente de la re-
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Q,ue en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1 .° Queda cerrado para el comercio extranjero y 
el de cabotaje el puerto de Acapulco, conforme á lo dispues-
to en el decreto de 22 de febrero de 1832. 

Art. 2. ° Queda igualmente cerrado el propio puerto 
para todo tráfico interior desde la misma fecha en que se 
publica esta disposición observándose en consecuencia io pre-
venido en el diverso decreto de la citada fecha de 22 de fe-
brero de 1832, en el de 1. ° de agosto del año próximo pa-
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sado, y en el de 13 de febrero último, que se copian á conti-
nuación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional de 
Méjico, á 2 de marzo de 1854.—Antonio López de Santa-
Anna.—Al ministro de hacienda y crédito público. 

Comunícolo á V. para su cumplimiento. 
Dios y libertad. Méjico, marzo 2 de 1854.—El ministro 

de hacienda y crédito público, L. Parres. 

Decretos que se citan en el anterior, 

Secretaría de hacienda.—Sección 1.89 —El Exmo. Sr. vi-
ce-presidente de los Estados-Unidos mejicanos se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue: 

"El vice-presidente de los Estados-Unidos mejicanos, en 
ejercicio del supremo poder ejecutivo, á los habitantes de la 
reoública, sabed: .Que el congreso general ha decretado lo 
siguiente: 

Art. 1 . ° El gobierno declarará cerrado para el comer-
cio extranjero y el de escala y cabotaje, cualquier puerto de 
la república que esté ó en lo sucesivo estuviere ocupado por 
fuerzas que no le obedezcan, prefijando en cada caso el pla-
zo que le parezca oportuno, y tomando las medidas conve-
nientes para que ilegue á noticia de los capitanes de los bu-
ques pue se dirijan á aquel puerto. 

2. ° Durará la clausura de que habla el precedente ar-
tículo todo el tiempo que dure la ocupacion, y cuando cese 
lo anunciará el gobierno. 

3 . ° La disposición del artículo 18 de la ley de 16 de 
noviembre de 1827 (35), solo tendrá efecto en cuanto á los 
parajes que señala, para que los responsables puedan hacer 
el pago de los derechos de importación cuando el puerto por 



donde esta se haya verificado permanezca bajo la exclusiva 
obediencia del gobierno general; pero cuando el puerto se 
halle en el caso del artículo 1. ° de la presente ley, el pago 
de los derechos se hará precisamente en la tesorería gene-
ral, 6 en la comisaría mas inmediata que continúe únicamen-
te bajo las órdenes de dicho gobierno. 

4. ° El pago, pendiente en la actualidad, de derechos 
del primero ó segundo plazo vencido, lo harán precisamen-
te los responsables en la tesorería general, ó en la comisaría 
mas inmediata al puerto donde se causaron, siempre que es-
ta permanezca bajo la obediencia del supremo gobierno.—-
Joaquin María de Oteiza, presidente de la cámara de diputa-
dos.—José Manuel Moreno, presidente del senado.—José 
Manuel Cervantes, diputado secretario.—José Justo Corro, 
senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal en 
Méjico, á 22 de febrero de 1832.—Anastasio Bustamante.— 
A D. Rafael Mangino. 

Y lo traslado á Y. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes, en concepto de que el Exmo. Sr. vice-presiden-
te declara que el puerto de Veraeruz se halla en el caso del 
artículo 1. ° del anterior decreto, cuya declaración debe te-
ner efecto desde el dia 1. ° de marzo próximo. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 22 de 1832,—Mangino. 

Secretaría de guerra y marina .—Sección central.—El Exmo. Sr. vece -
presidente de los Es t ados -Un idos mejicanos se ha servido dirigirme el de-
creto que s igue .—El vice-presidente de los Es tados -Unidos mejicanos, en 
ejercicio del supremo poder ejecutivo, á los habitantes de la república, sabed: 
Que el congreso general ha decretado lo siguiente: 

E n caso de pronunciamiento en cualquier punto de la república, los sus-
traídos de la obediencia del gobierno serán responsables de mancomún, 
in eolidum, con sus bienes propios, á las cantidades que por sí ó por sus 

jefes tomasen violentamente, y a sean pertenecientes á part iculares, á cor-
poraciones, á los Estados ó á la hacienda pública de la federación, perdien-
do al mismo tiempo sus honores y empleos.—Joaquín M a r í a de Ote iza , 
presidente de la cámara do diputados.—José Manuel Moreno, presidente 
del senado.—José Manuel Cervantes, diputado secretar io.—José Justo Cor-
ro, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento. Palac io del gobierno fedérai en Méjico, á 22 de febrero de 1812. 
—Anastasio Bustamante.—A D. José Cucho. 

Tasládolo á V para su inteligencia y efectos correspodientes. 
Dios y libertad. Méjico, febrero 22 de 1 8 3 2 . — J o s é Cacho. 

Ministerio de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción 
pública.—El Exmo. Sr. presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de división, caballero gran cruz de la real y dis-
tinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
«so de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1, ° Son conspiradores contra el orden y la tran-
quilidad pública: 

I. Los que en cualquier punto de la República, con cual-
quier objeto y bajo cualquier motivo ó pretesto, se subleva-
ren ó pronunciaren contra la autoridad del gobierno de la 
república, ó para variar el orden actual, ya sea que procla-
men por escrito ó de palabra algún plan, ó ya sea que la 
sublevación ó pronunciamiento se verifique sin proclama ni 
plan alguno. 

II. Los que firmaren el plan ó la acta de la sublevación 
ó pronunciamiento referido. 

III. Los que con el fin de conspirar concurrieren á la 
p.—20. 



junta ó reunión que se. tengo para el pronunciamiento expre-
sado, aunque no firmen el ¡>¡an ni la acta. 

IV. Los que trajeren gente, armas ó municiones del ex-
tranjero con el designio de destruir ó trastornar el orden 
actual, ó de promover ó auxiliar cualquiera revolución, pro-
nunciamiento, sublevación ó motin interior contra la autori-
dad del gobierno de la república, ó de resistir á sus disposi-
ciones, ó de subvertir el orden público bajo cualquier motivo 
ó pretesto. 

V. Los que alteraren los aranceles de las aduanas ma-
rítimas, facilitando en los puertos la introducción de efectos, 
ya sea la alteración el solo objeto del pronunciamiento, ó ya 
se alteren con el fin de proteger cualquiera otra revolución 
ó motin, ó para apoderarse de los derechos que paguen los 
efectos introducidos. 

VI. Los que ocuparen las rentas, bienes ó caudales pú-
blicos, ó de las corporaciones ó de los particulares, para in-
vertirlos en sostener ó fomentar cualquiera revolución, pro-
nunciamiento ó motin. 

VII. Los que sedujeren ó procuraren seducir á cualquira 
individuo del jé.vito p. a que separándose de la obediencia 
del gobierno, se pronuncie ó tome parte en cualquiera cons-
piración ó pronunciamiento. 

VIII. Los que pera promover, fomentar ó sostener cual-
quiera revolución ó pronun«• ¡amento, corrompieren á los fun-
cionarios ó empleados públicos, para saber los secretos del 
gobierno, relativos h la revolución ó pronunciamiento. 

IX. Los funcionarios ó empleados públicos que comuni-
caren á los conspiradores ó revolucionarios ó á cualquiera 
otra persona los secretos ó disposiciones del gobierno, relati-
vas á la conspiración ó revolución. 

X. Los que celebraren reuniones ó juntas públicas ó se-
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cretas con el designio de conspirar contra el orden actual, con-
tra la autoridad del gobierno de la república, ó con el fin de 
oponerse ó de resistir sus'decretos, órdenes y disposiciones. 

XI. Los que en auxilio de los pronunciados se unieren 
personalmente con ellos, ó reunieren gente para socorrerlos, 
ó los ayudaren con dinero, armas, municiones, víveres ó cual-
quiera otra cosa, ó les prestaren cualquiera otro auxilio di-
recto ó indirecto. 

Art. 2. ° Todos los comprendidos en el artículo ante-
rior, nacionales ó extranjeros, serán juzgados militarmente 
en consejo de guerra ordinario, y castigados con la pena de 
muerte. 

Art. 3. ° La responsabilidad de mancomún é iti soli-
dum de que habla la ley de 22 de febrero de 1832, se ha-
rá efectiva con los bienes de los pronunciados, por los jue-
ces civiles ordinarios ó de hacienda, procediendo breve y 
sumariamente, ya sea que se ocupen cantidades ó bienes 
ajenos de cualquiera clase, ó que la ocupacion se haga por 
los jefes ó por cualquiera de ios pronunciados. 

Art. 4-. ° La responsabilidad se hará también efectiva, 
breve y sumariamente, por los gastos del erario que cause 
la revolución, y por los daños y perjuicios que sufrieren en 
sus bienes la nación, las corporaciones ó los particulares. 

Art. 5. ° A este fin, luego que se verifique algún pro-
nunciamiento ó cualquiera sublevación ó motin, la primera 
autoridad política del lugar donde se encuentren los bienes 
de cualquiera persona que se hallare notoriamente compren-
dida en alguno ó algunos de los casos del artículo 1. ° , man-
dará intervenirlos, nombrando los interventores que sean 
necesarios para evitar la ocultación de los mismos bienes, 
é impedir que sean empleados en la revolución, y dará cuen-
ta al supremo gobierno. 



Art. 6 . ° Luego que alguno de los sublevados 6 pronun-
ciados incurriere en alguno de los delitos comprendidos en 
la parte V ó VI del artículo 1. ° , ó se hicieren por el erario 
algunos gastos, ó se causaren los daños y perjuicios de que 
habla el artículo 4. ° , el juez de hacienda del lugar en que 
se encuentren los bienes de cualquier pronunciado, proce-
derá inmediatamente de oficio, y el ordinario á petición de 
los interesados en sus casos respectivos, al embargo y eje-
cución de los bienes suficientes para la completa indemni-
zación de lo usurpado 6 de los gastos, daños ó perjuicios 
que se hubieren causado, 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
debido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de Tacu-
baya, agosto 1. ° de 1853.—Antonio López de Santa-Anna, 
—A D. Teodosio Lares. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos |con§j-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, agosto 1 . ° de 1853.— Lares. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y cré-
dito público.—Sección segunda.—S. A. S. el general presi-
dente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio Lopez de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de division, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Son conspiradores, y quedan sujetos á lo dispues-
to en el decreto de 1. ° de agosto último (*), los comercian-
tes nacionales y extranjeros que en cualquier puerto de la 

(*) E s el decreto anter ior . 
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república sublevado contra el gobierno, pidan efectos del 
exterior para importarlos por el propio puerto mientras dure 
la sublevación. 

Art. 2. ° Quedan comprendidos en la calificación del 
artículo anterior, todos los que de alguna manera infrinjan 
las disposiciones de la ley de 22 de febrero de 1832 (*). 

Art. 3. ° Los cónsules de la república no certificarán 
ios manifiestos y facturas de ios buques que se despachen 
para puertos sublevados. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en 
Méjico, á 13 de febrero de 1854.—Antonio López de Santa-
Anna.—Al ministro ele hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, febrero 13 de 1854.—El minis-
tro de hacienda y crédito público, L. Parres. 

^apel M a t a , 
S. A. S. el general presidente se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue: 
Antonio Lopez de Santa—Anna, benemérito de la patria, 

general de di vision,-gran maestre de la nacional y distinguida 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y distin-
guida orden española de Cárlos III, y presidente de la re-
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Q,ue en 
uso de las amplias facultades que la nación se ha servido 
conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se usará del sello tercero que para el uso co-

(*) V é a s e en la p á g . 147 de este tomo. 
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Se usará del sello segundo: 
I. En todo despacho ó nombramiento cuyo sueldo, pre-

mio ó emolumento sea desde tres mil pesos hasta tres mil 
novecientos noventa y nueve. 

II. En los títulos de los doctores, abogados, médicos, es-
cribanos, agentes de negocios, corredores de número, y en 
general en los títulos de todo profesor científico y de aque-
llos en que por su profesion artística se deposite la confian-
za pública. 

Se usará del sello tercero: 
I. En todo despacho ó nombramiento cuyo sueldo, pre-

mio 6 emolumento sea desde mil pesos hasta dos mil nove-
cientos noventa y nueve. 

II. En los títulos de los procuradores, tasadores de au-
tos, maestros de primeras letras, que además de estas ense-
ñen en su establecimiento idiomas extranjeros, dibujo ú otra 
clase de instrucción. 

Se usará del sello cuarto: 
I. En todo despacho ó nombramiento cuyo sueldo, pre-

mio ó emolumento sea desde trescientos pesos hasta nove-
cientos noventa y nueve. 

II. En los títulos de profesores de instrucción primaria, 
cuya enseñanza se reduzca á las primeras letras. 

Se usará del sello quinto: 
I. En todo despacho cuyo premio, emolumento ó sueldo 

sea de veinticinco pesos á doscientos noventa y nueve. 
II . En las cartas de seguridad que se expidan por el mi-

nisterio de relaciones, en donde se satisfará el importe, el 
cual se entregará á la oficina del papel sellado, abonándose 
al referido ministerio el costo del papel. 

Art. 5. El papel de despachos que se errare, se cambia-
rá previa la constancia de su inutilización, que acreditará la 
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firma del jefe de la oficina respectiva, mediante la exhibición 
de cuatro reales por pliego. 

Art. 6. Las penas que establece el artículo 3. ° del su-
premo decreto de 10 de febrero último (*) á ios que no usen 
del papal sellado en las letras de cambio, libranzas, vales, pa-
garés y recibos, y en gen -¡-al en to :5o documento que importe 
pago que giren ú otorguen ios particulares ó corporaciones, 
se exigirán breve y gubernativamente á cualquiera de las 
personas cuya firma aparezca en ei documento que no se 
haya extendido en el papel correspondiente, y será exigible 
por cualquiera autoridad, jefe de oficina ó juez que tenga co-
nocimiento de la infracción. Los escribanos no podrán pro-
testar ninguna letra de cambio ó libranza que no esté en el 
papel sellado creado por el expresado decreto, bajo la pena 
de pagar ellos mismos ia multa señalada, y en ningún tribunal 
se podrá admitir demanda, ni recibir excepción, de cualquie-
ra clase que sean, si el documento no estuviere en el papel 
que corresponde, sin acreditar previament-3 con la certifica-
ción de entero de ia oficina respectiva, haberse pagado la 
multa, la cual se exigirá también de aquellos documentos 
que hayan sido pagados ó chancelados; pero pagada la mul-
ta, conservarán los documentos el valor legal y la fuerza eje-
cutiva que tengan. Los jueces, jefes de oficina, corporacio-
ciones y demás autoridades que dejen pasar algún documen-
to con infracción de las leyes de papel sellado," incurren en 
igual multa que los infractores. 

Art. 7. Las multas que se satisfagan sin previa condena-
ción ó denuncia, se aplicarán en su totalidad á beneficio de 
¡a renta. Guando hubiere denunciante, las cantidades que 
produzcan las penas que se ¡mpJpan, se dividirán en tres 
partes iguales, de ¡as que una se entregará ai denunciante, 

O Véase en la pág. 101 de este tomo. 
P—21. 



otra al promotor del juzgado de hacienda, y la tercera á be-
neficio de ia renta. 

Art. 8. Las denuncias se harán por escrito, en Méjico, á 
la administración general de la renta, en las capitales de los 
Departamentos á los administradores principales, y en los 
demás puntos á sus subalternos. El juez, empleado ó auto-
ridad ante quien se haga la denuncia, dará inmediatamente 
parte al juez respectivo para que se practiquen las diligen-
cias necesarias, á fin de descubrir el fraude y hacer efecti-
va la pena correspondiente, cuidando las oficinas de la ren-
ta, Hjego que aquella se lleve á cabo, de hacer la distribu-
ción de que habla el artículo anterior. 

Art. 9. La administración general de la renta hará que 
para el 1. ° de junio del presente año se comience á expen-
der en toda la república el nuevo papel de despachos que 
desde esa fecha deberá usarse. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el denido cumplimiento. Dado en ei palacio nacional de 
Méjico, á 6 de marzo de 1854.—Antonio López de Santa-
Amia.—Al ministro de hacienda y crédito público. 

Y io comunico á V". para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, marzo 6 de 1854.—El minis-
tro de hacienda v crédito público, L, Patres. 

| i e r r a - (®ork- ! t t0 limite. 
Ministerio de gobernación—S. A. S. el general presiden-

te sé ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anua, general de división, be-

nemérito de la patria, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real 

y distinguida orden española de Cárlos III, y pre sidente de 
ia repúolica mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que 
en uso de las facultades que la nación se ha servido confe-
rirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Los límites del territorio de Sierra-Gorda, que se 
erigió por decreto de 1. ° de diciembre de 1853 (*). serán 
los siguientes: Partiendo de su capital, que es San Luis de 
la Paz, una línea recta que pase por los linderos del Oeste 
de la hacienda de Jofre y pueblo de Tierranueva, y vaya á 
terminar en su prolongacion ai rio de Santa María: desde 
áste punto hacia el N. E., una línea que toque los linderos 
déla hacienda del Jabalí en su límite mas meridional: des-
de aquí .se' trazará otra que se dirija al límite del Norte de 
la colonia de San Ciro de Áibercai?, desde donde inclinándo-
se al S.\E. tocará los términos exteriores de la colonia Aris-
ta. Desde el lindero Sur de esta se tirará una recta al S. O., 
íasta encontrar el límite meridional de San José de Iturbide, 
pasando también por los linderos meridionales de Xichú 
y Tierrablanca. Por último, de San José de Iturbide irá 
á terminar el límite del territorio por una línea recta á San 
Luis de la Paz, que fué el punto de la partida. 

Art. 2. Todas las poblaciones, haciendas y ranchos que 
queden dentro de estos límites, se entenderán comprendi-
dos en el territorio con cuantos terrenos y pertenencias le 
sean anexos, aunque alguna parte de estos últimos estén 
fuera de los límites señalados en el presente decreto. 

Art. 3. El ministerio de fomento nombrará una comision 
facultativa, que con arreglo á esta ley, levante el plano del 
nuevo territorio de Sierra-Gorda. 

Art. 4. El ministerio de gobernación resolverá cuantas 

(*) Véase el tomo correspondiente á este mes, pág . 440. 
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dudas se susciten entre el territorio y los Departamentos li-
mítrofes, sobre la mayor ó menor extensión de sus términos. 

Árt. 5. Queda derogado el decreto de 1. ° de diciembre 
de 1853 en la parte en que previno que se incluyese den-
tro de los límites del territorio de Sierra-Gorda la colonia 
de Santa' Rosa Uraga, en el Departamento de Méjico. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional de 
Méjico, á 7 de marzo de 1854.—Antonio López de Santa-
Auna.—Al ministro ele la gobernación. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. 

Dios y libertad. Méjico, marzo 7 de 1854.—El ministro 
de la gobernación, Ignacio Aguilar. 

BiaTratta» fe jwttat 
Ministerio de guerra y marina.—S. A. S. el general pre-

sidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio Lopez de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de division, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real 
y distinguida orden española de Carlos III, y presidente de 
la república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que 
en uso de las facultades que la nación se ha servido confe-
rirme, he tenido á bien decretar lo siguiente. 

Art. 1. Para recompensar los servicios distinguidos que 
prestaren las tropas del ejército en la guerra que contra los 
bárbaros se sostiene en los Departamentos fronterizos de la 
república, se establecen los distintivos de honor expresados 
en el presente decreto. 

Art. 2. A los generales, jefes y oficiales que se distin-
guieren en la mencionada guerra, se concederá una cruz de 
honor, que portarán al pecho en el lado izquierdo, pendien-
te de la casaca con cinta azul, 

Art. 3. Dicha cruz será de oro, con cuatro carcaxes for-
mando aspas y esmaltada de blanco en el centro, llevando 
en el anverso la inscripción de Í!A1 valor," y en el reverso 
la fecha de la acción, todo conforme al modelo que existe 
en el estado mayor del ejército, 

Árt. 4. A los individuos de tropa de sargento abajo que 
militen en la misma campaña y presten algún servicio seña-
lado, se concederá un escudo de distinción, el cual portarán 
sobre el uniforme en la parte anterior del brazo izquierdo. 
Será bordado de seda, de los mismos colores designados pa-
ra la cruz en el artículo anterior, y con la misma inscrip-
ción. 

Art. 5. En estas gracias serán comprendidos los paisa-
nos que presten ó hayan prestado los mismos servicios que 
las tropas del ejército, considerándolos en la clase que re-
presenten el dia en que se diere la acción. 

Art. 6. En los casos muy meritorios, el supremo gobier-
no premiará con ascensos, grados ú otras remuneraciones 
los servicios particularmente distinguidos. 

Art. 7. Se considerarán como tales: batirá los enemigos 
con una mitad menos da fuerza, bien sea en ataque ú hon-
rosa retirada: defender el punto que se ocupa hasta perder 
entre muertos y heridos la cuarta parte de la fuerza: resca-
tar lo menos un número de diez personas, de las que tengau 
cautivas los bárbaros, y por último, hacer que dejen estos en 
el campo por lo menos igual número de muertos. 

Art. 8. En tantas acciones como sea acreedor un indivi-
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dúo á esta gracia, se agregará al reverso de la cruz, 6 en el 
escudo, la fecha en que se distinga de nuevo, conforme se 
previene en el artículo 3. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno na-
cional en Méjico, á 7 de marzo de 1854.—%Uorúo López 
de Santa-Arma.—A1 ministro de guerra y marina. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, marzo 7 de 1854.—El ministro 
de guerra y marina, Santiago Blanco. 

(totrilmriatt m k t p u n t e tj 
Ministerio de hacienda.—S. A. S. el general presidente se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio Lopez de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de division, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las amplias facultades que la nación se ha servido 
conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se exceptúan de la contribución impues-
ta á las puertas y ventanas exteriores por decreto de 9 de 
enero anterior (*), los edificios siguientes: 

I. Las casas de vecindad cuyas viviendas paguen menos 
de veinticinco pesos de renta mensual cada una. 

II. Las accesorias que no tengan algún ramo de giro. 

(*) Véase en la p á g . 4 de este tomo. 
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III. Aquellas que no tengan mas de cuatro piezas habi-
tables. 

IV. Las que habiten las familias menesterosas que es-
tén socorridas por alguna de las conferencias de San Vicen-
te de Paul, acreditándolo con certificado de las mismas. 

V. En las fincas rústicas pagarán tal contribución las 
casas principales, y no las anexas ó que estén habitadas por 
dependientes ó sirvientes de las propias fincas. 

VI. También se exceptúan las puertas y ventanas de ios 
salones de las fábricas en que hubiere establecido algún ra-
mo industrial, y las de las trojes y oficinas de todas clases 
en las haciendas de campo; debiendo entenderse por fábri-
cas las que estén movidas por algún arte mecánico. 

VII. Las claraboyas 6 pequeñas ventanas que estén en 
las piezas deshabitadas, bien sea en convento 6 en casas 
particulares. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno 
nacional de Méjico, á 8 de marzo de 1854.—Antonio López 
de Santa-Anna.—Al ministro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para su cumplimiento. 
Dios y libertad. Méjico, marzo 8 de 1854.—'El ministro 

de hacienda y crédito público, Luis Parres. 

/ u n t a p $ i r i é - J k rerntttadira. 
Ministerio de justicia.—S. A. S. el general presidente se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio Lopez de Santa-Anna, general de division, bene-

mérito de la patria, gran maestre de la nacional y distingui-



da orden de Guadalupe, caballero gran cruz dé la real y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. La recaudación y distribución de los productos 
de las rentas, que por decreto de 13 de febrero anterior (* j 
se consignaron al fondo judicial, así como la administración 
de la renta de papel sellado, serán á cargo del tesorero del 
expresado fondo, bajo la inspección del tribunal supremo de 
justicia de la nación y con entera sujeción al ministerio de 
justicia é instrucción pública. 

Art, 2. La inspección de que habla el artículo anterior, la 
ejercerá el tribunal supremo por medio de uno de sus minis-
tros, á quien nombrará con este objeto. 

Art. 3. Un reglamento particular, que se formará á la 
mayor brevedad, fijará las facultades y atribuciones del mi-
nistro inspector y tesorero, designará sus sueldos 5 emolu-
mentos y ios de los empleados en el ramo de papel sellado, 
y sistemará la administración del fondo del modo mas con-
veniente. 

Art. 4. Quedan derogadas todas las leyes, decretos, ór-
denes y reglamentos relativos al fondo judicial, en lo que se 
opongan á la presente y al reglamento que se expida, con-
forme al artículo anterior. 

Por tanto, mandóse imprima,publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 14 
de marzo de 1854.—Antonio López de Santa-Anna.—Ai 
ministro de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción p ¿ 
blica. 

(*) S e halla en la p á g . 115 de este tomo. 
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Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, marzo 14 de 1851.—EÍ ministro 
de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública, Teo-
dosio Lares. 

Cnnkcarariait ¡jumirifica. 

S. A. S, el general presidente se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Carlos. III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1, Para recompensar el mérito contraído en la en-
señanza de los diferentes ramos de literatura y ciencias en 
general, se establece una conde •-o ración honorífica. 

Art. 2 . ° Esta condecorad..n consistirá en una medalla 
formada por un círculo de palma y laurel, y en su fondo 
tendrá grabados, tanto en el anverso como en el reverso, 
las inscripciones y emblemas q ¡e le .orrespondan. 

Art. 3. La medalla será de tres clases. 
Art. 4. La de primera clase será esmaltada sobre oro, y 

en su fondo de color blanco, tendrá >or el anverso escrita 
con letras de oro esta leyenda: Bene in littsris artibusque 
erudiendis merenti; y en el reverso una cifra compuesta de 
las letras A. L. S igualmente de pro, iniciales del nombre 
de S. A. el Serenísimo señor presidente, 

p.—22. 
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Art. 5. La medalla de se runda clase será de oro limpio 
sin ningún esmalte, con esta -yenda en su anverso: Al mé-
rito en la instrucción secundar i a, y en su reverso la misma 
cifra de que se habla en el artículo anterior. 

Art. 6. La medalla de tercera clase será igual á la de 
segunda, con la sola difer n< • de tener el fondo de plata, 
tanto en el anverso como en 1 reverso, conservando de oro 
la palma y el laurel de la circunferencia, y en su anverso lle-
vará esta inscripción: Al mérito en la instrucción primaria. 

Art, 7. Se concederá la medalla de primera clase á los 
rectores ó directores de colegios y profesores, así públicos 
como particulares, que notoriamente se distingan por sus 
especiales conocimientos, tanto en la enseñanza directa de 
los estudios llamados menores, como en la dirección, arreglo 
y método con que establezcan la enseñanza de dichos estu-
dios en sus respectivos establecimientos. 

Art. 8. Podrán obtener la medalla de segunda clase los 
profesores y profesoras dedicados á la enseñanza de los ra-
mos propios de la instrucción secundaria, bajo las mismas 
bases establecidas - n . n i do anterior. 

Art. 9. Po irán obtener ia medalla de tercera clase, los 
profesores dedicados á la enseñanza de los ramos propios de 
la instrucción primaria. 

Art. 10. Los condecorad s con la medalla de primera 
clase, la llevarán al lado izquierdo del pecho en el ojal de 
la casaca, pendiente d<; una cinta de seda blanca. Los con-
decorados con la me.Jalla de egunda clase, la llevarán del 
mismo modo con cinta roja, y los condecorados con la de 
tercera clase, la llevarán con cinta verde. Las profesoras ó 
maestras la llevarán al cuello, pendiente de un cordon de 
hilo de oro. 

Art. 11. Para merecer cualquiera de estas clases de 
con decoración se necesita: 

I. La pública notoriedad de buenas costumbres y la 
conducta social decente y decorosa. 

II. La pública notoriedad del mérito en la enseñanza. 
III. La prueba pública que produzcan los exámenes de 

los alumnos. 
IV. La declaración ó el testimonio de los padras, tutores 

6 encargados de ellos. 
Art. 2. Además, los directores 6 profesores de instrucción 

secundaria deberán acreditar haberla dado completa y con 
el aprovechamiento posible á cincuenta alumnos por lo 
menos, y los profesores ó maestros de instrucción prima-
ria acreditarán igualmente haber enseñado á mil niños las 
primeras letras, la doctrina cristiana y las obligaciones del 
hombre. 

Art. 13. Los directores, profesores ó maestros condeco-
rados, podrán espresar en los rótulos ó anuncios que pongan 
en sus establecimientos á la vista del público, la honrosa cir-
cunstancia de haber sido premiados con esta condecoración 
por el supremo gobierno. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 14 de 
marzo de 1854,—Antonio López de Santa-Anna.—Al minis-
tro de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, marzo 14 de 1854.—El ministro 
de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública, Teo-
dosio Lares. 



% w t a general te ogrintltura. 
Ministerio de fomento.—S. A S. el general presidente se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Quedan constituidos en cuerpo los agricultores 
de la república, conforme á las reglas que establece esta ley, 
debiendo ser representados por un agente general, dos sus-
titutos y seis consiliarios, nombrados por los apoderados 
electores de los Departamentos y territorios, que convocó la 
circular expedida por el ministerio de fomento el 14 de octu-
bre último. 

Art. 2. Para que la Agencia de agricultores llene los ob-
jetos de su institución, se formará un fondo especial con el 
dos por ciento del importe de la contribución del tres al mi-
llar sobre las fincas rústicas de toda la república, que per-
cibirá y administrará el agente general. El monto á que apro-
ximadamente se calcule que debe ascender el dos por ciento 
sobre dicha contribución, lo recibirá el agente general, del 
mismo impuesto de tres al millar que causaren las fincas que 
designe, de acuerdo con el ministerio de fomento, dándose 
por e! de hacienda las órdenes respectivas, sin perjuicio de 
hacer al fin de cada año, con vista del producto total del 
repetido impuesto, la liquidación de lo que de él corresponda 
al fondo de agricultura. 

Art. 3. El agente general nombrará en cada uno de los 

MARZO DE 1 8 5 4 . 
MARZO DE 1 8 5 4 . 1GD 

Departamentos y territorios de la república un sub-agentc, 
que sea precisamente labrador, para entenderse con él en 
todo lo relativo á los negocios de la agricultura, y por cuyo 
conducto podrán dirigirse á la Agencia general todas las pe-
ticiones c informes de los labradores establecidos en las 
mismas localidades. 

Art. 4. En los casos de ausencias ó faltas temporales 
ó perpetuas del agente general, será reemplazado por uno 
de los sustitutos, entrando el primero en el orden de su nom-
bra Aliento, y en las faltas de los sustitutos entrarán á ocupar 
sus puestos los consiliarios, observándose también para esto 
el mismo orden de su nombramiento 

Art. 5. Los consiliarios servirán de consultores al agen-
te general, siempre que éste les pida su dictamen, y de ad-
juntos ó asociados en los casos que el mismo agente de-
termine. 

Art. 6. El agente general ó el sustituto que conforme 
al artículo 4 ocupare su puesto, disfrutará sueldo anual de 
siete mil pesos, con los cuales cubrirá los gastos de secreta-
ría, tanto en ei personal de ella cuanto á lo respectivo ai lo-
cal y cualquiera otro que fuere necesario hacer para cumplir 
con su comalido. 

Art. 7. Las atribuciones del agente general son: 
I. Indagar con exactitud cuáles son las necesidades de 

la agricultura en toda la república, y promover todo lo que 
considere conducente á las mejoras y adelantamiento de tan 
importante ramo, para io cual hará presentes al supremo go-
bierno las providencias que convenga dictar con tai objeto. 

II. Evacuar los informes que sobre el mismo ramo se le 
pidan por e¡ supremo gobierno ó por las autoridades supe-
riores de ios Departamentos y territorios. 

III. Administrar ei fondo que establece el artículo 2. ° , 
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Art. 11. El agente general, lo misino que los sustitutos 
y consiliarios, podrán ser reelegidos siempre que obtengan 
la mayoría de votos de las juntas de electores, excepto el 
agente general, para cuya elección se exigirá el voto de las 
dos terceras partes de dichas juntas. 

Art. 12. Los individuos que resulten nombrados para 
agente general, sustitutos y co.isiáarios, no podrán rehusarse 
á admitir dichos cargos sino por notoria imposibilidad de 
desempeñarlos, ó en los casos de reelección inmediata. 

Art. 13. Para ser agente general ó sustituto, ha de po-
seer el electo una propiedad r m d cuyo valor no baje de 
ochenta mil pesos, ó cultivar en arrendamiento una que no 
baje de ciento veinte mil. Los apoderados electores de los 
Departamentos y territorios también habrán de poseer cam-
po propio ó arrendado, valioso aquel en quince mil pesos, y 
este en treinta. 

Art. 14. El agente general será miembro nato de la jun-
ta de aranceles. 

Art, lo. El agente general y sustitutos formarán el regla-
mento necesario para el cumplimiento de esta ley, sometién-
dolo á la aprobación del supremo gobierno por conducto del 
ministerio de fomento. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 14 
de marzo de 1854.—•Antonio Lopez de Santa-Anna.—AI 
ministro de fomento, colonizacion, industria y comercio, 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, marzo 14 de 1854.—El ministro 
de fomento, colonizacion, industria y comercio, Joaquin Ve-
lazquez de Leon. 
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Ministerio de hacienda.—Habiendo llegado á noticia del 
supremo gobierno, que muchos dueños de fincas que han 
pretendido cerrar algunas puertas y ventanas, para evitarse 
de pagar la contribución impuesta por el decreto de 9 de 
enero último (*), se les ha impedido por varias autoridades, 
S. A, S. el general presidente se ha servido acordar que á 
ningún individuo se le prohiba cerrar las puertas y ventanas 
que le convenga. 

Lo qu comunicó á V. para su inteligencia v fines (¡si-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, 14 de marzo de. 18 " 1.—Parres. 

Ministerio de gobernación.—S. A. S. el general presidente 
se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anná, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distinguida 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y distin-
guida orden española de Carlos III, y presidente de la re-
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades con que me hallo investido por la na-
ción, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. L Los pasaportes de que habla la ¡ey de 24 dé se-
tiembre del año próximo pasa io (t) , se expedirán por las 
respectivas autoridades, sin exigir por ello, derecho nigmíó. 

Art. 2. Estarán únicamente obligad ¡i ¡lev r pa>;>porie: 

(*) Se halla en la pág. 7 de este tomo. 

( f ) Véase en el toma corresp .¡latente á 'esti; ru-s. p •»<;•, !£6. 
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Primero, los militares (á quienes se expedirá por los coman-
dante* generales ó particulares). Segundo, los empleados 
del gobierno, de cualquiera clase que sean, cuando tengan 
que transitar de un punto á otro de la república. Tercero, 
ios extranjeros o! internarse del puerto donde lleguen, á 
qui- oes se recogerá el pasaporte visado por su cónsul, que 
< bisen presentar cuando desembarquen. Cuarto, los que 
para viajar recaben de la autoridad licencia para portar ar-
mas. Quinto, ios conductores de ganados, de cualquiera es-
pecie que sean. 

Art. 3. Los pasaportes que se den á estos últimos, ex-
presarán precisamente el número de cabezas que llevan, el 
lugar de su procedencia y el del final destino. Si se omitiere 
alguno de estos requisitos ó resultare exceso en el número 
de animales, los sobrantes ó que no se expresen en el pasa-
porte, serán embargados á costa del cmiso, hasta que justi-
fique su propiedad ó el título legítimo porque los lleva. Si así 
no lo hiciere dentro de un término prudente según las cir-
cunstancias, se tendrá como sospechoso de abigeato, y se 
pondrá á disposición del juez competente, para que proceda 
á lo que haya lugar. 

Art. 4. Lo prevenido en la parte tercera del artículo 2 
respecto de los extranjeros, se entenderá solo en el caso de 
que antes de internarse no hayan obtenido su correspon-
diente carta de seguridad. 

Art. 5. Los individuos de que habla el mismo artículo 
2, que caminen sin ei pasaporte correspondiente expedido 
por la autoridad, y en la forma que designa la ley de 24 de 
setiembre (*), podrán ser arrestados por las autoridades y 
agentes de la administración, de que habla el art 12 de di-
cho decreto, y detenidos hasta que justifiquen la inculpabi-

(*) Véase en el t o m o cor resp jnd ien te á este mes, p á g . 156 
p . — 2 3 . 
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lidacl de su omision: si no lo hicieren dentro del término pru-
dente que se lesfdesigne, probando cuál es su residencia fija 
y su ocupacion habitual, serán reputados por vagos y juzga-
dos como tales. Los militares y empleados se pondrán á 
disposición de sus jefes ó superiores respectivos. 

Art. 6. Queda sin efecto la repetida ley de '24 de seí ie;rí-
bre de 1853, y su reglamento de 29 del mismo (*), en la 
parte que pugne con lo dispuesto en la presente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le ué ei 
debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 15 de 
marzo de 1854.—Antonio López de Sania- Amia,—Al mi-
nistro de la gobernación. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. Méjico, marzo 15 de 1854.—El ministro 

de la gobernación, Ignacio Aguilar. 

Alüiiote no uc KíUiento, colonización, industria y comercio 
de la república mejicana.—S. A. S. el general presidente 
se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distinguida 
óruen de Guadalupe, caballero gran,cruz de la real y dis-
tinguida orden española de Carlos III, y presidente de la re-
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art 1. Se prohibe á todos los buques „nacionales ó ex-
(*) V é a s e el ¡orno c o r r e s p o n d i e r a á este mes, p á g . 196. 

Stai]tm r n r g a t a s k guana. 

tranjeros que se empleen en cargar guano en las costas é 
islas de la república, el tirar con armas de fuego sobre los 
pájaros que en ellas se encuentren. 

Art. 2. Cada infracción de la prevención que expresa 
el artículo anterior, será castigada con la multa de quinien-
tos pesos, que pagará el capitan del buque á cuya tripulación 
corresponda la persona ó personas que cometan la falta. 

Art. 3. Los comandantes de los buques de guerra y 
guarda- costas, cuidarán uel exacto cumplimiento de esta dis-
posición. 

Art. 4. El valor de las multas que impone el artículo 2, 
será divisible por mitad entre el supremo gobierno y la em-
presa esplotadora del guano. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno 
nacional en Méjico, á 15 de marzo de 1854.—Antonio Lopez 
de Santa-Anna.—Al ministro de fomento, colonizacion, in-
dustria y comercio. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, marzo 15 de 1854.—El ministro 
de fomento, colonizacion, industria y cormercio, Joaquin Ve-
lazquez de Leon. 

f arfea para ti rjerafa. 
Ministerio de guerra y marina.—S. A. S. el general pre-

sidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, general de división, bene-

mérito de la patria, gran maestre de la nacional y distinguida 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y distin-



guidá orden española de Carlos III, y presidente üe la re-
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades f ie la nación se ha servido conferirme, 
he teñido á bien decretar lo siguiente: 

P R E V E N C I O N E S G E N E R A L E S . 

Ai t. 1. Las bajas del ejército mejicano se cubrirán por 

rigoioso sorteo. 
Art 2. Se adopta cómo censo para este el formado pol-

la Sociedad de gx.g-. afia y estadística, que da portpoblacion 
á la república 7.661 520 habitantes. 

Art, 3. En consecuencia, y debiendo ser la fuerza iel 
ejército permanente de diez y seis mil hombres, y de trein-
ta mil la de milicia activa, el contingente de hombres que 
deberá mantener en ei servicio cada Departamento será el 
siguiente: 

REEMPLAZOS . 

D E P A R T A M E N T O S -

Chihuahua. 
Chiapas . 
Coahuila . 
Durango . 
Guanajuato 
Guerrero. 
Méjico . 
Jalisco 
Michoacan. 
Nuevo Leon 
Oajaca . 
Puebla . 

P a r a el ejér-
PoWacion. cito ¡íerma- 1 nente. 

Para l i mi-
icia activa. 

147.600 360 690 
144.070 306 580 

75.340 157 290 
162.218 327 616 
713.583 1.356 2.624 
270.000 536 1035 
973.697 2.034 3.960 
774.461 1.552 3.020 
491.679 976 1.90O 
133.361 270 5 1 0 

525.101 1.078 2 0 7 5 

5 8 0 . 0 0 0 1 . 1 7 1 2 . 2 5 0 
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Art 4. Cada año, con la oportunidad debida, el gobierno 
pedirá á los Departamentos el número de hombres con 
que cada uno deba contribuir para reponer las bajas que 
haya tenida el ejército, guardando estrictamente la propor-
ción- establecida y abonándoseles los que de los respectivos 
Departamentos se hayan presentado á servir voluntariamen-
te, y los desertores aprehendidos, sin causa agravante. 

Art. 5. Los gobernadores publicarán por bando dentro 
de tercero dia, la orden de reparto hecho por el gobierno, y 
fijarán ai mismo tiempo á cada una de sus respectivas pre-
fecturas, el número de hombres que debe dar. confor ne á lo 
prevenido en el artículo anterior. Los prefectos dentro del 
mismo plazo harán otro tanto respecto de cada una de las 
municipalidades de su demarcación. 

Art. 6. El sorteo general se verificará en toda la repú-
blica el último domingo del mes de octubre, sin que pueda 
suspenderse sino por causa legal, previamente acreditada 

Q,uerétaro. 
San Luis Potos' 
Sonora 
Sinaloa . 
Tabasco . 
T a mau lipas 
Veracruz 
Yucatan -
Zacatecas. 
Distrito . 
Tlaxcala 
Colima . 
California 

181.161 

368 120 
139.374 
160.000 
63.580 

100.064 
26-1725 
680.918 
356.024 
200 000 

80.171 
61.243 
12.000 

390 
746 
285 
369 
138 
270 
?50 

1.580 
726 
500 
181 
122 
20 

7.661.520 16.000 30.C00 

760 
1.440 

500 
670 
210 
400 

1.060 
2.660 
1.400 

800 
300 
220 

30 
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manzanas ó en fracciones, si por la manera como está dis-
tribuid t la población no hubiere aquellas, y en cada una nom-
brará un individuo, vecino de la misma, si pudiere ser, que* 
formará el padrón de ella en el preciso y perentorio término 
de diez dias. 

Art. 19. En el padrón se inscribirán todos los varones 
que habiten en la manzana ó fracción, asentándose por or-
den numérico, su nombre, edad : patria, estado, ejercicio o 
profesión, si tienen excepción y cuál es, ó si carecen de ella, 
si les fué concedida el año anterior, y si subsiste la causal-

Art. 20, Ss incluirán en el padrón los ausentes por ra-
zón de sus giros ü otros motivos, que tengan en la poblacion 
su ordinaria residencia, los hijos no emancipados cuyos pa-
dres vivan en la misma, y los viandantes de profesión que 
sin tener residencia fija se encuentren en el lugar al tiempo 
de hacer el padrón, á menos que justiquen estar empadrona-
dos en otra paite. 

Art. 21. Todo mejicano tiene obligación de suscribirse 
en el padrón de su manzana ó fracción para el sorteo, bajo 
las penas que señala esta ley. 

Los padrones de las manzanas serán rectificados por el 
encargado de la sección, deber que también será de la auto-
ridad política. Con vista de ellos, el encargado de la sección 
formará uno general de esta, que concluirá dentro de los 
quince dias siguientes á los diez en que deben concluir el 
suyo los de manzana ó fracción, y devolverá rubricados á es-
tos sus padrones, haciendo que firmen en señal de confor-
midad al calce del general, en donde esté copiado el que ellos 
hicieron. 

Art. 22. En la capital y demás poblaciones populosas 
que estén en su caso, los inspectores de cuarteles menores 
ejercerán las atribuciones de los encargados de sección, y 
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ios sub-inspectores las de los encargados de manzana," y 
las secciones serán los cuarteles menores. 

-Art. 23. Los encargados d j sección, cun presencia de su 
padrón, formarán dentro de los mismos quince dias tres lis-
tas, una de los individuos sor:eab!es, otra de los que tienen 
excepción, y la última de aquellos á quienes fué concedida 
el año anterior, y cuya causa subsiste, las que entregarán á 
las juntas calificadoras, presentándoles el padrón si lo pidie-
ren, y darán, así como, los encargados de manzana, cuantos 
informes íes pidan. 

Art. 24. Los encargados de manzana, luego que se Íes 
devuelvan ios padrones originales, formarán dos listas, una 
de los sorteables y otra de los que tienen excepción, y las 
fijarán en el paraje mas público de su manzana ó fracción, 
cuidando se conserven durante ocho dias, y reponiéndolas 
en caso de ser arrancadas. 

Art. 25. El padrón de manzana comenzará á formarse 
lo mas tarde el 20 de agosto, excepto que no se haya publi-
cado el bando para el sorteo, en cuyo caso se comenzará el 
dia siguiente de su promulgación Los pt efectos y sub-pre 
fectos serán responsables de q ie en todas las municipalida-
des de su distrito ó partido se publique ai punto la orden pa-
ra verificar el sorteo. 

Art. 26. Formado el padrón general de ia sección, cada 
encargado de ella dará una certificación ¿ cada uno de los 
empadronados, de estarlo en la manzana ó fracción respec-
tiva de su sección, poniendo el númer > de su asiento y su fi-
liación al margen: dicho docuur nto será visado por ia 
autoridad que nombró al encargado, y se expedirá sin mas 
costo que el del papel sellado. Solo valdrá durante el año, 
acabando su valor á los veinticinco dias de publicado el ban-

p.—24. 
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do para el sorteo. Est a cer . icacion servirá de constancia 
para no caer en la pena d e s i nada por el artículo 84. 

Art. 27. Los nombramientos de encargados de sección o 
manzana no son remmciables, y la autoridad política cuida-
rá de que se cubran sus fa l tas temporales ó absolutas. 

Art. 28. Los encarg. ' »s e sección y manzana durarán 
desde el dia en que se >, • ,»L on hasta los ocho dias siguien-
tes á la conclusión del sorteo del año subsiguiente, en que 
se nombrarán otros, pudiendo ser reelegidos si consienten. 
A los nuevamente nombrados entregarán los salientes los 

padrones y demás documentos. 
Art. 29. Todo el que en lo sucesivo mude de domicilio 

por convenir así á sus intereses, avisará á la autoridad polí-
tica del lugar que deja y á la del punto que elige para su re-
sidencia, 

Art, 30. Para pasar a vivir de una manzana á otra de la 
sección y para hacerlo d e una sección á otra, se avisará á 
los encargados de ellas, y en ambos casos se dará igual avi-
so á los mismos de la n--.nzana ó sección que se elige para 
vivir. 

Art. 31. Durante el uño, los encargados de manzana o 
fracción anotarán al fin íe su padrón los nombres de las per-
sonas que dejen de hab tar < n ellas, con expresión del lugar 
á donde pasan, los de > s ju- se radiquen en las mismas, y 
de dónde vienen: daráu partí• de ello al encargado de la sec-
ción para que haga ií> í anotación en el suyo, dando aviso 
á l a atoridad política' y vela, m sobre el cumplimientode los 
artículos 29 y 30. 

D E LAS H N T AS CALIFICADORAS. 
Art. 32. En cada municipalidad donde residan el prefec-

to ó sub-prefecto y h a y a ayuntamiento, se establecerán jun-
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tas compuestas do esos funcionarios que las presidirán; de 
los curas, 6 en su defecto de los vicarios, de las parroquias 
del municipio; de dos regidores y un síndico, y del coman-
dante militar sí lo hay, ú oficial que quiera mandar el jefe 
del Estado mayor ó comandante general respectivo. En las 
municipalidades donde no residan el prefecto ni sub-prefecto, 
ni haya ayuntamiento, la junta se compondrá del comisario 
municipal corno su presidente, del cura ó vicario del municipio 
y de tres vecinos que nombrará la primera autoridad políti-
ca del partido, dentro de los OCIID dias de publicado el ban-
do para el sorteo. 

Art. 33. En las municipalidades de mucha pobl ación y 
en las ciudades populosas, la primera autoridad políti-
ca podrá dividirlas en secciones grandes ó cuarteles pa-
ra el alistamiento, estableciendo en cada una, juntas califi-
cadoras presididas por un regidor si hubiere ayuntamiento, 
ó por otra persona caracterizada, nombrada por la misma 
autoridad, del cura de la parroquia á que pertenece la sec-
ción, y no habiéndolo, del vicario ü otro eclesiástico si fue-
re posible, y de tres vecinos de la sección. 

Art, 34, En la capital se establecerán juntas calificado-
ras en cada cuartel menor, presididas por la persona que 
nombre el gobernador, y compuestas del cura de una de las 
parroquias que haya en él, y si no la hubiere, de un eclesiás-
tico y de- un médico nombrado por el mismo gobernador, y 
un oficial militar designado por el jefe del estado mayor. 

Art. 35,- Estas juntas estarán instaladas precisamente á 
los veinte dias de publicado el bando para el sorteo, de ma-
nera que empiecen á funcionar lo mas tarde el 20 de setiem-
bre de cada año. Nombrarán un secretario de entre sus 
miembros, se reunirán diariamente en el lugar de la mu-
nicipalidad, sección ó cuartel que señale la primera autori-
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dad política, avisando al público cuál sea: tendrán diaria-
mente sus sesiones pa ra calificar las excepciones que pre-
senten los empadronados hasta la víspera del sorteo y aun 
verificado, se reunirán para solo resolverlas solicitudes que 
hayan quedado pendientes. Pa ra que se celebre junta, bas-
tará que concurra la mayoría de sus miembros. 

Ar t 36. L a resolución de las juntas se dará á mayoría ab-
soluta de votos, y en las jun tas cuyo número no fuese impar 
y hubiere empate, el voto del presidente decidirá. 

Art 37. Es tas j u n t a s llevarán un libro en que asentaran 
las actas de sus sesiones, y al disolverse será aquel guarda-
do y conservado por la autoridad política del lugar, asi co-
mo los expedientes que en cada lugar se instruyan. 

Art. 38. Las juntas calificadoras, la víspera del día M 
sorteo ó en el que les señale la autoridad política, consi e 
raudo lá distancia de los lugares, remitirán cuatro listas, que 
firmarán todos sus miembros; una de los exceptuados otra 
de los sorteables, otra de los casados sin hijos, y la ultima 
de los que tienen opuesta excepción que aun no se haya ca-
lificado, y las mandarán á la autoridad política que deoe ha-
cer el sorteo. 

Art 39 Las mismas juntas harán fijar en los parajes pú -
blicos las listas de los individuos á quienes les admitan ex-
c epcion. 

DE LAS EXCEPCIONES. 

Art 40. Torios los individuos que tengan excepción le 
o- al lo harán constar por sí 5 por medio de sus apoderados-
padres ó curadores, ante la junta calificadora, desde el d » 
en que se instale es ta hasta la víspera del sorteo. Pasado 
este término solo se le oirá si justificare, ajuicio del prefec-
to haber estado impedido ó imposibilitado de hacerla valer 

MARZO DE 1 8 5 4 . 

Art. 41. En el »'•••••o anterior, si el solicitante no íá ti-
fiado, el prefecto hará reunir la junta calificadora de su mu-
nicipio para que lo califiquen; mas si está filiado, previa la 
declaración de la prefectura á que corresponda de ser admi-
sible la excepción, se calificará esta por el jefe del estado 
mayor. 

Art. 42. Quedan exceptuados de entrar en el sorteo: 
i Los enfermos incurables, ios que tengan alguna defor-

midad, ó á quienes falte miembro necesario para el servicio 
de las armas. 

11= Los que hubieren servido por sí mismos ó por medio 
de reemplazos los seis años prevenido;; por ley. 

III. El hijo único de padres sexagenarios ó impedidos 
que los mantenga. Si hubiere varios hijos, se exceptuará 
uno, el que Ies sea mas necesario, ajuicio de la autoridad 
política del lugar; pero si el padre escogiere alguno, se esta-
rá á su elección. 

IV. El hijo de viucla en iguales términos. 
V. El hermano que alimente con su trabajo personal 

hermana sin casar, ó hermanos menores de 16 años. Ha-
biendo varios, i a autoridad política del lugar exceptuará al 
que fuere mas útil a l a familia. 

VI. Los casados con hijos. 
VII. Los mayores de 40 y menores de 16 años. 
VIII. Los ordenados in sacris, y los de menores que go-

cen del fuero conforme al Concilio de. Trento, ejerzan su mi-
nisterio y estén adscritos á iglesia determinad !, á lo m2ncs 
cuatro meses antes de la publicación del bando del sorteo, y 
los sacristanes y campaneros, con tal que tengan por lo me-

mos tres meses de servir esos destinos. 
IX. Los religiosos profesos de órdenes establecidas. 



X. Los que tuvieren pendiente dispensa matrimonial, ó 
cuyas amonestaciones hubieren comenzádose á leer antes 
de verificarse el sorteo, y realicen su matrimonio dentro de 

los sesenta dias siguientes. 
XI. Los que estuviesen presentados para optar capella-

nía cuatro s antes de publicado el sorteo, y reciban las 
órdenes cu í > icses después 

XII. Los rectores, profesores ó catedráticos, y los alum-
nos así externos como internos de los colegios, universidades 
y demás establecimientos de instrucción píiblica que hagan 
sus cursos con regularidad. 

XIII. Los abogados con bufete abierto, y los practican-
tes de jurisprudencia que cursen con aplicación. 

XIV. Los médicos y cirujanos aprobados que ejerzan su 
facultad, y los estudiantes de medicina que asistan con pun-
tualidad á sus cátedras y hospitales. 

XV. Los farmacéuticos con tienda abierta, á quienes se 
pasa un mancebo para el despacho del establecimiento, con 
tal que desde seis meses antes de la promulgación del ban-
do del sorteo, esté acomodado. 

XVI. Los magistrados de los tribunales superiores, los 
jueces de letras, los jueces menores de paz de los pueblos, 
ínterin lo sean, y los escribanos con oficio público abierto, 6 
que sirvan en el ramo de lo criminal. 

XVII. Los miembros de los ayuntamientos, los comisa-
rio- municipales, los prefectos, sub-prefectos, encargados de 
sección ó manzana, inspectores y sub-inspectpres, mientras 
desempeñen estás comisiones. 

XVIII. Los preceptores de primeras letras aprobados-, 
que tengan escuela abierta y por lo menos doce discípulos. 

XIX. Los dependientes del gobierno nacional que ten-
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gac título, despacho ó algún documento legal de su empleo; 
los emplados en la administración de caminos, menos los tra-
bajadores ó peones que compongan las cuadrillas, los em-
pleados en el telégrafo, que por tener los conocimientos in-
dipensables para el manejo de las máquinas no puedan reem-
plazarse fácilmente; los empleados en la inspección de car-
nes, y los encargados del exp ndio de papel sellado. 

XX. Los jefes de policía i ural con nombramiento en for-
ma de los gobernadores de los Departamentos. 

XXI. Los indios puros, quienes al solicitar 6 recibir la 
excepción, harán constar que han pagado lo que deban de 
capitación. 

XXII. Los empleados y operarios en las minas y hacien-
das de beneficio, siempre que tengan dos meses por lo me-
nos de trabajar en ellas. 

XXIII. Los labradores y sirvientes de las fincas rústi-
cas. que acrediten llevar por lo menos un año de estar tra-
bajando en las mismas. 

Art 43. Las excepciones expresadas se justificarán de 
ia manera siguiente: 

La primera, con certificación jurada de facultativos reci-
bidos, con reconocimiento que se mande hacer, debiendo ex-
pedirse las primeras grátis á los notoriamente pobres. 

La segunda, con la patente de licencia absoluta. 
La tercera, cuarta, quinta y sexta, con la declaración ju-

dicial de dos personas idóneas de notorio abono, á quienes 
no toquen las generales de la ley con el interesado, y ade-
más con el certificado del juez de paz, comisario municipal, 
juez menor del lugar, prefecto ó suh-prefecto del distrito, 
partido ó capital, y con la partida de matrimonio. 

La sétima, con certificación de la partida de bautismo, y 



en su defecto con información jurídica y aspecto de la cara, 
ajuicio de la mayoría de los vocales de la junta. 

La otava, con los títulos respectivos en los ordenados in 
sacris ó pública notoriedad: en los otros, con certificado del 
cura & cuya parroquia estén adscritos, y constancia del pre-
lado que les confirió las órdenes menores, y respecto de los 
últimos, con certificado del cura. 

La novena, con certificación del prelado ó pública noto-
riedad. 

L a décima, con la certificación dei párroco ante quien se 
hayan practicado las diligencias matrimoniales. 

La undécima, con certificación del juzgado de capellanías. 
La duodécima, por lo que hace á los recto > ó profeso-

res, con el título de su nombramiento; y por lo que respecta 
á los alumnos, con el de su catedrático, visada por el rector 
ó jefe del establecimiento. 

La décimatercia, en cuanto á los abogados, con certifica-
ción de uno de los jueces de primera instancia, y por io que 
mira á los practicantes, con la de haber concluido su teóri-
ca y con la desús maestros, jurada; y en ios lugares donde 
haya academia de jurisprudencia se presentará además la 
del secretario de aquella. 

La décimacuarta, en cuanto á los estudiantes de medici-
na, con los respectivos certificados de su colegio, y respec-
to á los médicos y cirujanos con su título. 

La decimaquinta, décimasexta, décimasétima, décima no-
na y vigésima, con sus títulos ó despachos, en que conste 
su nombramiento; debiendo ser el de los empleados en ei te-
légrafo, administración de caminos é inspección de carnes, 
visado, previa la justificación correspondiente, por el prefec-
to ó primeia autoridad política del lugar. 

La décimaoctava, con el título y certificado de la autori-
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dad, acreditando el número de individuos que concurran á 
la essuela, y si esta es gratuita, con solo el nombramiento 
para tenerla. 

La vigésimaprimera se deja al prudente juicio de las jun-
tas calificadoras, para que las resuelvan con vista de los in-
formes de ias autoridades del pueblo, del párroco y de per-
sonas fidedignas. 

La vigésiinasegunda y vigésimatercera, con certificados 
jurados de la autoridad del lugar, que expedirá previa la 
justificación plena correspondiente, y serán visados por el 
prefecto respectivo. 

Art. 44. Los que tuvieren las excepciones octava y dé-
cima, serán incluidos en el sorteo, por si no llegaren á orde-
narse, ó á casarse, y si les tocase la, suerte, se les pondrá un 
sustituto, para que sirva en su defecto. Igual cosa se hará con 
el que según las listas de la juntas tenga excepción pen-
diente de calificar. 

Art. 45. Los que aleguen excepción, presentarán á la junta 
una instancia en que refieran lacónica y sencillamente cuál 
sea ella, y acompañarán los justificantes necesarios. Las 
juntas calificadoras podrán de oficio cometer á los jueces me-
nores ó de paz de los lugares, la práctica de las diligencias 
que crean conducentes á averiguar la verdad. 

Art. 46. Admitida la excepción, la junta expedirá un cer-
tificado, de ella al solicitante, con expresión de la causa. 

Art. 47. Estas certificaciones servirán de comprobantes 
para los sorteos subsecuentes, poniéndose á su calce en ca-
da año, certificación tle ios encargados de manzana y sec-
ción, visada de la autoridad política, de subsistir la causal 
porque se concedió la excepción. 

p.—25. 
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DEL SORTEO. 
Art. 48. El último domingo del mes de octubre se veri-

ficará el sorteo en cada cabecera de municipalidad, en la 
plaza 6 lugar mas público ó capaz, presidiendo el acto la pri-
mera autoridad política del lugar, acompañada del juez de 
paz, de dos regidores, y del síndico y secretario del ayunta-
miento, si lo hubiere,dó un médico aprobado, de los curas 
de las parroquias del municipio y del oficial que comisione . 
el jefe del Estado mayor 5 comandante general. No habien-
do ayuntamiento, aquelia autoridad estará asociada de tres 
vecinos caracterizados, nombrados por la primera autoridad 
política del partido, del cura ó curas de las parroquias de la 
municipalidad, del médico si lo hubiere, y del oficial que 
nombre el comandante general ó militar. 

Art. 49. En la capital de la república el sorteo se veri-
ficará en cada cuartel mayor, presidiendo el prefecto de él, 
asociado de uno ó dos regidores, de un olicial del cuepo mé-
dico-militar, del cura de la parroquia principal del cuartel, 
y en el que no lo hubiere, de un eclesiástico que designe el 
gobernador del Distrito, con previo acuerdo del Exmo, é 
Xilino. Sr. arzobispo, del oficial que nombre el jefe del Esta-
do mayor, y del secretario de la prefectura, 

Art. 50. Instalada lo junta del sorteo, se presentarán las 
listas, que deberá haber manda lo la junta calificadora, de 
los exceptuados, de los sorteables y de los que tengan la 
excepción pendiente de calificación. Con vista de ellas, se 
p o n d r á n cédulas con los nombres de los que entraron en 
suerte, las que se colocarán en una ánfora ó cántaro, y en 
otra, igual número de cédulas, de las cuales habrá tantas 
cuantos sean ios soldados que se piden, escritas con estas 
palabras: "Soldado de la patria," y las restantes blancas. 

Art. 51. Puestas las cédulas en la urna, se revolverán, y 

dos jóvenes menores de diez años'procederán á sacarlas, 
dando uno la de los nombres al vocal que designe el que 
preside, quien las leerá en voz alta é inteligible, y el otro al 
secretario las de la suerte, el que hará lo mismo, y unas y 
otras se mostrarán al presidente y demás miembros de la 
junta. 

Art. 52. El individuo de la comision militar y por su fal-
ta el que nombre el que presida, irá formando una lista de 
los individuos á quienes cupo la suerte, con expresión de sus 
nombres, edad, estado, ejercicio y casa que habitan. 

Art. 53. A continuación se procederá al sorteo de los 
sustitutos, excluyéndose de él á los que en el anterior tocó 
la suerte, y se sacarán aquellos por los ausentes del muni-
cipio á quienes tocó ser so:dados: por los que tengan las ex-
cepciones pendientes de calificar: por los que asimismo ten-
gan las excepciones décima y undécima, y hayan salido de 
soldados: por los que no habiendo médico en la junta que ca-
lifique, deseche el comisionado militar; y un tercio del cupo 
señalado á cada municipalidad por los que puedan ser dese-
chados, 

Art. 54. Se formará una lista de los sustitutos en la mis-
ma forma que la prevenida en el artículo 52; pero á los que 
lo fueren por persona determinada, después de la palabra 
sustituto, se pondrá: por F. de tal. 

Art. 55. Concluido el acto del sorteo, por ningún motivo 
se volverá á hacer de nuevo, y se levantará una acta, que 
será firmada por todos los de la junta y autorizada por el 
secretario, en la que conste la manera como se verificó, la 
que será remitida por los conductos debidos al gobernador. 

Art. 56. Si antes de empezarse el sorteo se viere que el 
cupo asignado es igual al número de hombres sorteables, se 
omitirá el sorteo y se destinarán éstos al ejército. Si aquel 
axcedire, se pasará á sortear á ios casados sin hijos, y si hu-



biere con éstos el número de hambres pedidos, se procederá 
como en el caso anterior. 

Art. 57. A los Departamentos, Distrito y territorios, se 
les abonará por cuenta del cupo que se les pida anualmente, 
los que según se dijo en el artículo 4. o se presenten volun-
tariamente, y los desertores del ejército sin causa agravante 

que hubieren aprehendido. 
Art. 58. Los gobernadores harán el abono respectivo á 

la prefectura que hizo el envío de los anteriores, y ésta á las 
municipalidades que lo efectuaren. Art 59. Concluido el sorteo, la autoridad política de la 

municipalidad ó cuartel, bajo su responsabilidad, reunirá á 
los sorteados y los remitirá á la cabecera del partida o dis-
trito y el prefecto los mandará á la capital del Departamen-
to 6 lugar que le prevenga el gobernador, conforme a las 
disposiciones del jefe del estado mayor ó comandante gene-
ral" á cuyo fin el jefe superior de hacienda tomara las me-
didas necesarias para que sean socorridos los reemplazos á 
dos reales diarios, desde el dia de su salida de la mumcipa-
lidad. , . , 

Art 60. Hecho el reconocimiento, los que resulten aptos 
para el servicio serán destinados á los cuerpos por el jefe 
del estado mayor ó sub-inspectores, conforme las órdenes 
del gobierno, demarcación señalada á cada cuerpo para 
reemplazarse, é idoneidad de los sorteados en cuanto á su 
estatura y robustez, hábitos, género de vida y clima en que 
se hubiere criado. 

D E LOS SORTEADOS. 

Art. 61. El individuo á quien tocó la suerte, se librará 
del servicio poniendo un hombre apto por reemplazo. 

Art. 62. Desertando el reemplazo, el sorteado se presen-
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tará á servir personalmente ó dará otro en el término de un 
mes, contado desde el dia en que se le avise la deserción 
de aquel. A este efecto, el comandante del cuerpo dará parte 
al jefe del estado mayor para que se dirija al gobernador del 
Departamento, á fin de hacer que se presente el sorteado ó 
su nuevo reemplazo. 

Art. 63. Desertando el segundo reemplazo, muriendo, 
quedando inutilizado en el acto del servicio ó en acción de 
guerra, ó consiguiendo por gracia.su licencia absoluta, que-
da libre el sorteado de toda obligación, á cuyo fin se le es-
pedirá por el jefe del estado mayor la constancia respectiva. 

Art. 64. El sorteado tiene derecho para exigir del reem-
plazo desertor el importe de su enganche, los perjuicios que 
se le hayan causado y las costas de la cobranza. 

Art. 65. E l sorteado que denuncie á un desertor sin 
causa agravante, si se le aprehende será exceptuado de ser-
vir en el ejército. 

Art. 66. El derecho que por el artículo anterior adquie-
re el que aprehende á un desertor, puede trasmitirse á otro 
que elija el propietario libremente. 

Art. 67. Terminados los seis años de servicio, excepto 
el caso de guerra extranjera, no se demorará al soldado 
cumplido su licencia absoluta, bajo la mas estrecha respon-
sabilidad del jefe del estado mayor y comandante del cuerpo. 

DE LOS SUSTITUTOS. 

Art. 68. Los sustitutos recibirán su licencia absoluta, 
presentada la persona por quien sirven, y se les abonará el 
tiempo que han servido para el caso en que les tocare la 
suerte, á cuyo efecto se les expedirá certificación por el co-
mandante del cuerpo. 

Art. 69. Si el sorteado por dolo ó culpa no se presentare, 
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el sustituto tendrá acción para cobrarle perjuicios y menos-
cabos, 

VOLUNTARIOS. 
Art. 70. El recluta voluntario no recibirá gratificación 

alguna de enganche, y para ser admitido se reconocerá su 
idoneidad física por el facultativo que se nombre, no será 
menor de 16 años ni mayor de 40. y carecerá de toda ex-
cepción, y al tiempo de aprobarse se le instruirá de las con-
diciones bajo las que se liga, sin que después pueda admitír-
sele reclamación alguna. 

Art. 71. El mismo, si antes ha servido en otro cuerpo 
y presentare certificado de buena conducta, podrá empeñar-
se, al menos por tres año- ;̂ pero si le falta ese documento, 
su enganche no excederá ni bajará de seis. 

Art. 72. Igual cosa practicará con el soldado cumpli- • 
do que voluntariamente quiera reengancharse. 

BAJAS. 
Art, 73. Todos los Departamentos, Distrito y territorios, 

contribuirán con el contingente total que les corresponde 
para la formación del ejército en el pié de fuerza señalado 
en esta ley. 

Art. 74. Para cubrir las bajas que ocurran, cada Depar-
tamento, Distrito y territorio, dará tantos reemplazos cuantos 
son los que por muerte, inutilidad, deserción ó cualquiera 
otro motivo hayan causado los reclutas que él mandó, así 
como tanto número de reemplazos cuanto es suficiente para 
llenar las bajas que deban ocasionar los soldados cumplidos, 
correspondientes al contingente que ministró; de manera que 
siempre tenga en el ejército el número de hombres que la 
ley le detalló por contribución de sangre. 

Art. 75. Los gobernadores de los Departamentos, Distri-

to y territorios, mandarán por duplicado listas al estado ma-
yor de los reemplazos que envíen, asentando además de su 
edad, estado, ejercicio, patria, lugar de residencia, prefectu-
ra y municipalidad á que pertenece el recluta, si es soldado 
sustituto, cuyas listas serán firmadas por el gobernador y 
su secretario, quedando copia de ellas en la secrétarría del 
gobierno. 

Art, 76. Los comisarios municipales mandarán á la sub-
prefectura listas duplicadas de su municipio en la forma di-
cha, dejando copia de ellas en su secretaría. Los sub-pre-
fectos harán la misma operacion, remitiendo sus listas al 
prefecto, el que hará igual cosa mandando sus listas al go-
bernador. 

Art. 77. Los comandantes de cuerpo remitirán listas por 
duplicado al estado mayor, de los desertores, muertos é inu-
tilizados, ó que por cualquier otro motivo hayan quedado de 
baja, siendo responsables de esta omision con las penas del 
artículo 97. En fin de año mandarán -lista de los soldados 
que cumplen en el siguiente. Los comandantes de los cuer-
pos de las armas especiales harán el envío por conducto del 
director de las mismas. 

Art. 78. El jefe del estado mayor, todos los años en el 
mes de abriC con vista de las listas de los gobernadores y 
comandantes de cuerpo, hará formar relación del número de 
hombres que á cada Departamento, Distrito ó territorio cor-
responda, según las bajas acaecidas en los reemplazos que 
cada uno dió, para que el gobierno haga el oportuno pedido 
conforme al artículo 3. 

Art. 79. Los gobernadores con vista de las listas de las 
prefecturas, señalarán á cada uno el número de hombres 
que deban dar, atentas las bajas habidas en los reemplazos 
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que cada uno dio. Los prefectos con vista de las de los 
sub-prefectos y municipalidades, harán á estas el reparto en 
la misma forma. 

Art. 80. En caso de sorteo extraordinario ó motivo de 
guerra, el contingente se determinará conforme al censo total 
del Departamento, Distrito ó territorio. 

PENAS DE LOS INFRACTORES 
DE ESTE DECRETO. 

Art. 81. Las omisiones en publicar el bando para el sor-
teo y asignar con tiempo á las prefecturas el número de hom-
bres que deben dar, se castigarán con suspensión por un mes, 
y la de los prefectos en hacer el reparto á las municipalida-
des oportunamente, con multa de 25 á 100 ps. 

Art. 82. La autoridad que destine á alguno al servicio 
de las armas en otra forma que la dispuesta por esta ley y 
la de 20 de agosto de 1853 (*), sufrirá una multa desde 100 
á 300 ps., ó prisión por seis meses; dará además un reem-
plazo á su costa, y pagará al quejoso los perjuicios que le 
haya ocasionado, defiriéndose su monto en su simple jura-
mento. 

Art. 83. Las omisiones en hacer los padrones en los pla-
zos señalados por esta ley, faltas en rectificarlos y anotarlos, 
formar las listas, publicarlas, dar las certificaciones de que 
habla el artículo 26, no rendir á las juntas calificadoras los 
informes que pidan 6 demorarlos, no practicar las diligencias, 
que prevengna ó hacerlo con dilación, no instalarse las juntas 
en el tiempo prefijado, dejar de tener sus sesiones ó despa-
char con negligencia, no concurrir á la junta del sorteo los 
nombrados, omisiones en poner los asientos de los .sorteados, 
no remitir las listas de los reemplazos á los sub-prefectos, 

( # ) Véase en el tomo correspondiente á este mes, p á g . 62. 
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prefectos y gobernadores, ó no hacerlo en la forma preve-
nida en esta ley, serán castigadas con multa desde 25 á 
100 ps., 5 prisión de quince dias á dos meses. 

Art. 84. El que careciere de la certificación de que ha-
bla el artículo 26, no podrá ejercer derechos políticos ni ob-
tener empleo alguno lucrativo. 

Art. 85. Las autoridades y funcionarios que contravinie-
ren al artículo anterior, sufrirán por primera vez 25 ps. de 
multa, por segunda 50, y por tercera suspensión de empleo 
y un mes de prisión. 

Art. 86. El que dolosamente dejare de empadronarse, 
si no tiene excepción, será destinado al servicio de las armas, 
sin admitírsele en tiempo alguno dar reemplazo, y si la tuviere 
5 no fuere útil para el servicio, sufrirá seis meses de prisión 
ú obras públicas. 

Art. 87. El que por culpa propia dejó de empadronarse, 
sufrirá una multa de 10 á 25 ps., ó prisión de ocho dias á 
un mes, según la gravedad de aquella. 

Art. 88. El encargado de manzana 5 sección que por 
dolo dejare de inscribir algún individuo, será castigado con 
seis meses de prisión, y en caso de reincidencia con doble 
tiempo. Si solo fuere culpable de omisión, se le impondrá 
una multa de 10 á 25 ps., ó prisión de quince dias hasta dos 
meses. 

Art. 89. El que se separare del iugar de su residencia sin 
dar el correspondiente aviso á ia autoridad política del lugar 
que deja y á la del en que se domicilie* en la época del .sor-
teo, será considerado como soldado, y si lo hiciere después 
de haberle tocado la suerte, será castigado como desertor, 
y el que lo encubrió como cómplice en la deserción. 

Art. 90. El sorteado cuyo reemplazo hubiere desertado 
y no se presentare á servir ó no diere otro dentro del térmi-

p.—26. 
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no del mes del aviso que le d • la autoridad, será castigado 
como desertor. 

Art. 91. La autoridad á <¡ lien corresponda dar el aviso 
al sorteado para que cumpla y cubra la baja de su reempla-
zo y que fuere morosa en darlo, ó no lo hiciere cumplir, su-
frirá una multa de 25 á 50 p? . ó suspensión del empleo de 
quince dias á un mes. 

Art. 92. La autoridad política morosa, culpable ó negli-
gente en hacer que se presenten los reemplazos, será casti-
gada con multa de 25 á 50 ps., ó suspensión de empleo por 
un mes. 

Art. 93. El que encubriere á algún sorteado 6 lo prote-
giere, se reputará receptador de la deserción, y se castigará 
con la pena impuesta por la ley. 

Art. 94. El que se inutilice por solo eximirse del servi-
cio, si la inutilidad es temporal dará un reemplazo, y sin 
perjuicio de esto, cuando sane irá á servir personalmente, 
sin admitírsele otro en su lugar. 

Art. 95. La presentación de documentos falsos será cas-
tigada con la pe-'i a i le i I y ontra los falsarios, y la falta 
de verdad en las certificaciones 6 declaraciones que se den, 
con la pena de seis meses de prisión. 

Art. 96. El comandante leí cuerpo que dejare de remi-
tir al estado mayor las listas mensuales de bajas y las de 
fin de año de los que deben cumplir, y de dar parte de los 
reemplazos de sorteados que deserten, sufrirá la pena de un 
mes á un año de prisión en un castillo, suspenso de su em-
pleo, según el perjuicio que el servicio haya sufrido. 

Art. 97. Cualquiera omisión ó comision á que esta ley 
no señala pena expresa, si es leve, se castigará con multa de 
5 á 50 ps., ó prisión de ocho dias á un mes; y si grave, con 

multa de 25 á 100 ps., ó prisión desde uno á seis meses. Si 
la falta fuere tan grave que merezca especial corrección, se 
dará cuenta al supremo gobierno. 

Art. 98. Los gobernadores, prefectos ó sub-prefectos y 
comisarios municipales, velarán sobre el exacto cumplimien-
to de esta ley, siendo responsables de las omisiones é infrac-
ciones de sus subalternos, en todo aquello que pudiendo re-
mediarlo no lo hicieren. 

Art. 99. Las penas de los infractores se aplicarán guber-
nativamente por las autoridades políticas, si se tratare de 
un paisano; por el jefe del estado mayor si de un militar, y si 
de funcionario público por la autoridad política superior al 
infractor, y siendo pecuniarias se enterarán á la adminis-
tración de rentas. 

Art. 100. Todas las disposiciones anteriores sobre reem-
plazos y sorteos quedan derogadas, excepto la declaración 
de milicias del año de 1767 (*), en la parte que no se opon-
ga al presente decreto. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se. le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno na-
cional en Méjico, á 15 de marzo de 1854.—Antonio López 
de Santa-Anna.—Al ministro de la guerra y marina. 

¥ lo traslado á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, marzo 15 de 1854.—-El minis-
tro de guerra y marina, Santiago Blanco. 

(*) E s lá nota número 2 7 del tomo que comprende de abril á julio de 
1853, y se ha l l a en la pág . 92. 
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N O M E N C L A T U R A 

De las enfermedades que constituyen incapacidad para el 
servicio de las armas, 6 exigen la licencia absoluta 

del soldado en servicio. 
'La existencia, la simulación, la producción ó la disimula-

ción de las enfermedades sobre las que con frecuencia los 
médicos y cirujanos en las juntas calificadoras para reem-
plazos del ejército, deben dar su opinion, pueden compren-
derse en las nueve categorías siguientes: 

PRIMERA CATEGORIA. 
Defectos físicos y enfermedades del aparato de la visión. 

Optalmia crónica bien caracterizada, caida de las pesta-
ñas y cejas, ectropion y entropion (los párpados volteados ha-
cia dentro ó hacia fuera), caida ó parálisis del párpado supe-
rior, el movimiento continuo é involuntario de los párpados, 
el estrabismo, simbléfaron, ó la adherencia de uno 6 de los 
dos párpados con el globo del ojo, las ulceraciones crónicas de 
los párpados y de la córnea, las manchas sobre los ojos frente 
á la pupila que alteran la vista, especialmente del ojo dere-
cho (albugo leucoma etc.); el estafiloma, el exoptalmia, hi-
droptalmia, pterigion. prominencia fuerte de la córnea tras-
parente del globo, su hidropesía y varicosidad de los vasos-
las anomalías de la vista, meopia, presbitia, diplopía, sim-
bliopía, inclalapía, hemeralopía, la amaurosis (gota serena) 
la pérdida de un ojo ó de su uso, la ceguera por nacimiento 
ó accidente, el tumor ó la fístula lacrimal. 

SEGUNDA CATEGORIA. 

Defectos ó enfermedades del oido, 
La deformidad ó falta del pabellón de sus orejas, la obli-

teración ó imperforacion del canal, la sordera de nacimiento 
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la otorrea crónica bien caracterizada, los tumores incurables 
de esta parte. 

T E R C E R A CATEGORIA. 

Defectos é enfermedades de la nariz y aparato de la 
respiración. 

Las deformidades congénitas ó accidentales de la nariz 
al grado de desfigurar la cara, alterar la voz ó incomodar 
notablemente la respiración, la pérdida completa ó parcial de 
la nariz, el ozena ü olor fétido y supuración de la nariz, la 
hinchazón incurable del tabique de la nariz, los pólipos, las 
laringitis y afonía permanente (extinción de voz), los vicios 
de conformación del thorax y columna vertebral que inco-
modan la respiración y circulación ó ei uso de equipo ó ar-
mamento, la bronquitis crónica con marasmo, la hetnoptisis 
por disposición originaria ó periódica, la tisis pulmonar, la 
hipertrofia ó aneurisma del corazon ó de algún vaso arte-
rial, los tumores sanguíneos, las varices voluminosas ó ulce-
radas, el atsma, 

CUARTA CATEGORIA. 

Defectos ó enfermedades de la boca y aparato digestivo, 
El labio leporino simple ó doble, ó complicado de la divi-

sión del borde alveolar y paladar, la pérdida total ó parcial de 
tino de los labios, los labios abiertos ó colgando, las mutilacio-
nes asquerosas de los labios ó ele la cara de resultas de vi-
ruelas, quemaduras ú operaciones quirúrgicas, la pérdida de 
una de las mandíbulas ó sus deformidades incurables, la pér-
dida total de los dientes incisivos y caninos de una de las man-
díbulas, la prolongación de la lengua, su ulceración cancero-
sa y mutilación, la mudez y tartamudez indispensable, la sa. 
lida involuntaria de la saliva y las fístulas salibares, las afee-
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ciones de las vis digestivas incurables ó caracterizadas por 
infartos voluminosos del hígado, del bazo ó de las glándulas 
del mesenterio, las fístulas del ano, su parálisis y prolapsus, 
las hemorroides voluminosas, las fístulas stercolares, el ano 
artificial y las hernias abdominales simples ó dobles, fáciles 
ó difíciles de contener, reductibles ó irreductibles. 

QUINTA CATEGORIA 

Defectos físicos y enfermedades del aparato génito-urinario. 

El pleuros-padias, el epispadias ó hipospadias (canal de 
la uretra, situado arriba ó abajo del balano ó dividido en va-
rias partes), su ausencia total ó parcial, la de los testes 6 su 
detención constante en la ingle, lahidrocele, varicocele, sar-
cocele voluminoso, un cálculo vesical, la dificultad conside-
rable de expeler la orina, su retención, su incontinencia, ó 
su salida por el ombligo, las fístulas urinarias. 

SEXTA CATEGORIA. 

Defectos físicos ó enfermedades de la piel. 

Las úlceras inveteradas de mal carácter escrofulosas, an-
chas, profundas y situadas en partes activas en los movimien-
tos, y que aunque puedan sanar ó hayan sanado, dejan ci-
catrices extensas y adherentes fáciles de desgarrarse con la 
marcha 5 ejercicios etc., las cicatrices viciosas, duras y muy 
extensas, sea cual fuere la causa que las haya producido, y 
especialmente si se encuentran en los miembros superiores 
ó inferiores, perjudicando á la extension, flexion y á la agili-
dad de los movimientos, los abscesos frios ó por congestion, 
resultados de causa interior, ins tumores enkistados volumi-
nosos, cancerosos, la induración crónica del tejido celular, 
la obesidad y emanación considerable, la alopepcía univer-

sal, (pérdida de cabellos), eleíánciasis (lazarino), la tina, el 
herpes inveterado, el sudor fétido de los piés, el escorbuto 
bien pronunciado. 

SETIMA CATEGORIA. 

Defectos ó enfermedades del aparato locomotor. 

El reumatismo con indicio^ de atrofia, ó hinchazón de las 
articulaciones, la contracción ó retracción permanente de los 
tendones y músculos, la lesión ó rotura de una ó mas masas 
musculares ó tendones, la carie ó necrosis de los huesos, el 
exóstosis incomodando ios movimientos, las luxaciones irre-
ductibles, las fracturas graves, el reblandecimiento, carie 6 
necrosis de los huesos y su fragilidad, la hidropesía de las 
articulaciones, ó cuerpos extraños'detenidos en ellas, el re-
lajamiento de sus ligamentos produciendo luxación volunta-
ria ó involuntaria, el raquitismo, la desviación de alguna de 
las partes de la columna vertebral, la gibosidad de la parte 
anterior ó posterior del thorax, ó una considerable redondez 
de! dorso con depresión del esternón, la curva defectuosa 
de los huesos de las extremidades, las falsas articulaciones, 
la anquilosis completa de un miembro, su retracción perma-
nente, la pérdida total de sus movimientos, su privación, los 
brazos y piernas demasiado cortos ó largos, un hombro caí-
do, las alteraciones congénitas ó accidentales de las manos, 
como dedos supernumerarios ó adherentes entre sí, exten-
sión ó flexión permanente de uno ó varios de ellos, la pér-
dida de la primera falanje del pulgar de la mano derecha, ó 
la totalidad de uno ú otro, así como de! dedo índice de la 
misma, la perdida de la primera y segunda falanje de los de-
dos de la mano derecha, la pérdida total de dos dedos de la 
misma mano, y la mutilación de las últimas falanjes de los 
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dedos de una ú otra mano, el embarazamiento ó curvatura 
de las extremidades superiores, la claudicación considerable, 
ios pies torcidos, los pies muy aplastados, la desviación del 
dedo gordo cruzando sobre los otros, su pérdida parcial ó to-
tal, la de dos dedos de un mismo pié. 

OCTAVA CATEGORIA. 

Defectos y enfermedades dei sistema linfático. 

Las escrófulas endurecidas ó ulceradas bien caracteriza-
das por la constitución individual, la degeneración esquirro-
sa, cancerosa, tuberculosa, el broncocele (ó boceo bastante 
voluminoso para incomodar la respiración ó aplicación de la 
corbata), el desarrollo anormal de las mamas, el edema de-
pendiente de lesión orgánica, ó afección incurable. 

NOVENA CATEGORIA 

Defectos 0 enfermedades del smema cerebro-espinal 
y de los nervios-

La persistencia y fuerte separación de los huesos de la 
cabeza, su volumen monstruoso ó su depresión excesiva, las 
lesiones del cráneo, las nevralgías crónicas de los nervios 
faciales y de las extremidades, las convulsiones, la coréa ó 
baile de zanvito, el temblor general ó parcial habitual, y las 
parálisis consideradas incurables, la epilepsia., la demencia 
la manía, el idiotismo ó imbecilidad, el bidrocéfalo. 

Méjico, diciembre 7 de 1853.—Pedro l'amkr-¿Anden. 
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Ministerio de relacionas exteriores.—Habiéndose notado 
que el decreto expedido por esta secretaría de Estado con 
fecha 28 de o -tubre de 1853 (*), salió con un error de impren-
ta en su artículo 4. c posponiéndose las palabras-y en el Dis-
trito federal, que debieron colocarseá continuación de lasen 
los Departamentos; S A. S, ha dispuesto se haga la debida 
rectificación, quedando ei citado artículo artículo 4. ° redac-
tado como está en ei autógrafo, en estos términos: 

"Art. 4. Para que los documentos otorgados en los De-
partamentos y en el Distrito federal tengan fuera de la re-
pública la fe que les concede el derecho, bastará que la fir-
ma que los autoriza sea comprobada por el gobernador, y la 
de este legalizada por el oficial mayor de la secretaría de 
relaciones." 

Lo comunico á V, para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, marzo 16 de 1854.—Bonilla. 

Cantina k fierra k Sferatraj a Mt\m. 
Ministerio de fomento, colonización, industria y comercio 

de la república mejicana.—S. A. S. el general presidente 
se ha servido dirigirme el decreto que .sigue: 

Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distinguida 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y dis-
tinguida orden española de Carlos III, y presidente déla re-
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 

(* ) Véase en ei tomo correspondiente á este mes, pág . 2&3 
P. —27. 
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Dios y libertad. Méjico, marzo 16 de 1854.—El ministro 
de fomento, colonización, industria y comercio, Joaquín Ve-
lazquez de León. 

t m - % > t pnljito la intrntarimtra la rqraMica 
DE LOS AÜE SE EXPRESAN. 

Ministerio de hacienda.—S. A. S. el general presidente se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa—Arma, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las amplias facultades que la nación se ha servido 
conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se prohibe la introducción en la república de cual-
quier país extranjero, de todo impreso en que se ataque ó 
censuren las providencias del gobierno, ó los principios que 
ha establecido para su régimen. 

Art. 2. Todo capitan, sobrecargo, individuo de la tripu-
lación ó pasajero, que sea portador de impresos en idioma 
castellano, está obligado á manifestarlos á los empleados ó 
funcionarios que practiquen la primera visita del buque, quie-
nes los recogerán y presentarán para su examen á la prime-
ra autoridad política del puerto en que el buque hubiere fon-
deado, la que permitirá la libre circulación, si no contuvie-
sen especies inmorales ó subversivas, 6 contraríen de otra 
manera las leyes de imprenta, 

Art, 3. El infractor de cualquiera de las disposiciones an-
teriores, será juzgado en consejo de guerra ordinario, y su-
frirá las penas impuestas por las leyes vigentes. 
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uso de las facultades que la nación se lia servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art, 1. La tarifa de precios de qué habla el artículo 11 
del decreto de 31 de octubre último (*), que concedió á D. 
Juan Laurie Rickards privilegio exclusivo para la construc-
ción y explotación de un camino de fierro de Veraciuz á 
Méjico, se fijará de modo que el total de sus productos al 
año, represente un diez por ciento del capital empleado. 

Art. 2. Los "dividendos de que trata la segunda cláusula 
del artículo 15 del mismo decreto, no tendrán lugar hasta 
que hayan sido cubiertos con los productos del camino, los 
intereses de los capitales invertidos en él, á razón de un cin-
co por ciento al año, desde la fecha de su inversión; mas tan 
luego como dichos productos, deducidos únicamente los gas-
tos precisos de administración y conservación del camino, 
hayan cubierto los intereses vencidos, y su monto líquido 
exceda de lo que importe el interés al cinco por ciento anual, 
sobre los capitales invertidos en la obra, comenzarán á ha-
cerse los dividendos, disfrutando desde enton -es el supremo 
gobierno el diez por ciento que expresa el citado artículo, 
sobre el total de los^productos líquidos que resulten, sin otra 
deducción que los gastos precisos de administración y con-
servación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en 
Méjico, á 16 de marzo de 1854.—Antonio López di Santa-
Anna.—Al ministro de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio, 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

(*) Véase el tomo correspondiente á este mes, pág. 289. 
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Art. 4. Las juntas de sanidad y los empleados de la 
adnana marítima al ir á practicar la primera visita de toda 
embarcación, llevarán siempre consigo un ejemplar de este 
decreto, para notificarlo por medio del intérprete á todas las 
personas que vengan á bordo, debiendo verificarlo antes de 
tomar la declaración al capitan y pasajeros, y de expedir 
ningún boleto de desembarco. 

Art. 5. Es tá vigente el reglamento de pasapoi tes de 1. c 

de mayo de 1828 (36), en lo que no se oponga á las leyes 
y circulares dictadas con posterioridad; y se encarga á las 
aduanas marítimas su exacto cumplimiento, y que reimpri-
man los boletos de desembarco prevenidos en él, agregando 
á las instrucciones que contiene acerca de las obligaciones 
de los extranjeros que vienen ai país, ¡as que este decreto 
les impone, y que sea, según está ordenado en el menciona-
do reglamento, en los idiomas francés, inglés y castellano. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de 
Méjico, á 16 de marzo de 1854. — Antonio Lopsz de Santa-
Anna.—Al ministro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, marzo 16 de 1854.—El minis-
tro de hacienda y crédito público, L. Parres. 

Batirías qtxe teten remitir las afirmas te jjarintk 
S. A. S. el general presidente se ha servido disponer que 

todas las oficinas de hacienda remitan á este, ministerio pol-
los conductos debidos, una noticia que contenga el número de 
empleados de su planta legal, el de mesas que en cada una 
de ellas hubiere establecidas, y con explicación muy porme-

norizada, las labores que cada mesa desempeña, acompañan-
do ejemplares de los documentos que las referidas mesas ex-
pidan, requisiten ó autoricen, y que sean bastantes á dar una 
idea clara del despacho diario de cada oficina, de cada me-
sa y de cada empleado; debiendo remitirse esta noticia y los 
ejemplares que la han de acompañar, dentro de quince dias, 
contados desde el recibo de esta circular, bajo la responsa-
bilidad de los jefes respectivos, que se hará efectiva. 

Comunico lo á V. para su puntual cumplimiento. 
Dios y libertad Méjico, 17 de marzo de 1854.—Parres. 

^ntol ta te la petta te muerte al artillera M m i a 1&etjes. 
Ministerio de guerra y marina.—S. A. S. el general pre-

sidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de división, gran maestre de la nacional y distin-
guida órdefi de Guadalupe, caballero gran cruz de la real 
y distinguida orden española de Carlos III, y presidente de 
la república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que 
en uso de las amplias facultades que la nación se ha servi-
do conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. i Se indulta al artillero Antonio Reyes de la pena 
de muerte á que fué condenado. 

Art. 2. El consejo de guerra se reunirá de nuevo para 
imponerle la pena extraordinaria« 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en Iguala, á 21 de marzo de 
1854.—Antonio López de Santa-Anna—1 ministro de 
guerra y marina. 

Y lo comunico á V. para su cumplimiento. 



Dios y libertad. Iguala, marzo 21 de 1854.—El ministro 
de guerra y marina, Santiago Blanco. 

prefectoroa.-Iintita te loa tel « r í t a t e ffiejica. 
Ministerio de gobernación—En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 5. ° de la ley de 16 de febrero último (*), que-
dan fijados los límites de las tres prefecturas que ella mis-
ma crió, de la manera siguiente: 

I. La del Norte (su cabecera Ttalnepanüa) comenzará 
en el canal que sale de esta capital para el lago de Texco-
co; seguirá por la línea media de este hacia el Norte á to-
mar en su demarcación á San Cristóbal Ecatepec, y conti-
nuando por la orilla occidental del lago del mismo nombre 
hasta donde este se divi J se dirigirá luego al Poniente pa-
ra comprender á Tultitlan y de aquí inclinándose al Sur has-
ta el Molina Viejo, se p. olongará al S. E. por todo el camino 
que viene de San Pedro Azcapulzaltongo á esta capital, 

II. La prefectura de Occidente (su cabecera Tacubaya) 
teñ irá por límites al N, O. el propio camino de S. Pedro de 
que acaba de hablarse, hasta el Molino Viejo, que será de 
esta prefectura, lo mismo que los pueblos de Atzcapozalco, 
S. Francisco y Auzapan y por el S. O. del Molino Viejo, 
Sayavedra, Ranchería de Apaxeo, S. Luis, Chimalpa del 
Norte, y tomando al Sur, con alguna inclinación al Este, 
Huixguilucan, Chimalpa del Sur, hasta la Ranchería de la 
Maroma, desde aquí la línea tomará al N. E. por el camino 
de Toluca, quedando dentro de la prefectura Santa Fé, Ta-
cubaya y Chapultepec. 

III. La prefectura del Sur (su cabecera Tlalpan), ten-
drá por límites al S. O. el camino de Toluca, según la línea 

(*) Véase en la p á g . 125 de es te tomo. 
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antes marcada hasta la Maroma: desde este punto partiendo 
para el S. E., la línea pasará por Apixco, Xicalco, S.Salva-
dor y S. Pedro Actopan, é inclinándose al N. tomará dentro 
de su comprensión á Tuyahualco, todo el lago Xochirnilco, 
y por Tlamac y Santa Catarina, seguirá la división hasta 
tocar el camino de Puebla en la hacienda de los Reyes, 
desde donde por la orilla Sur y Oeste del lago de Tez-
coco, rematará en el punto de partida de la divisionde Tlal-
nepantla. 

IV. Tanto el gobernador del Distrito como el del Depar-
tamento de Méjico, procederán inmediatamente á organizar 
las municipalidades limítrofes que hayan quedado desmem-
bradas en virtud de esta nueva división, oyendo préviamen-
te los informes de los prefectos respectivos, y sin traspasar 
en ningún caso la línea que queda designada, sin conoci-
miento y aprobación del supremo gobierno. 

V. A su vez los prefectos de Tlalnepantla, Tacubaya y 
Tlalpan, propondrán al gobierno del Distrito, y éste al mi-
nisterio de gobernación, los puntos en donde á su juicio deban 
establecerse sub-prefecturas y comisarías municipales, para 
la mas espedita marcha de la administración pública. 

VI. E l sueldo de los nuevos prefectos será el de 2.500 
pesos anuales, con la obligación de cubrir de esta cantidad, 
los sueldos de secretarios, escribientes etc., y los gastos de 
sus respectivas oficinas. 

VII. A los sub-preféctos que se establecieren, se les 
abonará únicamente 365 pesos anuales para gastos de es-
critorio. 

VIII. Todas estas sumas se satisfarán por el tesoro na-
cacionál, según las órdenes que al efecto libre el ministerio 
de hacienda. IX. Declarada por el artículo 7. ° del decreto de 16 de 
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febrero ultimo (*), ley orgánica dei Distrito de Méjico la de 
20 de marzo de 1837 (37), el gobernador del mismo Distrito 
tendrá el tratamiento de excelencia y gozará de los demás 
privilegios y cansideraciones cpie en dicha disposición se 
establecen. 

Méjico, marzo 27 de 1854.—El ministro de la goberna-
ción, Ignacio Aguilar, 

Exmo. Sr.—Se ha presentado al supremo gobierno el pro-
yecto de publicar en Europa un periódico bajo el título de 
Revista del Mando de Colon, cuyo objeto es sostener los de-
rechos é intereses de la América española, haciendo que se 
conozca á esta en aquellos países mejor de lo que hoy lo es, 
y llamar sobre ella la atención de sus habitantes, con el fin 
de fomentar la emigración y las empresas industriales de 
todo género. 

Tal idea ha merecido la aprobación del mismo gobierno, 
y se propone patrocinarla, habiéndose en consecuencia sus-
crito con dos acciones, á fin de poner al redactor del perió-
dico, que lo es D. Juan García del Rio, antiguo patriota y 
literato americano, en aptitud de desempeñar su importante 
misión, para la que a causa de haber recorrido casi todo el 
continente que va á defender, por su probidad y demás cir-
cunstancias, merece toda confianza. Pero como ella sea 
eminentemente americana porque tiende á la gloria y pros-
peridad del mismo continente, con especialidad en la parte 
española, que por algunos escritores se ha querido deprimir, 
S. A. S. el general presidente, cuyo patriotismo es notorio,' 

(•) Se ha l l a en la púg . 127 de este tomo. 

me manda recomendar á V, E. el indicado proyecto, ase-
gurándole que verá con agrado que ese gobierno lo favorez-
ca igualmente por los medios que le sean posibles, enten-
diéndose en todo lo relativo con el Sr. García, que escribirá 
á V. E. directamente para darle una idea mas estensa de 
sus miras y de las garantías con que cuenta para un éxito 
feliz. 

Así lo verifico en cumplimiento de las órdenes de S. A., 
para que Y. E. preste á este negocio la consideración á que 
su objeto lo hace merecedor. 

Dios y libertad. Méjico, marzo 28 de 1854.—Aguilar. 

tonta. 
Ministerio de justicia.—Habiéndose notado que en el ar-

tículo 7. ° de la ley de 14 de este mes (*) que establece la 
decoración honorífica con que ha de recompensarse el mérito 
contraído en la dirección de la enseñanza de la juventud en 
sus diferentes ramos, se cometió un error ' imprenta po-
niendo los estudios llamados rneu >r:$ n lugar de "mayores" 
que contiene el autógrafo, S. A. S. el general presidente ha 
tenido á bien ordenar se haga advertir este error. 

Y cumpliendo con su mandato, dirijo á \ la presente co-
municación. 

Dios y libertad. Méjico, marzo 29 de 1854.-—Lares. 

(*) Véase en la pág . 166 de este tomo. 
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A BU II. R>E 1 8 6 4 . 

ia toemgitoia que tota tener ta g n t e f l t n t a 
DE LOS DEPARTAMENTOS EN LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

Ministerio de gobernación.—Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. 
ministro de hacienda con fecha 7 del que rige me dice lo 
siguiente: 

Exmo. Sr.—Habiendo lie ado á noticia de S. A. S. el ge-
neral presidente que alguno de los Exmos. Sres. gobernado-
res de los Departamentos, para ejercer.la sobrevigilancia 
que en el ramo de hacienda les concede el artículo 1 . ° del 
decreto de 11 de mayo de 1853 (*), ha hecho al jefe supe-
rior de hacienda respectivo diversas prevenciones que redu-
cen á nulidad á estos últimos empleados y embarazan todos 
los actos del servicio público, S. A. S. ha tenido á bien dis-
poner que por el respetable conducto de V. E. se le diga á 
los expresados Exmos. Sres. gobernadores y á los señores 
jefes políticos de los territorios, que habiéndose espedido en 
7 de diciembre de 1837 (38) las disposiciones reglamenta-
rias conducentes al ejercicio de la sobrevigilancia de que se 
trata, á ellas deben ai< ners< en cuanto sea compatible con 
las demás vig< en el ramo de hacienda. 

Y lo traslado á V. E. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad Méjico, abril 1. ° de 1854.—Ignacio 
Aguilar. 

f fifitrarrinn jmlilia 
Ministerio de justicia.—S. A. S. el general presidente, en 

uso de las facultades con que se halla investido, ha tenido 
á bien aprobar las siguientes 

( # ) V é a s e el tomo correspondiente á este mes. pag . 82, 
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REGLAS 

A QUE DEBEN SUJETARSE LOS AGENTES DE INSTRUCCION PU-

BLICA EN LOS DEPARTAMENTOS PARA E L 

DESEMPEÑO DE SU ENCARGO. 

1. Los agentes de la instrucción pública en los Departa-
mentos de. Méjico, Puebla, Jalisco. Guanajuato, Yucatán, 
Oajaca y Michoacán. afianzarán desde luego su manejo con 
la cantidad de tres mil pesos; los de San Luis Potosí, Zaca-
tecas, Veracruz y Guerrero, con dos mil, y los de Chihua-
hua, Chiapas, Aguascalientes, Coahuila, Durango, Nuevo-
jLeon, Querétaro, Sonora, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, y 
territorios de Tlaxcala, Colima y California, con un mil pesos. 

2. La fianza será de una ó dos personas por el'todo 5 
parte de la cantidad, y las que se obliguen han de ser legas, 
llanas y abonadas, mayores de veinticinco años; que así lo 
han de declarar, y han de responder poria cantidad señala-
da, expresando que lo hacen por todos los productos de los 
fondos de instrucción pública que se recauden, tanto en la 
capital como en los partidos foráneos y que ingresen física ó 
virtual mente en poder del agente. Se han de obligar tam-
bién á responder por los sustitutos ó interinos que sirvan en 
las ausencias ó enfermedades del propio agente, por todas 
las responsabilidades que contraigan estos por sí 6 por sus 
sustitutos en el manejo de los fondos y por los alcances de 
caudales que en su manejo resulten, así como por las costas 
y salarios que en la exacción se causaren, sin que para ello 
sea necesario hacer escusion de bienes del agente, porque 
se han de obligar los fiadores como principales pagadores, 
haciendo de deuda ajena propia con sus personas y bienes 
muebles, raíces y semovientes, que han de obligar é hipóte-
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10. Cobrarán todo el importe de la pensión del seis por 
ciento impuesto sobre las herencias trasversales. Si el pa-
go se hiciere en dinero efectivo, entregarán inmediatamen-
te al fondo judicial la parte que á este corresponde, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 4. c de la ley de 13 
de febrero último (a) (•*). 

11. Recogerán inmediatamente lo que se haya recauda-
do de dicho impuesto por las administraciones.principales y 
subalternas de rentas, á cuyo fin ocurrirán también á los 
Exmos. Sres. gobernadores para que los auxilien en esta 
operacion. 

12. De lo que recogieren en numerario entregarán des-
de luego la parte que corresponda al fondo judicial, y pro-
cederán á imponer lo que toque á la instrucción pública, con 
arreglo á lo dispuestos en estas prrevenciones. 

13. Si los causantes quieren reconocer toda la cantidad, 
como pueden hacerlo, entregarán los agentes al fondo judi-
cial la mitad que le corresponda en dinero efectivo, cuando 
lo hubiere, según lo dispuesto en el artículo 4.° de la ley 
de 13 de febrero último, y cuando no, llevarán una cuen-
ta para hacer el pago de los primeros ingresos después de 
satisfechos sus honorarios. 

14. Los agentes se arreglarán para la imposición de ca-
pitales á las disposiciones contenidas en los artículos 66, 67, 
69 y 70 del plan general de estudies expedido en 18 de 
agosto de 1843 (6), y al 28 del reglamento interior de la 
ju;.ta directiva, de 31 de diciembre del mismo año (c), cui-
dando muy particularmente de que haya un fiador de rédi-
tos que asegure su pago independiente del capital. 

15. Los agentes activarán por su parte la conclusión de 
(*) L a s citas que h a c e este decre to con letra bastardilla, se ha l lan a l 

fin de é!. 

los juicios de inventarios y recaudarán la pensión, dando ca-
da mes á la inspección general noticia muy circunstanciada 
de lo que hubieren practicado y de las cantidades que hu-
bieren cobrado. 

16. Todas las escrituras que se otorguen para imponer 
dinero á réditos, se extenderán precisamente en la capital 
de cada Departamento por un ¡-olo escribano, conforme á es-
ta instrucción y á las bases quv se circularán después. 

17. En las escrituras se expresará que las fincas hipo-
tecadas ai fondo de instrucción pública no podrán venderse 
ni hipotecarse de nuevo sin consentimiento de la inspección 
general de estudios. 

18. Donde hubiere colegios nacionales, las imposiciones 
se aarán del modo que se dispone en el artículo 70 del plan 
de estudios, á cuyo efecto darán cuenta inmediatamente los 
agentes á la inspección general para que esta determine el 
colegio en favor de quien ha de hacerse la imposición. 

19. En los Departamentos donde no hubiere colegios 
nacionales, las escrituras de reconocimiento y réditos se ex-
tenderán en favor del fondo de instrucción pública, y los 
agentes cuidarán de cobrar con la debida oportunidad los 
réditos correspondientes. 

20. Los agentes practicarán el dia 1. ° de cada mes cor-
te de caja con intervención de la persona encargada del fon-
do judicial, según lo dispuesto en el artículo 2. ° , parte 6.03 

del supremo decreto de 26 de octubre del año próximo pa-
sado (d), y remitirán á la inspección general de estudios por 
el correo inmediato dos ejemplares del estado respectivo, 
que siempre deberá comprender la existencia del mes ante-
rior y los ingresos que haya habido, tanto en numerario como 
en reconocimientos, así como los gastos hechos en dicho mes 
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con toda la posible especificación y citando las disposicio-
nes que ¡os autorizan, figurando la existencia que resulte. 

21. Los agentes se procurarán sin dilación alguna de ¡as 
antiguas sub-direcciones de estudios, mayordomos de los 
colegios, procuradores de los fondos de instrucción pública 
ó por otros medios adecuados, to^as las noticias de los ca-
pitales impuestos, de ios gastos que en la actualidad se ha-
cen en ese ramo y órdenes que los legalizan, y pasarán con 
la misma brevedad esos datos á la inspección general. En-
tre tanto se dispone lo conveniente sobre ese particular, los 
agentes cubrirán ios gastos de ia manera que se ha hecho 
hasta aquí; pero sin hacer gasto nuevo que no esté antes 
aprobado por la i speccion general. 

22. Los E X I Ü O - . Sres. gobernadores dictarán las ordenes 
correspondientes para que se pasen á los agentes üe ¡a ins-
trucción pública las noticias de los testamentos que se otor-
guen, según lo prevenido en ios artículos 72, 73 y 74 del 
plan general de estudios (e), para que los misinos agentes 
cuiden de agitar la conclusion de las testamentarías. Los 
datos de que habla ese artículo se trascribirán por los agen-
tes á la inspección general sin pérdida de tiempo. 

23. Concluido el juicio de inventarios y la liquidación 
hecha por el promotor fiscal ó el empleado que haga sus ve-
ces, lo avisará tanto el juez como el promotor al agente de 
ia instrucción pública, para que este proceda á hacer el co-
bro de la pension á la testamentaría repectiva. 

24. Los agentes del fondo de la instrucción pública que 
serán responsables, no solo de lo que recauden, sino que de 
lo que dejaren de recaudar, nombrarán sub-agéntes que ba-
jo su responsabilidad y fianzas desempeñen sus funciones 
en todos los lugares del Departamento en que ¿no puedan 
por sí mismos ejercer su comision. 

ABRIL DE 1 8 5 4 . 2 2 1 

25. El honorario de lo? agentes será un cinco por ciento . 
sobre lo que recauden, bien sea en numerario ó en imposi-
ciones, siendo de su cuenta gratificar á los sub—agentes que 
nombraren. 

Y io comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y ibertad Méjico, abril 4 de 18o l —Teotlosio Lares• 

ARTICULOS DE LAS LEVES Y REGLAMENTOS QUE SE CITAN. 

(a) Art. 4. En las exhibiciones en numerario que ha-
gan los causantes de la pensión impuesta sobre herencias, 
mandas y legados, de! fondo judicial y de instrucción públi-
ca percibirán separadamente la parte que á cada uno le cor-
respondí, y el fondo de instrucción pública indemnizará al 
judicial de lo que á este toque cuan lo los causantes quieran 
reconocer el to lo ó m is de la paitad de la contribución que 
deben satisfacer, haciendo la indemnización en dinero efec-
tivo de las prim aras cauti lades que ingresen en sus arcas. 

(b) Art 66. La pensión de que habla la tercera parte 
del artículo anterior será la siguiente: Todas !a> herencias 
que hubiere desde la publicación de esta l 'y, ya sea exl",sta-
mento'ó ablntest'itá y que no sean directas forzosas, pagarán al 
tiempo de efectuarse, el seis por ciento de su importe líquido. 
La misima pensión y en su m;sma cuota proporcional á su 
importe, payarIñ cada uno de los lejrubs y man las, sean de 
la dase qu ^ fnre . i . La< h »rencias vacantes serán también 
á favor del fon lo de instrucción pública 

Art. 67. R1 producto de estas pensiones no podrá gas-
tarse en ningún objeto, sino que se capitalizará inponiéndoló 
á réditos sobre fincas capaces de cubrir el capital, de modo 
que no resulten gravados ni en la mitad de su valor. 

Art. 69. En cada Departamento se han de hacer las 
p . — 2 9 . 
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imposiciones de capitales, por lo que dentro ellos se colecta-
re, en fincas existentes en el mismo Departamento. 

Art. 70. Al hacer las imposiciones referidas se otorgarán 
las escrituras determinadamente á favor del colegio ó esta-
blecimiento á que la junta directiva aplique dicha imposición, 
y desde entonces correrá de cuenta del establecimiento el 
cuidado de la conservación del capital y pago de sus réditos, 

(c) Art. 28. De ía administración de los fondos. 
Para el mejor desempeño de su encargo, y para ¡leñar los 

objetos del artículo 75, formará un reglamento económico, 
estableciendo desde ahora las siguentes bases: 

Primera. El monto líquido de las herencias y legados 
sobre que se cobra el impuesto de instrucción pública, debe 
calificarse sobre el monto del caudal líquido, que pagadas 
las deudas del testador y obligaciones forzosas que le impu-
sieren las leyes, resulte que va á pasar en favor de perso 
ñas que no tienen otro derecho á él que la voluntad expresa 
ó presunta de! testador. 

Segunda. A ningún heredero, legatario ni testamentaría, 
podrá exigirse el pago en numerario de la pensión siernpre,que 
dentro de un mes üe aprobados legalmente los inventarios, 
presenten una finca propia de la testamentaría ó ajena de 
ella sobre que se reconozca el capital en ios términos y con 
las condiciones prevenidas por la iey Antes de satisfacer 
el impuesto no podrá hacerse enajenación de los bienes mor-
tuorios, sin que estos qüedén obligados en favor del fondo 
de instrucción pública por la cantidad total que adeude la 
testamentaría. 

Tercera. Las fincas sobre que hayan de imponerse los 
capitales serán precisamente de tal valor que la imposición 
quepa en la mitad de su justo precio, computado este por 
¡solo e¡ valor de la raiz. 

Cuarta. Para la imposición de estos capitales se seguirá 
un espendiente, dei que se mandará copia á ia ;uiita direc-
tiva, la que deberá aprobar las instrucciones y términos del 
contrato antes de reducirlo á escritura pública. 

(d) Remitir mensualmente á la dirección un corte de 
caja visado por el comisionado del inspector dei fondo ju-
dicial. 

(e) Art. 72. Todo escribano público, ó en su falta el 
juez que despache el oficio con testigos de asistemia, tiene 
la obiigacion de participar inmediatamente á la autoridad 
política los testamentos y juicios de inventarios en que apa-
rezcan herencias ó legados en el caso de la pensión, Los es-
cribanos que no cumplan esta obiigacion tendrán la pena de 
privación de oficio, y los jueces que en su caso tampoco la 
cumplan, sufrirán la pérdida de su empleo. 

Art. 73. Todo individuo que diere noticia de alguna he-
rencia ó legado que se halle en el caso de la pensión, y de que 
no se hubiere dado aviso oportunamente, tendrá de premio 
el uno por ciento del valor de la herencia ó legado, que se 
recargará al heredero ó legatario culpable de esta omision. 

Art. 74. Las autoridades políticas pasarán al gobierno 
del Departamento respectivo las noticias de que hablan los 
artículos 71 y 72, y este las comunicará á la junta directiva. 

El artículo 71 "dice: Todo heredero ó legatario tiene obii-
gacion de participar á la autoridad política del lugar, la he-
rencia ó legado que va á recibir, lo cual debe verificar den-
tro de treinta dias de haber llegado á su noticia haberle to-
cado la sucesión ó legado. 
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f i t a . - f e se permite mi intratarían siua par ei 
PUERTO DE VERACRUZ. 

Ministerio de hacienda—S. A, S. el general presidente se 
lia servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Auna, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distinguida 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y dis-
tinguida orden española de Carlos 111, y presidente de la re-
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Q,ue en 
uso de las amplias facultades que la nación se ha servido 
conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Solo por el puerto de Veracruz será permitida 
la importación de libros impresos que no hayan sido prohi-
bidos por la autoridad competente. 

Ai t, 2. Éste, decreto comenzará á regir dentro de cuatro 
meses para los puertos del litoral del Norte, y dentro de seis 
para los del Sur. 

Art 3. La infracción de las disposiciones anteriores se 
castigará con el decomiso de los libros, y una multa equiva-
lente sobre aforo, si f ieren de los permitidos; y si fueren de 
los que como prohibidos deben quemarse, se cobrará por via 
de multa aplicable á los partícipes, conforme á la pauta vi-
gente, una canti lad triple de su valor, también por aforo. 

Art. 4. Se ex eptúan de estas disposiciones los libros dé 
su uso que trajeren los pasajeros, con tal que no sean prohi-
bidos ni excedan de diez volúmenes. 

Art. 5. Toda librería en la. cual se encontraren obras 
prohibidas por autoridad competente, sufrirá por la primera 
vez las pena* y multas señaladas en este decreto, y por la 
segunda, sufrirá las mismas penas, y además será cerrado 
su establecimiento, y al dueño ó dueños de él no seles vol-
verá á permitir que establezcan el mismo giro en ningún 
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tiempo ni en ningún punto de la república, á cuyo efecto se 
publicarán sus nombres por un mes consecutivo en todos los 
periódicos. 

Art. 6. Para que lo dispuesto en el artículo anterior ten-
ga su mas cabal cumplimiento, la persona ó personas que 
pretendan establecer librerías, .ya sea en la capital Ó en 
cualquiera otro lugar, darán aviso á la primera autoridad 
política, la que lo comunicará al supremo gobierno. 

Art. 7, Luego que estén reunidas las litas de los libros 
prohibidos que se han pedido, se publicarán en el periódico 
oficial del supremo gobierno y en los Departamentos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en la ciudad de Bravos, á 8 
de abril de 1854.—Antonio López de Santa-Alina.—Al mi-
nistro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, abril 11 de 1854.—El ministro 
de hacienda y crédito público, Luis Parres, 

f tmtrarrto publica. 
Ministerio de justicia.—Por el ministerio de hacienda se 

dice al de mi cargo lo siguiente:—Exmo Sr.—Hoy digo al 
Sr. D. Manuel Merino, director general de impuestos, lo que 
sigue.—Impuesto S. A. S. el general presidente del oficio de 
V. S. núm. 592, de 1. ° del actual, en que consulta si los 
fondos de instrucción pública están exceptuados por lo que 
á ellos toca, dz la contribución sobre imposiciones de dinero, 
S. A. S. me manda decir á V. S. que por analogía y consul-
tando al objeto y espíritu de la ley respectiva, está compren-
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dida en la que se hace á los bienes piadosos; habiendo ade-
más la razón para considerar exceptuados los capitales de 
que se trata, de ser fondos del erario público á pesar de te-
ner una aplicación especial.—Lo que comunico á V. S. para 
los fines consiguientes; en concepto de que hoy doy conoci-
miento de esta resolución al Exilio. Sr. ministro de justicia, 
negocios eclesiásticos é instrucción pública, para los efectos 
que le corresponden.—Trasládelo á V. E. con el objeto que 
se indica. 

Y lo trascribo á V, para su conocimiento. 
Dios y libertad. Méjico, abril 17 de 1854,—Lares. 

$t túúlttt la tixuúw g e t r a l k inúútinúmn 
DIRECTAS. 

Ministerio de hacienda.—Aunque está dispuesto en la 
primera de las bases generales para el arreglo de la hacien-
da pública contenidas en el decreto de 11 de febrero del 
presente año (*), que se constituyan en direcciones genera-
les de cada ramo las secciones de que se compone la actual 
dirección general de impuestos: temiendo los inconvenientes 
que al orden y al acierto en estas delicadas materias suele 
acarrear la poca meditación para dictar las medidas concer-
nientes al desarrollo de dicha base, se ha obrado con el de-
tenimiento y circunspección debidas, procurando antes de 
proceder á la separación de tales direcciones, reunir todos 
los datos y luces conducentes al necesario acierto; v estan-
do ya juntos los concernientes al ramo de contribuciones di-
rectas, y fijadas las ideas sobre su planta de empleados y 
método que debe seguirse para el establecimiento de su ofi-
cina, S. A. S. el general presidente se h a servido disponer 

(*) Se ha l la en la p á g . 104 de este t omo . 
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que desde luego quede constituida en dirección general de 
contribuciones directas 1a que fué sección tercera de la re-
petida dirección general de impuestos, á la que usando de 
los datos que hay reunidos y de las luces que ministre la 
práctica de sus operaciones, se dará oportunamente el arre-
glo orgánico y especial que requiera, comenzando entre tan-
to á obrar con sujeción á las leyes y órdenes supremas que 
le competen, y consultando á la mayor brevedad posible ios 
huecos y dudas que le ocurran para el arreglo importante 
de este ramo de la recaudación. 

El director general de contribuciones lo es el Sr. D. Igna-
cio Piquero, cuya firma está reconocida en todas ¿as ofici-
nas respectivas. 

Comunícolo á Y. de orden suprema para su inteligencia y 

fines consiguientes. 
Dios y libertad. Méjico, abril 19 de 1854.—Parres. 

JUgia tnmtu para la a tohtfelrar ia t t tal teta j u M n a t 

Ministerio de justicia.—S. A. S. el general presidente, en 
uso de las facultades con que se halla investido, ha tenido á 
bien ordenar, conforme á la ley de 14 de marzo último (*), 
se"-observe el siguiente 

REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACION DEL FONDO JUDICIAL. 

Art. 1. La inspección y administración del fondo judi-
cial establecido por la ley de 13 de febrero último (t) , esta-
rá respectivamente á cargo de los funcionarios y empleados 
siguientes, los cuales gozarán las dotaciones que se expresan. 

(*) Véase en la p á g . 163 de este tomo. 
I d e m idem, p á g . 115. 
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Un ministro inspector con el sobresueldo 
anual de, , , , . , 

Un tesorero, , , , , , 
Un oficial'primero , , , , 
Un segundo , , , , , 
Un tercero, , , , , , 
Un guarda-almacén y sellos , , 
Cuatro escribientes á 500 pesos, , 
Un escribiente para el ministro inspector 
Un portero , 
Un mozo de aseo , , , 

1,000 
3.500 
1.800 
Ï.500 
1.200 
1.500 
2.000 

400 
300 
120 

Cuatro meritorios con opcion á las primeras vacantes por 
escala. 

Los administradores principales y subalternos, que goza-
rán el tanto por ciento que se expresará adelante. 
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Del ministro inspector. 

Art. 2. Lo será uno de los del supremo tribunal, elegido 
por él á pluralidad absoluta de votos, incluso el de! fiscal, y 
la elección se verificará cada dos años el dia 31 de diciem-
b.te, ó el anterior si este fuere feriado. 

Art. 3. Sus atribuciones son: 
I. Llevar la correspondencia con el supremo gobierno y 

pasar al tesorero las órdenes que se le comuniquen para su 
cumplimiento. 

II. Cuidar de que todas las leyes y disposiciones relati-
vas al fondo tengan su mas exacto cumplimiento, á cuyo 
efecto podrá pedir siempre que lo estime conveniente, los li-
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bros, papeles, documentos y cualesquiera constancias de la 
oficina para verías y examinarlas. 

III. Resolver las dudas que se ofrezcan, elevando a! su-
premo gobierno con su informe las que no fueren de resol u-
cion llana, 

IV. Proponer al gobierno, de acuerdo con el tesorero, las 
medidas que estime convenientes para la mejur recaudación 
y distribución del ramo. 

V. Intervenir y autorizar en unión de uno de los conta-
dores mayores los cortes de caja, que el dia 1. - de cada 
mes deben practicar la tesorería del ramo y la administra-
ción principal del Distrito. 

VI. Autorizar con su rubrica, además de la firma del 
contador mayor, las fojas de los libros en que ha de llevar 
su cuenta la tesorería, así como los en que debe llevar la 
suya el guarda-almacén. 

VII. Visar los presupuestos de gastos que debe formar 
mensualmente la tesorería, y aprobar las cuentas de gastos 
de oficina, sello, impresiones y demás que requiere ei surti-
miento de papel sellado. 

VIII. Presidir las almonedas para i >.:•>* [os objetos re-
lativos ai fondo, excepto las que se celebren para oficios ven-
dibles y renunciantes, fijando la hora en que debe hacerse 
el remate, y dando cuenta al gobierno luego que se verifi-
que para su aprobación, sin cuyo requisito no se tendrá este 
por perfecto ni obligatorio. Asistir.n á este acto el minis-
tro inspector, un oficial del ministerio de justicia, ei promo-
tor fiscal del juzgado especial de hacienda, el tesorero y un 
escribano de los que tienen oficio público, que autorice el 
acto y protocolice las escrituras que se otorguen. 

IX. Llevar los registros que fueren necesarios para to-
mar razón de las órdenes supremas que recibiere, y de la 

p. — 3 0 . 
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demás correspondencia que i. ;urra, á cuyo efecto dispondrá 
del escribiente que se le señala. 

X. Imponer multas, de acuerdo con el tesorero, á los em-
pleados subalternos, por las faltas en que incurrieren, confor-
me á la ley penal de 28 de junio del año pasado (*)• ' 

XI. Visar los libramientos que gire el tesorero respecto 
de los caudales que hayan d recibirse, y asimismo los que 
expidiere para el pago de ios magistrados, jueces y subal-
ternos, y demás personas que gravitan sobre el fondo. 

XII. Proponer al gobierno una ó mas personas para el 
nombramiento del escribiente que se le señala, y consultar 
su remoción cuando lo estime conveniente. 

XIII . Promover, de acuerdo con el tesorero, ante el su-
premo gobierno, las visitas convenientes para averiguar si 
los que deben de llevar libros en papel sellado cumplen con 
esa obligación. Estas visitas nunca se practicarán sin or-
den por escrito del ministerio de justicia. 

Del tesorero. 

Art. 4. El te|J>rero será nombrado por el presidente de 
la república, po; . onducto del ministerio de justicia, siendo 
sus atribuciones y obligaciones las siguientes: 

I. Recibir los arbitrios que constituyen el fondo llevando 
la cuenta de ellos con la distinción correspondiente de ra-
mos, y hacer los gastos que fueren necesarios, previo el pre-
supuesto respectivo, visado por el ministro inspector en los 
casos expresado* en este reglamento, 

II. Girar los libramientos necesarios, con el V, ° B. ° del 
inspector, para situar donde convenga los caudales pertene-
cientes al fondo, podiendo en estos casos erogarse el gasto 

(*) Véase el tomo correspondiente á este mes, pág . 474. 
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que ocasione la su ¡ación, con tal que no exceda al precio 
de plaza. 

III. Girar asimismo, con el V. ° B. ° del inspector, los 
libramientos de sueldos ó pensiones que deban pagarse en 
cada una de las administraciones, principales foráneas, arre-
glándose para esta operacion al modelo número 1, y tenien-
do presentes para ello las órdenes supremas que se recibie-
ren, así como las noticias que se comuniquen al inspector 
por el ministerio de justicia, de las altas y bajas ocurridas en 
el mes anterior. 

IV. Formar el presupuesto de los haberes que se hayan 
de satisfacer cada mes á las personas que dependan del fon-
do, teniendo á la vista las órdenes y noticias del ministerio 
de justicia que se le comuniquen por el inpector, ai que lo 
presentará para su exámen. Formar y presentar mensual-
mente al ministro inspector para el propio objeto, las cuen-
tas de los gastos de oficina, sello, impresiones y demás que 
requiera el papel sellado. 

V. Cuidar de que con seis meses de anticipación se selle 
el papel que fuere necesario para el consumo de cada bie-
nio, remitiendo con oportunidad á las administraciones leja-
nas lo que se calcule necesario para consumo de un año, 
y á las mas cercanas lo que se considere que baste para seis 
meses, verificándolo de manera que al principio del bienio 
estén surtidas no solo las administraciones principales, sino 
también las subalternas, fielatos y estanquillos. 

VI. Erogar los gastos de fletes, procurando en ellos la 
mayor economía. 

VIL Disponer y vigilar que se tengan en diversos alma-
cenes el papel blanco y el sellado, de modo que nunca estén 
confundidos, y haciendo que cada uno de esos almacenes 
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tenga dos llaves, de las que conservará una, teniendo la otra 

el guarda-almacén. 
VIII. Entregar á este diariamente el papel blanco que 

hubiere de sellarse, recibiéndolo á la hora que estuviere con-
cluido, y haciendo que se coloque con la debida distinción 
en el lugar que cada clase tenga designado; de modo que no 
se incurra en equivocación al entregarlo á los administrado-
res ó arrieros. 

IX. Cuidar con la mayor escrupulosidad de que en la 
tesorería no se expenda papel sellado de ninguna clase, 
pues la venta de él solo podrá verificarse en las administra-
ciones, fielatos y estanquillos. 

X. Formar las facturas de recibo y entrega de papel, así 
blanco como sellado, cuyos documentos, visados por el mi-
nistro inspector, servirán al guarda-almacén para compro-
bar su cuenta. 

XI- Convocar postores para las compras de papel y pa-
ra las impresiones que se ofrezcan, señalando los dias en 
que deben verificarse las tres diversas almonedas que pre-
vienen las leyes, y explicando en los avisos las condiciones 
que se fijaren de acuerdo con el ministro inspector. 

XII. Asistir á las mismas almonedas, exponiendo en 
ellas cuanto considere conveniente al mejor éxito de las 
contratas y ¿ á la mayor ¡seguridad de los intereses de la 
renta. 

XIII . Proponer en terna al presidente de la república 
por el ministerio de justicia para el nombramiento de los tres 
oficiales y cuatro escribientes de la tesorería, y nombrar y 
remover libremente al portero y mozo de la misma tesore-
ría, así como á los administradores principales de ios D e -
partamentos, 
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XIV. Exigir á cada uno de dichos administradores i^s 
fianzas que ¡es impusieren, y cuidar ue que se otorguen las 
escrituras, con los requisitos que merecen las disposiciones 
vigentes, así como de que en el mes de diciembre de cada 
año acrediten la supervivencia é idoneidad de los mismos 
fiadores. 

XV. Llevar la cuenta de caudales en los libros manual 
y común de cargo y data, asentando las partidas en los ma-
nuales respectivamente por el orden en que ocurran, así co-
mo en los comunes, con la debida distinción de ramos, cui-
dando de que cada arbitrio de ios pertenecientes ai fon-
do forme uno de ellos, sin confun lir ios ptodnetos y gastos 
de uno con los de otro. Tendrá asimismo los libros que fue-
ren necesarios para llevar á cada administración principal 
la cuenta del papel sellado, sujetándose a! modelo nún ero ?. 

XVI. Formar mensualmente los estados corles de caja 
de primera y segunda operacion, remitiendo un ejemplar de 
los segundos visado por el ministro inspector al ministerio 
de justicia, otro al tribunal supremo para qué se publiquen, 
y otro á la tesorería general para que de (dios tome los da-
tos necesarios para la cuenta geheral que debe formarse 
anualmente. 

XVII. Exigir cada mes á los administradores principa-
les la remisión do sus cuernas con sus comprobantes y con 
el estado de seg mda operacion, examin ndolas y haciénda-
les las observaciones que fueren necesarias. 

XVIII. Remitir al tribunal de cuentas en fi¡. de c; d » año 
la cuenta de la tesorería, acompañando las mensuales de 
las administraciones principales correspondieníes ai ano. 

XIX. Afianzar su re-pon,habilidad u sat¡.-facción del mi-
nistro de justicia en la suma de nueve mil pesos, y aciedi-
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tar en el mes de diciembre de cada año la supervivencia é 
idoneidad de sus fiadores. 

XX. Asistir y cuidar de que asistan á la oficina los em-
pleados de la tesorería desde las diez de la mañana á las 
cuatro de la tarde, sin perjuicio de prolongar el trabajo por 
todo el tiempo que fuere necesario según las circunstancias. 

XXI. Cuidar de que el papel sellado se coloque en res-
mas de á quinientos pliegos, dividida cada una en veinte ma-
nos y estas en cuadernos de cinco pliegos, para que siempre 
que hubiere de hacerse recuento de la existencia, se veri-
fique con facilidad. 

XXII. Cuidar de que concluido un bienio devuelvan los 
administradores á la mayor brevedad el papel sellado que 
tuvieren sobrante para inutilizarlo. Luego que este se re-
ciba, se procederá á recortar los sellos en presencia del mi-
nistro inspector, del tesorero, del guarda-almacén y del es-
cribano de diligencias del supremo tribunal, formándose la 
data respectiva, procediéndose con intervención del inspec-
tor á la venta del papel, cuyo importe se cargará el tesorero 
en el ramo de aprovechamientos. 

XXIII. Promover siempre que lo juzgue conveniente que 
se iiaga recuento de existencias en las administraciones del 
ramo, á cuyo fin los gobiernos departamentales, siempre que 
fueren excitados para ello por el tesorero, comisionarán á 
los prefectos y sub-prefectos para que en un mismo dia 
la verifiquen en todas las oficinas subalternas de la admi-
nn "ración principal cuya existencia haya de recontarse. 

XXIY. Introducir diariamente en arca de dos llaves, de 
las que tendrá una el oficial primero y otra el tesorero, los 
caudales que se recibieren, ya sea en numerario ó en libran-
zas, llevando un cuaderno, que se conservará siempre en Ja 
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misma arca, en el que se asentarán las cantidades que se sa-
caren ó introdujeren. La existencia que resulte de ese cua-
derno por el corte que se hará diariamente á presencia del 
ministro inspector, deberá ser igual á la que produzcan los 
libros de la cuenta de caudales. 

XXV. Llevar los libros necesarios divididos por clases, 
para la cuenta particular de c la uno de los que gravitan 
sobre el fondo, y en esas mismas cuentas se tomará razón 
del despacho ó nombramiento de las personas á que corres-
pondan, y se asentarán las partidas que consten satisfechas 
en los libramientos que devut; van los administradores. 

XXVI. Formar dentro de los tres primeros meses de ca-
da año, el estado general del anterior, remitiendo un ejem-
plar visado por el ministro inspector ai ministerio de justicia, 
otro al supremo tribunal y otro á la tesorería general. 

XXVII. Lllevar la correspondencia Con los administra-
dores y agentes del fondo, y demás personas que corres-
ponda. 

XXVIII. Cuando una disposición del ministro inspector 
fuere contraria ñ las leyes ó perniciosa ai buen manejo del 
fondo, el tesorero lo manifestará por escrito al inspector, 
suspendiendo, entre tanto su ejecución; pero si este insistie-
re y el asunto versare sobre providencia ejecutiva, le dará 
cumplimiento, poniéndolo inmediatamente en conocimiento 
del tribunal de cuentas y del ministerio de justicia, para qué 
recaiga la suprema resolución que corresponda. En casos 
que no sean ejecutivos quedará suspensa la providencia del 
inspector hasta que se reciba la resolución suprema. 

XXiX. El tesorero será responsable de todo lo que ocur-
ra en la tesorería, aun por disposiciones del ministro inspec-
tor, á menos que hubiere llenado la obligación que se le im-
pone en la parte anterior. 



Del guarda-almacén. . 

Art. 5. Ei guarda—aimácen será nombrado libremente 
por el gobierno por conducto del ministerio de justicia, y sus 
obligaciones son: 

I. Cuidar que la oficina del sello se sitúe de manera que 
pueda vigilar por sí mismo á los operarios en sus labores, y 
que no entren ni salgan de ella sin su conocimiento. En es-
ta misma oficina habrá una arca de dos llaves en que se de-
positarán los sellos siempre que no estuvieren en uso, te-
niendo una de ellas el tesorero y otra el guanla-almacen, 
Al fin de cada bienio <e inutilizarán los sel los, presenciando 
esta operación el contador mayor, el ministro inspector, un 
oficial del ministerio de justicia, el tesorero, el guarda-alma-
cén y el escribano de diligencias del supremo tribunal. 

II. Recibir previo libramiento expedido por el tesorero y 
visado por el inspector, el papel blanco que. se comprare pa-
ra el consumo de la renta, conservándolo en almacén sepa-
rado de aquel en que se coloque el sellado, llevando un li-
bro de cargo y data exclusivo para esa clase, y que se con-
servará siempre en el mismo almacén, en el que asentará 
las partidas de ingreso y egreso, colocando las primeras en 
el margen izquierdo y las segundas en el derecho, de mane-
ra que por el cotejo de ambas sumas se deduzca la existen-
cia que d^be resultar. 

III. Recibir con los misinos requisitos que se expresan 
en la parte anterior, el popel impreso que entregare el im-
presor para timbrarse, depositándolo en almacén d stinto al 
del destinado al blanco, y llevan lo la cuenta de él en dos li 
bros, uno de entrada, en que distinguidas en columnas las 
clases de sellos, asiente con separación los'que recibe de ca-
da uno, y otro de salida en que asentará asimismo con la pro-
pia distinción los que entregare, comprobándolo todo con los 
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libramientos que hubiere expedido el tesorero y visado el 
ministro inspector. 

IV. Recibir del tesorero el último dia útil de cada sema-
na la cantidad que importe el jornal de los que ponen e! tim-
bre, á cuyo fin formará por duplicado una memoria de loque 
hubiere ganado cada jornalero, pasando un tanto al tesore-
ro para que sirva de comprobante á la partida de data, y 
quedándose con el o'tro para que en él firmen ios interesa-
dos el recibo de lo que les corresponda. Estas memorias las 
reunirá el guarda-almacén, y las remitirá directamente al 
tribunal de cuentas, en unión de los libros de que hablan las 
partes 1. - y 2. , lo mas tarde en fines de enero del año 
siguiente al que corresponda la cuenta, quedándose con co-
pia de todo para la debida constancia. 

V. Disponer que se ponga el timbre á los libros que se 
presenten al efecto, previa orden del tesorero, en la que se 
expresará el nombre de la persona á quien pertenezca el li-
bro, el número de selios que debe contener y la foja del li-
bro de la administración principal, en que conste haberse ve-
rificado el pago. Estas órdenes las reunirá el guarda-alma-
cén con la anotación de haberlas cumplido, y quedándose con 
copia de ellas, remitirá las originales al tribunal de cuentas 
en el tiempo que queda prevenido. 

VI. Evitar con la mayor escrupulosidad cualquier ex-
travío, á cuyo fin tornará cuantas precauciones y providen-
cias estime convenientes* de acuerdo con el tesorero, y hará 
que se pongan alambrados en las ventanas y en la oficina 
del sello. 

VII. Custodiar con la mayor vigilancia los sellos cuan-
do estuvieren en uso, y cuidar de que en caso contrario se 
guarden en la arca de que trata la parte I de este artículo 

p.—31, 
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así como presenciar que se inutilicen los mismos sellos al 
fin de cada bienio. 

VIII. Afianzar su responsabilidad á satisfacción del mi-
nisterio de justicia por la suma de 3 . 0 0 0 pesos, acreditando 
en in de diciembre de cada año la supervivencia é idonei-
dad de sus fiadores. 

Da los administradores principales. 

Art. 6. Habrá administradores principales en el Distrito 
y en las capitales de los Departamentos, nombrados por el 
tesorero, pudiendo serlo los administradores de otras rentas, 
que por susí,conocimientos en el ramo faciliten el expendio 
del papel.¿Gozarán por regla general el premio del 10 por 100 
sobre el importe de las ventas del papel sellado, y el 2 por 
ciento de las cantidades que perciban de los otros arbitrios 
que constituyen ei fondo. Podrá haber administraciones en 
las capitales de los territorios, cuando así ío juzgue conve-
niente el supremo gobierno, con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 9. 

Art. 7. Sus deberes y atribucionos son: 
I. Cuidar de que en todos los pueblos de in comprensión 

del Departamento haya administradores subalternos, fiela-
tos y estanquillos, nombrando á su arbitrio las personas que 
desempeñen estos cargos, exigiéndoles las cauciones que 
juzguen competentes para asegurar su responsabilidad, y 
abonándoles del 10 por 100 que se les señala de premio por 
el papel sellado, una cantidad que no-baje; del 5 por 100 de 
lo que expendieren, y un medio por ciento de lo que recau-
daren de los otros arbitrios, quedando el resto á beneficio 
del administrador principal. Este podrá entenderse direc-
tamente con cada una de esas personas ó con solo los admi-
nistradores subalternos, dejando á estos el nombramiento de 
los demás expendedores, en cuyo caso cada administrador 

subalterno abonará á los que nombre, la parte en que con-
vengan del premio que le haya señalado el administrador 
principal. 

II. Llevar la cuenta mensual del papel sellado en los es-
queletos que les remitirá el tesorero. 

III. Llevar igualmente la cuenta de caudales, por meses, 
en los cuadernos manuales y libros comunes que les remi-
tirá el mismo tesorero, asentar en el manual de cargo diaria-
mente el importe de las ventas de papel sellado que verifi-
quen, y por el orden en que ocurran las demás cantidades 
que percibieren por los otros arbitrios correspondientes al 
fondo: asentar en el manual de data las partidas que ocur-
ran, comprobándolas con las libranzas y órdenes que reci-
ban de la tesorería y con los demás documentos que fmren in-
dispensables. asentaren los libros comunes respectivamente 
las partidas de cargo y data, con la distinción de ramos que 
marcará la tesorería, y formar al fin del mes los estados de 
primera y segunda operacion. La cuenta del papel sellado, los 
expresados cuadernos manuales, sus comprobantes y los es-
tados cortes de caja visados en los Departamentos en que 
hubiere tribunales unitarios, por el presidente de él, en los 
que tengan tribunales colegiados por uno de los ministros 
que nombrará cada mes el presidente, y en los otros Depar-
tamentos y territorios en que no resida el tribunal, por el 
juez de primera instancia mas antiguo, se remitirán á la te-
sorería en los primeros seis dias del mes siguiente, quedan-
do copias de todo para la debida constancia. Los libros co-
munes se remitirán anualmente á la misma tesorería en to-
do el mes de enero del año siguiente, dejando de ellos igual-
mente en la administración la copia respectiva. 

IV. Afianzar su responsabilidad en la suma que señale 
el tesorero. 
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V. Excitar siempre que lo juzgue conveniente, á los jue-
ces de los lugares en que tengan subalternos, para que es-
tos sean visitados por aquellos y se reconózcanlas existen-
cias que deben tener, 

VI. Promover lo que estimen conveniente para !a mas 
exacta observancia de las disposiciones relativas alí'fondo ju-
dicial y para el aumento de los ramos que lo constituyen, di-
rigiendo al efecto sus comuni iácioneá al tesorero. 

Vil. i-emover á su arbitrio á sus subalternos, quedando 
en la inteligencia de que son responsables de las operacio-
nes de elios, y de que los ingresos y egresos que tuvieren 
por cualquiera de los ramos del fondo, figurarán en la cuen-
ta de la administración principal, de manera que ia existen-
cia que resulte aparezca Corno una sola, aunque realmente 
esté dividida en distintas fracciones. 

En consecuencia, los administradores principales tomarán 
cuantas medidas estimen convenientes, á fin de tener con 
oportunidad noticia de todas las operaciones de sus subal-
ternos, en términos de que por ningún motivo deje de con-
cluirse la cuenta mensual, y de remitirse á la tesorería en el 
tiempo señalado. 

VIII. Combinar con el administrador principal de ren-
tas, si la parte de estas que corresponde al fondo en los otros 
lugares de la demarcación, se recibe en la capital de! De-
partamento ó territorio, ó en otros puntos, según convenga 
al mas cómodo pago de los jueces y dependientes que se 
comprendan en los libramientos que gire la tesorería. 

IX. Asentar en ia columna respectiva de esos mismos li-
bramientos la cantidad que á cada persona se le hubiere 
abonado y el déficit que resulte, comprobándolo con los re-
cibos de los interesados, de manera que la tesorería, con 
presencia de esos datos, proporcione el pago de lo que que-

daré insoluto. Por consiguiente, quedarán entendidos los 
administradores principales de que solo datarán en las cuen-
tas las cantidades que abonaren, y de que no deben satis-
facer en el mes siguiente á persona alguna el déficit que le 
resultó en el anterior, pues este, como queda dicho, será cu-
bierto por la tesorería con toda brevedad en los términos 
que convenga, atendidas las circunstancias, y mediante el 
libramiento de la tesorería visado por el inspector 

X. Cuando no encontraren persona de confianza á quien 
encomendar el expendio del papel sellado y la recaudación 
de los otros arbitrios, harán ese encargo á los administrado-
res de otras rentas, en cuyo caso quedan estos obligados á 
desempeñarlo con fidelidad y exactitud, abonándoseles el 
tanto por ciento que se les señalare. 

Disposiciones generales. 

Art. 8. Todo el papel blanco que se contrate para los 
sellos establecidos, deberá ser de lino y contener una mar-
ca de agua que diga: Papel Sellado, respetándose las con-
tratas sobre compra de papel é impresiones que están cele-
bradas. 

Art. 9. Cuando por la distancia de los lugares se consi-
dere necesario aumentar ó disminuir el premio que se se-
ñala á los administradores principales en el artículo 6, el 
ministro inspector, de acuerdo con el tesorero, propondrá al 
ministerio de justicia el aumento ó disminución que conven-
ga, y se estará á lo que determine el supremo gobierno. 

Art. 10. En general procurarán los administradores prin-
cipales que haya expendio de papel sellado en el mayor nú-
mero de pueblos posible; pero nunca dejará de haberlo en 
los lugares en que residen los jueces de primera instancia. 
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Art. 11. Los administradores de los lugares donde resi-
dan los tribunales, les entregarán por orden de su presi jen-
te, y á los jueces por la que estos expidan, el papel que se-
gún las leyes deba ministrárseles para las causas' y nego-
cios de oficio, cuyos funcionarios tomarán cuantas precau-
ciones crean conducentes á fin de evitar que se destine á 
otros usos. 

Art. 12. Todo empleado del ramo judicial que fuere 
convencido de! abuso del papel de oficio, será castigado con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Art. 13. Los tribunales y jueces darán aviso mensual-
mente al ministro inspector de las multas que impusieren, 
dando razón lacónicamente del nombre del multado y del 
motivo, y espresando haberle comprobado el entero en los 
autos con certificación del administrador principal. 

Art. 14. A los administradores no se les abonará gasto 
alguno de casa, y de los demás de oficina que se ofrecieren, 
inclusa la corespondencia, presentarán cuenta jurada y com-
probada, sin cuyos requisitos no se les abonará cantidad 
alguna. 

Art. 15. Los oficiales y escribientes de la tesorería ten-
drán derecho á ascender por rigorosa escala hasta el empleo 
de oficial 1. ° , á menos que lo desmerezcan por falta de 
aptitud, siendo para ello preciso que el ministro inspector 
haya dado aviso al ministerio de justicia de esa misma falta, 
con anticipación al menos de dos meses al tiempo en que 
resulte la vacante. Los meritorios serán colocados en las 
primeras vacantes por escala. 

Art. 16. Los empleados de la tesorería serán considera-
dos para los efectos legales como empleados de hacienda 
pública; mas los que entraren de nuevo no sufrirán descuen-
to alguno para montepío, ni sus familias tendrán opcion á él. 
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Lo mismo se entenderá respecto de los empleados que con-
tinúen en la tesorería, si renunciaren al derecho que tienen 
adquirido. , 

Art. 17: Los administradores principales foráneos serán 
los agentes de la tesorería en todo lo relativo al fondo, y solo 
en el caso de que por circunstancias particulares se necesite 
nombrar otro diverso para algún objeto, podrá verificarse el 
nombramiento por el tesorero, prévia la anuencia del supre-
mo gobierno, 

Art. 18. En los puertos habrá agentes nombrados por 
el tesorero para recibir las libranzas que deben entregar las 
aduanas marítimas del importe del uno por ciento que cor-
responde al fondo, y esos mismos agentes las remitirán á la 
tesorería del exprasado fondo con el correspondiente índice, 
abonándoseles por este encargo el medio por ciento del im-
porte de las mismas libranzas que recibieren, 

Disposiciones transitorias. 
Art. 19, El dia 1. ° de junio se hará corte de caja en la 

administración general y en las principales del papel sellado, 
remitiendo los estados á la tesorería que nuevamente se es-
tablece. 

Art. 20. El tesorero que se nombrare dispondrá que con 
presencia de esos mismos estados se abran las cuentas par-
ticulares de eada administración y que el guarda-almacén se 
cargue en el libro respectivo, de la existencia del papel sella-
do que resulte en cada una, datándose de la misma cantidad 
como remitida á la propia administración, para que en la 
cuenta del guarda-almacén haya constancia del papel exis-
tente en toda la república. 

Art. 21. El mismo tesorero se cargará en la cuenta de 
caudales de la existencia en numerario que resulte en cada 



administración, y la datará en remisiones á ella, á fin de que 
conste en la propia cuenta todo lo que debe quedar á su 
cargo. 

Art. 22. El actual encargado del fondo hará corte de 
caja en el dia señalado en el art. 19, y pasará á la tesorería 
del fondo la existencia que resulte, exigiendo la correspon-
diente certificación de entero. 

Art. 23. El primer pago de ios tribunales, jueces y de-
más personas que deben percibir sus haberes por el fondo, 
se verificará en el mes de.julio por lo respectivo á junio, cui-
dando la tesorería de que en el segundo queden formados los 
libramientos correspondientes, de manera que se remitan á 
las administraciones principales en los primeros clias de julio. 

En consecuencia, de 1. ° de junio en adelante ninguna 
otra oficina hará pago á los individuos del ramo judicial. 

Art. 24. Desde el momento en que se verifique el corte 
de caja prevenido en el artículo 20, los administradores y 
agentes no harán pago alguno, sino por- libramientos de la 
tesorería que se establece por el presente reglamento. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, abril 20 de 1854.—Lares. 

El administrador principal de la renta en (tal parte) satisfará á las personas que ex~ 
presa la siguiente nómina, los sueldos que se les detallan correspondientes al met de. . . 
teniendo presente al verificarlo lo que se prescribe en la parte novena del art. 7 del re-
glamento de 29 de abril del año (presente, pasad ó I que fue r e ) , acompañando á este 
libramiento los recibos que acrediten las cantidades que entregue, y devolviéndolo A la 
tesorería, dejando copia en la administración para lu debida conitdiicia, y advirliendo 
que de las cantidades asignadas no se haga descuento alguno por estar ya considera-

dos los que deben hacerse. 
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© i t p l e a t e te jiaetettk - t e yñmlm m nxtúm. 
Ministerio de hacienda.—Estando organizado convenien-

temente ei tribunal de revisión de cuentas de la nación, y 
habiendo comenzado á ejercer sus importantes funciones 
con las cuentas de las oficinas correspondientes al año pró-
ximo pasado, á medida que las lia ido recibiendo, la respon-
sabilidad de los empleados que manejan caudales públicos 
es ya cierta, y sin embargo, aun se nota con sentimiento que 
los mas claros deberes legales, las ritualidades mas precisas 
y los métodos prescritos por la cuenta y razón de las propias 
oficinas siguen, con algunas escepciones, en completo olvido, 
acaso porque frustrados algunos débiles esfuerzos que antes 
se han hecho para restablecer la moralidad, el orden y la 
exactitud en todas las operaciones, se cree que esta vez 
será lo mismo, sin reflexionar que las medidas que ahora se 
han adoptado son tan sólidas, como fundadas en princi-
pios y prácticas sancionadas por la experiencia de centena-
res de años. 

Restablecer el tribunal de cuentas en toda la plenitud de 
sus funciones, dotándolo de los elementos necesarios para 
llenarlas convenientemente, ha sido restablecer la legal y 
ordenada cuenta y razón, y hacer efectiva la responsabilidad 
que por algún tiempo estuvo fijada solo en las conciencias; 
S. A. S. el general presidente siguiendo la máxima tan mo-
ral como sensata, de evitar las faltas mas bien que tener 
que castigarlas, quiere que los empleados sepan á qué se 
comprometen y comprometen á los fiadores que han cau-
cionado su manejo, si continúan en el fatal olvido del sis-
tema que rige para la recaudación y distribución de los 
caudales del erario; si sus asientos y operaciones en los 
actos de recaudación no son enteramente arreglados en la 



cuota y tiempo señalados para el cobro de todos los adeudos> 
y si en materia de distribución no observan también las re-
glas prescritas en las disposiciones de la materia, haciendo 
gastos que no estén determinados por la ley ü orden supre-
ma, expedida por el ministerio respectivo y comunicada pol-
los conductos debidos; si para el pago de sueldos y gastos 
de oficina 110 observan las prevenciones que con tanta repe-
tición se han dictado, y si, finalmente, con aplicación y es-
mero 110 procuren lo comprobador!, la legalidad y la pureza 
en cuanto practicaren, teniendo presentes las circulares que 
sobre esta materia expidió la extinguida dirección general 
de rentas, y los reglamentos é instrucciones del caso que 
con posterioridad se han circulado. 

De orden suprema lo digo á Y. para su inteligencia. 
Dios y libertad» Méjico, abril 25 de 1854.-— Parres. 

Cmifriktraatt m k t p t ü m t j t m t t a m 

Ministerio de gobernación.—Exmo. Sr.—Con fecha 28 del 
próximo pasado me dice el Exmo. Sr. ministro de hacienda 
lo que sigue: 

Exmo. Sr.—El Sr. Director general de contribuciones di-
rectas, en oficio de 25 del actual me dice lo siguiente: 

Exmo. Sr.—Con esta fecha digo al recaudador de contri-
buciones directas del Distrito lo que sigue: 

Esta dirección general, en vista del contenido del oficio 
de V. de 20 de febrero próximo pasado, en que manifies-
ta las dudas que se le han ocurrido para proceder al em-
padronamiento de la contribución sobre luces esteriores, ha 
tenido á bien resolverlas de la manera siguiente:—1. 0 Que 
las aceras que pertenecen á la primera categoría en esta ca-

MAYO DB 1 8 5 4 . 

pital, para pago de la contribución impuesta á las puertas y 
ventanas, son las del Portal de Mercaderes al Oriente, la 
del Portal de las Flores al Norte, al Sur la parte de la acera 
de las Escalerillas, que ¡10 tiene como el resto de ella vista á la 
espalda de la catedral sino á la plaza; y el primer tramo de la 
calle del Empedradillo que corre de la esquina de la calle de 
Plateros hasta la esquina del callejón de Mecateros.—2.° 
Que siendo difícil definir desde qué parte de las calles que for-
man ángulos salientes á la plaza, se ve esta; para evitar dispu-
tas se considerarán los locales de esos ángulos de la segun-
da categoría, como el resto de las calles á que pertenecen. 
—3. 0 Que según el artículo 6. 0 del decreto de 9 de enero 
último (*), y el 1. 0 del reglamento de este propio decreto 
fecha 23 de febrero (t) , deben satisfacer la contribución las 
personas que viven en las casas, sean los mismos dueños, in-
quilinos ó sub-inquilinos.—4. 0 Que los encargados de for-
mar los padrones de esta contribución, ocurran á las auto-
ridades locales mas inmediatas para que los auxilien cuando 
se nieguen los causantes de ella á dar sus nombres, y que 
según el artículo 3 . c del reglamento de 23 de febrero 
próximo pasado, esas mismas autoridades están obligadas 
á certificar la fecha en que sean ocupadas las casas que 
hayan estado deshabitadas.—5. 0 Que no causen contribu-
ción según la ley las puertas y ventanas de los locales que 
en las plazas de mercado no tengan vista á la calle. —6. 0 

Que en las fincas rústicas deben considerarse como esterio-
res los balcones, ventanas y puertas que miren al campo, 
aunque en su frente haya cerca. Todo lo que digo á V. en 
contestado! á su referida consulta.—Y tengo el honor de 

(*.) Véase en la pág, 7 de esle tomo, 
( t ) Idem idem, p á g . 141. 



cuota y tiempo señalados para el cobro de todos los adeudos> 
y si en materia de distribución no observan también las re-
glas prescritas en las disposiciones de la materia, haciendo 
gastos que no estén determinados por la ley ü orden supre-
ma, expedida por el ministerio respectivo y comunicada pol-
los conductos debidos; si para el pago de sueldos y gastos 
de oficina 110 observan las prevenciones que con tanta repe-
tición se han dictado, y si, finalmente, con aplicación y es-
mero 110 procuren lo comprobador!, la legalidad y la pureza 
en cuanto practicaren, teniendo presentes las circulares que 
sobre esta materia expidió la extinguida dirección general 
de rentas, y los reglamentos é instrucciones del caso que 
con posterioridad se han circulado. 

De orden suprema lo digo á Y. para su inteligencia. 
Dios y libertad» Méjico, abril 25 de 1854.-— Parres. 

ínnlriht ir int i m k t p t ü m t j t m t t a m 

Ministerio de gobernación.—Exrno. Sr.—Con fecha 28 del 
próximo pasado me dice el Exmo. Sr. ministro de hacienda 
lo que sigue: 

Exmo. Sr.—El Sr. Director general de contribuciones di-
rectas, en oficio de 25 del actual me dice lo siguiente: 

Exmo. Sr.—Con esta fecha digo al recaudador de contri-
buciones directas del Distrito lo que sigue: 

Esta dirección general, en vista del contenido del oficio 
de Y. de 20 de febrero próximo pasado, en que manifies-
ta las dudas que se le han ocurrido para proceder al em-
padronamiento de la contribución sobre luces esteriores, ha 
tenido á bien resolverlas de la manera siguiente:—1. 0 Que 
las aceras que pertenecen á la primera categoría en esta ca-
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pital, para pago de la contribución impuesta á las puertas y 
ventanas, son las del Portal de Mercaderes al Oriente, la 
del Portal de las Flores al Norte, al Sur la parte de la acera 
de las Escalerillas, que no tiene como el resto de ella vista á la 
espalda de la catedral sino á la plaza; y el primer tramo de la 
calle del Empedradillo que corre de la esquina de la calle de 
Plateros hasta la esquina del callejón de Mecateros.—2.° 
Que siendo difícil definir desde qué parte de las calles que for-
man ángulos salientes á la plaza, se ve esta; para evitar dispu-
tas se considerarán los locales de esos ángulos de la segun-
da categoría, como el resto de las calles á que pertenecen. 
—3. 0 Que según el artículo 6. 0 del decreto de 9 de enero 
último (*), y el 1. 0 del reglamento de este propio decreto 
fecha 23 de febrero (t) , deben satisfacer la contribución las 
personas que viven en las casas, sean los mismos dueños, in-
quilinos ó sub-inquilinos.—4. 0 Que los encargados de for-
mar los padrones de esta contribución, ocurran á las auto-
ridades locales mas inmediatas para que los auxilien cuando 
se nieguen los causantes de ella á dar sus nombres, y que 
según el artículo 3 . c del reglamento de 23 de febrero 
próximo pasado, esas mismas autoridades están obligadas 
á certificar la fecha en que sean ocupadas las casas que 
hayan estado deshabitadas.—5. 0 Que no causen contribu-
ción según la ley las puertas y ventanas de los locales que 
en las plazas de mercado no tengan vista ¡i la calle. —6. 0 

Que en las fincas rústicas deben considerarse corno esterio-
res los balcones, ventanas y puertas que miren al campo, 
aunque en su frente haya cerca. Todo lo que digo á V. en 
contestaciou á su referida consulta.—Y tengo el honor de 

(*.) Véase en la pág, 7 de esle tomo, 
( t ) Idem idem, p á g . 141. 



trascribirlo á "V", E. esperando merezca la aprobación de 
S. A. S., y que en tal caso, comunicándose esta al ministe-
rio de gobernación, dicte las órdenes respectivas á las auto-
ridades que se citan en la parte cuarta de esta resolución, 
para que tenga su debido cumplimiento. 

Tengo el honor de insertarlo á V. E . á fin de que dicte 
las órdenes oportunas á las autoridades que se refieren para 
que tenga efecto la contribución de que se trata. 

Y lo traslado á V. E. con el objeto que se expresa. 
Dios y libertad. Méjico, mayo 3 de 1§54 —Aguilar. 

$t rattteta a la titila ta Cjjtlapa ti titula ta t r a t ó . 
Ministerio de guerra y marina—S. A. S. el general presi-

dente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio Lopez de Santa-Anna', benemérito ele la patria, 

general de division, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Cárlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las amplias facultades que la nación se ha servido 
cor fe ¡irme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Ariículo único. En atención á la lealtad y patriotismo 
que siempre han manifestado los habitantes de la villa de 
Chilaoa, se concede á esta el título de ciudad. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el di bido cumplimiento, Dado en la ciudad de Bravos, á 7 
de mavo de 1854.—Antonio Lopez de Santa-Anna.—Al mi-
nistro de guerra y marina 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Ciudad de Bravos, mayo 7 de 1854, 
El ministro de guerra y marina, Santiago Blanco. 

(Bnmnmmlm, 

Ministerio de justicia.—Con motivo de una exposición que 
el consejo superior de salubridad dirigió al supremo gobier-
no, relativa á la análisis química le materias sospechosas 
en causas por envenenamiento, 8. A. S. el general presiden-
te ha tenido á bien aprobar las prevenciones siguientes: 

Primera. Siempre que los jueces tuvieren necesidad de 
encargar la análisis química de materias sospechosas ex-
traídas de un cadáver que se crea envenenado, remitirán con 
ellas á ¡os peritos los líquidos, polvos, etc, que se hubieren 
recogido por sospechosos y un extracto de la sumaria, si el 
estado de la causa lo permitiere, y si no, las noticias que 
sean posibles, sin perjuicio de la averiguación, y que basten 
para dirigir el juicio de los peritos. 

Segunda. Los líquidos ó sólidos que deban analizarse, 
serán recogidos en presencia del juez letrado ó de su escri-
bano, y guardados en frascos de vidrio que se taparán cui-
dadosamente, se sellarán con el sello del juzgado, y se re-
mitirán sin pérdida de tiempo á ios peritos para su análisis. 

Tercera. Dicho .sello no Jo romperá el perito sino á pre-
sencia del juez ó de su escribano, y luego que hubiere to-
mado la cantidad de materias que necesite para la análisis, 
serán tapados los frascos y sellados de nuevo. 

Cuarta. Los jueces no permitirán que en el primer aná-
lisis se consuma mas de la mitad de las materias, á no ser 
que por la misma cantidad de ella sea necesario gastarlas 



todas. En el primer caso queda á cargo de dichos jueces 
conservar el sobranté hasta la terminación de la causa. 

Y lo comunico á V. para su exacto cumplimiento. 
Dios y libertad. Méjico, mayo 12 de 1854.—Lares. 

Cnirign k rmr r i a íib 3íkjiio. 
. Ministerio dé justicia, negocios eclesiásticos é instrucción 

pública.—S. A. S. el general presidente se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

Antonio López Je S a n t a - A n n a , general de división, bene-
mérito de la patria, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz dé la real y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á ¡os habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se lia servido conferir 
me, he tenido á bien decretar el siguiente 

CODIGO DE COMERCIO DE MEJICO, 

Ll BRO PR IMERO, 

DE LOS COMERCIANTES Y A G E N T E S DE F O M E N T O 

TITULO I. 

De los agentes de fomento 

Art. i. c Estando cometido al ministerio de fomento, 
colonizacion, industria y comercio, velar sobre la prosperidad 
y adelantos del comercio, tendrá con este objeto un agente 
en todos los puertos habilitados para el comercio exterior y 

en las demás poblaciones de la república, donde á juicio del 
supremo gobierno sea conveniente establecerlos. 

Art. 2 . ° Dichos agentes recaudarán en las poblaciones 
de su residencia y en los demás lugares á que se extienda 
su agencia, los impuestos establecidos por las leyes sobre el 
comercio para el sostenimiento de los tribunales mercantiles, 
y son los siguientes: 

1. ° El medio por ciento sobre el valor de las mercan-
cías extranjeras y nacionales, de aforo, que cobran inmedia-
tamente los administradores y colectores 5de ^alcabalas, del 
mismo modo y bajo h s mismas reglas que recaudan el de-
recho de consumo, llevando de él una cuenta.separada bajo 
su mas estrecha responsabilidad, y entregando su producto 
al fin de cada mes, ó por quincenas si así se determina, al 
agente respectivo del ministerio de fomento, quien entrega-
rá la cuarta parte al tesorero del fondo judicial para los gas-
tos de la administración de justicia en la nación. 

2. ° Los veinticinco centavos sobre cada barril de aguar-
diente de caña y de vino inescal. 

3. ° El uno por ciento sobre el monto de todos los bie-
nes concursados en que entiendan los tribunales mercantiles, 
cuyo impuesto se cobrará por estos al realizarse ó enajenar-
se dichos bienes, y los entregarán al mismo agente. 

4. ° Los cinco pesos que debe pagar cada comerciante 
al matricularse en la secretaría del tribunal mercantil de su 
domicilio, cuya cuota se recaudará y entregará en los mis-
mos términos que la anterior. 

5. 2 Las multas que impongan y hagan efectivas los 
tribunales mercantiles, conforme á sus atribuciones. 

6. 2 El impuesto que por una sola vez debe pagar todo 
corredor de comercio al expedirse la patente para ejercer su 

p. - 3 3 . 



profesion, y el que anualmente pagan lo? mismos al refren-
dar aquellas, conforme á los reglamentos que sobre esto dé 
el ministerio de fomento, no pudiendo exceder e! máximum 
del primero de estos impuestos de cincuenta pesos, ni de 
diez el segundo, y el mínimum de diez pesos el primero y 
dos el segundo. 

Art. 3. ° Con el producto de los impuestos de que habla 
el artículo anterior, cubrirá de preferencia cada uno de los 
agentes de fomento el presupuesto del tribunal mercantil 
respectivo. 

Art. 4. c En los puertos habilitados para el comercio 
extranjero, donde no se recauda el medio por ciento á que 
se refiere el párrafo 1. ° del artículo 2. ° , se dispondrá por 
decretos particulares los arbitrios que deben reemplazar 
aquel impuesto. 

T I T U L O II. 

De la aptitud para ejercer el comercio y calificación legal 
de los comerciantes. 

Art, 5. ° Se reputan en derecho comerciantes, los que 
teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, se han 
inscrito en la matrícula de comerciantes y tienen por ocupa-
ción hábilual y ordinaria el tráfico mercantil. 

Art. 6 . c Los labradores y fabricantes, y en general 
todos los que tienen planteado almacén ó tienda en alguna 
población, para el expendio de los frutos de su finca, ó de 
los productos ya elaborados de su industria ó trabajo, sin 
hacerles alteración al expenderlos, son en derecho comer-
ciantes. en cuanto concierne á sus almacenes ó tiendas. 

Las personas que accidentalmente y sin establecimiento 
fijo hagan alguna operacion de comercio, aunque no son en 

derecho comerciantes, quedan sin embargo sujetas por ella 
á las leyes mercantiles. 

Art. 7. ° Toda persona, que según las leyes comunes, 
es hábil para contratar y obligarse y á quien las mismas le-
yes no prohiben expresamente la profesion del comercio, tie-
ne capacidad legal para ejercerlo. 

Art, 8. ° El menor de veinticinco años que haya cum-
plido diez y ocho, que tenga la administración de sus bienes 
y peculio propio, puede ejercer el comercio, sin disfrutar el 
beneficio de restitución en los actos de este. 

Con la propia pérdida de ese derecho, el menor que esté 
bajo cúratela, con licencia expresa de su curador, y el hijo 
de familia con la de su padre, teniendo en uno y otro caso 
mas de diez yLocho años y peculio propio, pueden ejercer la 
profesion del comercio. 

También puede ejercerla sin gozar del beneficio de res-
titución, el menor de veinticinco años pero mayor de diez y 
ocho, que no teniendo peculio propio, es asociado por su pa-
dre ó abuelo á sus negocios mercantiles. 

Art. 9. ° Puede ejercer el comercio la mujer casada, 
mayor de¡, veinte años, que tenga para ello autorización ex-
presa de su|marido, dada por escritura pública, ó que esté 
legalmente separada de su cohabitación, 

En el primer caso, responden de los actos de comercio de 
la mujer, sus bienes dótales y los derechos que ambos cón-
yuges tengan en la comunidad social. En el segundo caso, 
están obligados todos los bienes propios de la mujer. 

Art. 10. Tanto el menor como la mujer casada comer-
ciantes, pueden hipotecar sus bienes raíces, para seguridad 
de sus obligaciones mercantiles. La segunda no podrá gra-
var los inmuebles de su marido, ni los que pertenezcan á la 
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sociedad conyugal, á no ser que en la escritura de autoriza-
ción para dedicarse al comercio, le liaya dado el marido fa-
cultad expresa para ello. 

Art. 11. Se prohibe ejercer el comercio á los declarados 
infames por ley ó sentencia ejecutoriada, á los quebrados de 
todas clases que no hayan sido rehabilitados, y á los corre-
dores. 

Art. 12. Los extranjeros serán libres para ejercer el co-
mercio, según lo que se hubiere convenido en los tratados 
con sus respectivas naciones y lo que dispusieren las ieyes 
que arreglen los derechos y obligaciones de los extranjeros. 

Art. 13. Los extranjeros comerciantes, en todos los ac-
tos de comercio en que intervengan, se sujetarán á las leyes 
del país, y especialmente al co ligo de comercio, sin que por 
su calidad de extranjeros puedan pretender privilegios ó ma-
yores derechos que los que la ley concede á los mejicanos. 

Art. 14. Todo comerciante para serlo, obtendrá una pa-
tente del tribunal mercantil respectivo, y al efecto se matri-
culará en la secretaría de este mismo, haciendo una declara-
ción por escrito, en que expresará su nombre y apellido, es-
tado y naturaleza, su ánimo de emprenderla profesión mer-
cantil, y si la ha de ejercer por mayor ó menor, ó bien de 
ambas maneras, como también la clase ó ramo á que espe-
cialmente se dedique. 

Art. 15. El tribunal mercantil no podrá negar la patente 
sino en caso de incapacidad legal del que la solicite. La 
resolución negativa del tribunal recaerá sobre prueba de la 
incapacidad de la persona, y se citará la ley en que se funda. 
Si el interesado no se conformare con esa resolución, podrá 
ocurrir al ministerio de fomento por medio de sus agentes, 
donde oido el informe del tribunal mercantil, dado con vista 

de las pruebas que haya exhibido el interesado se resolverá 
sin otro recurso. 

Art. 16. Hecha que sea la declaración de la matrícula, 
el tribunal mercantil mandará hacer el asiento en el libro 
respectivo y expedirá la patente gratis. 

Art. 17. Los labradores y fabricantes de que habla ia 
1. 05 parte del artículo 6. ° , tienen obligación de matricularse. 
Podrán hacerlo también, si quieren, los labradores y fabri-
cantes que no estén en el caso de ese artículo, por lo relativo 
á la hacienda ó fábrica que tuvieren, y ios así matriculados 
serán considerados como los comerciantes de profesión. 

Art. 18. Los negociantes en cambios, letras, pagarés y 
todo género de papeles de crédito, están obligados á la ma-
trícula aunque no tengan almacén, tienda ni escritorio abierto 

Art. 19. No se inscribirá en la matrícula del comercio á 
los que giraren cantidades tan cortas, que los negocios que 
de ordinario puedan ofrecérseles en el orden judicial, no 
deban decidirse por el tribunal de comercio por su corto 
monto. Cada tribunal mercantil fijará, atendidas las cir-
cunstancias del lugar, el mínimum de capital en género que 
haya de exigirse para la matrícula. 

Art. 20. Los mercaderes en pequeño, de que habla el 
artículo anterior, aunque no están obligados á la matrícula, 
deberán ocurrir sin embargo cada año al tribunal mercantil 
á recabar su excepción, justificando con sus balances, libros 
ú otros documentos, que no giran el capital necesario para 
la matrícula. 

Art. 21. Los que se dediquen al comercio sin matricu-
larse previamente, ü obtener excepción, incurrirán por el 
mero hecho en una multa de cinco á doscientos pesos; los 
contratos mercantiles que celebren no producirán acción ci-



vil, pero sí obligación civil perfecta, y en caso de quiebra se-
rá esta reputada y declarada fraudulenta. 

Art. 22. Todo comerciante matriculado dará aviso des-
de luego de los establecimientos mercantiles que tenga abier-
tos, con expresión de la casa y calle en que estén sitos; y 
siempre que traslade su domicilio á otra plaza, ó cierre cual-
quier establecimiento mercantil, ó lo pase á otro punto de 
la poblacion, ó aumente algún establecimiento nuevo á los 
que ya tenia, lo avisará al tribunal mercantil, para que en 
su secretaría pueda llevarse un padrón general exacto de 
las casas de comercio por giros, y hacerse en él las anota-
ciones que los cambios exijan. Los albaceas 5 herederos de 
los comerciantes que fallezcan y los síndicos de los concur-
sos de los que hagan quiebra, darán también aviso de los 
establecimientos que se cierren, por los cuales se seguirá 
cobrando la pensión anual de matrículas á las testamenta-
rías ó concursos, mientras no conste su clausura por dicho 
aviso. 

Art. 23. Los que no dieren el aviso que previene el ar-
tículo anterior, incurrirán en la misma multa de cinco á dos-
cientos pesos; y los establecimientos que se abran sin el pre-
vio requisito de la matrícula y aviso, se cerrarán, hasta que 
sus dueños cumplan con sus respectivos deberes y satisfa-
gan la multa impuesta. 

Art. 24. La clausura de los establecimientos y la exac-
ción de las multas de que hablan los artículos 21 y el pre-
cedente, serán hechas por el ministro ejecutor del tribunal 
de comercio, por solo el acuerdo económico de este, 

Art. 25. Cada año, en la época que crean mas conve-
niente los tribunales mercantiles, nombrarán comisiones de 
comerciantes matriculados de cada giro, que formen padro-
nes separados de los establecimientos de su ramo que exis-

tan abiertos, con expresión de si sus dueños deben estar 
matriculados; y de esta comision nadie podrá excusarse sino 
por impedimento físico justificado ó algún otro motivo ex-
traordinario á juicio del tribunal. Los que no desempeña-
ren esa comision luego que se les nombre, incurrirán en una 
multa de veinticinco á cien pesos, que les impondrá el tri-
bunal mercantil, sin perjuicio de que formen el padrón o se 
haga formar á su costa. Con presencia de estas listas man-
dará el tribunal rectificar el padrón general del comercio, 
que se llevará en su secretaría, y procederá á dictar las me-
didas convenientes respecto de los que no hallan cumplido 
el deber de matricularse y acerca de la clausura de las ca-
sas abiertas sin su conocimiento. 

Art. 26. Integrado cada año el registro de los matricu-
lados de la plaza, circularán los tribunales mercantiles lis-
tas de los comerciantes inscritos en él á todos los demás, 
para que las fijen en copia en paraje visible, dentro del lo-
cal de cada uno de ellos, y en la Lonja donde la hubiere. 

Art. 27. En los lugares donde no hubiere tribunal mer-
cantil,' se hará la matrícula de los comerciantes ante los 
ayuntamientos, y estos cuerpos desempeñarán las funciones 
encargadas á aquellos en este título. 

TITULO III, 

De las obligaciones comunes á tofos los que profesan el 
comercio. 

Art. 28. Todos los que se dedican al comercio contraen 
por el mismo hecho la obligación de someterse á los actos 
establecidos, como garantías, contra el abuso que pudiera 
hacerse del crédito en las relaciones mercantiles. 

Estos actos consisten: 



1. ° En la inscripción en un registro solemne, de los 
documentos cuyo tenor fy autenticidad deben hacerse no-
torios. 

2. ° En un orden uniforme rigoroso de cuenta y razón, 
3. ° En ia conservación de la correspondencia que ten-

ga relación con el giro del comerciante. 

SECCIÓN I , 

Del registro público del comercio. 
Art. 29. En cada secretaría clel tribunal mercantil se 

establecerá un registro público de comercio, que se dividi-
rá en dos libros. El primero contendrá la matrícula gene-
ral de comerciantes, en que se asentarán las manifestacio-
nes hechas por los individuos á quienes el tribunal mande 
matricular, y en el segundo se tomará razón, por orden de 
números y fechas, de los documentos siguientes: 

1. ° De las escrituras que otorgare un comerciante, de 
constitución 6 confesion de dote, ó de recibo de bienes ex-
tradotales de su mujer, ó de las que tenga otorgadas al tiem-
po de dedicarse al comercio. 

2. o De las escrituras de formación de sociedad mercan-
til, cualquiera que sea su objeto ó denominación. 

3. o De los poderes que otorguen á factores y depen-
dientes, para sus negocios mercantiles. 

4. o De todos los contratos que el comerciante redujere 
á instrumento público. 

5. © De las circulares en que anuncien su dedicación al 
comercio. 

Art. 30. El secretario del tribunal mercantil tendrá á su 
cargo el registro general y será responsable de la exactitud 
y legalidad de sus asientos. Llevará además un índice ge-
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neral de todos los documentos de que se tome razón, por or-
den alfabético de los nombres de los otorgantes, con referen-
cia a! número y página del registro donde consten. 

Art. 31. Los libros del registro estarán foliados y todas 
sus hojas rubricadas por el secretario que fuere del tribu-
nal mercantil, en la época en que se abra cada nuevo re-
gistro. 

Art, 32. Todo comerciante esi,á obligado á presentar an-
te la secretaría del tribunal mercantil respectivo los docu-
mentos de que habla el artículo 29, para que se tome razón 
de ellos en el registro general, y con la nota de estar cum 
plida esta formalidad se devuelvan al interesado. 

Art. 33. Este registro se hará dentro de seis dias si la 
escritura se otorgare en el mismo lugar donde resida el tri-
bunal mercantil, y uno mas por cada cuatro leguas de dis-
tancia, si se verificase fuera de él, pero en la república, y 
dentro de ocho meses si se otorga en país extranjero. Los 
términos para el registro se contarán desde el di a siguiente 
al en que se otorga la escritura, y si en ellos no se pudiere 
expedir el testimonio por algún mof.ivx librará el escribano 
certificado relativo del contrato, pode • ú obligación, para que 
en su vista se haga el registro. Para el de las circulares 
del comercio se presentarán dentro del mismo término, con-
tados desde su fecha, dos ejemplares, uno para que se archi-
ve con las de su clase en la secretaría del tribunal mercan-
sil, y el otro para que se anote haberse hecho el registro y 
se devuelva al interesado. 

Art, 34. El registro de escrituras y circulares será gratis, 
Art. 35. Las escrituras de sociedad no registradas, no 

producirán acción entre los otorgantes para demandar los de-
rechos que en ellas se reconocieren, sin que por esto dejen 
de ser eícaces en favor de terceros interesados. 

p . — 3 4 , 



Los apoderados y factores que sin el requisito menciona 
do lo fueren, se tendrán como personalmente responsables 
con sus bienes, solidariamente con su poderdante principal, 
por los contratos que celebren; y no tienen derecho á paga, 
honorario, sueldo ni interés de ninguna clase, y el que tuvie-
ren pactado se exigirá á su poderdante ó principal, con apli-
cación á los fondos del ministerio de fomento. 

Las demás escrituras con la misma falta de registro, no 
siendo por bienes dótales ó extradotales de la mujer del co-
merciante, se tendrán como vales simples de crédito perso-
nal, sin fuerza ejecutiva. 

Las circulares no registradas se tendrán por no escritas» 
sin que al culpado de la falta pueda ser favorable el aviso 
que contengan. 

Art. 36. El comerciante que no presente ai registro las 
escrituras que haya otorgado ü otorgue por bienes de su mu" 
jer, si llega después á hacer quiebra, tiene contra sí presun-
ción legal de ser fraudulenta y debe desde luego ser encau-
sado criminalmente, para que se purifique su proceder. 

Art. 37. Además de. las penas establecidas en los ante-
riores artículos por la falta de registro de los documentos su-
jetos á ese requisito, incurrirán los otorgantes mancomuna-
damente en una multa de quinientos pesos, que se les exi-
girá con aplicación á los fondos del ministerio de fomento, 
siempre que apareciere en juicio el documento no registrado. 

Art. 38. No podrá darse testimonio fehaciente de ningu-
na anotacion del registro general sin mandato judicial, dado 
con citación de la parte interesada; pero se comunicarán pri-
vadamente sin salir de la secretaría del tribunal, á todo el 
que lo solicite, sea ó no matriculado, sin exigirle por ello nin-
gún derecho. 

Art. 39. En los lugares donde no hubiere tribunal mer-
cantil se llevará el registro general del comercio en las se-
cretarías de los ayuntamientos. 

SECCIÓN I I . 

De la contabilidad mercantil. 
Art. 40. Todo comerciante está obligado á llevar cuen-

ta y razón de todas sus operaciones en tres libros á lo me-
nos, que son el libro general de diario, el libro mayor ó de 
cuentas corrientes, y el libro de inventarios ó balances. 

Art. 41. En el libro general de diario se asentarán, dia 
por dia y según el orden en que se vayan haciendo, todas 
las operaciones que haga el comerciante en su tráfico de 
cuenta propia 5 ajena, designando las circunstancias y ca-
rácter de cada operacion, y el resultado que produce á su 
cargo ó descargo; de modo que cada partida manifieste 
quién sea el acredor y quién el deudor, en el negocio á que 
se refiere. 

Art. 42. Las cuentas corrientes con cada objeto ó per-
sona en particular, se abrirán por Debe y Ha de haber en 
el libro mayor, y á cada cuenta se trasladarán por orden 
rigoroso de fechas los asientos del diario. 

Art. 43. Los comerciantes están obligados á exhibir 
una copia de su respectiva cuenta á la persona á quien 
pertenezca, en cualquier tiempo que la pida. 

Art. 44. Si la cuenta fuere relativa á un solo negocio, 
deberá pasar el comerciante al interesado copia de ella, 
luego que el negocio termine. 

Si fuere cuenta corriente de diversos negocios y mutuas 
entregas de dinero y mercancías, deberá pasarse una copia 
al interesado á lo menos al fin de cada año. 



Art, 45. Dentro de un mes, contado desde el dia que 
reciba cualquiera persona, sea ó no comerciante, copia de 
una cuenta que en todo ó en parte se refiera á negocios 
mercantiles, estará obligado á manifestar su conformidad o 
repugnancia con el resultado de la cuenta y con las opera-
ciones de que se deduce. Pasado ese término sin objetar 
la cuenta, se entenderá estar conforme con ella el que la 
recibió, siendo de cargo del que la envió probar su recibo 
y quedando al que debió recibirla el derecho de probar, o 
que no llegó á su poder, ó que la objetó dentro del término 

dicho. 
Art. 46. En ninguna cuenta se considerarán solo las 

partidas de haber, ni solo las partidas de debe, para exigir ó 
demandar su resultado respectivo, aunque haya expresa 
conformidad del interesado, si ella recae nada mas sobre el 
haber ó nada mas sobre el debe. Pero si la cuenta íntegra 
solo consta de haber sin debe, ó de partidas de debe sin ha-
ber, su importe puede exigirse y se compelerá al pago al 
que resulte deudor. 

Art. 47. Así por parte del que pasa una cuenta como 
por parte del que se conforma con ella, se entiende que 
hay una conformidad expresa en todas y en cada una de 
sus partidas, y se produce obligación de pagar el saldo que 
resulte. Abonada ó cargada en cuenta de conformidad 
una partida, no puede reclamarse. 

Art. 48. El error de cálculo mercantil no es reclama-
ble por comerciantes de profesión. El error material arit-
mético solo es reclamable dentro de cuatro años, contados 
desde el dia en que el reclamante tuvo noticia ó formó la 
relación que resultó errada. 

Art. 49. Tanto en el libro diario como en una cuenta 

particular que precisamente se abrirá en el mayor, se ha-
rán constar por menor todas las partidas de dinero efectivo, 
efectos y valores en créditos que el comerciante perciba ó 
entregue, incluso lo que consuma en sus gastos domésticos, 
haciéndose los asientos en las fechas en que entre ó se 
extraiga cada partida, y explicándose la causa ü objeto con 
la debida claridad. 

Art. 50. El libro de inventarios empezará con la dis-
cripcion exacta del dinero, bienes muebles é inmuebles, cré-
ditos y otra cualquiera especie de valores que formen el 
capital del comerciante al tiempo de comenzar el giro. 

Art. 51. Después formará el comerciante anualmente y 
extenderá en el mismo libro el balance general de su giro, 
comprendiendo en él todos sus bienes, créditos, acciones, deu-
das y obligaciones pendientes en la fecha del balance, sin 
reserva ni omisiou alguna, bajo la pena que se establece en 
ei libro de quiebras. 

Art. 52. Todos los inventarios y balances generales se 
firmarán por los interesados en el establecimiento mercantil 
á que correspondan, que se hallen presentes á su formación. 

Art. 53. En los inventarios y balances generales de las 
sociedades mercantiles, es suficiente que se expresen las per-
tenencias y obligaciones de la sociedad, sin extenderse á ia 
de cada socio. 

Art. 54 Los mercaderes por menor, que son aquellos 
que venden por varas, arrobas ó bultos sueltos, segunda cla-
se de los géneros, no están obligados á asentar en el libro 
diario sus ventas individualmente, sino que es suficiente que 
hairan cada dia el asiento del producto de las que en todo 
él hayan tenido al contado, y el pormenor de las hechas al 
fiado, que pasarán al libro de cuentas corrientes. 

Art. 55. Los libros que se prescriben de rigorosa necesi-



dad en el orden de la contabilidad comercial, estarán en-
cuadernados. forrados, foliados y sellados con el sello del 
papel correspondiente, en cuya forma los presentará cada 
comerciante al tribunal mercantil de su domicilio, para que 
por uno de sus individuos se firme la primera y última foja, 
en la cual se pondrá una certificación con fecha por el secre-
tario, del número de las hojas que contiene el libro, legali-
zando la firma dicha, sin cobro de derechos. 

Art. 56. En los lugares donde no haya tribunal mercan-
til, se cumplirán estas formalidades por el presidente y se-
cretario del ayuntamiento. 

Art. 57. En el orden de llevar los libros se prohibe: 
1. © Alterar en los asientos el orden progresivo de fechas 

y operaciones con que deben hacerse. 
2. ° Dejar blancos ni huecos, pues todas sus partidas 

se han de succeder unas á otras sin que entre ellas quede 
lugar para hacer intercalación ni adiciones. 

3. ° Hacer interlineaciones, ¡raspaduras ni enmendatu-
ras, sino que todas las equivocaciones y omisiones que se 
cometan, se han de salvar por medio de un nuevo asiento 
hecho en la fecha en que se advierta la omision ó el error. 

4. ° Tachar asiento alguno. 
5. ° Mutilar alguna parte del libro, ó arrancar alguna 

hoja y alterar la encuademación 5 foliatura. 
Art. 58. Los libros mercantiles que carezcan de las for-

malidades prescritas en el artículo 55, ó tengan alguno de 
lo- defectos y vicios notados en el antecedente, no tienen 
valor alguno en juicio, con respecto al comerciante á quien 
pertenezcan, y se estará en las diferencias que le ocurran 
c o n o t r o comerciante, cuyos libros estén arreglados y sin 
tacha, á lo que de estos resulte, si el contrario no tuviese 
otra clase de comprobante que no deje duda. 

Art. 59. Incurrirá además el comerciante cuyos libros, 
en caso de ocupacion ó reconocimiento judicial, se hallen 
informales Ó defectuosos, en una multa que no ; bajará de 
cien pesos ni excederá de mil. Los jueces la aplicarán 
atendidas las circunstancias que puedan agravar ó atenuar 
la falta en que haya incurrido el comerciante dueño de los 
libros, mandando entregar el v.dor de la multa al ministe-
rio de fomento ó al agente de , ste que resida en el lugar. 

Art. 60. La pena pecuniaria prescrita en la disposición 
que antecede, se entiende sin perjuicio de que en el caso 
de resultar que á consecuencia del defecto ó alteración he-
cha en los libros,,se ha suplantado en ellos alguna partida 
que en su totalidad ó en alguna de sus circunstancias con-
tenga falsedad, se proceda criminalmente contra el autor 
de ia falsificación en el tribunal competente. 

Art. 61. El comerciante que omita en su contabilidad 
alguno de los libros de que habla el artículo 41), 6 que los 
oculte, ó forme otros nuevos que presente cuando se le 
mande su exhibición, incurrirá por cada libro que deje de 
exhibir ó que haya formado de nuevo para mostrarlo, en 
una multa que no bajara de veinticinco pesos ni excederá 
de doscientos,§si comerciare al menudeo, y q u e no bajará 
de trescientos,™ excederá de mil si comerciare por mayor 
sin perjuicio de la pena que por el crimen de robo ó false-
dad que resulte, se le .imponga por el juez competente 
Ademas, será juzgado en la controvercia que diere lu-ar á 
la providencia de exhibición, y en cualquiera otra que ten-
ga pendiente o.le ocurra, hasta que presente sus libros en 
regla, por los asientos de los libros de su contrario, siempre 

que estos se encuentren arreglados, sin admitirle prueba en 
contrario. 



Las multas de que se habla en este artículo se enteraran 
en el ministerio de fomento ó á sus respectivos agentes. 

Art. 62. Las formalidades presentasen este título en 
razón de los libros que se declaran ser necesarios á los co-
merciantes en general, son aplicables, á los demás libros 
respectivos que cualquier establecimiento ó empresa par-
ticular tenga obligación de llevar con arreglo á sus estatu-
tos ó reglamentos. 

Art. 63. Si algún comerciante no tuviere la aptitud ne-
cesaria para llevar sus libros y firmar los documentos de 
su giro, nombrará indispensablemente y autorizará con po-
der suficiente, la persona que se encargue de llevar su con-
tabilidad y firmar en su nombre. De este pod-.r se ha de 
tomar razón en el registro general de comercio en el tribu-
nal mercantil, conforme á lo dispuesto en el artículo 29. 

Art. 64. Los comerciantes podrán llevar además de los 
libros que se les prefijan como necesarios, todos los auxi-
liares que estimen conducentes ..para el mejor orden y cla-
ridad de sus operaciones; pero para | que puedan aprove 
charles en juicio: han de reunir todos ios requisitos que se 
prescriben con respecto á los libros necesarios. 

Art. 65. No se puede hacer pesquisa de oficio por tri-
bunal ni autoridad alguna, para inquirir si los comerciantes 
llevan ó no libros arreglados. Deberán, sin embargo, ex-
hibirlos cuando se les mandé, para el simple acto de ver si 
están en el papel del sello correspondiente. 

Art. 66. Tampoco podrá decretarse á instancia de par-
te, la comunicación, entrega ó reconocimiento general de 
los libros, cartas, cuentas y documentos de los comercian-
tes, sino en los casos de sucesión universal, liquidación de 
compañía, cuenta de negocio ajeno á' su dueño, ó de quiebra. 

Ar t 67. Fuera de los casos prefijados en el artículo an-

terior, solo podrá proveerse á instancia de parte ó de oficio 
la exhibición de los libros de los comerciantes, para lo cual 
será necesario que la persona á quien pertenezcan los li-
bros, tenga interés ó responsabilidad en la causa de que 
proceda la exhibición. 

Art. 68. El reconocimiento de los libros exhibidos se 
hará á presencia del dueño de estos ó de la persona que 
comisione al efecto, y se contraerá á los artículos que ten-
gan relación con la cuestión que se ventila, quefserán tam-
bién los únicos que puedan compulsarse en caso de haber-
se así proveído. 

Art. 69. Si los libros se hallasen fuera de la residencia 
del tribunal que decretó su exhibición, se verificará esta en 
el lugar donde existan dichos libros, sin exigirse su trasla-
ción »1 del juicio. 

Art. 70. Los libros de comercio que tengan todas las 
formalidades que van prescritas y no presenten vicio algu-
no legal, serán admitidos como .medios de prueba en las 
contestaciones judiciales que ocurran sobre asuntos mer-
cantiles entre comerciantes. 

Sus asientos probarán contra los comerciantes á quienes 
pertenezcan los libros, sin admitirles prueba en contrario; 
pero el adversario no pod ra aceptar los asientos que le sean 
favorables y desechar los que le perjudiquen, sino que ha-
biendo adoptado este medio de prueba,gestará por las resul-
tas combinadas que presenten todos los asientos relativos á 
la disputa. 

También harán prueba los libros de comercio! en favor 
de sus dueños, cuando su adversario no presente asientos 
en contrario, hechos en libros arreglados á derecho, ú otra 
prueba plena y concluyente. 
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Finalmente, cuando resulte-prueba contradictoria de los 
libros de las partes que litigan, y unos y otros se hallen con 
todas las formalidades necesarias y sin vicio alguno, el tri-
bunal prescindirá de este medio de prueba, y procederá por 
los méritos de las demás^probanzas que se presenten, cali-
ficándolas según las reglas comunes del derecho. 

Art. 71. Los libros del comercio se llevarán en idioma 
español. El comerciante que los lleve en otro idioma, aun-
que sea extranjero, incurrirá en una multa que no bajará 
de cincuenta pesos ni excederá de trescientos; se hará á 
sus expensas la traducción al idioma español, de los asien-
tos del libro que se mande reconocer y compulsar, y se le 
compelerá por los medios del derecho á que en un término 
que se le señale trascriba en ^dicho idioma los libros que 
hubiere llevado en otro. 

La multa de que habla este artículo se aplicará á los fon-
dos del ministerio de fomento. 

Art. 72. Todo comerciante está obligado á conservar 
los libros y correspondencia de su comercio, hasta no liqui-
dar todas sus cuentas, y diez años después. Los herede-
ros de un comerciante tienen la misma obligación. 

Art. 73. En caso de inobservancia del artículo anterior, 
el pleito en que se requieran y no se exhiban los libros y 
correspondencia, será juzgado conforme al artículo 61. 

SECCIÓN I I I . 

De la con espondenáa. 
Art. 74. Las comerciantes están obligados á conservar 

en legajos y en Duen orden todas las cartas que reciban con 
relación á su negocios y giro, anotando al dorso la fecha en 
que se recibieron y contestaron, ó si no se dio contestación. 
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Art. 75. Es también obligación de los comerciantes tras-
ladar íntegramente y á la letra todas las cartas que ellos 
escriban sobre su tráfico, en un libro denominado copiador, 
que llevarán al efecto, encuadernado y foliado. 

Art, 76, Las cartas se pondrán en el copiador por el 
orden de sus fechas y sin dejar huecos en blanco interme-
dios. Las erratas que puedan cometerse al copiarlas se 
salvarán precisamente á continuación de Ja misma carta, 
por nota escrita dentro de los márgenes del libro y no fue-
ra de ellos; y las posdatas ó adiciones que se hagan después 
que se hubieren registrado, se insertarán á continuación de 
la última carta copiada, con la conveniente referencia. 

Art. 77. No se trasladarán las cartas al copiador por 
traducción, sino que se copiarán en el idioma que se hayan 
escrito las originales. 

Art, 78. La falta de copiador de cartas, su informali-
dad ó los defectos que en él se adviertan en contravención 
de la ley, se corregirán con las penas pecuniarias que van 
prescritas por casos iguales con respecto á los libros de con-
tabilidad. 

Art. 79. Los tribunales pueden decretar de oficio 6 á 
instancia de parte legítima, que se presenten en juicio las 
cartas que tengan relación con el asunto del litigio, así co-
mo que se extraigan del registro copias de las de igual clase 
que se hayan escrito por los litigantes, designándose deter-
minadamente de antemano las que hayan de copiarse, por 
la parte que lo solicite. 



T I T U L O IV. 

De los oficios auxiliares del comercio y sus obligaciones 
respectivas. 

Art. 80. Están sujetos á las leyes mercantiles en clase 
de agentes auxiliares del comercio y con respecto á las ope-
raciones que les corresponden en esta calidad: 

1. ° Los corredores. 
2. ° Los comisionistas. • 
3. ° Los factores. 
4. ° Los mancebos. 
5. ° Los porteadores. 

SECCIÓN I . 

De los corredores. 
Art. 81. El corredor interviene en ios negocios de co-

mercio con autorización pública, los arregla y los hace 
constar. 

Art. 82. El oficio de corredor no queda en lo venidero 
sujeto á número, y en consecuencia pueden ser habilitados 
por el ministerio de fomento ó sus agentes para ejercerlo to-
dos los que hayan adquirido práctica en el comercio, por 
haberse dedicado á él cinco años á lo menos, en la casa de 
algún comerciante matriculado, ó con corredor habilitado; 
que tengan la aptitud necesaria calificada en exámen pre-
vio, y que afiancen su manejo en la cantidad que designen 
el ministerio de fomento ó sus agentes, según la importan-
cia del comercio de la plaza y los ramos á que el corredor 
se dedique. 

Art, 83. No pueden ser corredores los que no pueden 
ser comerciantes, y además los menores de edad, aunque 
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sean casados ó habilitados; las mujeres de todas edades y 
estados; los militares en actual servicio; los empleados de 
cualquiera clase ó denominación, y los extranjeros no natu-
ralizados: tampoco pueden serlo los comerciantes de profe-
sión, los quebrados que no hayan sido rehabilitados, ni los 
que hayan sido destituidos del oficio de corredor. 

Art. 84. Se establecen cuatro clases principales de cor-
redores: 

1. ° Corredores agentes de cambio, cuyo oficio es au-
terizar é intervenir en los negocios de cambio, ventas y per-
mutas de créditos del Estado, letras y otros valores endo-
sables de particulares ó corporaciones, y compra y permu-
ta de metales preciosos, 

2. ° Corredores de mercancías, que podrán subdividir-
se por su reglamento en las clasificaciones que juzgue con-
venientes el ministerio de fomento, según las elases á que se 
dediquen. Estos corredores tendrán por oficio autorizar é 
intervenir en los negocios de efectos y mercancías, y en ge-
neral en todos los contratos mercantiles no reservados á las 
otras clases. 

3. ° Corredores marítimos, cuyo oficio es intervenir ex-
clusivamente en todos los contratos del comercio . marítimo 
y autorizarlos. 

4. ° Corredores de trasporte por tierra, rios, lagunas y 
canales, cuyo oficio es autorizar é intervenir exclusivamen-
te en todos los contratos de porte y alquiler de carros, mu-
las, canoas y demás medios de trasporte. 

Art, 85. Los corredores de todas clases obtendrán su 
patente del ministerio de fomento ó sus agentes, que las 
otorgarán en los términos que prefijen en los reglamentos 
de este ramo. Ante los mismos funcionarios afianzarán su 
manejo y jurarán el buen desempeño de su encargo. 



Cada año obtendrán los corredores refrenda de su título 
para poder continuar ejerciendo su oficio. Los que no lo 
verifiquen quedarán suspensos por el año la primera vez, 
por des años la segunda, y en caso de tercera falta serán 
destituidos de oficio. 

Art. 86. Además de la revisión anual de las fianzas de 
los corredores para la refrenda de sus títulos, cuidarán los 
agentes del ministerio de fomento de que oportunamente 
reemplacen á los fiadores que mueran ó no permanezcan 
idóneos, y á este efecto revisarán otras dos veces al año, 
cuando menos, la lista general de fiadores, y suspenderán 
á los corredores que no cumplan con el deber de sustituir á 
los que se les manden reemplazar, 

Art. 87. Todo corredor llevará un libro con las mismas 
formalidades prescritas para los de los comerciantes, y en él 
asentarán dia por dia. por orden de fechas, sin raspaduras, 
enmendaturas, interlineaciones ni abreviaturas, todas las con-
diciones y circunstancias de los contratos en que interven-
gan, expresando por guarismos y letra las cantidades. 

Art. 88. Luego que terminen un negocio, extenderán y 
entregarán á cada contratante un papel que explique, en los 
términos expresados en el precedente artículo, todas las con-
diciones y circunstancias del negocio, firmado por los mismos 
corredores y por el otro ú otros contratantes. Este papel y 
el asiento en el libro serán exactamente iguales y tendrán 
la misma fuerza que una escritura pública. 

Art. 89- Los corredores de segunda clase llevarán otro 
libro con las mismas formalidades á que se refiere el artícu-
lo 87, para asentar los balances que formen de las negocia-
ciones de los ramos á que estén dedicados, y de él sacarán 
para solo los interesados copias autorizadas. En este libro 

podrán hacer enmendaturas y poner entrerenglonaduras, 
cuando sea necesario reformar ó adicionar lo! ya asentado, 
con tal que lo verifiquen antes de concluir cada balance, y 
las salven al fin antes de la firma; pero nunca usarán de 
raspaduras. 

Art. 90. Siempre que sean requeridos por la autoridad 
judicial, certificarán lo que conste de sus libros, copiando ín-
tegramente las partidas respectivas. 

Art. 91. En caso de destitución, suspensión ó renuncia 
de un corredor, entregará sus libros, para que se conserven 
en la secretaría del tribunal mercantil. Los herederos de 
los corredores' tienen la misma obligación por muerte de 
estos. 

Art. 92. No puede ningún corredor: 
1. ° Ser comerciante, ni hacer acto alguno de comercio. 
2. ° Ser apoderado, factor ni socio de un comerciante. 
3. ° Tomar interés en ningún negocio de comercio, aun 

cuando pase ante otro corredor. 
4. ° Garantizar ó afianzar el contrato que autoricen, 

ser fiador de los contratantes, dar prendas ó hipotecas por 
ninguno de ellos, descontar sus letras, libranzas ó pagarés, 
anticipar el dinero debido por un contrato, ni recibirlo para 
entregarlo al plazo convenido. 

5. ° Verificar en nombre de alguno de los contratantes 
la entrega de efectos ó dinero, la cual deberá siempre hacer-
se por las partes ó sus encargados, presenciándola única-
mente los corredores cuando aquellas así lo exigieren. 

6. ° Autorizar contratos prohibidos por las leyes, sea 
por la naturaleza del contrato mismo ó de las cosas sobre 
que versa, sea por incapacidad ó inhabilidad legal de los 
contrayentes. 



7. ° Tener sociedad para la correduría con quien no sea 
corredor. 

Art. 93. Al infractor del artículo anterior, en cualquiera 
de sus partes, impondrá el tribunal de comercio respectivo 
la pena de distitucion de oficio, y una multa que no baje del 
valor de la utilidad que debiera corresponderle, aplicándose 
esta al fondo del ministerio de fomento. Si este interés no 
pudiere averiguarse, se fijará por el tribunal, según las cir-
custancias del caso, sin exceder de la cantidad de dos mil 
pesos. En todo evento será además responsable el corre-
dor de los daños y perjuicios que origine su falta. 

Art. 94. Los corredores que quiebren no gozan del be-
neficio de cesión, y su quiebra siempre será declarada frau-
dulenta. 

Art. 95. En cada plaza de comercio en que haya á lo 
menos diez corredores, se establecerá un colegio, y en los 
lugares que no lleguen á ese número, habrá un corredor ma-
yor. Uno y otro estarán en todo sujetos al ministerio de 
fomento 5 sus agentes, y tendrán las atribuciones y obliga-
ciones que se les designen en los reglamentos, sin que se con-
sideren con autorización legal para ningún otro objeto 6 ac-
to que el que expresamente se les prescriba. 

Art. 96. Los que ejercieren la correduría sin autoriza-
ción bastante, no podrán exigir corretaje ni indemnización 
de ninguna clase, y serán condenados breve y sumariamen-
te por el tribunal de comercio, 6 por los jueces ordinarios á 
prevención, 6 autoridades gubernativas, cuando no haya con-
tension, á una multa de cuatro por ciento del interés del 
negocio en que intervinieron. En caso de reincidencia se 
les perseguirá criminalmente, como á personas que no tienen 
ocupacion lícita y defraudan á los corredores habilitados. 
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Art. 97. El ministerio de fomento, bajo las bases asenta-
das, formará los reglamentos de corredores de cada plaza. 

SECCIÓN I I . 

De los comisionistas. 

Art. 98, Toda persona hábil para comerciar por su 

cuenta, según las disposiciones de este código, puede tam~ 
bien ejercer actos de comercio por cuenta ajena. 

Art. 99. Para desempeñar por cuenta de otro actos co-
merciales, en calidad de comisionista, no se necesita poder 
constituido en escritura solemne, sino que es suficiente re-
cibir el encargo por escrito ó de palabra; pero cuando haya 
sido verbal, se ha de ratificar después por escrito, antes que 
el negocio haya llegado á conclusión. 

Art. 100. El comisionista, aunque trate por cuenta aje-
na, puede obrar en nombre propio. 

De consiguiente, no tiene obligación de manifestar quién 
sea la persona por cuya cuenta contrata; pero queda obliga-
do directamente hácia las personas con quienes contrata, 
como si el negocio fuese propio. 

Art. 101. Obrando el comisionista en nombre propio, no 
tiene acción el comitente contra las personas con quienes 
aquel contrató, en los negocios que puso á su cargo, sin que 
preceda una cesión hecha á su favor por. el mismo comisio-
nista. 

Tampoco adquieren acción alguna contra el comitente los 
que trataren con su comisionista, por las obligaciones que 
este contrajo. 

Art. 102. El comisionista es libre de aceptar ó no acep-
tar el encargo que se le hace por el comitente; pero en caso 
de rehusarlo le ha de dar aviso en el correo mas próximo al 
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dia en que se recibió la comisión, y de no hacerlo será res-
ponsable para con el comité ite, de los daños y perjuicios que 
le hayan sobrevenido por efecto directo demo haberle dado 
dicho aviso. 

Art. 103. Aunque el comisionista rehuse el encargo que 
se le hace, no está dispensado de practicar las diligencias 
que sean de indispensable lecesidad para la conservación 
de los efectos que el comitente le haya remitido, hasta que 
este provea de nuevo encargado; y si no lo hiciere después 
que hubiese recibido el aviso el comisionista de haber rehu-
sado la comision, acudirá este al tribunal de comercio, en 
cuya jurisdicción se hallen existentes los efectos recibidos, 
el cual decretará su depósito en persona de confianza, y 
mandará vender los que sean suficientes para cubrir el im-
porte de los gastos suplidos por el comisionista en el recibo 
y conservación de los mismos efectos. 

Art. 104. Igual diligencia debe practicar el comisionista 
cuando el valor presunto de los efectos que se le han con-
signado no pueda cubrir los gastos que tenga que desembol" 
sar por el trasporte y recibo de ellos, y el tribunal acordará 
en este caso ¡le • ie > el depósito, mientras que enjuicio 
instructivo y oyendo á los acreedores de dichos gastos y al 
apoderado del propietario de dichos efectos, si se presentare 
alguno, se provee, i a venta. 

Art. 105. El comisionista que practicó alguna gestión 
en desempeño del encargo que le hizo el comitente, queda 
sujeto á continuar en él hasta su conclusion, entendiéndose 
aceptada tácitamente la comision que se le dió. 

Art. 106. Cuando sin causa iegal dejare el comisionista 
de cumplir una comisión aceptada ó empezada á evacuar, 
será responsable al comitente de todos los daños que por 
ello le sobrevengan. 
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Art. 107. En aquellas comisiones cuyo cumplimiento 
exija pro visión de fondos, no está obligado el comisionista 
á ejecutarla mientras el comitente no se la haga en canti-
dad suficiente, y también podrá suspenderla cuando se ha-
yan consumido los que tenia recibidos, 

Art, 108. El comisionista que se hubiere conformado 
en anticipar los fondos necesarios para el desempeño de la 
comision puesta á su cuidado, bajo una forma determinada 
de reintegro, está obligado á observarla y á llenar la comision 
sin poder alegar el defecto de provision de fondos para de-
j a r de desempeñarla, á menos que sobrevenga un descrédi-
to notorio que pueda probarse por actos positivos de derro-
ta en el giro y tráfico del comitente. 

Art. 109. El comisionista debe desempeñar por sí los 
encargos que reciba, y no puede delegarlos sin prévia noti-
cia y conocimiento del comitente, ó si de antemano estuvie-
re autorizado para esta deleg*acion; pero bien podrá bajo su 
responsabilidad emplear un dependiente en aquellas opera-
ciones subalternas que según la costumbre se confían á estos. 

Art, 110. El comisionista debe sujetarse en el desempe-
ño de su encargo, cualquiera que sea la naturaleza de este, 
á las instrucciones que haya recibido de su comitente, y 
haciéndolo así queda exento de toda responsabilidad en los 
accidentes y resultados de toda especie que sobrevengan 
de la operacion. 

Art. 111. Cuando por un accidente que el comitente 
no era probable que previese, crea el comisionista que no 
debe ejecutar literalmente las instrucciones recibidas, y 
que haciéndolo causaría un daño grave al comitente, podrá 
suspender el cumplimiento de ellas, siempre que el daño 
sea evidente, y dando cuenta por el correo mas próximo al 
comitente de las causas que le hayan determinado á suspen-



der sus órdenes; pero en ningún caso podrá obrar el comi-
sionista contra la disposición expresa del comitente. 

Art. 112. Sobre lo que no haya sido previsto y prescri-
to por el comitente, debe consultarle el comisionista, siem-
pre que lo permita la naturaleza del negocio y su estado, y 
cuando;no sea posible consultarle y esperar nuevas instruc-
ciones, ó en el caso de que el comitente le haya autorizado 
para obrar á su arbitrio, hará aquello que dicte la pruden-
cia y sea mas conforme al uso general del comercio, procu-
rando siempre la prosperidad de los intereses del comiten-
te con igual celo que si fuera negocio propio. 

Art. 113. E l comisionista debe comunicar puntualmen-
te á su comitente todas las noticias convenientes sobre las 
negociaciones que puso á su cuidado, para que este pueda 
con el conocimiento debido confirmar, reformar ó modificar 
sus órdenes; y en el caso de haber concluido una negocia-
ción, deberá indefectiblemente darle aviso por el correo in-
mediato al dia en que se cerró el contrato, pues de no ha-
cerlo con esta puutualidad, serán de su cargo todos los per-
juicios que puedan resultar de cualquiera alteración y mu-
danza que el comitente pueda acordar en el entre tanto sobre 
las instrucciones que le tenia dadas para la negociación. 

Art. 114, Todos los perjuicios que sobrevengan al co-
mitente en la negociación encargada al comisionista, por 
haber éste obrado contra disposición expresa suya, deberán 
serle resarcidas por el mismo comisionado. 

Igual resarcimiento debe este hacer siempre que proceda 
con dolo, ó incurra en alguna falta de que sobrevenga daño 
en los intereses de su comitente. 

Art. 115. Todas las consecuencias perjudiciales de un 
contrato hecho por un comisionista contra los instruciones 
de su comitente ó con abuso de sus facultades, serán de 

cuenta del mismo comisionista, sin perjuicio de que el con-
trato surta los efectos correspondientes con arreglo á de-
recho. 

Art. 116. E s del cargo del comisionista cumplir con las 
obligaciones prescritas por las leyes y reglamentos del go-
bierno, en razón de las negociaciones que se han puesto á 
su cargo, y contraviniere á ellas, ó fuese omiso en su cumplí 
miento, será suya la responsabilidad, y no del comitente, 
siempre que en la contravención ú omision no haya proce-
dido con orden espresa de este. 

Art, 117. El comisionista encargado de una compra 
debe hacerla según las instrucciones que se le tienen dadas, 
y si se hubiere excedido del precio que le estaba señalado 
por el comitente, queda al arbitrio de este aceptar el con-
trato tal como se hizo, ó dejarlo por cuenta del comisionista; 
á menos que éste se conforme en percibir solamente el pre-
cio que le estaba designado, en cuyo caso no podrá el comi-
tente desechar la compra que se hizo de su orden. 

Si el exceso del comisionista estuviere en que la cosa com-
prada no fuese de la calidad que se le habia encomendado, 
no tiene obligación el comitente de hacerse cargo de ella. 

Art. 118. El comisionista que sin autoridad espresa de 
su comitente concierte una negociación á precios y condicio-
nes mas onerosas que las que rijan corrientemente en la pla-
za á la época en que la hizo, queda responsable al comiten-
te del perjuicio que por esta razón haya recibido, sin que le 
sirva de excusa que al mismo tiempo hizo negociación de 
la misma especie por su cuenta propia á iguales condiciones. 

Art. 119. El comisionista que al recibir los efectos que 
le hayan sido consignados notare que se hallan averiados, 
deteriorados y en distinto estado del que conste en las car-



tas de portes 5 fletamentos, 6 de las instrucciones que le 
haya comunicado el propietario, ¿debe hacerlo constar en 
forma legal, sin pérdida de tiempo, y ponerlo en noticia del 
mismo; y no haciéndolo, podrá este exigir que el comisionis-
ta responda de las mercaderías que recibió en los términos 
en que se le anunció su remesa y resulten de las cartas de 
porte ó del conocimiento. 

Art. 120. El comisionista que hubiere recibido efectos 
por cuenta ajena, sea porque los hubiese comprado para su 
comitente, ó que este se los hubiese consignado para que los 
vendiera, ó para que los conservara en su poder, ó los remi-
tiera á otro punto, es responsable de la conservación de los 
efectos en los términos que los recibió; pero esta responsa-
bilidad cesa cuando la destrucción ó menoscabo que sobre-
venga en dichos efectos proceda de caso fortuito inevitable. 

Art. 121. Tampoco es responsable el comisionista de que 
los efectos que obren en su poder se deterioren por el tras-
curso del tiempo ó por otro vicio inherente á la naturaleza 
misma de los efectos. 

Art. 122. Cualquiera que sea la causa que produzca 
alguna alteración perjudicial en los efectos que un comisio-
nista tiene por cuenta de su comitente, debe hacerla cons-
tar en forma legal sin pérdida de tiempo y ponerla en noti-
cia del propietario. 

Art. 123. Si por culpa del comisionista perecieren ó se 
deterioraren los efectos que le estuvieren encargados, abona-
rá al propietario el perjuicio que se le hubiese irrogado, 
guardándose el valor de los efectos por el precio justo que 
tuvieren en la plaza en el dia en que sobrevino el daño. 

Art, 124. Si ocurriese en los efectos encargados á un 
comisionista alguna alteración que hiciere urgente su venta. 

para salvar la parte posible de su valor, y fuese tal la pre-
mura que no haya tiempo para dar aviso al propietario y 
aguardar á sus órdenes, acudirá el comisionista al tribunal 
de comercio de la plaza, el cual autorizará la venta con las 
solemnidades y precauciones que estime mas prodentes en 
beneficio del propietario, 

Art. 125. El comisionista no puede alterar las marcas 
de los efectos que hubiere comprado ó vendido por cuenta 
ajena, sin que el propietario le dé orden terminante para 
hacer lo contrario. 

Art. 126. Todas las economías y ventajas que consiga 
un comisionista en los contratos que haga por cuenta ajena, 
redundarán en provecho del comitente. 

Art. 127. El comisionista que haga una enajenación por 
cuenta ajena á inferior precio del que le estaba marcado, 
abonará á su comitente el perjuicio que se ie haya seguido 
por la diferencia del precio, subsistiendo no obstante la venta. 

Art, 128. El comisionista que sin autorización de su 
comitente hagafpréstamos, anticipaciones ó ventas al fiado, 
toma á su cargo'Jtodos ios riesgos de la cobranza y reinte-
gro de las cantidades prestadas, anticipadas ó fiadas, cuyo 
importe podrá el comitente exigir de contado; dejando á fa-
vor del comisionista cualesquier interés, beneficio ó ventaja 
que redundaren del crédito acordado por este y desaproba-
do por él. 

Art. 129. Lo dispuesto en el artículo anterior no se en-
tiende con los plazos de uso general que suelen darse para 
pagar los géneros; pero el comisionista no podrá salirse del 
uso ordinario, á no tener para ello orden expresa del co-
mitente. 

Art. 130. Aun cuando el comisionista esté autorizado 
para vender á plazos, no podrá efectuarlo á personas de in-



solvabilidad conocida ni exponer los intereses de su comi-
tente á un riesgo manifiesto y notorio. 

Art. 131. Siempre que el comisionista venda á plazos, 
deberá expresar en las cuentas y avisos que dé al comiten-
te los nombres de los compradores, y no haciéndolo se en-
tiende que las ventas fueron al contado. 

Igual manifestación hará el comisionista en toda clase de 
contratos que haga por cuenta ajena, siempre que los inte-
resados lo exijan. 

Art. 132. Cuando el comisionista percibe sobre una ven-
ta, además de la comision ordinaria, otra llamada de garan-
tía, correrán de su cuenta los riesgos de la cobranza, que-
dando en la obligación directa de satisfacer al comitente el 
producto de la venta á los mismos plazos convenidos con el 
comprador, si no se hubiese pactado en lo especial otra cosa. 

Art. 133. El comisionista que no verificare la cobranza 
de los caudales de su comitente á las épocas en que según 
el carácter y pactos de cada negociación son estos exigi-
bles, se constituye responsable de las consecuencias que en 
perjuicio de su comitente pueda producir su omisión, si no 
acredita que con la debida puntualidad usó de los medios 
legales para conseguir el pago. 

Art, 134. Los comisionistas no pueden hacer la adqui-
sición por sí, ni por medio de otra persona, de los efectos 
cuya enajenación les haya sido confiada, sin consentimien-
to expreso del propietario. 

Art. 135. También es indispensable el consentimiento 
del comitente, para que el comisionista pueda ejecutar una 
adquisición que le está encargada, con efectos que obren en 
su poder, bien sea que le pertenezcan á él mismo ó que los 
tenga por cuenta ajena. 

Art. 136. En los casos que previenen los dos artículos 
precedentes, no tendrá el comisionista derecho á percibir la 
comision ordinaria de su encargo, sino que se arreglará la 
que haya de percibir por un pacto expreso, y si no se hu-
biere hecho y las partes no se aviniesen sobre este punto, 
se reducirá la comision á la mitad de lo que importaría la 
ordinaria. 

Art. 137, Los comisionistas no pueden tener efectos de 
una misma especie pertenecientes á distintos dueños bajo 
una misma marca, sin distinguirlos por una contramarca, 
que evite confusioa y designe la propiedad respectiva de 
cada comitente. 

Ai". 138. Cuando en una misma negociación se com-
pren efectos de distintos comitentes, ó del mismo comisio-
nista con los de algún comitente, debe hacerse la debida 
distinción en las facturas, con indicación de las marcas y 
contramarcas que designen la procedencia de cada bulto, y 
anotarse en los libros en artículo separado lo respectivo á 
cada propietario. 

Art.. 139. El comisionista que tenga créditos contra una 
misma persona, procedentes de operaciones hechas por 
cuenta de distintos comitentes, ó bien por cuenta propia y 
por ía ajena, anotará en todas las entregas que haga el deu-
dor el nombre del interesado por cuya cuenta reciba cada 
una de ellas, y lo expresará igualmente en el documento de 
descargo que dé al mismo deudor. 

Art.. 140. Cuando en los recibos y en los libros se omi-
ta expresar ia aplicación de la enxíga hecha por el deudor 
de distintas operaciones y propietarios, según se prescribe 
en el artículo precedente, se hará la aplicación á prorata de 
lo que importa cada crédito. 

Art, 141. Los efectos que se remiten en consignación 
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de una plaza á otra, se entienden especialmente obliga-los al 
pago de las anticipaciones que el consignatario hubiere he-
cho á cuenta de su valor y producto, y asimismo de los gas-
tos del trasporte, recepción, conservación y demás expendi-
dos legítimamente, y al derecho de comisión. 

Son consecuencias de dicha obligación: 
1. ° Q,ue ningún comisionista puede ser desposeído de 

los electos que recibió en consignación, sin que previamen-
te se le reembolse de sus anticipaciones, gastos y derecho 
de comisión. 

2. ° Que sobre el producto de los mismos géneros sea 
pagado con preferencia á todos los demás acreedores del co-
mitente, de lo que importen las precitadas anticipaciones, 
gastos y cornision. 

Art. 142. Para gozar de la preferencia que previene el 
artículo anterior, es menester que los efectos estén en poder 
del consignatario, ó que se hallen á su disposición en un de 
pósito ó almacén público, ó que al menos se haya verifica-
do la expedición á la residencia del consignatario, y que es-
te haya recibido un ejemplar auténtico del conocimiento ó 
carta de porte, firmado por el conductor ó comisionado en-
cargado del trasporte. 

Art. 143. Las anticipaciones que se hagan sobre géne-
ros consignados por una persona residente en el mismo do-
micilio del comisionista, se considerarán como préstamos 
con prenda y no van comprendidas en la disposición del ar-
tí culo 141. 

Art. 144. En las comisiones- de letras de cambie 6 pa-
garés endosables, se entiende siempre que el :< -a 
se constituye garante de las que adquiere ó nr- por 
cuenta ajena, s'empre que ponga en ellas su en ; ¡,o 

puede excusarse fundadamente á ponerlo, cuando medie co-
misión de garantía. En el caso contrario, para libertarse 
de responsabilidad, deberá girarse la letra ó extenderse el 
endoso á favor del comitente. 

Art. 145. Los comisionistas de trasporte están obliga-
dos, fuera de las demás obligaciones impuestas por las le-
yes de este código á todos los que ejercen el comercio en 
comision, á llevar un registro particular con las formalida-
des prescritas en el artículo 55, en que se sentarán por or-
den progresivo de números y fechas todos los efectos de cu-
yo trasporte se encargan, con expresión de su calidad, per-
sona que los carga, destino que llevan, nombres y apellidos 
y domicilios del consignatario y del porteador, y precio del 
trasporte. 

Art. 146. El comisionista encargado de una expedición 
de efectos que tuviere orden para asegurarlos, queda res-
ponsable si no lo verificase, de los daños que á estos so-
brevengan, siempre que le estuviere hecha provision de fon-
dos para pagar el premio del seguro, ó que dejase de dar 
aviso con tiempo al comitente de que no habia podido cum-
plir su encargo, según las instrucciones que se le habían 
comunicado. 

Sí durante el riesgo quebrase el asegurador, queda cons-
tituido el comisionista en la obligación de renovar el seguro 
si otra cosa no le estaba prevenida. 

Art. 147. Los fondos en metálico que tenga el comisio-
nista pertenecientes al comitente, están bajo su responsabi-
lidad por todo daño y extravío que en ellos sobrevenga, 
aunque sea por caso fortuito ó por efecto de violencia, á 
menos que no proceda pacto en contrarió. 

Art. 148. Los riesgos que ocurran en la devolución de 
los fondos sobrantes en poder del comisionista, después de 



haber desempeñado su encargo, son de cuenta del comiten-
te, á menos que en el modo de hacerla se hubiere separado 
el comisionista de las órdenes é instrucciones que recibió del 
comitente. 

Art. 149. El comisionista que habiendo recibido fondos 
para evacuar un encargo, los distrajere para emplearlos en 
un negocio propio, abonará al comitente el interés legal del 
dinero desde el dia en que entraron en su poder dichos fon-
dos, y todos los perjuicios que le resulten por haber dejado 
de cumplir su encargo, sin perjuicio de las demás responsa-
bilidades que en lo criminal tuvieren lugar. 

Art. 150, Todo comisionista tiene derecho á exigir de 
su comitente una retribución pecuniaria por el trabajo de 
haber evacuado su comision. Cuando no haya intervenido 
entre el comisionista y el comitente un pacto expreso que de-
termine la cuota de esta retribución, se arreglará por el uso 
recibido generalmente en la plaza de comercio donde se 
cumplió la comision. 

Art. 151. Está obligado además el comitente á satisfa-
cer de contado al comisionista, no habiendo procedido pac-
to expreso que le conceda un plazo determinado, el impor-
te de todos los gastos y desembolsos que haya hecho el co-
misionista para desempeñar la comision, mediante cuenta 
detallada y justificada; y si hubiere habido alguna dilación 
entre el desembolso y el reintegro, podrá el comisionista 
exigir que se le abone el interés legal de la cantidad que 
desembolsó, con tal que no haya sido moroso en rendir la 
cuenta. 

Art. 152. El comitente tiene facultad en cualquier es-
tado del negocio, de revocar, reformar ó modificar la comi-
sion; pero quedan á su cargo las resultas de todo lo que ha-

ya practicado hasta entonces con arreglo á sus instruc-
ciones. 

También debe abonár en este caso al comisionista la re-
tribución proporcional á las cantidades invertidas hasta aquel 
dia en la comision. 

Art. 153. En caso de fallecimiento del comisionista, ó 
de que por otra causa cualquiera quede inhabilitado para 
desempeñar la comision, se entiende esta revocada, y debe 
darse aviso al interesado para que provea lo que entienda 
mas conveniente á sus intereses. 

Art. 154. Con respecto al comitente no se entiende re-
vocada la comision por su fallecimiento, mientras los legíti-
mos sucesores en sus bienes no hagan la revocación, sino 
que se trasmiten á estos los derechos y obligaciones que 
produjo la comision conferida por su causante. 

Art. 155. Las cuentas que los comisionistas rindan á 
sus comitentes han de concordar exactamente con sus li-
bros y asientos. Todo comisionista á quien se pruebe que 
una cuenta de comision no está conforme con lo que resul-
te de sus libros, será considerado como reo de hurto y juz-
gado como tal. 

Lo mismo sucederá al comisionista que no obre con fide-
lidad en la rendición de su cuenta, alterando los precios y 
pactos bajo que se hizo la negociación á que esta se refiere, 
ó suponiendo ó exagerando cualquiera especie de los gastos 
comprendidos en ella contra el uso general de la plaza, 

Art. 156. Las vendutas, por ahora, se reputan estable-
cimientos de comercio para ventas en comision, y en conse-
cuencia los que se dediquen á este ramo, aun cuando no 
tengan local fijo para la realización de los efectos que les 
encargan, están en el caso de cumplir con el deber de ma-



tricularse ó de recabar excepción, según la importancia de 
su giro y las prevenciones que se hagan por el ministerio 
de fomento en los reglamentos respectivos, y llenar las de-
más obligaciones impuestas á los comerciantes, cuidando de 
asentar exactamente en el libro general diario todos los ob-
jetos que reciban para su venta y las condiciones bajo que 
los reciben, así como los que salgan de su poder por los re-
mates que verifiquen, sin perjuicio de asentar también todas 
las demás operaciones que practiquen, entradas y salidas de 
numerario y las que tengan por gastos personales. 

Instruirán previamente á todas las personas que les en-
comienden ventas, de las bases bajo que acostumbren veri-
ficarlas y que tendrán asentadas al principio de su diario, y 
cuando ajustaren otras diversas, reducirán el contrato á es-
crito, del que quedará uu ejemplar en poder de cada parte 
firmado por la otra. De la misma manera instruirán á los 
postores de las bases generales ó particulares bajo que han 
de rematar los efectos que se les encomiendan. 

Art. 157, En cuanto no se oponga á las disposiciones 
prescritas en este título 6 se encuentre determinado por 
ellas, se arreglarán los comitentes y comisionistas á las re-
glas generales del derecho común sobre el mandato. 

SECCIÓN I I I . 

De los factores y mancebos de comercio. 

Art. 158. Ninguno puede ser factor de comercio si nc 
tiene la capacidad necesaria, con arreglo á las leyes civiles, 
para representar á otro y obligarse por él. 

Art. 159. Los factores deben tener un poder especial de 
la persona por cuya cuenta hagan al tráfico, del cual se to-
mará razón en el registro del tribunal mercantil. 

Art. 160. Los factores constituidos con cláusulas gene-
rales, se entienden autorizados para todos los actos que exi-
ge la dirección del establecimiento. El propietario que se 
proponga reducir estas facultades, deberá expresar en el 
poder las restricciones á que haya de sujetarse el factor. 

Art. 161. El gerente de un establecimiento de comer-
cio ó fábrica por cuenta ajena, autorizado para administrar-
lo, dirigirlo y contratar sobre las cosas concernientes á él 
con mas ó menos facultades,'según haya tenido por conve-
niente el propietario, tiene solamente el concepto legal de 
factor para las disposiciones que van prescritas en este 
título. 

Art. 162. Todas las demás personas que los comercian-
tes acostumbran emplear con salario fijo como auxiliares 
de su giro y tráfico, carecen de la facultad de contratar y 
obligarse por sus principales, á menos que no se la confie-
ran estos expresamente, para las operaciones que determi-
nadamente les encarguen, teniendo los que las reciban la 
capacidad legal necesaria para contratar válidamente. 

Art. 163. Los factores han de negociar y tratar á nom-
bre de sus comitentes; y en todos los documentos que sus-
criban sobre negocios propios de estos, expresarán que fir-
man con poder de la persona ó sociedad que representan. 

Art. 164.° Tratando los factores en los términos que pre-
viene el artículo precedente, recaen sobre los comitentes 
todas las obligaciones que contraen sus factores. Cualquie-
ra repetición que se intente para compelerles á su cumpli-
miento, se hará efectiva sobre los bienes del establecimien-
to, y no sobre los que sean propios del factor, á menos que 
estén confundidos con aquellos en la misma localidad. 

Art. 165. Los contratos hechos por el factor de un es-



tablecimiento de comercio ó fabril que notoriamente per-
tenece á una persona ó sociedad conocida, se entienden he-
chos por cuenta del propietario del establecimiento, aun 
cuando el factor no lo haya expresado al tiempo de cele-
brarlos, siempre que estos contratos recaigan sobre objetos 
comprendidos en el giro ó tráfico del establecimiento, 6 si 
aun cuando sean de otra naturaleza resulte que el factor obró 
con orden de su comitente, ó que este aprobó su gestion en 
términos expresos, ó por hechos positivos que induzcan pre-
sunción legal. 

Art. 166. Los factores no pueden traficar por su cuenta 
particular, ni tomar interés bajo nombre propio ni ajeno, en 
negociaciones dePmismo género que las que hacen por cuen-
ta de sus comitentes,"á menos que estos los autoricen expre-
samente para- ello,y en el caso de hacerlo redundarán los 
beneficios que puedan traer dichas negociaciones en prove-
cho de aquellos sin ser de su cargo las pérdidas. 

Art. 167. Fuera/de los casos prevenidos en el artículo 
anterior, todo contrato'hecho por un factor en nombre pro-
pio, lo deja obligado directamente hácia la persona con quien 
lo celebrase, sin perjuicio de que si la negociación se hubiere 
hecho por cuenta del comitente del factor, y la otra parte 
contratante lo probase, tiene la opcion de dirigir su acción 
contra el factor Ó contra su principal, pero no contra ambos. 

Art. 168. No quedan exonerados los comitentes de las 
obligaciories'quéjá su nombre contrajeren sus factores, aun 
cuando prueben que procedieron sin orden suya en una ne-
gociación determinada, siempre que el factor que la hizo 
estuviere autorizado para hacerla según los términos del po-
der en cuya virtud obre, y corresponda aquella al giro del 
establecimiento que está bajo la dirección del factor. 

Art. 169. Tampoco pueden sustraerse los comitentes de 
cumplir las obligaciones que hicieren sus factores, á pretesto 
de que abusaron de su confianza y de las facultades que les 
estaban conferidas, ó de que consumieron en su provecho 
particular los efectos que adquirieron para sus principales. 

Art. 170. Las multas en que pueda incurrir el factor 
por contravenciones á las leyes fiscales ó reglamentos de 
administración pública, en las gestiones de su factoría, se 
harán efectivas desde luego sobre los bienes que administre, 
sin perjuicio del derecho del propietario contra el factor, por 
su culpabilidad en los hechos que dieren lugar á las penas 
pecuniarias. 

Art. 171. La personalidad de un factor para administrar 
un establecimiento de que está encargado, no se interrumpe 
por la muerte del propietario, mientras no se revoquen los 
poderes; pero sí por enajenación que aquel haga del esta-
blecimiento. 

Art. 172. Aunque se hayan revocado los poderes á un 
factor, ó deba cesar en sus funciones por haberse enajenado 
el establecimiento que administraba, serán válidos los con-
tratos que haya hecho después del otorgamiento de aquellos 
actos, hasta que llegaron á su noticia por un medio legítimo. 

Art. 173. Los factores observarán con respecto al esta-
blecimiento que administran, las mismas reglas de contabi-
lidad que se han prescrito generalmente á los comerciantes. 

Art. 174. Las disposiciones de los artículos 163, 164 y 
167 á 172, se aplicarán igualmente á los mancebos de co-
mercio que estén autorizados para regir una operacion de 
comercio, ó alguna parte del giro y tráfico de su principal. 

Art, 175. Los mancebos encargados de vender por me-
nor en un almacén público, se reputan autorizados para co-
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brar el producto de las ventas que hacen, y sus recibos son 
válidos, expidiéndolos á nombre de su principal. 

Igual facultad tienefi los uancebos que venden en los al-
macenes por mayor, siempre que las ventas sean al contado y 
el pago se verifique en el mismo almacén; pero cuando las co-
branzas se hacen fuera de - ste ó proceden de ventas hechas 
á plazos, los recibos sei .oi uscritos necesariamente por el 
principal, su factor ó legítimo apoderado constituido para 
cobrar. 

Art. 176. El comerciante que confiare á un mancebo de 
su casa el encargo exclusivo de una parte de su administra-
ción de comercio, como el giro de letras, la recaudación y 
recibo de caudales bajo firma propia, ú otra semejante, en 
que sea necesario que se suscriban documentos que produ-
cen obligación y acción, le dará poder especial para todas 
las operaciones que abrace dicho encargo, y este se registra-
rá y anotará según va dispuesto en el artículo 159 con res-
pecto á los factores. 

De consiguiente, no será lícito á los mancebos girar, acep-
tar ni endosar letras, poner recibos en ellas, ni suscribir nin-
gún otro documento de cargo ni de descargo, sobre las ope-
raciones de comercio de sus principales, sin que al intento 
se hallen autorizados con poder suficiente. 

Art. 177. Si por medio de una circular dirigida á sus 
corresponsales, diere un comerciante á reconocer á un man-
cebo de su casa como autorizado para algunas operaciones 
de su tráfico, serán válidos y obligatorios los contratos' que 
este haga con las personas á quienes se comunicó la circu-
lar, siempre que estos sean relativos á la parte de adminis-
tración confiada á dicho subalterno. 

Igual comunicación es necesaria para que la correspon-

dencia de los comerciantes firmada por sus mancebos, sea 
eficaz con respecto á las obligaciones que por ella haya 
contraído. 

Art. 178. Los asientos hechos por los mancebos de co-
mercio encargados de la contabilidad en los libros y regis-
te 3s de sus principales, causan los mismos efectos y les pa-
•an á estos perjuicio, como si hubieran sido hechos por ellos 
mismos. 

Art. 179. Cuando algún comerciante encarga á su man-
cebo la recepción de las mercaderías que ha comprado, ó 
que por otro título deben entrar á su poder, y esta las reci-
be sin reparo sobre su calidad y cantidad, se tiene por bien 
hecha la entrega á perjuicio del mismo principal, y no se 
admitirán sobre ella mas reclamaciones que las que podrían 
tener lugar si aquel en persona las hubiere recibido. 

Art. 180. No estando determinado el plazo del empeño 
que contrajeron los factores y mancebos con sus principales, 
puede cualquiera de los contrayentes darlo por fenecido, 
dando aviso á la otra parte de su resolución, con un mes de 
anticipación. 

El factor ó mancebo despedidos por su principal por cau-
sas no comprendidas en los artículos 182 y 183, tendrán 
derecho al salario que corresponde á dicha mesada, pero no 
podrán obligarle á que los conserve en su establecimiento, 
ni en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 181. Cuando el contrato entre el factor ó mancebo 
y su principal, se hubiere hecho fijando el término que de-
bian durar sus efectos, no pueden arbitrariamente las partes 
separarse de su cumplimiento, y si lo hicieren estará obliga-
da la que lo haga á indemnizar á la otra de los perjuicios 
que por ello le sobrevengan. 



Art. 182. Se estima arbitraria la inobservancia del con-
trato entre el comerciante, su factor ó mancebo, siempre 
que no se funde en una injuria que haya hecho el uno á la 
seguridad, al honor ó a los intereses del otro. Esta califi-
cación se hará prudentemente por el tribunal ó juez compe" 
tente, teniendo en consideración el carácter de las relacio-
nes que median entre el .subdito y el superior. 

Art. 18-3. Con respecto á los comerciantes, se declaran 
causas especiales para que puedan despedir á sus factores 
5 mancebos, no obstante cualquiera empeño contraído por 
tiempo determinado: 

1. ° Todo acto de fraude ó abuso de confianza en las 
gestiones que estuvieren encargadas al factor. 

2. ° Si estos hicieren algunos negocios de comercio por 
cuenta propia, ó por la de otro que no sea su principal, sin 
conocimiento y expreso permiso de este. 

Art. 184. Los factores y mancebos de comercio son res-
ponsables á sus principales de cualquiera lesión que causen 
á sus intereses, por haber procedido en el desempeño de 
sus funciones con malicia, negligencia culpable, ó infraccio-
nes de las órdenes ó instrucciones que aquellos les hubie-
ren dado. 

Art. 185. Los accidentes imprevistos ó inculpables que 
impidan á los factores y mancebos asalariados desempeñar 
su servicio, no interrumpirán la adquisición del salario que 
les corresponda, como no haya pacto en contrario, y con tal 
que la inhabilitación no exceda de tres meses. 

Art. 186. Ni los factores ni los mancebos de comercio 
pueden delegar en otro los encargos que recibieren de sus 
principales, sin noticia y consentimiento de estos; y caso de 
hacer dicha delegación en otra forma, responderán directa-
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mente de las gestiones de los sustitutos y de las obligacio-
nes contraidas por estos. 

Art. 187. Si por efecto inmediato y directo del servicio 
que preste un factor ó un mancebo, de comercio experimen-
tare algún gasto extraordinario ó pérdida, sobre lo que no se 
haya hecho pacto expreso entre él y su principal, será de 
cargo de este indemnizarle del mismo gasto ó perjuicio. 

SECCSON I V . 

De los porteadores. 

Art. 188. La calidad de porteadores de comercio se ex-
tiende no solo á los que se encargan de trasportar merca-
derías por tierra, sino también á los que hacen el trasporte 
por rios y cenales navegables; pero no están comprendidos 
en esta denominación los agentes del trasporte marítimo. 

Art. 189. Tanto el cargador de las mercaderías como 
el porteador de ellas, pueden exigirse mutuamente que se 
extienda una carta de porte ó conocimiento, en que se ex-
presará: 

1. ° El nombre, apellido y domicilio del cargador; 
2. ° Eí nombre, apellido y domicilio del porteador; 
3. ° El nombre, apellido y domicilio de la persona á 

quien va dirigida la mercadería; 
4. ° La fecha en que se hace la expedición; 
5. ° El lugar donde ha de hacerse la entrega; 
6. ° La designación de las mercaderías, en que se hará 

mención de su calidad genérica, de su peso y de las mar-
cas ó signos exteriores de los bultos en que se contengan; 

7. ° El precio que se ha de dar por el porte; 
8. ° El plazo dentro del que se ha de hacer la entrega 

al consignatario; 



9. ° La indemnización que haya de abonar el portea-
dor en caso de retardo, si sobre este punto ha mediado al-
gún pacto. 

Art. 190. La carta de porte es el título legal del con-
trato hecho entre el cargador y el porteador, y por su COEN-

tenido se decidirán las cuestiones que ocurran sobre su eje-
cución y cumplimiento, sin admitirse mas excepción en coa. 
trario que las de falsedad y error involuntario en su re-
dacción. 

Art. 191. En defecto de carta de porte se estará al resul-
tado de las pruebas jurídicas que haga cada parte en apoyo 
de sus respectivas pretensiones, y el cargador estará ant© 
todas cosas obligado á probar la entrega de la mercadería 
al porteador, en caso que este las negare. 

Art. 192. El porteador recogerá la carta de porte origi-
nal, y el cargador puede exigirle un duplicado de ella, sus-
crito por el porteador, el cual le servirá de título para recla-
mar en caso necesario la entrega de los efectos dados al 
porteador, en el plazo y bajo las condiciones convenidas. 

Cumplido el contrato por ambas partes, se cangearán atis-
bos títulos, y en virtud del cange se tendrán por chanceladas 
sus respectivas obligaciones y por extinguidas sus acciones. 

En caso de que por extravío ü otra causa no pueda el con-
signatario devolver al porteador, en el acto de recibir los 
géneros, el duplicado de la carta de porte, deberá darle uia 
recibo de los efectos entregados. 

Art. 193. Las mercaderías se trasportan á riesgo y ven-
tura del propietario y no al de! porteador, si expresamente 
no se ha convenido lo contrario. 

En consecuencia, serán de cuenta del propietario todos 
los daños y menoscabos que sobrevengan á sus géneros du~ 

rante el trasporte, por caso fortuito inevitable, por violencia 
insuperable, ó por la naturaleza y vicio propio de los mismos 
géneros,'quedando á cargo del porteador probar estas ocur-
rencias en forma legal y suficiente. 

Art. 194. Fuera de los casos previstos en el artículo an-
terior. el porteador está obligado á entregar los efectos carga-
dos en el mismo estado-en que resulte de la carta de porte 
haberlos recibido, sin desfalco, detrimento ni menoscabo al-
guno; y no haciéndolo, pagará el valor que estos tenían en el 
punto donde debe hacerse la entrega á la época en que cor-
respondía ejecutarse. 

Art. 195. La estimación de los efectos que el porteador 
deba pagar en caso de pérdida ó de extravío, se hará con 
arreglo á la designación que se les hubiere dado en la car-
ta de porte, sin admitirse al cargador prueba sobre que en-
tre el género que en ella declaró entregar se contenían otros 
de mayor valor, ó dinero metálico. 

Art. 196. Todas las averías que sobrevengan en las. 
mercaderías durante su trasporte, que no procedan de al-
guna de las tres causas designadas en el artículo 193, son 
del cargo del porteador. 

Art. 197. igualmente responde el porteador de las ave. 
rías que procedan de caso fortuito, ó de la naturaleza mis-
ma de los efectos que se trasportan, si se probare que ocur-
rieron por negligencia suya, ó porque hubiere dejado de to-
mar aquellas precauciones que el uso tiene adoptadas entre 
personas diligentes." 

Art. 198. Cesa la responsabilidad del porteador en las 
averías cunado se comete engaño en la carta de porte, su-
poniéndolas de distinta calidad genérica que la que tengan 
realmente. 

Art. 199. Si por efecto de las averías quedaren inútiles 



los géneros para su venta y consumo, en los objetos propios 
de su uso, no estará obligado el consignatario á recibirlos, y 
podrá dejarlos por cuenta del porteador, exigiéndole tu va-
lor al precio corriente de aquel dia. 

Cuando entre los géneros averiados se bailen algunas 
piezas en buen estado y sin defecto alguno, tendrá lugar la 
disposición anterior con respecto á los deteriorados, y el con-
signatario recibirá los que estén ilesos; haciéndose esta se-
gregación por piezas distintas y sueltas, y sin que para ello 
sé divida en partes un mismo objeto. 

Art, 200. Cuando el efecto de las averías sea solo una 
diminución en el valor del género, se reducirá la obligación 
del porteador á abonar lo que importe este menoscabo, á 
juicio de peritos. 

Art. 201. La responsabilidad del porteador comienza 
desde el momento en que recibe las mercaderías por sí ó 
por medio de persona destinada al efecto en el lugar que se 
le indicó para cargarlas. 

Art. 202, El porteador es responsable de todas las re-
sultas á que pueda dar lugar su omision en cumplir con las 
formalidades prescritas por las leyes fiscales en todo el cur-
so del viaje, y á su entrada en el punto á donde van desti-
nadas. 

Pero si el porteador hubiere procedido en ello en virtud de 
orden formal del cargador ó consignatario de las mercade-
rías, quedará exento de dicha responsabilidad, sin perjuicio 
de las penas corporales ó pecuniarias en que ambos hayan 
incurrido con arreglo á derecho. 

Mas cuando la tardanza exceda del doble del plazo con-
venido, además de pagar la indemnización, queda responsa-
ble el porteador de los perjuicios que hayan podido seguirse 
al propietario. 

MATO DE 1854, . 

Art. 203. Estando prefijado el plazo para la entrega de 
las mercaderías, se habrá de verificar esta dentro de él, y en 
su defecto pagará el porteador la indemnización pactada en 
la carta de porte, sin que el cargador ni el consignatario ten-
gan derecho á otra cosa. 

Art. 204 No habiendo plazo prefijado para la entrega 
de los efectos, tendrá el porteador la obligación de conducir-
los en el primer viaje que haga al punto donde deba entre-
garlos; y no haciéndolo, serán de su cargo los perjuicios que 
se ocasionen por la demora. 

Art. 205 101 cargador puede variar la consignación de 
los efectos que entregó al porteador, mientras estuvieren en 
camino, y este cumplirá su orden, con tal que al tiempo de 
prescribirle la variación de destino, le devuelva en el acto 
é¡ duplicado de la carta de portes suscrita por el porteador. 

Art. 206. Si la variación de destino dispuesta por el 
cargador exige que el porteador varíe de ruta, ó pase mas 
adelafíte- del punto designado en la carta de portes para la 
entrega, se fijará de común acuerdo la alteración que haya 
de hacerse en el precio de los portes, y en otra forma no 
tendrá mas obligación ei porteador que la de hacer la entre-
ga en el lugar prefijado en el primer contrato, 

Art. 207, .Cuando medie pacto expreso entre el carga-
dor y el porteador, sobre el camino por donde deba hacerse 
el trasporte, no podrá el poiteador variar la ruta, y en caso 
de hacerlo se constituye responsable á todos los daños que 
por cualquiera causa sobrevengan á los géneros que tras-
porta, además de pagar la pena convencional que haya po-
dido ponerse en el pacto. 

Si no hubiere intervenido dicho pacto, quedará á arbitrio 
del porteador elegir el camino que mas le acomode, siempre 
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que se dirija via recta al punto donde debe entregar los gé-
neros. 

Art. 208. No hallándose en el domicilio indicado en ia 
carta de portes el consignatario de los efectos que conduce 
el porteador, ó rehusando recibirlos, se proveerá su depósi-
to por la autoridad judicial á disposición del cargador ó re-
mitente de ellos, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. 

Art. 209. El porteador no tiene personalidad para in-
vestigar el títuin con que el consignatario recibe las merca-
derías que trasporta, y debe entregarlas sin demora ni" en-
torpecimiento alguno por solo el hecho de estar designado 
en la carta de portes para recibirlas De no hacerlo, se 
constituye responsable de todos los perjuicios que por la de-
mora se causen al propietario. 

Art. 210. Si ocurrieren dudas y contestaciones entre el 
consignatario y el porteador sobre el estado en que se ha-
llen las mercaderías al tiempo de hacerse la entrega, se re-
conocerán por peritos nombrados amigablemente po¡ las 
partes, ó en su defecto por la autoridad judicial, haciéndose 
constar por escrito la* resultas; y si en su vista no queda 
ren conformes los interesados en su diferencia, se procede-
rá al depósito.de las mercaderías en almacén seguro, y aque-
llos usarán de su derecho como corresponda. 

Art. 211. Dentro de 'as veinticuatro horas siguientes 
al recibo de las mercaderías, tendrá lugar la reclamación 
contra el porteador, por daño ó avería que se encontrare en 
ellas al abrir los bultos, con tal que no se reconocieren en 
la parte exterior de estos las señales del daño ó averías 
que se reclaman. 

Después de haber corrido el expresado término de vein-
ticuatro horas, ó que se hubiesen pagado los portes, es in-

admisible toda repetición contra el porteador sobre el es-
tado en que haga la entrega de los géneros que condujo. 

Art. 212. Las bestias, carruajes, barcas, aparejos y to-
dos los demás instrumentos principales y accesorios del tras-
porte, están especialmente obligados en favor del cargador, 
como hipoteca por los efectos entregados al porteador. 

Art. 213. Los efectos porteados están obligados á la res-
ponsablidad del precio del trasporte y de los gastos y dere-
chos causados en su conducción. Este derecho se trasmite 
sucesivamente de un porteador á otro hasta el último que 
haga la entrega de los géneros, el cual reasumirá en sí las-
acciones de los que le han precedido en las conducciones 

Art, 214. Cesa el privilegio establecido en el artículo 
anterior en favor del porteador sobre los efectos que condu-
jo, cuando pasen á tercer poseedor, después de haber tras-
currido tres días desde su entrega, ó si dentro del mes si-
guiente á esta entrega no usare de su derecho. En ambos 
casos no tendrá otra calidad que la de un acreedor ordina-
rio por acción personal contra el que recibió los efectos. 

Art. 215. Los consignatarios no pueden diferir el pago 
de los pcrtes de ios géneros que recibieron después de tras-
cuiridas las veinticuatro horas siguientes á su entrega, y en 
caso de retardo, sin hacer reclamación alguna sobre desfal-
cos ó avería en ellos, puede el porteador exigir la venta ju-
dicial de los géneros que condujo, en cantidad suficiente pa-
ra cubrir el precio del trasporte y los gastos que haya su-
plido. 

Art. 215. El derecho del porteador al pago de lo que se le 
deba por el trasporte de los efectos entregados al consigna-
tario, no se interrumpe por la quiebra de este, siempre que 
los reclame dentro del mes siguiente al dia de la entrega. 



Art. 217. Las disposiciones contenidas desde el artícu-
lo 188 en adelante se entienden del mismo modo con los 
que aun cuando no hagan por sí mismos el trasporte de los 
efectos de comercio, contratan hacerlo por medio de otros, 
ya sea como asentistas en una operacion particular y deter-
minada, ó ya como comisionistas de trasportes ó conduc-
ciones. 

En cualquiera de ambos casos quedan subrogados en el 
lugar de los mismos porteadores, tanto en cuanto á las obli-
gaciones y responsabilidad de estos, como en cuanto á sus 
derechos. 

L I B R O S E G U N D O . 

D E L C O M E E C I O T E R R E S T R E . 

T I T U L O I. 

S E C C I Ó N I . 

De los contratos y obligaciones mercantiles 

Art. 218. La ley reputa negocios mercantiles: 
1 . ° Las compras y permutas de frutos ¿efectos y mer-

caderías que se hacen con el determinado objeto de lucrar 
luego el comprador ó permutante en lo mismo que ha com-
prado ó permutado. 

2. ° Todo el giro de letras de cambio, y el de los paga-
rés, libranzas y vales de comercio siempre que sean á la or-
den, y aun cuando no sean comerciantes los giradores, en-
dosantes, aceptantes ó tenedores. En los pagarés deberá 
pormenorizarse el contrato mercantil de que .emanan. 

3. ° Los negocios emanados directamente de lá merca-
dería 6 que se refieran inmediatamente á ella, á saber: el 

fletamento de embarcaciones, carruajes 6 bestias de carga 
para el trasporte de mercaderías por tierra 6 agua; los con-
tratos de seguro, los negocios con factores, dependientes, 
comisionistas y corredores; las fianzas 5 prendas en garan-
tía de responsabilidades mercantiles, siempre que se otor-
guen sin hipotecas y demás solemnidades ajenas del co-
mercio. 

Art. 219. Las obligaciones y contratos mercantiles pue-
den celebrarse según los modos establecidos por el derecho 
común para las obligaciones y contratos en general, salvo 
los modos especiales determinados en este código. 

Art. 220. Siempre que el valor del negocio exceda de 
quinientos pesos, el contrato deberá constar por escrito, y 
sin este requisito el convenio no tendrá fuerza alguna obli-
gatoria civil. 

Art. 221. Si el contrato fuese celebrado con interven-
ción del corredor, la obligación civil nacerá tan luego como 
los contrayentes acepten pura y absolutamente las propues-
tas del corredor, 

Art. 222. Por correspondencia epistolar se entenderá 
celebrado un contrato, luego que quien haya recibido la pro-
puesta, expida la carta de contestación, aceptándola pura y 
absolutamente. Pero el proponente es libre, antes de re-
cibir dicha contestación, para retractar su propuesta ó va-
riar los términos de ella; á no ser que haya ofrecido lo con-
trario ó comprometídose á esperar por cierto tiempo. 

Art. 223. En las obligaciones no condicionales y en las 
sin plazo, podrá intentarse la acción que de ellas resulte 
desde el dia inmediato siguiente al de su celebración, sin 
reconocerse términos de gracia ó cortesía, los cuales que-
dan abolidos. 

• i ii 
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Art 224, Cuando en los contratos se determine algún 
plazo, la obligación comenzará á deberse desde el dia in-
mediato siguiente al del cumplimiento del plazo. 

Art. 225. Para el cómputo del tiempo y plazos se en-
tenderán: el dia de veinticuatro horas, los meses según el 
calendario Gregoriano, y el año de doce meses. 

" Art. 22G. Acerca de las obligaciones contraidas en país 
extranjero, los tribunales de comercio observarán extricta-
mente las leyes especiales que se dicten sobre el particular. 

Art. 227. Las convenciones ilícitas no producen acción 
ni obligación, aun cuando se versen sobre objetos mercan-
tiles, 

Art. 228. En la inter .retaoion de las obligaciones mer-
cantiles, deberá atenderse mas á lo que dicten la buena fe, 
â equidad y los usos de! comercio, que al extricto derecho 

y material sentido de las palabras. 
Art. 229. Las reglas determinadas por el derecho co-

mún para las obligaciones y contratos en general, son apli-
cables á las obligaciones y contratos mercantiles, salvo las 
modificaciones establecidas en este código, 

Art, 230. Las obligaciones mercantiles se desatan se-
gún los modos establecidos por el derecho común para las 
obligaciones en general, salvo los modos especiales que de-
termina este código. 

SECCIÓN I I . 

De las compañías de comercio. 
Art. 231. La ley reconoce tres especies de compañías 

de comercio, á saber: 
1.® La sociedad colectiva. 
2.a La sociedad en comandita. 
3.03 La sociedad anónima. 

Art. 232. La sociedad colectiva tiene lugar entre dos ó 
mas personas que la contraen, con el objeto de hacer el co-
mercio bajo una razón ó nombre social. 

Art. 233. En la compañía colectiva la responsabilidad 
de cada uno de los socios es solidaria, siempre que el nego-
cio de que tal responsabilidad proceda, haya sido celebrado 
bajo la razón social y por persona expresamente autorizada 
para la administración de la compañía y el uso de la firma 
social. 

Art 234. En la sociedad colectiva la administración per-
tenece á todos los socios, cuando no ha sido encargada á algu-
no ó á algunos de ellos especialmente en la escritura social. 

Art. 235. La obligación contraída por el socio adminis-
trador subsiste, aun cuando haya procedido contra la volun-
tad de sus consocios al celebrar el contrato de que resulte 
dicha responsabilidad. Mas en este caso la compañía, pro-
bada que sea su oportuna contradicción, tiene derecho para 
ser indemnizada de los perjuicios que haya resentido, con 
los bienes de dicho socio contrayente. 

Art. 236. El socio á quien no haya sido encargada la 
administración ni permitido el uso de la firma social, no 
obliga por sus contratos particulares á la compañía, á no 
ser que se halle incluido su. nombre en la razón social. Mas 
en este caso compete á los socios perjudicados por tales con-
tratos, acción para ser indemnizados con cualesquiera bienes 
del compañero que obró sin autorización. 

Art. 237, La compañía en comandita tiene lugar cuan-
do una ó mas personas, que se denominan socios comandita-
rios, ministran los fondos que otro ú otros socios que se lla-
man gestores manejan exclusivamente en su nombre parti-
cular. 



Art. 238. La responsabilidad del comanditario llega 
hasta donde alcancen los fondos que haya ministrado ó pro-
metido ministrar; mas los socios gestores son responsables 
solidariamente de los resultados de todas sus operaciones. 

Art. 239. Se prohibe la inclusión del nombre del coman-
ditario en la razón de la compañía. 

Art. 240. Se prohibe igualmente al comanditario toda 
gestión 6 administración de los intereses sociales, ni aun en 
calidad de apoderado de los gestores. 

Art. 241. La contravención de los artículos 239 y 240 
próximos antecedentes, constituyen al comanditario en res-
ponsabilidad solidaria. 

Art. 242. Las compañías anónimas carecen de razón 
social y se designan por el objeto ó empresa para que se 
hayan formado. 

Art. 243. En las compañías anónimas ó por acciones, 
la responsabilidad de cada socio llega hasta donde alcance 
el valor de la acción ó acciones que en ellas tenga. 

Art. 244. La administración de las sociedades anónimas 
puede ser encargada bien á alguno ó algunos de los accionis-
tas, bien á personas extrañas á la sociedad, según el modo 
y con las condiciones que se prevengan en sus reglamentos 

En uno y otro caso son aplicables á los administradores 
las disposiciones del derecho común relativas á la responsa-
bilidad, obligaciones y derecho de los mandatarios. 

Art. 245. Estos administradores, obrando dentro de los 
términos de su encargo, obligan por sus actos á la masa to-
tal de acciones de la compañía. 

Art. 246, En las compañías anónimas no pueden los 
accionistas hacer investigación alguna acerca de la adminis-
tración, si no es en el tiempro y según el modo que se hayan 
fijado en las respectivas escrituras y reglamentos. 

Art. 247. Las acciones podrán subdividirse en partes 
iguales, y unas y otras ser representadas por medio de cé-
dulas ó billetes extendidos en la forma que determinen los 
reglamentos. 

Art, 248. Estas cédulas no podrán ser puestas en cir-
culación, ni cederse, venderse, ó en manera alguna enaje-
narse por los primitivos accionistas, mientras no hayan estos 
enterado realmente su importe en la caja de la compañía. 

Art. 249. Si no se hubiesen de expedir cédulas, se es-
tablecerá la propiedad de'las acciones por su inscripción en 
los libros de la compañía. 

Art. 250. La cesión ó venta de las acciones adquiridas 
por inscripción, se harán por declaración que bien el ceden-
te ó vendedor, bien otra persona autorizada por ellos, exten-
derán y firmarán á continuación de la inscripción. Sin este 
requisito, ni la venta ni la cesión producirán efecto alguno 
en cuanto á la compañía. 

Art. 251. Por la venta ó la cesión de las acciones, ad-
quieren el cesionario ó el comprador los mismos derechos 
y contraen las mismas obligaciones que tenían el vendedor 
y el cedente respecto de la sociedad. 

SECCIÓN I I I . 

Prevenciones generales sobre las compañías de comercio. 

Art. 252. El contrato de sociedad mercantil deberá ser 
reducido á escritura pública, con las formalidades del dere-
cho, y registrado en la secretaría del tribunal de comercio 
respectivo, dentro de los veinte dias siguientes al del otor-
gamiento de la escritura. 

Art. 253. En las compañías anónimas, para que puedan 
llevarse á efecto, se requiere además indispensablemente 
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que el tribunal de comercia • del territorio en que hayan de 
establecerse, examine v i pruebe sus escrituras y regla-
mentos. 

Art. 254, La contravención de los artículos 252 y 253 
próximos antecedentes, no surtirá efecto alguno en perjuicio 
de tercero, y antes > p > lucirá excepción perentoria con-
tra toda acción que intem la sociedad por sus derechos, ó 
bien cualquiera de los socios por las que haya estipulado para 
sí; y será del cargo de la sociedad ó del socio demandante 
probar que se constituyó con las solemnidades debidas, siem-
pre que así lo exija el demandado. 

Art. 255. No podrá ser registrada ninguna escritura de 
compañía que no tenga las calidades y estipulaciones si-
guientes: 

1 . a Los nombres, apellidos y domicilio de los otor-
gantes. 

2. ^ La razón social, si la compañía fuese colectiva ó 
en comandita, 

3. ® El capital ó representación de cada socio, con expre-
sión del diñe >. i¡¡d I. ¡i a. réditos ó efectos que lo constitu-
yan, y del valor en que se hayan estimado, ó de las bases 
según las cuales deberán estimarse. 

4 . L o s nombres de los socios administradores. 
5. ® El tiempo de su duración, el cual deberá ser fijo, ó 

el objeto para que se hubiese formado. 
6.53 La porcion de dinero que cada socio haya de sacar 

anualmente para sus gastos particulares. 
7.53 La parte que haya de corresponder á cada socio 

en las ganancias y en las pérdidas. 
Art. 256. El registro deberá contener un extracto de las 

escrituras sociales, sin omitirse la fecha de su otorgamiento 

y el domicilio de los escribanos ante quienes se hubiesen 
otorgado. 

Art 257. Toda continuación de compañía después de 
espirado su término, su disolución anticipada, la admisión 
de nuevos socios ó la separación de alguno ó algunos de 
ellos, toda reforma ó adición, así como toda mutación del 
nombre social, se asentarán y firmarán por sus autores al 
pié de las primitivas escrituras, y de ello se tomará razón 
en la secretaría del tribunal de comercio respectivo. 

La omisión de estos requisitos sujeta á las compañías á 
la pena del artículo 254. 

Art. 258. Si la compañía tuviere casas de comercio si-
tuadas en diversos puntos, se cumplirán en todas ellas las 
formalidades presentes, acerca del registro y anotaciones 
en su caso. 

Art. 259. La conservación y uso del nombre social, des-
pués de haber sobrevenido algún motivo legal de disolución 
de la compañía, constituye á esta en el caso de dicho artí" 
culo 254, siempre y cuando no se hayan cumplido por ella 
las formalidades del artículo 257. 

• Art. 260, Los socios no pueden oponer contra el conte-
nido de la escritura de sociedad, ningún documento privado 
ni la prueba testimonial. 

SECCIÓN I V . 

Del término de las compañías de comercio. 

Art. 261. Las compañías de comercio se disuelven to-
talmente: 

1. ° Cuando ha espirado su término ó se ha acabado la 
empresa que fué su objeto. 

2. ° Por la pérdida de todo el capital social. 
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3. ° Por muerte de uno de los socios, á no ser que haya 
pacto expreso^para que continúe la sociedad con sus here-
deros, 6 entre los socios sobrevivientes. 

4. ° Por la interdicción legal de algún socio. 
5. ° Por la quiebra de la sociedad 6 de alguno de los 

socios. 
5. ° Por la voluntad de un socio, si no se ha señalado 

término ú ob:eto. 
o , 

Art. 262. La disolución de las sociedades constituidas por 
acciones,-solo tiene lugar por las causas contenidas en los 
párrafos 1. ° y 2.° del artículo anterior. 

Art. 263. La simple voluntad de un socio no es bastante 
para disolver una compañía ilimitada, mientras los demás 
socios no consientan también en la disolución, y podrán con-
tradecirla siempre que aperezca mala fe en el socio que la 
proponga-, 

Art. 264. La separación voluntaria de un socio no es 
impedimento para que se lleven al mejor término por sus 
compañeros los negocios que á la sazón se hallasen pen-
dientes, sin que entretanto pueda obligárseles á liquidar y 
dividir el caudal sociai. 

SECCIÓN V . 

De la sociedad accidental ó cuentas en participación. 

Art. 265. La ley admite las compañías mercantiles en 
participación. 

Art. 266. Estas compañías no están sujetas á ninguna 
de las solemnidades referidas antes, y tienen lugar para los 
objetos, según la forma, y con las porciones de interés y 
condiciones estipuladas entre los participantes. 

Art. 267. La responsabilidad en estas compañías pesa 
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exclusivamente sobre el comerciante que las dirige en su 
nombre particular, así como solo en él reconoce la ley per-
sonalidad para intentar cualquiera acción contra los extra-
ños á la sociedad. 

T I T U L O II. 

SECCIÓN I , 

De las compras y ventas mercantiles. 

Art. 268. En las compras que se hagan de géneros que 
no estuvieren á la vista, ni pudiesen determinarse por una 
calidad conocida en el comercio, se presume que el compra-
dor se reserva la facultad de examinarlos, para rescindir el 
contrato si no le conviniesen. 

Art. 269. Si la venta se hubiere hecho sobre muestras, 
se declarará perfecto el contrato y obligado el comprador 
al recibo de los géneros, siempre y cuando se hallen estos 
conformes con las muestras. 

Art. 270, La demora de! vendedor en la entrega de las 
cosas vendidas, da derecho al comprador, bien para rescin-
dir el contrato, bien para exigir una indemnización por los 
daños que le haya causado la tardanza, aun cuando esta 
prbceda de caso fortuito. 

Art. 271, La demora del comprador en la entrega del 
precio, le constituye en la obligación de satisfacer al vende-
dor el rédito legal de la cantidad que le adeudare. 

Art. 272. El comprador que hubiese ajustado en con-
junto una cantidad determinada de géneros sin hacer dis-
tinción de partes ó lotes con designación de épocas distin-
tas para su entrega, no puede ser obligado á recibir una 
porcion bajo promesa de entregársele posteriormente el res-
to; mas si voluntariamente recibiese aquella porcion, ta ven-



ta quedará consumada en cuanto á ella, aun cuando no se 
le entregase lo demás por el vendedor, si bien le quedarán 
siempre á salvo sus derechos para obligar á este al absolu. 
to cumplimiento del contrato ó á ta indemnización de los per-
juicios que le hubieren resultado. 

Art. 273. Cuando la no entrega de los electos vendidos 
proviniese de deterioro ó pérdida que hubiesen sufrido por 
casos imprevistos sin culpa dei vendedor, el contrato queda-
rá rescindido. 

Art. 274. Si el comprador rehusare sin justa causa re-
cibirse de los efectos que compró, podrá el vendedor exigir 
su precio ó la rescisión del contrato, poniendo en el primer 
caso los efectos á disposición de la autoridad judicial para 
que provea su depósito por cuenta y riesgo del comprador. 

Podrá igualmente solicitar el vendedor el propio depósito 
cuando el comprador demorase recibirse de ios efectos; sien-
do también entonces de cuenta de este los gastos de trasla-
ción y de depósito. 

Art. 275. Celebrado el contrato de compra y venta, la 
pérdida y los daños que sufran ios efectos vendidos y no en 
tréffá« os sin culpa del vendedor ni demora de parte de | 
comprador, prestan causa bastante para que se rescinda e] 
ajuste. 

Art, 276. Son á cargo del vendedor los daños ocurridos 
á los efectos vendidos y no entregados al comprador, aun-
que provengan de caso fortuito: 

1. Cuando la cosa vendida no haya sido determinada de 
tal muñera y con señales distintivas ele su identidad, tales 
que eviten su confusion con otra del mismo género. 

2. Cuando perteneciese al número de aquellas que re-
quieren previo eXámen, ya sea por su naturaleza, por pac-
to ó por disposición de la ley. 

3. Si los efectos vendidos se hubiesen de entregar por 
número, peso ó medida. 

4. Si el comprador hubiese fijado un plazo para el reci-
bo, ó no se hallase la cosa en estado de ser entregada, se-
gún las estipulaciones de la venta. 

Art. 277. En el caso del deterioro ó pérdida de que ha-
bla el próximo anterior artículo, estará el vendedor obliga-
do á restituir al comprador la parte de precio que este le 
hubiese anticipado. 

Art. 278. Si la pérdida acaeciere por culpa del vende-
dor, ó alterase ó enajenase este la cosa vendida, el com-
prador podrá exigir se le entregue otra equivalente en es-
pecie, cualidad ó cantidad, ó en su defecto le abone la su-
ma en que á juicio de árbitros fuere estimado el objeto ven-
dido, atendidos el objeto á que el comprador le destinase y 
el lucro que debiera proporcionarle, rebajando el precio de 
la venta si no se hubiese satisfecho al vendedor. 

Art. 279. Después de recibidos por el comprador los 
géneros que le fueron vendidos, no será oido sobre vicio en 
su calidad ó falta en la cantidad, si acreditare que al reci-
birlos los examinó á su contento, y se le hubiesen entrega-
do por número, peso ó medida. Pero cuando los géneros 
se entregasen en fardos ó bajo cubiertas que impidan el re. 
conocimiento y examen, podrá el comprador reclamar cual-
quier perjuicio que haya sufrido, tanto por falta en la canti-
dad como por vicio en la calidad, dentro de los ocho dias 
siguientes á la entrega y no mas. 

Si el reconocimiento se hubiese practicado antes de la 
entrega, porque así lo hubiese querido el vendedor, no ha-
brá lugar á reclamación alguna después de ella. 

Art. 280. Los gastos de la entrega de los géneros an 



las ventas de comercio hasta ponerlos pesados y medidos á 
disposición del comprador, son del cargo del vendedor. 

Los de su recibo y extracción del lugar de la entrega, 
son de cuenta del comprador, á no ser que hubiesen estipu-
lado otra cosa los contratantes. 

Art. 281. Mientras los géneros vendidos estén en poder 
del vendedor, aunque sea por via de depósito, tiene este 
preferencia sobre ellos á cualquiera otro acreedor del com-
prador por el importe de su precio ó interés de la demora 
en su pago. 

Art. 282. Ningún vendedor puede rehusar al compra-
dor una factura de los géneros que le haya vendido y entre-
gado con el recibo á su pié del precio, ó de la parte de este 
que hubiere recibido. 

Art. 283. Las ventas morcantiles no se rescinden por 
lesión enorme ni enormísima, y soló cabe en ellas la repeti-
ción de daños y perjuicios contra el contrayente de mala fe. 

Art. 284. Las cantidades que con el nombre de arras 
se suelen entregar en las ventas mercantiles, se entienden 
siempre como pago á cuenta del precio en signo de ratifica-
ción del contrato, y no de condicion suspensiva para que el 
que las dió pueda retractarse de él, perdiendo las arras; á 
no ser que así lo hubiesen estipulado. 

Art. 285. En las ventas mercantiles se entiende que se 
presta la eviccion y saneamiento siempre que no se pactare 
expresamente lo contrario. 

SECCIÓN I I . 

De la venta de los créditos no endosables. 

Art. 286. Las ventas de créditos no endosables son in-
eficaces en cuanto al deudor, mientras no le sean notifica-

das en forma, ó no las consienta extrajudicialmente, reno-
vando su obligación en favor clel cesionario. 

Art. 287. Cumplido cualquiera de estos requisitos, no 
se libra de su obligación el deudor que hace el pago á otra 
persona que no sea su nuevo acreedor. 

Art. 288 En estas ventas responde el cedente de la le-
gitimidad del crédito y de la personalidad con que hizo la 
cesión; mas no de la solvabiiidad del deudor, á menos que 
haya extendido expresamente á esto su obtigacion. 

Art. 289. El deudor de un crédito litigioso tiene el de-
recho de t. mte'o durante el mes inmediato siguiente á cual-
quiera de las notificaciones de que se habla en el art. 286. 

Esta facultad no tiene lugar cuando la cesión recae en un 
coheredero ó comunero de la cosa, ó en acreedor del ceden-
te por pago de su crédito. 

TITULO III. 

De las permutas mercantiles. 

Art. 290. Las permutas mercantiles se califican y rigen 
por las reglas establecidas para las compras y ventas en 
cuanto sean aplicables á las circunstancias especiales de es-
te género de contratos. 

TITULO IV. 

De los préstamos. 

Art. 291. Se reputa mercantil el préstamo cuando se 
contrae en el concepto y con expresión de que las cosas pres-
tadas se destinan á actos de comercio y no para necesida-
des ajenas de este. 

Art. 292. La demora en el pago de la deuda constituye 
p.—41. 



al comerciante en la obligación de satisfacer el rédito legal 
que corresponda al importe de aquella desde el dia en que 
conste en forma auténtica que fue interpelado al pago, bien 
en virtud de providencia judicial ó simplemente por reque-
rimiento qué le haga el acreedor por ante escribano público. 

Art. 293. Si el préstamo no consistiere en dinero, sino 
en especies, se graduará su valor para los efectos de que se 
habla en el artículo próximo anterior, por los precios mer-
curiales que tuviesen las cosas prestadas el dia en que ven-
ciere la obligación en el lugar en que debiera hacerse la de-
volución. 

Art. 294 En los préstamos hechos por tiempo indeter-
minado, no podrá exigirse la restitución al deudor, sin pre-
venírsele con treinta dias de anticipación. 

Art. 295. En los préstamos de dinero por cantidad de-
terminada, cumple el deudor devolviendo igual cantidad nu-
mérica con arreglo al valor nomina! que tenga la moneda, 
cuando se haga la devolución. 

Mas si hubiese contra i dp sobre mo >e las específicamente 
determinadas, con condición de devolverlo en otras de la 
misma especie, se cumplirá así por el deudor, aun cuando 
sobrevenga alteración en el valor nominal de las monedas 
que recibió. 

Art. 296. No se entiende que hay obligación de pagar 
réditos, si no se pactan expresamente y por escrito. 

Art. 297. Los réditos de los préstamos entre comercian-
tes, se pactarán siempre en cantidad determinada de dine-
ro, aun cuando al préstamo sirviesen de materia efectos ó 
géneros de comercio. 

Art. 298. En aquellos casos en que por la ley está el 
deudor obligado á pagar réditos de los valores que tiene en 

su poder, estos réditos serán de un seis por ciento al año so-
bre el capital de la deuda. 

Art. 299. El rédito convencional que los comerciantes 
establezcan en sus préstamos, no podrá tampoco exceder 
del seis por ciento al año, sin que en defensa de un rédito 
mayor pueda tenerse por bastante la costumbre de la plaza 
ni otra consideración alguna, que no sea la de una ley nue-
va que altere la tasa aquí señalada. 

Art. 300. El comerciante á quien se probare haber exi 
gido y recibido por razón del préstamo un rédito mayor de 
seis por ciento, queda sujeto á '¡as penas establecidas por el 
derecho común para ¡os que cobran usuras ilegítimas. 

Art. 301. Los descuentos de las letras ele cambio, pa-
garés á la orden y demás valores de comercio endosables, 
no están sujetos á la tasa del seis por ciento, y las partes los 
contratarán con entera libertad á precios convencionales. 

Art. 302. No se debe rédito de réditos devengados en 
los préstamos mercantiles ni en ninguna otra especie de 
deuda comercial, mientras que hecha liquidación de estos 
no se incluyen en un nuevo contrato, como aumento de ca-
pital; ó bien de común acuerdo, ó bien por una declaración 
judicial, se fija el saldo de cuentas, incluyendo en él los ré-
ditos devengados hasta entonces, lo cual no podrá tener lu-
gar sino cuando las obligaciones de que procedan estén ven-
cidas y sean exigibles de contado. 

Art. 303. Siempre que un acreedor haya dado docu-
mento de recibo á su deudor por la totalidad del capital de 
la deuda, sin reservarse expresamente la reclamación de ré-
ditos, se tendrán estos por condenados. 



T I T U L O V-

De los depósitos mercantiles. 

Art. 3 0 1 No se estima mercantil e! depósito: primero, si 
las cosas depositadas no son objeto del comercio, y segun-
do, si no se hace á consecuencia de una operación mercantil. 

Art. 305. En los depósitos mercantiles tiene el deposi-
tario derecho á exigir una retribución, cuya cuota será la 
que hayan convenido las partes, ó en su defecto la que es-
tuviese fijada por los aranceles ó el uso acreditado y común 
de la plaza. 

Art. 308. El depósito se confiere y acepta en los mismos 
términos que la comisión ordinaria. 

Art. 307. Las obligaciones respectivas del depositante 
y del depositario son las mismas que se prescriben con res-
pecto á los comitentes y comisionistas en el libro 1. ° , títu-
lo VI, sección II. 

Art. 308. El depositario de una cantidad de dinero no 
puede usar de ella, y si lo hiciere, se constituye responsa-
ble de los menoscabos que sobrevengan, y satisfará al¡ de 
positante el rédito legal del importe del depósito. 

Art. 309. Si se hiciese depósito de dinero con expresión 
de las monedas que se entregan al depositario, serán de 
cuenta del depositante los aumentos ó bajas que ocurran en 
su valor nominal. 

Art. 310, Si el depósito consistiese en documentos de 
crédito que devengan réditos, estará á cargo del deposita-
rio su cobranza, así como también el practicar cuantas dili-
gencias fuesen necesarias para conservarles su valor y efec-
tos legales. 

TITULO VI. 

De las fianzas de comercio. 
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Art. 311. Se reputa mercantil la fianza cuando tiene por 
objeto asegurar el cumplimiento de un contrato de comercio-

Art. 812. El contrato de fianza mercantil debe constar 
por escrito; sin este requisito no tendrá ningún valor n* 
efecto. 

Art. 313. El fiador no podrá exigir á su fiado retribu-
ción ninguna por la responsabilidad que contrae en la fian-
za, á no ser que la hayan pactado expresamente. 

Art. 314. En el caso de haberse pactado retribución, no 
podrá el fiador reclamar el beneficio que por derecho co-
mún se concede á los fiadores para ser relevados de las 
obligaciones fiduciarias que habiéndose contraído sin tiem-
po determinado se prolongan indefinidamente. 

T I T U L O VII. 

De los seguros de conducciones terrestres. 

Art. 315. Pueden asegurarse los efectos que se traspor-
ten por tierra, recibiendo por su cuenta el mismo conductor 
ó un tercero los daños que en ellos sobrevengan. 

Art. 316. El contrato de seguro terrestre debe reducir-
se á póliza escrita, que podrá ser solemne, otorgándose an-
te escribano ó corredor, ó privada entre los contratantes: 
en este segundo caso se extenderán dos ejemplares de un 
mismo tenor, uno para el asegurador y otro para el asegu-
rado. 

Art. 317. Las pólizas privadas no son ejecutivas sino 
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después que los contratantes hayan reconocido judicialmen-
te la legitimidad de sus firmas. 

Art. 318. Las pólizas de seguro terrestre, sean privadas 
ó solemnes, contendrán los requisitos siguientes: 

1. ° Los nombres y domicilio del asegurador, del ase-
gurado y del conductor, si acaso no lo fuere el mismo ase-
gurador. 

2. ° Las calidades específicas de los efectos asegura-
dos, con expresión de los bultos y de las marcas que tuvie-
ren y el valor que se les dé en el seguro. 

3. ° La porcion que de este valor se asegure, si el se-
guro no se extendiese á la totalidad. 

4. ° El premio convenido por el seguro. 
5. ° La designación del lugar del recibo y el de la en-

trega de ios efectos. 
6. ° La del camino que haya de seguir el conductor, 
7. ° Los riesgos de que se hayan de hacer responsables 

los aseguradores. 
8- ° El plazo en que hayan de ser los riesgos de cuen-

ta del-asegurador, si el seguro tuviese tiempo limitado, 5 
bien la expresión de que su responsabilidad dure hasta ve-
rificarse la entrega de los efectos asegurados en el punto de 
su destino. 

9. ° La fecha en que se celebre el contrato, 
10. El tiempo, lugar y forma en que se hayan de pagar 

los premios del seguro, ó las sumas aseguradas en su caso, 
Art. 319. El seguro no puede contraerse sino en' favor 

del legítimo dueño de los efectos que se aseguren, ó de per-
sona que tenga derecho en ellos. 

Art. 320, El valor que se dé á los efectos asegurados 
no debe exceder del que tengan según los precios corrien-
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tes en el punto á donde fueren destinados. El exceso en la 
dicha estimación será ineficaz respecto al asegurado. 

Art. 321. No haciéndose excepción en la póliza del se-
guro de algunos riesgos especialmente determinados, se ten-
drán por comprendidos en el contrato todos los daños que 
ocurran en los efectos asegurados de cualquiera especie que 
sean. 

Art. 322. Los aseguradores no salvarán su responsabi-
lidad en los daños exceptuados del seguro, si no acuden á 
justificarlos cumplidamente ante la autoridad judicial del 
pueblo mas inmediato al lugar en que acaecieren dichos da-
ños dentro de las veinticuatro horas siguientes á su ocur-
rencia. 

TITULO VIII. 

DEL CONTRATO Y LETRAS DE CAMBIO. 

SECCIÓN I . 

De la forma de las letras de cambio. 

Art. 323. Las letras de cambio contienen el contrato 
mercantil por el cual se da en un lagar determinado cierto 
valor en cambio de igual cantidad de dinero que se ha de 
pagar en otro lugar. 

La letra de cambio se girará, en consecuencia, de un lu-
gar á otro; y para que surta los efectos que el derecho mer-
cantil le atribuye, ha de contenerlas circunstancias si-
guientes: 

1.03 La designación del lugar, dia, mes y año en que se 
libra la letra. 

2 .« La época en que debe ser pagada. 
3.03 El nombre y apellido de la persona á cuya órden 

se debe hacer el pago. 
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4. 05 La cantidad que el librador manda pagar, detallán-
dola en moneda real y efectiva. 

6. ® El valor de la letra ó sea ia forma en que el libra-
dor se da por satisfecho de él, distinguiendo si lo recibió en 
numerario ó en mercaderías, ó si es valor entendido, ó en 
cuenta con el tomador de la letra. 

6. « El nombre y apellido de la persona de quien se re-
cibe el valor de la letra, ó á cuya cuenta se carga. 

El nombre y domicilio de la persona á cuyo cargo 
se libra, y el lugar donde debe ser pagada. 

8.03 La firma del librador hecha de su propio puño, ó 
de la persona que firme en su nombre con poder bastante 
al efecto. 

Art. 324. Las cláusulas de valor en cuenta ó valor en-
tendido, hacen responsable al tomador de la letra del impor-
te de ella en favor del librador para exigirlo y compensarlo 
en la forma y tiempo que ambos hayan convenido al hacer 
el contrato de cambio. 

Art. 325. Puede el girador librar una letra de cambio á 
su propia orden, expresando retener en sí mismo el valor 
de ella. 

Art. 326. Puede también librar á cargo de una persona 
para que haga el pago en el domicilio de un tercero. 

Art. 327. Es igualmente permitido librar en nombre 
propio y cuenta de un tercero; mas toda la responsabilidad 
pesa exclusivamente sobre el librador, y el tomador no ad» 
quiere ningún derecho contra el tercero. 

Art. 328. Ni el librador ni el tomador de la letra de 
cambio tienen derecho á exigirse, después de entregada esta, 
que se haga variación en la cantidad librada, el lugar del 
pago, ni otra circunstancia. Para hacer en ella cualquiera 
variación, se requiere el consentimiento de ambos. 

Art. 329. Todos los que pongan sus firmas á nombre de 
otro en las letras de cambio, como libradores, aceptantes 
ó endosantes, deben tener poder especial para ello de la per-
sona á quien representen, expresarlo así en la antefirma, y 
exhibir dicho po ler en todos los casos en que lo pidan los 
tomadores y tenedores. 

Art. 330. Los libradores deben expedir á los tomadores 
de letras, segundas, terceras y las demás que pidan de un 
mismo tenor en caso necesario, con tal que hagan esta de-
manda antes del venen,liento de las letras. Desde la segun-
da inclusive llevar¿n la expresión de que no se considerarán 
válidas si fuese pagada la primera ú otras de las anteriores. 

Art. 331. En defecto de ejemplares duplicados de las le-
tras expedidas por el mismo librador, puede el tenedor dar 
al tomador una copia de la primera, é incluirá en ella preci-
sa y literalmente todos los endosos que la letra contenga, 
expresándose además que se expide á falta de segunda letra. 

Art. 332. La omision ó suposición de las formalidades 
leg'ales priva á las letras de cambio de su cualidad de tales, 
sin perjuicio de las obligaciones que puedan quedar subsis-
tentes conforme al derecho común La falsificación de las 
mismas formalidades, priva también á las letras de su ca-
rácter, produce la nulidad de las obligaciones y sujeta á los 
falsificadores á las penas establecidas por derecho común. 

Art. 333. La forma exterior de la letra de cambio no 
excluye las excepciones de simulación ó fraude, por no ha-
ber intervenido el contrato de cambio ó por haberse supues-
to ó falsificado alguna de las formalidades legales. Es tam-
bién admisible la excepción por falta de las mismas forma-
lidades, y las letras en que haya enmendaturas se reputan 
nulas. 
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SECCIÓN I I . 

De los términos de las letras y sus vencimientos. 

Art. 334. Las letras de cambio pueden girarse: 
A la vista ó presen ;aein . 
A uno ó muchos dias, á uno 6 muchos meses vista. 
A uno ó muchos dias, á uno ó muchos meses fecha. 
A dia fijo determinado. 
A feria. 
Art. 335. La letra á la vista debe pagarse á su presen-

tación. 
Art, 336. El término de la letra girada á varios días-

corre desde el siguiente á su aceptación ó protesto sacado 
por falta de esta. 

Art. 337. El término de la letra girada á dias 6 meses 
fecha, se cuenta desde el dia inmediato siguiente al de 
su giro. 

Art, 338. Las letras pagaderas en una feria se tienen 
por vencidas el último día de ella. 

Arí. 339. Los meses para el cómputo de los términos 
de las letras giradas á meses, se contarán de fecha á fecha. 

Art. 340. Las letras se entienden siempre pagaderas á 
su presentación, aunque no lo expresen, á menos que no 
tengan plazo prefijado, en cuyo caso lo serán al vencimiento 
del que en ellas esté marcado. 

Art, 341. Todas las letras á término deben satisfacerse 
en el dia de su vencimiento antes de ponerse el sol5 y en 
caso de no ser pagada, el protesto se hará dentro de las 
veinticuatro horas inmediatas siguientes. 

SECCIÓN I I I . 

De la obligación del librador. 

Art. 342. El librador está obligado á tener fondos sufi-
cientes en poder de la persona á cuyo cargo hubiese girado 
la letra. 

Art, 343. Si la letra estuviese girada por cuenta de un 
tercero, será de cuenta de este hacer la pro visión, quedan-
do siempre vigente la responsabilidad directa del librador 
hácia el tenedor de la letra, 

Art, 344. Se considera hecha la provisión de fondos, 
cuando el vencimiento de la letra, aquel contra quien se 
libró sea deudor del girador ó del tercero por cuya cuenta 
se hizo el giro de una cantidad igual al importe de la mis-
ma letra. 

Art. 345. Los gastos que se causen por no haberse acep-
tado ó pagado la letra serán de cargo del librador ó del ter-
cero por cuya cuenta se giró, á menos que no pruebe haber 
hecho oportunamente la provisión de fondos, ó que estaba 
expresamente autorizado por la persona que había de acep-
tar ó pagar, para librar la cantidad de que dispuso. En uno 
y en otro caso tiene el librador derecho para ser indemniza-
do de los gastos del que dejó de aceptar ó pagar, 

Art. 346. El librador es responsable de las resultas de 
su letra á todas las personas que la fueron sucesivamente 
adquiriendo y cediendo hasta el último tenedor. 

Art. 347. Cesa la responsabilidad del librador cuando 
el tenedor de la letra no la hubiere presentado, ó hubiere 
omitido protestarla en tiempo y forma, con tal que pruebe 
que el vencimiento de la letra tenia hecha provisión de fon-
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dos para su pago, en poder de la persona á cuyo cargo fué 
girada. 

Faltando esta prueba, estará obligado el librador al reem-
bolso de la letra no pagad; . mientras esta no esté prescrita, 
aunque el protesto se saqi e fuera del tiempo marcado por 
la ley. 

SECCIÓN I V . 

De la aceptación y sus efectos. 

Art. 348. La persona á cuyo cargo esté girada una le-
í r a á plazo, cualquiera que sea la forma en que este se ha-
lle expresado en ella, está obligada á aceptarla, ó á expre-

sar en ella que no acepta por los motivos que manifestará 
al girador. 

Art, 249. La aceptación de las letras de cambio debe 
firmarse por el aceptante, y concebir.se necesariamente con 
la fórmula de acepto ó aceptamos. Puesta en otros términos 
es ineficaz en juicio. 

Art. 350. Si la letra estuviere girada á uno ó muchos 
dias ó meses vista, pondrá el aceptante la fecha de la acep-
tación; y si rehusare hacerlo, correrá el plazo desde el 
dia en que el tenedor pudo presentar la letra sin atraso de 
correo. Si bajo este concepto se computare vencida la le-
tra, es cobrable el dia después de su presentación. 

Art. 351. La aceptación de una letra de cambio paga-
dera en distinto lugar de la residencia del aceptante, con-
tendrá la designación del domicilio en que haya de efectuar-
se el pago. 

Art. 352. No pueden aceptarse las letras condicional-
mente; pero bien puede limitarse la aceptación á menos can-
tidad de la que contenga la letra, en cuyo caso es esta pro-
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testable por la cantidad que deje de comprenderse en la 
aceptación. 

Art. 353. La aceptación ha de ponerse ó denegarse en 
el mismo dia que el tenedor de la letra la presente para es-
te efecto. 

Art. 354. La persona á quien se exija la aceptación no 
puede retener la letra en su poder bajo ningún pretexto; y 
si pasando á sus manos de consentimiento del tenedor, de-
jare pasar el dia de la presentación sin devolverla, queda 
responsable á su pago aun cuando no la acepte. 

Art, 355. La aceptación de la letra constituye al acep-
tante en la obligación de pagarla á su vencimiento, sin que 
pueda relevarle de hacer el pago la excepción de no haber-
le hecho pro visión de fondos el librador. 

Art, 356. No se admite restitución ni otro recurso con-
tra la aceptación puesta en debida forma y reconocida por 
legítima. 

Solo cuando se probare que la letra es falsa ó simulada 
por no haber intervenido el contrato de cambio, quedará in-
eficaz la aceptación. 

Art. 357. Denegada la aceptación de la letra, se protes-
tará por falta de aceptación. 

Art. 358. En virtud del protesto por falta de aceptación, 
tiene derecho el tenedor á exigir del librador, ó de cualquie-
ra de los endosantes, que afiancen á su satisfacción el valor 
de la letra, ó que en defecto de dar esta fianza depositen su 
importe, ó se lo reembolsen con los gastos de protesto y de 
recambio, bajo descuento del rédito legal por el término que 
quede por trascurrir á la letra. 



SECCIÓN V . 

Del endoso y sus efectos. 

Art. 359, La propiedad de las letras de cambio se tras-
üere por el endoso de los que sucesivamente la vayan ad-
quiriendo, 

Art. 360. El endoso debe contener: 
1. ° El nombre y apellido de la persona á quien se 

trasfiera la letra. 

2. ° Si el valor se recibe de contado, en efectivo ó gé-
neros, ó bien si es en cuenta. 

3. ° La fecha en que se hace. 
4. ° La firma del endosante, (3 de la persona bastante-

mente autorizada que firme por él. Cuando no firme el 
mismo endosante, se expresará siempre en la antefirma su 
nombre. 

A:t. 361, Faltando en el endoso la expresión del valor 
ó la lecha, no trasfiere la propiedad de la letra, y se entien-
de una simple comision de cobranza. 

Art. 362. Será nulo el endoso cuando no se designe la 
persona cierta á quien se ceda 1a letra, ó falte en él la firma 
dei endosante ó de quien le represente legalmente. 

Art. 363. La suposición de fecha diversa de la en que 
se verificaron los endosos, constituye á su autor responsa-
ble de los daños que de ello se sigan á un tercero, sin perjui-
cio <!e la pena en que incurra por el uelito de falsedad, si hu-
bie> e obrado maliciosamente. 

Art. 364. Se prohibe firmar los endosos en blanco, y el 
que lo hiciere no tendrá acción alguna para reclamar el va-
lor de la letra que hubiese cedido en esta forma. 

Art. 365, Las letras que se tomen por cuenta y riesgo 
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de otra persona, sin garantía del que desempeñe este en-
cargo, se girarán y endosarán á favor del comitente, valor 
recibido del comisionado. 

Art. 366. El endoso produce en todos y en cada uno 
de los endosantes la responsabilidad al afianzamiento del 
valor de la letra en defecto de ser aceptada, y á su reembol-
so con los gastos de protesto y recambio, si no fuese paga-
da á su vencimiento, con tal que las diligencias de presen-
tación y de protesto se hayan evacuado en el tiempo y for-
ma que establece este código. 

Art. 367. Los endosos de las letras perjudicadas no tie-
nen mas valor ni producen otro efecto que el de una cesión 
ordinaria, salvas las convenciones que en punto á sus res-
pectivos intereses establezcan por escrito el cedente y ce-
sionario. sin perjuicio del derecho de tercero. 

SECCIÓN V i 

Del aval y sus efectos. 

Art. 368. El pago de una letra puede afianzarse por 
una obligación particular independiente de la que contraen 
el aceptante y endosante, que se reconoce con el título de 
aval. 

Art. 369. El aval ha de constar por escrito, poniéndolo 
en ia misma letra, ó en un documento separado. 

Art. 370. Podrá ser limitado el aval, y reducirse la ga-
rantía del que lo presta á tiempo, caso, cantidad ó persona 
determinada. Dado en estos términos no producirá mas res-
ponsabilidad que la que el contrayente se impuso. 

Art. ,371. Si el aval estuviere concedido en términos ge-
nerales y sin restricción, responde el que lo presta del pa-
go de la letra en los mismos casos y formas que la persona 
por quien salió garante. 



SECCIÓN V I I . 

De la presentación de las letras y efectos 
de la omision del tenedor. 

Art. 372. El portador de una letra de cambio tiene un 
término fijo para presentarla á la aceptación y el pago. Este 
plazo varía según la forma en que esté girada la letra. 

Art. 373. Las letras giradas en el territorio de la repú-
blica sobre cualquiera de los pueblos de ella, deben ser pre. 
sentadas dentro de los quince dias siguientes al dia en que 
llegue el primer correo. 

Art. 374. Las letras giradas entre la república y cual-
quiera punto de las Antillas y Estados- Unidos del Norte, se 
presentarán á su aceptación antes de los tres meses de ha-
berse verificado su giro. 

Art. 375. Las letras giradas entre la república y cual-
quiera punto de Europa 5 América del Sur, serán presenta-
das á su aceptación antes de los seis meses, y á las giradas 
entre la república y cualquier punto del Asia, Buenos-Aires 
y el Brasil, se señalan, ocho meses. 

Art. 376. Las letras de la misma procedencia y sobre 
los mismos puntos á que se refieren los artículos anteriores 
que estén libradas á un plazo de la fecha fijo, no hay obli-
gación de presentarlas á la aceptación, en los plazos preve-
nidos en los artículos anteriores. 

Art. 377. Las que se giren en el territorio mejicano 
sobre países extranjeros, se presentarán y protestarán con 
arreglo á las leyes vigentes en la plaza donde sean paga-
deras. 

Art. 378. Los tenedores de las letras que se dirigen á 
ultramar, deben siempre remitir con buques distintos segun-

dos ejemplares cuando menos; y si probaren que los buques 
que conducían las primeras y segundas letras padecieron 
accidente de mar que estorbó su viaje, no entrará en el cóm -
puto del plazo legal el tiempo trascurrido hasta la fecha en 
que se supe aquel accidente en la plaza donde residiese el 
remitente de la letra. 

El mismo efecto producirá la pérdida presunta de los bu-
ques, cuando no se haya recibido noticia de ellos. 

Art. 379. El portador de una letra de cambio deberá 
exigir su pago el dia de su vencimiento, ó el anterior útil si 
fueren feriados los inmediatos. La falta de aceptación ó de 
pago cié una letra de cambio debe acreditarse por medio del 
protesto sacado en el tiempo y forma que determina este 
código. 

Art. 380. Si el portador dejare pasar los términos pre-
fijados siu exigir la aceptación ni sacar el protesto por falta 
de ella, pierde el derecho de reclamar al librador y á los 
endosantes el afianzamiento, depósito ó reembolso que le 
competían en virtud del protesto por falta de aceptado^ 
hecho en tiempo hábil. 

Art. 381. Las letras que no se presenten para cobrarlas 
el dia de su vencimento, ó que en defecto de pago no se 
protesten en el siguiente, se tienen por perjudicadas. 

Art. 382. Quedando la letra perjudicada, caduca el de-
recho del portador contra los endosantes, y cesa la respon-
sabilidad de estos á las resultas de la cobranza. Respecto 
del librador se observará lo dispuesto en el artículo 347. 

Art. 383. En las letras que tengan indicaciones hechas 
por el librador ó endosantes para acudir á exigir su acepta-
ción ó pago, en defecto de aceptarse ó pagarse por la perso-
na a cuyo cargo estén giradas, debe el portador después de 
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sacado el protesto solicitar la aceptación ó pago de los su-
getos contenidos en las indicaciones, acudiendo en primer 
lugar á las del librador y después á las de los endosantes, 
siguiendo en estas el mismo orden de los endosos. La orni-
sion de esta diligencia hace responsable al portador de to-
dos los gastos del protesto y recambio, y !e inhabilita hasta 
que conste haberla evacuado, para usar de su repetición 
contra el que puso la indicación. 

Art. 334. En las letras que se remitan de una plaza á 
otra fuera de tiempo para poderlas presentar y protestar 
oportunamente, recae el perjuicio de ellas sobre los remiten-
tes, reputándose los endosos por meras comisiones para ha-
cer las cobranzas. 

An. 385. Para que el que torna por su cuenta una letra 
que no deja tiempo para presentarla al pago en el dia de su 
vencimiento ó á la aceptación en el término prefijado por la 
ley, cmserve íntegro su derecho contra el cedente, ha de 
exigir de este una'obügacion especial de responder'al pago 
de ¡a letra, aun cundo se presente y proteste fuera de tiempo. 

¡SECCIÓN VIII. 

Del pago. 

Art. 386. Las letra, deber; pagarse en la moneda efecti-
va que designan; y si estuviesen concebidas en moneda* de 
cambio idéala, se reducirán á monedas efectivas del país 
donde se haga el pago, naciendo el cómputo á uso y costum-
bre de la plaza. 

Art. 387. El que .paga una letra antes de haberse vene-
do, no queda exonerado de la responsabilidad de su importe 
si resultare no haber pagado á persona iesítima 

Art. 388. Se presume válido el pago hecho al portador 
de una letra vencida, como no haya precedido embargo de 
su valor en virtud de decreto de autoridad competente. 

Art. 389. El embargo del valor de una letra solo puede 
proveerse en- los casos de pérdida ó robo de la letra, ó de ha-
ber quebrado el tenedor. 

Ai t. 390. Siempre que por persona conocida se solicite 
del pagador de una letra i a retención de su importe por al-
gunas de las causas que se refieren en el artículo próximo 
antecedente, debe retener su entrega por lo restante del dia 
de su presentación; y si dentro de él no le fuese notificado 
el embargo formal, procederá á su pago. 

Art. 391. El tenedor de la letra que solicita su pago, es-
tá obligado si el pagador lo exige, á acreditar la identidad 
de su persona por medio de documentos ó de personas que 
le conozcan. 

Art. 392. Son válidos los pagos anticipados que se hagan 
de letras no vencidas bajo descuento ó sin el, á menos que 
•¡o sobrevenga quiebra en el giro del pagador en los quince 
:ias inmediatos siguientes ai pago hecho por anticipación. 

En caso de quiebra, devolverá el portador á la masa co-
nun la suma percibida, recibiendo él á su vez la letra para 

que use de su derecho. 
Art. 393. El portador de una letra no está obligado en 

jaso alguno á percibir su importe antes del vencimiento. 
Art. 394. Solo de consentimiento del portador se puede 

satisfacer una parte de su valor, dejando la otra en descu-
bierto. En este caso, será protestable la letra por la canti-
dad que aun se deba, y el portador la retendrá en su poder, 
anotando en ella la cantidad cobrada, y dando recibo sepa-
rado de ella. 



Art. 395. El que paga una letra aceptada sobre algu-
no de sus ejemplares que no sea el de su aceptación, queda 
siempre responsable del valor de la letra hacia el tercero 
que fuese portador legítimo de la aceptación. 

Art. 396. El aceptante de una letra á quien se exija el 
pago sobre otro ejemplar que el de su aceptación, no está 
obligado á verificarlo, sin que el portador afiance á su satis-
facción e¡ valor de la letra; pero si rehusase el pago no obs-
tante que se le dé la fianza, tiene lugar el protesto de aque-
lla por falta de pago. Esta fianza queda chancelada de 
derecho, luego que haya prescrito la aceptación que dió 
ocasion á su otorgamiento sin haberse presentado reclama-
ción alguna 

Art. 397. Las letras no aceptadas se pueden pagar des-
pués de su vencimiento y no antes, sobre las segundas, ter-
ceras ó demás que se hayan expedido en la forma que pres-
cribe el artículo 33Ü. 

Art. 398. Sobre las copias de las letras que expiden los 
endosantes al tenor de lo dispuesto en el artículo 331, no 
puede hacerse válidamente el pago sin que el portador 
acompañe alguno de los ejemplares expedidos por el li-
brador. 

Art. 399. El que haya perdido una letra, estuviere ó 
no aceptada, de que no tenga otro ejemplar para solicitar 
el pago, no puede hacer con el pagador otra gestio n que la 
de requerirle á que deposite el importe de la letra en la ca-
ja común de depósito si la hubiere, ó en persona convenida 
por ambos, ó designada por el tribunal en caso de discordia; 
y si el pagador no consintiere en hacer el depósito, se hará 
constar esta diligencia por medio de una protestación hecha 
con las mismas solemnidades con que se haria el protesto 
por falta de pago, y mediante esta diligencia conservará el 

reclamante íntegramente sus derechos contra los que sean 
responsables á las resultas de las letras, 

Art. 400. Si la letra perdida estuviese girada fuera de 
la república Ó en ultramar, y el portador a/ edita su propie-
dad por sus libros y la correspondencia de" la persona de 
quien hubo la letra, ó por certificación de c »-redor que in-
tervino en su negociación, tendrá derecho ara que se le 
entregue su importe, dando fianza idónea, cuyos efectos 
subsistirán hasta que presente el ejemplar de la letra dada 
por el mismo librador. 

Art. 401. La reclamación del ejemplar que se sustituya 
á la letra perdida debe hacerse por el último tenedor á su 
cedente, y así sucesivamente de endosante en endosante 
hasta el librador. 

Ninguno podrá rehusar la prestación de su nombre é in-
tervención de sus oficios para que se expida el nuevo ejem-
plar, satisfaciendo el dueño de la letra perdida los gastos 
que se causen hasta obtenerlo. 

Art. 402. Los pagos hechos á cuenta del importe de una 
letra por la persona á cuyo cargo estuviere girada, disminu-
yen en otro tanto la responsabilidad de! librador y endo-
santes. 

SECCIÓN I X . 
/ 

De los jyrotesíos. 

Art. 403. Las letras de cambio se protestan por falta 
de aceptación ó por falta de pago. 

Art. 404. Los protestos por falta de aceptación deben 
formalizarse dentro del dia inmediato siguiente á la presen-
tación de la letra. 



Cuando eí dia en que corresponda sacar el protesto fue-
se feriado, se verificará este el primero útil. 

Art. 405. Todo protesto, sea por falta de aceptación ó por 
falta de pago, se ha de hacer ante escribano público y dos 
testigos vecinos del pueblo, que no han de ser comensales 
ni dependientes del escribano que lo actúe. 

Art. 406. Las diligencias del protesto deben entender-
se con el sugeto á cuyo cargo esté girada la letra en el do-
micilio donde corresponda evacuarlas, pudiendo ser habido 
en él. En el caso de no encontrarlo, se entenderán con los 
dependientes de su tráfico, ó en su defecto con su mujer, 
hijos 6 criados, dejándole en el acto copia del mismo protes-
to á la persona con quien se haya entendido la diligencia, 
bajo pena de nulidad. 

Art. 407. El domicilio legal para evacuar las diligencias 
del protesto será: 

1. ° El que está designado en la letra. 
2. ° En defecto de designación, el que tenga de presen-

te el pagador. 
3. ° A falta de ambos, el último que se le hubiere co-

nocido. 

No constando el domicilio del pagador en ninguna de las 
tres formas sobredichas, se indagará el que tenga de la au-
toridad municipal local, y con la 'persona que la ejerza se 
entenderán las diligencias del protesto, y la entrega de su 
copia en defecto de descubrirse el paradero del pagador. 

Art. 408. Después de evacuado el protesto con el paga-
dor directo de la letra, se acudirá á los que vengan indica-
dos en ella subsidiariamente. 

Art. 409, El acta del protesto debe contener la copia li-
teral de la letra con la aceptación si la tuviere, y todos los 

endosos é indicaciones hechos en ella. A continuación se 
hará el requerimiento á la persona que deba aceptar ó pa-
gar la letra, ó no estando presente á la que se le hace en 
nombre de esta, y se entenderá literalmente su contestación. 
Se concluirá con la conminación de gastos y perjuicios á car-
go de la misma persona por la falta de aceptación ó de pago. 

El protesto se firmará necesariamente por la persona á 
quien se haga, y no sabiendo ó no pudiendo hacerlo, firma-
rán el acta los dos testigos presentes á la diligencia. En la 
fecha del protesto se hará mención de la hora en que se 
evacúa. 

Art. 4-10. Todo protesto que no esté conforme á las dis-
posiciones que van prescritas en los artículos precedentes, 
será ineficaz. 

Art. 411. Conteniendo indicaciones la letra protestada, 
se harán constar en el protesto las contestaciones que die-
ren las personas indicadas á los requerimientos que se les 
hagan, y la aceptación ó el pago en el caso de haberse pres-
tado á ello. 

Art. 412. Todas las diligencias del protesto se entende-
rán por el orden con que se evacúen en una sola acta, de 
que el escribano dará copia testimoniada al portador de la 
letra, devolviéndole esta original. 

Art. 413. Los protestos se evacuarán necesariamente 
antes de las tres de la tarde del dia inmediato siguiente al 
vencimiento de la letra, y los escribanos la retendrán en su 
poder sin entregarla al portador, ni tampoco el testimonio 
del protesto hasta puesto el sol; y si el pagador se presen-
tare entre tanto á satisfacer el importe de la letra y los gas-
tos del protesto, admitirá el pago el tenedor haciendo entre-
ga de la letra, y chancelándose el protesto. 
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414. Ningún acto ni documento puede suplir la omisión 
y falta del protesto para la conservación de las acciones que 
competen al portador contra las personas responsables á las 
resulti de la letra, fuera del caso de la protestación con 
que se suple elfprotesto de pago, cuando se ha perdido la 
letra. 

Ari. 415. Ni por fallecimiento, ni por estado de quiebra 
de la persona á;cuyo cargo está girada la letra, queda dis-
pensado el portador de protestarla por falta de aceptación 
ó de pago. 

Art. 416. El protesto por falta de aceptación no exime 
al portador de lafletra de protestarla de nuevo si no se pa-
gase. 

Art. 417. Puede protestarse la letra por falta de pago 
antes de su vencimiento, si el pagador se constituye en 
quiebra; y desde que así suceda, tiene el portador su dere-
cho expedito contra los responsables á las resultas de las 
letras. 

SECCIÓN X . 

De la intervención en la aceptación ó pago. 

Art. 418. Protestada una letra por falta de aceptación 
ó de pago, se admitirá la intervención de un tercero que se 
ofrezca á aceptarla ó á pagarla por cuenta del girador ó de 
cualquiera de los endosantes, aun cuando no haya recibido 
previo mandato para hacerlo. 

Art, 419. La intervención en la aceptación 6 en el pago 
se hará constar á continuación del protesto bajo la firma del 
interveniente y del escribano, expresándose el nombre de la 
persona por cuya cuenta intervenga. 

Art. 420. El que acepta una letra por intervención, que-

da responsable á su pago, y debe dar aviso de su acepta-
ción por el correo mas próximo, á aquel por quien ha inter-
venido. 

Art. 421, La intervención en la aceptación, no obsta al 
portador de la letra para exigir del librador ó de los endo-
santes el afianzamiento de las resultas qué esta tenga. 

Art. 422. Si el que rehusó aceptar la letra dando lugar 
á que se protestara por falta de aceptación, se prestare á 
pagarla en su vencimiento, le será admitido el pago con pre-
ferencia al que intervino en la aceptación y á cualquiera 
otro que quisiere intervenir para pagarla; pero estará obli-
gado á satisfacer también los gastos ocasionados por su pri-
mera resistencia. 

Art. 423. El que paga una letra por intervención, se sub-
roga en ios derechos del portador, mediante que cumpla 
con las obligaciones prescritas á este y con ias siguientes 
limitaciones. 

Pagando por cuenta del librador, solo este le responde 
por la cantidad desembolsada y quedan libres todos los en-
dosantes. 

Si pagare por cuenta de alguno de estos, tiene la misma 
repetición contra el librador, y además contra el endosante 
por quien intervino y los que le precedan; pero no contra 
los endosantes posteriores, los cuales quedan exonerados de 
su responsabilidad. 

Art. 424. El que intervenga en el pago de una letra 
perjudicada, no tiene mas acción que la que competiría al 
portador contra el librador que no hubiere hecho á su tiem-
po la provision de fondos. 

Art. 425. Si concurrieren varias personas para interve-
nir en el pago de una letra, será preferido el que intervenga 
por el librador; y si todos pretendiesen intervenir por endo-
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sanies, se admitirá al que I > haga por el de la fecha mas 
antigua. 

SECCIÓN X I . 

De las acciones que competen al portador de una letra 
de cambio. 

Art. 426. En defecto dej pago de una letra de cambio 
presentada y protestada en tiempo y forma, tiene derecho 
el portador de exigir su reembolso con los gastos de protes-
to y recambio, del librador, endosantes y aceptantes, como 
responsables que son todos á las resultas de la letra. 

Art, 427. El portador puede dirigir su acción contra 
aquel de los dichos responsables que mejor le convenga; pe-
ro intentada contra uno de ellos, no puede ejercerla contra 
los demás, sino en el caso de insolvabilidad del demandado. 

Art. 428. Cuando el portador de la letra protestada di-
rigiese su acción contra el aceptante, antes que contra el li-
brador y endosantes, hará notificar á todos estos el protesto 
por medio de un escribano público dentro de los plazos que 
en los artículos : 73. 374 375 se señalan para exigir la 
aceptación. 

Los endosantes á quienes se omita hacer esta notificación 
quedan exonerados de responsabilidad sobre el pago de la 
letra, aun cuando el aceptante resulte insolvente; y lo mis-
mo se entiende con respecto, al librador que probase haber 
hecho oportunamente la provisión de fondos. 

Art. 429. Si hecha eje ucion en los bienes del deudor 
ejecutado para el pago ó reembolso de una letra, solo hu-
biere podic4o percibir el portador una parte de su crédito, 
podrá dirigirse sucesivamente contra los demás responsa-
bles á la letra, por lo que le falte; y si todos resultasen que-

brados, tiene derecho á percibir de cada masa el dividendo 
que corresponda á su crédito, hasta quedar este cubierto en 
su totalidad. 

Art; 430. Hecho por un endosante el reembolso de una 
letra protestada por falta de pago, se subroga este en todos 
los derechos del portador contra el librador, los endosantes 
que le preceden y el aceptante. 

Art. 431. El endosante que reembolse una letra por de-
fecto de aceptación, solo puede exigir del librador ó los en-
dosantes que le preceden en orden, el afianzamiento del va-
lor de la letra ó el depósito en defecto de la fianza. 

Art. 432. No tendrá efecto la caducidad de una letra 
perjudicada por falta de presentación, protesto y su notifi-
cación en los plazos que van designados para con el libra-
dor ó endosante, que después de trascurridos estos plazos, 
se halle cubierto del valor de la letra en sus cuentas con el 
deudor, ó con valores ó efectos de su pertenencia. 

Art. 433. Tanto el librador como los endosantes de 
una letra protestada, pueden exigir luego que sepan del 
protesto, que el portador perciba su importe con los gastos 
legítimos, restituyéndoles la letra con el protesto y cuenta 
de recambio. 

En la concurrencia del librador y de los endosantes será 
preferido el librador, y-después los endosantes por el orden 
de fechas de sus endosos. 

Art. 434. Las letras de cambio producen acción ejecu-
tiva para exigir en su caso respectivo del librador, aceptan-
te y endosantes el pago, reembolso, depósito y afianzamien-
to de su importe. 

Art. 435. La ejecución se despachará con vista de la 
letr a y protesto, y sin mas requisito que el reconocimiento 



judicial que hagan de su firma el librador ó el endosante-
demanda <o sobre el pago. 

Con respecto al aceptante que no hubiese opuesto tacha 
de falsedad á su aceptación al tiempo de protestar la letra 
por falta de pago, no será necesario el reconocimiento judi-
cial, y se decretará la ejecución desde luego en vista de la 
letra aceptada y el protesto por donde conste que no fué 
pagada. 

Art. 436. Contra la ejecución de las letras de cambio 
no se admitirán mas excepciones que las de falsedad y de-
más expresadas en el artículo 333, y las de usura, pago, 
compensación de crédito líquido y ejecutivo, prescripción ó 
caducidad de la letra, y espera ó quita concedida por el de-
mandante que se pruebe por escritura pública ó por docu-
mento privado reconocido judicialmente. Cualquiera otra 
excepción se reservará para el juicio ordinario. 

Art. 437. Sin el conocimiento del acreedor no pueden 
los jueces conceder plazo alguno para el cumplimiento de 
las obligaciones contraidas en las letras de cambio. 

Art. 438. La cantidad de que un acreedor haga remi-
sión ó quita al deudor contra quien repite el pago 6 reerxt-
bolso de una letra, se entiende remitida también á todos los 
demás responsables en la letra. 

Art. 439. Las letras protestadas por falta de pago, de-
vengan rédito de su importe en favor de los portadores que 
estén en desembolso de él, desde el dia en que se hizo el 
protesto. 

SECCIÓN X I I . 

Del cambio y resaca. 

Art. 440. El portador de una letra de cambio protesta-
da por falta de pago, puede girar para reembolsarse de sis 

importe y gastos de protesto y recambio, una nueva letra 6 
resaca á cargo del librador 6 de alguno de los endosantes. 

Art. 441. El librador de la resaca debe acompañar á 
esta la letra original protestada, un testimonio del protesto 
y la cuenta de la resaca, del modo siguiente: 

Valor de la letra protestada. 
• Gastos del protesto. 

Sello para la resaca. 
Comision á uso de plaza. 
Corretaje, 
Portes de cartas. 
Perjuicio en el recambio. 

Art. 442. En la cuenta de resaca se ha de hacer men-
• eion del nombre de la persona sobre quien se gira la resaca, 

del importe de esta, y del cambio á que se haya hecho su 
negociación, 

Art. 443. Ei recambio ha de ser conforme al curso cor-
riente que tenga en la plaza donde se hace el giro sobre el 
lugar en que se ha de pagar la resaca, y esta conformidad 
ha de hacerse constar en la cuenta de la misma resaca por 
certificación de un corredor de número, ó de dos comercian-
tes donde no haya corredor. 

Art. 444. No pueden hacerse muchas cuentas de resa-
ca sobre una misma letra, sino que la primera se irá satis-
faciendo por los endosantes sucesivamente de uno en otro, 
hasta extinguirse con el reembolso del librador. 

Art. 445. Tampoco pueden acumularse muchos recam-
bios, sino que cada endosante, así como el librador, sopor-
tarán solo uno, el cual se arreglará con respecto al librador 
por el cambio que corra en la plaza donde sea pagadera la 
letra sobre la de su giro; y con respecto á los endosantes, 



por el que rija en la plaza donde se hubiere puesto el endo-
so sobre la que se haga el reembolso. 

Art. 446. El portador de una resaca no puede exigir el 
interés legal de su importe sino desde el dia que emplaza á 
juicio la persona de quien tiene derecho á recobrarla. 

T I T U L O IX. 

De las libranzas y de los vales y pagarés á la orden. 

Art. 447. La libranza contiene, un contrato, que no es 
el de cambio, por el cual se manda á alguno que pague ó 
entregue á la orden de otro cierta cantidad. 

El vale contiene la obligación de un comerciante de en-
tregar á la orden de otro comerciante cierta cantidad de di-
nero ó efectos. 

El pagaré contiene la obligación, procedente de un con-
trato mercantil, de pagar una persona á la orden de otra, 
cierta cantidad. 

Las libranzas, vales y pagarés á la orden, deben contener: 
1. 3 La fecha de su giro. 
2. 2 La cantidad. 
3. ° La época del pago y el lugar en que deba hacerse. 
4. ° La clase de moneda en que debe hacerse, el pago 
o. ° La persona á cuyo favor se libre. 
6. ° Ei origen y especie del valor que representan. 
7. 3 La firma de! librancista en las libranzas, y en el 

vale ó pagaré la del que se constituye su pagador. 
La libranza contendrá además el nombre de la persona á 

cuyo cargo se gira. 
Art. 448. Todas las disposiciones relativas á las letras 

de cambio y concernientes 

MAYO D E 1 8 5 4 . 

Al vencimiento, 
Al endoso, 
A la aceptación, 
Al pago, 
A la obligación in solidum, 
Al pago por intervención, 
Al afianzamiento, 
Al protesto, 
A la? obligaciones del portador y á sus derechos, 
Y al recambio. 

son también aplicables respectivamente á los vales, paga-
rés y libranzas á la orden en los casos que corresponda, 
guardándose la restricción que previenen los artículos 450 
y 451. 

Art. 449. Las libranzas, vales y pagarés que no estén 
expedidos á la orden no se considerarán contratos de co-
mercio, sino simples promesas de pago, sujetas á las leve« 
comunes sobre préstamos. 

Art. 450. Los tenedores de libranzas, que fueren pro-
testadas por falta de pago, deben ejercer su repetición con-
tra el dador y endosantes en el término de dos meses, con-
tados desde íajfecha del protesto, siendo dentro del territo-
rio de la república. 

Pasado dicho plazo cesa toda responsabilidad en los en-
dosantes y también en el librador que pruebe que al venci-
miento tenia hecha la provision de fondos en poder de la 
persona que debia pagaría. 

Art. 451. Lo prevenido en el artículo próximo anterior 
tiene lugar también en los vales y pagarés, quedando al te-
nedor acci >n contra ei deudor directo del vale ó pagaré. 

Art. 452 Los vales y pagarés en favor del portador, 



sin expresión de persona determinada, no producen obliga-
ción civil ni acción en juicio. 

TITULO X. 

De las cartas-órdenes de crédito. 

Art. 453, Para que las cartas-órdenes de crédito se re-
puten contratos mercantiles, han de ser dadas para atender 
á una operacion de comercio. 

Art. 454. Estas cartas-órdenes no pueden darse sino 
contraidas á sugeto determinado. Al hacer uso de ella el 
portador está obligado á probar la identidad de su persona, 
si el pagador no lo conociere personalmente. 

Art. 455. Toda carta-órden de crédito ha de contraer-
se á cantidad fija, como máximum de la que deberá entre-
garse al portador. Sin este requisito será considerada co-
mo simple carta de recomendación. 

Art. 456. El dador queda obligado hácia aquel á cuyo 
cargo la dió, por la cantidad que este hubiese pagado en 
virtud de la carta-órden, corno no exceda á la (ijada en ella. 

Art, 457. No puede protestarse una carta-órden de cré-
dito, ni por ella adquiere acción alguna el portador contra 
el que la dió, aunque no sea pagada. 

Art-458. Pero si se probare que el dador habia revocado 
la carta de crédito intempestivamente y con dolo por estor-
bar las operaciones del tomador, será responsable á este de 
los perjuicios que de ello se le siguieren. 

Art. 459. Ocurriendo causa fundada que atenúe el cré-
dito del portador de una carta-órden de crédito, puede anu-
larse por el dador y dar contra-órden al que debiese pagar-
la, sin incurrir en responsabilidad alguna. 

Art. 460. El portador de una carta de crédito debe reem-
bolsar sin demora al dador la cantidad que hubiese per-
cibido en virtud de ella, si antes no la dejó en su poder; y 
en defecto de hacerlo, podrá exigirla el mismo dador ejecu-
tivamente con el interés legal de la deuda desde e! dia de 
la demanda, y el cambio corriente de la plaza en que se hi-
zo el pago sobre el lugar donde se haga el reembolso. 

Art. 461. Cuando el portador de una carta-órden de 
crédito no hubiese hecho uso de ella en el término conve-
nido con el dador, ó en defecto de haberlo señalado en el 
que el tribunal de comercio, atendidas las circunstancias, 
considerase suficiente, debe devolverla al dador, requerido 
que sea al efecto, ó afianzar su importe, hasta que conste 
su revocación al que debia pagarla. 

TÍTULO XI. 

Disposiáone*generales sobre la prescripción ele los contratos 
mercantiles. 

Art. 462. Todos los términos prefijados por disposicio-
nes generales de este código para-el ejercicio de las accio-
nes y repeticiones que proceden de los contratos mercanti-
les, son fatales, sin que en ellos tenga lugar el beneficio de 
la restitución bajo causa alguna, título ni privilegio. 

Art. 463, Las acciones que por las leyes de comercio 
no tengan un plazo determinado para deducirlas en juicio, 
prescriben en el tiempo que corresponda, atendida su natu-
raleza, según las disposiciones del derecho civil. 

Art. 464. La prescripción se interrumpe por la deman-
da ú otro cualquier género de interpelación judicial hecha 
al dador, ó por la renovación del documento en que se funde 
la acción del acreedor. En el primer caso comenzará á con-

p.—45, 



tarse el nuevo término de la prescripción desde que se hizo 
la ídtima gestión en juicio, á instancia de cualquiera de los 
litigantes, y en el segundo, desde la fecha del nuevo docu-
mento, y si en él se hubiese prorogado. el plazo de la obli-
gación, desde que este hubiere vencido. 

Art, 465. Las acciones contra los socios de una compa-
ñía de comercio, sus viudas ó sus herederos, prescriben pa-
sados cinco años de la disolución y liquidación de la socie-
dad, hallándose en debida forma la escritura social. 

Art. 466. Las acciones contra el comisionista, porteador 
y asegurador, en razón de la pérdida ó averías de los géne-
ros ó efectos, prescriben á ios dos años por lo respectivo á 
las conducciones hechas por ei interior de la república, y á 
ios cuatro por las hechas á país extranjero, contándose es-
tos términos en caso de pérdida, desde el dia en que debia 
haberse efectuado la conducción, y en caso de avería, des-
dé el dia en que se hubiese hecho la remesa cfb las mercan-
cías, sin perjuicio de los casos de. fraude. 

Art. 467. Todas las acciones relativas á las letras y h 
b s vales, paprc.5 y !:!>:• \nzas, prescriben á los cuatro años, 
contados desde el dia del protesto ó de la última diligérícía 
judicial. 

L I B R O T E R C E R O . 

D E L C O M E R C I O M A R I T I M O . 

T I T U L O I, 

DE L A S N A V E S . 

De su propiedad y su responsabilidad. 
Art. 468. Las naves se estiman para los efectos del de-

recho, entre los bienes muebles, y se adquieren por los mis-

mos medios que toda cosa que está en el comercio humano, 
bajo las propias regias, si no aparece alguna modificación en 
este código; y siendo nacionales, deberán estar registradas 
en la matrícula de mar de algún puerto de la república y su-
jetas á su Ordenanza. 

Art. 469. Pueden adquiiu se por todo el que tiene capa-
cidad, según las leyes de la república, para comerciar, y solo 
las nacionales pueden hacer el comercio de escala y cabotaje 
en los puertos de la república, salvas las excepciones de los 
tratados con potencias extranjeras, 

Art. 470, Cuando las naves sean ejecutadas y vendidas 
judicialmente para ei pago de acreedores, tendrán privilegio 
de p,relación, la§~ obligaciones siguientes por el orden que se 
designan: 

1. ° El derecho del fisco. 
2. ° Las costas judiciales de su venta.y distribución del 

precio. 
3. ° Los derechos de pilotaje, toneladas y demás llama-

dos de puerto, 
4. ° Los sueldos ó emolumentos del depositario ó custo-

dio de la nave desde su entrada al puerto hasta su venta. 
5. ° El aquiler del almacén donde se depositaron los 

aparejos. 
6. ° Los gastos erogados en la conservación y reparo 

de la nave en su último viaje hasta su venta. 
7. ° Los sueldos del capitan y tripulación que sirvieron 

el último viaje. 
8. c Las deudas que contrajo el capitan en su último 

viaje, siendo indispensables, y en utilidad de la nave. 
9. ° Lo que se deba por los materiales y mano de obra 

de la construcción de la nave, cuando no hubiere hecho viaje 
alguno, y si hubiese navegado, la parte del precio que aun 
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no esté satisfecha á su último vendedor, y las deudas que 
se hubieren contraído para repararla, aparejarla y provisio-
narla para el último viaje. 

10. Las cantidades tomadas á la gruesa antes de la úl-
tima salida sobre el todo de la nave, ó alguna de sus partes. 

11. El premio de los seguros para el último viaje, sobre 
las mismas cosas. 

12. Finalmente, la indemnización debida á los cargado-
res por no haberse entregado sus efectos á los consignatarios, 
ó por las averías de que le sea responsable la nave. 

Art. 471. Para gozar de prelacion en los casos del artí-
culo anterior, deberán comprobarse los créditos de que trata 
el número 1 por liquidación formada por contador de la res-
pectiva oficina; los del número 2. G por tasación judicial; los 
de los números 3. ° , 5. ° , 6. ° , 7. ° y restantes, por dicisión 
judicial ó arbitral, previa justificación ante dicha autoridad, 
y en cuanto á los del número 4, por la liquidación hecha 
con presencia de los roles ó libro de cuenta y razón.. 

Art. 472. Los acreedores, por cualquiera de los títulos 
expresados en el artículo 470. conservan su derecho contra 
la nave vendida, mientras permanezca en el puerto donde 
se hizo la venta, y sesenta dias contados desde que se haga 
á la vela para el primer viaje por cuenta del nuevo propie-
tario. Mas siendo judicial la venta, con todas las solemni-
dades legales y en pública subasta, espira ese derecho luego 
que quede extendida la escritura de venta. 

Art. 473. Mientras dure la responsabilidad de la nave 
•por las obligaciones detalladas en el artículo 470, puede ser 
embargada á instancia de los acreedores que presenten sus 
títulos en debida forma en cualquier puerto donde se halle; 
y se procederá á su venta judicialmente con audiencia y ci-
tación del capitan en caso de hallarse ausente el naviero. 

Art. 474. Por cualquiera otra deuda que tenga el pro-
pietario de la nave, no puede ser esta detenida ni embarga-
da sino en el puerto de su matrícula, y el procedimiento se 
entenderá con el mismo propietario, haciéndole la primera 
citación, al menos en el lugar de su domicilio. 

Art. 475. Se estima por viaje de una nave su salida de 
un puerto á otro, que conste en ambos y que dilate en arri-
bar treinta dias al menos; ó su salida y regreso, en cuyo in-
tervalo demore mas de sesenta dias, si en este último caso 
no ha habido reclamo de los acreedores. 

Art. 476. La venta voluntaria de una nave puede hacer-
se de todo ó de parte de ella, estando en el puerto ó en viaje 
y ha de hacerse constar por escritura pública, pues nadie 
puede poseerla sin título. Si se enajenare estando en viaje, 
se conserva hipotecada á los acreedores expresados en el 
artículo 470, hasta que la nave regrese al puerto donde es-
té matriculado, y seis meses después. Por la sola posesion 
no se adquiere el dominio de la nave sino al cabo de trein-
ta años, siendo la posesion continuada y no siendo el posee-
dor el capitan. Deben además en la. prescripción concur-
rir las circunstancias con que por el derecho común es un tí-
tulo de dominio. 

Art. 477. Toda nave puede ser ejecutada y vendida por 
autoridad judicial, por ia via y trámites de! juicio ejecutivo, 
guardando los términos designados para los bienes raíces, 
si se trata de la nave misma, de su casco, quilla ó aparejos, 
y los de los muebles si se trata de sus provisiones, vitua-
llas ú otra cosa así, cuya falta no inutiliza á la nave. 

Art, 478. La nave que esté al hacerse á la vela no pue-
de ser embargada sino por deudas contraidas para aprestar 
y aprovisionar la nave para aquel mismo viaje, y aun en ese 



caso no puede embargársele si presta caución bastante. Se 
entiende que está al hacerse á la vela cuando está ya pro-
vista por el capitan de todo lo necesario para viajar. 

Art. 479. Para que una nave puede aparejarse, es nece-
sario que se halle bien construida á juicio de peritos y que 
esté matriculada y sujeta á las Qrdenanzas de matrícula, sin 
cuyos requisitos no podrá hacer viaje alguno. 

T I T U L O II. 

De los navieros. 

Art. 480. Para ser naviero se necesita la capacidad le-
gal para el comercio, y e; lar inscrito en la matrícula del 

, puerto. 
Art, 481. Al naviero corresponde hacer todo contrato 

respectivo á ia nave, ó dar instrucciones al capitan al intento, 
quedando responsable aquel de lo que este haga en su nom-
bre, siendo conforme á dicha instrucción, ó en utilidad com-
probada de la nave. La instrucción será escrita y firmada. 

Art. 482. El nombramiento de capitan corresponde al 
naviero, y siendo varios se hará por la mayoría. El cargo 
de capitan puede desempeñarse por el mismo naviero si tu-
viere los requisitos para serlo, y hallándose en el mismo caso 
los copartícipes, se preferirá al que tenga mas interés en 
la nave. 

Art. 483. Es el naviero responsable de la indemnización 
que se deba á los cargadores por los perjuicios que en los 
efectos cargados ocasionare el capitan, si no es que abando-
ne el buque y los fletes del ültimo viaje para su pago: asi-
mismo es responsable al capitan de lo que se haya suplido 
á la nave en uso de sus facultades ó instrucciones; así como 

queda obligado por todos los contratos que en los mismos 
términos celebre el dicho capitan. 

Art. 484. El naviero no tiene responsabilidad por los 
contratos que el capitan haga en su provecho particular, 5 
por el de la nave, excediéndose de sus atribuciones sin ex-
presa autorización, 6 dentro de ellas, no mediando las for-
malidades legales esenciales para la validez del acto obli-
gatorio. 

Art, 485. Tampoco tiene responsabilidad el naviero pol-
los excesos del capitan y tripulación durante la navegación, 
debiendo procederse contra la persona y bienes de los au-
tores. 

Art. 486. Puede despedir el naviero al capitan y tripula-
ción, pagándoles los sueldos devengados, y estando en viaje 
los que debieran devengar, hasta que regrese al punto donde 
se hizo el ajuste, sin indemnización, no estando expresamen-
te pactada; y si hubo causa justa ó delito para despedirles 
durante el viaje, no les debe abonar mas que el sueldo de-
vengado. 

Art. 487. Si los ajustes del capitan y tripulación fueren 
por tiempo determinado, hasta que espire este no pueden 
ser despedidos, sino en el caso de insubordinación en mate-
ria grave, hurto, embriaguez habitual, daño causado en el 
buque, dolo ó negligencia manifiesta y probada: si el capitan 
es copropietario, solo bajo estos supuestos puede ser despe-
dido, y dándole su porcion social, que en caso de no ser de-
terminada se apreciará por peritos. 

Art. 488. Todo contrato entre naviero y capitan, caduca 
por la venta de la nave, quedando salvo el derecho de este 
por la indemnización correspondiente, á que queda afecta 
la nave misma por un año si el vendedor resulta insolvente. 
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Art. 489. Los conavieros tienen el derecho de tanteo en 
la venta que cualquiera de ellos haga de su porcion respec-
tiva, proponiendo la compra dentro de tercero dia de con-
sumado el contrato y consignando en el acto el precio. 

Art. 490. Cuando la nave necesita reparación, si los co-
partícipes, pasados quince'dias de notificados, no aprestan 
los fondos suficientes, perderán el derecho á su porcion res-
pectiva, que se aplicará á aquellos de sus copropietarios que 
hicieron la reparación. 

T I T U L O I I I . 

Del capitan, sobrecargo y corredores. 

SECCIÓN I . 

Del capitan. 

Art. 491, Para ser capitan se necesita ser mejicano por 
nacimiento 5 naturalización, en ejercicio de sus derechos, 
perito en el arte con patente expedida, previo el examen y 
demás requisitos de las Ordenanzas de matrícula. 

Art. 492. El naviero que quiere hacerse cargo de su buque 
no teniendo los requisitos del artículo anterior, no podrá ha-
cer otro cosa que desempeñar la administración económica 
estando obligado á tomar capitan aprobado para lo relativo' 
á la navegación. 

Art. 493. El capitan estará ó no obligado á caucionar 
su manejo, según lo que sobre ello contrate con el naviero-
y si este le relevase de dar fianzas, no se le podrán exigir 
por otra persona. ° 

Art. 494. El capitan es el jefe de la nave, y como á tal 
le debe obedecer la tripulación, bajo las penas de Orde-
nanza. 

Art. 495. El capitan no puede ser obligado á recibir con-
tra su voluntad los individuos de la tripulación: es derecho 
suyo proponerlos y el naviero debe escoger de entre los que 
le presente. 

Art. 496. El capitan, al imponer las penas correccionales 
para que está facultado, por la perturbación del orden en la 
nave, faltas de disciplina ó del servicio, obrará como lo pre-
vienen los reglamentos de marina. 

Art. 497. En ausencia del naviero ó los consignatarios 
de la nave, el capitan puede ajustar los fletes con entera su-
jeción á las instrucciones que tenga escritas en duplicado, 
de que conservará un ejemplar y otro el naviero, firmados 
ambos por ios dos, y procurará siempre las mayores venta-
jas en favor de la nave. 

Art. 498. Cuando las circunstancias no permitan ai ca-
pitan tomar las instrucciones del naviero, deberá comprar 
lo que estime absolutamente necesario para mantener la na-
ve pertrechada, provista y municionada. 

Art. 499, En casos urgentes que ocurran durante la 
navegación, el capitan puede hacer en la nave los reparos 
necesarios é indispensables para continuar el viaje, obrando 
de acuerdo con el consignatario, si le es posible. Si rio tie-
ne fondos para la reparación, rehabilitación y aprovisiona-
miento indispensables en caso de arribada, acudirá á los 
corresponsales del naviero, y en su defecto, á ¡os interesa-
dos en la carga, y á falta de unos y otros podrá obligar la 
nave ó cualquier cosa de ella, contratando préstamo á la 
gruesa ó á riesgo marítimo, previa licencia del cónsul ó vi-
ce-cónsul de la república en puerto extranjero, y en defec. 
to de esos funcionarios, así como en los puertos nacionales, 
de la autoridad judicial que conozca de los negocios de co-
mercio. No bastando ese recurso, podrá con la misma for-
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maliciad enajenar la parte .le la carga cuyo precio cubra el 
lasto, debiendo escoger la que tenga mejor consumo, y ha-
ciendo el remate-con autorización judicial en pública subas-
ta: fuera de estos casos, en ningún otro tiene facultad de ha-
cer todo lo que aquí se previene sin intervención del navie-
ro mismo, por lo que to-.a á la nave, 

Art. 500. El capital) debe hacer constar todo lo relati-
vo á la administración económica de la nave y las ocurren-
cias de la navegación, á cuyo fin llevará tres libros forrados 
y foliados, rubricados en su primera foja por el presidente 
y el secretario del tribunal de los asuntos de comercio. 

El primero de los tres libros, y que se titulará de carga-
mentos, servirá para asentar minuciosamente las mercan-
cías que se carguen, con expresión de la marca y número 
de bultos, nombres de los cargadores y consignatarios, puer-
tos de carga y descarga, y fletes que devengaren: los nom-
bres, procedencia y destino de los pasajeros. 

El segundo, de cuenta y razón, llevará la de toda clase 
de gastos, cualesquiera que sean, que se hagan en la nave, 
especificando minuciosam. .te cuanto da ó recibe el capi-
tan- bajo cualquier título. Constarán en él igualmente los 
nombres de los individuos todos de la tripulación, y el suel-
do que reciben ó devengan, el lugar del domicilio de cada 
marinero ú oücia!. 

El tercero, que será el diario de navegación, expresará 
cada dia todos los acontecimientos que ocurran en la nave, 
en los pasajeros y en la tripulación, las resoluciones que de-
ban tomarse y se tomen por los oficiales sobre la nave ó el 
cargamento. 

Art. 501/ Si durante la navegación muriere algún pasa-
jero, el capitan formará á presencia de dos testigos, inven-

tario de los bienes, pondrá estos en buena custodia y asen-
tará en el diario el acontecimiento: lo mismo hará con el 
nacimiento y partida de bautismo que ocurran durante el 

viaje. 
Art. 502. Antes de poner á la carga la nave, el capitan 

y oficiales reconocerán su estado, acompañados de dos 
maestros de carpintería y calafatería, y hallándola segura 
para el viaje, se extenderá un acta en el libro de resolucio-
nes; en caso contrario, hecho también el asiento, se suspen-
derá el viaje hasta que estén hechos los reparos necesarios. 

Art. 503. Nunca podrá el capitan desamparar la nave 
ni pernoctar fuera estando en viaje, si no es por ocupacion 
precisa de su oficio. 

Art. 504. El capitan que llegue á puerto extranjero, se 
presentará al cónsul mejicano dentro de veinticuatro horas 
desde que se le dió la plática, y le declarará el nombre, ma-
trícula, procedencia y destino del buque, la especie de car-
gamento que conduce, la causa ó causas de su arribada, y 
recogerá del mismo funcionario certificado de su declaración, 
del tiempo en que arribó y en el que parte. Todo lo pre-
venido en este artículo hará ante el capitan del puerto, si 
el de la arribada fuese mejicano. 

Art, 505. En caso de naufragio, el capitan con los que 
se hubieren salvado de la nave, se presentará en el puerto 
mas inmediato á la autoridad judicial, y bajo juramento ha-
rá ante ella relación minuciosa de lo ocurrido, procurando 
comprobarla con el testimonio jurado de los individuos de 

la nave que se salvaron, y recogerá el expediente original 
para su resguardo. Siendo contradictorias las disposiciones, 
no hará fe la del capitan, y en todo caso, los pasajeros y ma-
rineros y todo otro interesado, tienen su derecho expedito 
para producir prueba en contrario. Si el naufragio no ocur-



riere en las costas mejicanas, el capitan hará su información 
con intervención del cónsul mejicano. 

Art. 506. Consumidas las provisiones de la nave duran-
te la navegación, el capitan, de acuerdo con sus oficiales, 
puede obligar al que tenga víveres por su cuenta particular 
á entregarlos para el consumo común, debiéndosele pagar 
por su justo precio á la primera arribada del buque. 

Art. 507. Sin permiso del naviero no puede el capitan 
ni ninguno de la tripulación, llevar carga de su cuenta par-
ticular en el buque. Tampoco hacer pacto alguno con los 
cargadores, que ceda en su beneficio particular, pues todo 
cuanto produzca la nave, bajo cualquier título que sea, ha 
de entrar en el acervo común de los partícipes en los pro-
ductos. 

Art. 508. Navegando el capitan á flete común ó al ter-
cio, no puede tampoco hacer por su cuenta negocio separa-
do, y si lo hiciere pertenecerá la utilidad que resulte á los 
demás interesados y las pérdidas cederán en su perjuicio 
particular. 

Art. 509. Si el capitan ajustado para un viaje falta á su 
compromiso de cualquiera modo, debe indemnizar al navie-
ro y á los cargadores de los perjuicios que con su conducta 
les ocasione; y queda inhábil perpetuamente para el cargo 
de capitan, salvo en caso de impedimento físico ó moral que 
le embarace cumplir su empeño. 

Art, 510. El capitan no puede poner sustituto en su lu-
gar sin consentimiento del naviero, y haciéndolo, le será 
responsable de todas las gestiones que haga el sustituto, te-
niendo derecho el naviero de deponer á uno y otro y de exi-
gir al capitan indemnización, como en el artículo precedente. 

Art. 511. Desde el puerto donde cargue el capitan, de-

be dar aviso al naviero de los efectos que carga, su flete, 
nombre y domicilio de los cargadores, y cantidades toma-
das á la gruesa: si no lo puede hacer desde allí, lo hará en 
el primer puerto á que arribe, si le fuere posible. También 
aprovechando la primera oportunidad, le dará noticia de su 
llegada al puerto de su destino. 

Art. 512. Si en el caso de un accidente de mar le fue-
re preciso al capitan abandonar la nave, reunirá á los oficia-
les teniendo el voto de calidad y obrará según lo acordado. 
Si logra salvar un bote, en él llevará lo mas precioso del 
cargamento, dando preferencia sobre todo á los libros de la 
nave. Si los efectos salvados se perdieren antes de llegar 
á buen puerto, no tiene responsabilidad, justificando en el 
primer puerto á que arribe que la pérdida fué de caso for-
tuito inevitable. 

Art. 513. Naufragando una nave en cualquier punto dis-
tante de puerto ó poblado, están el capitan, oficiales y mari-
neros obligados á acudir á salvar todos los efectos del car-
gamento, recoger los que el mar arroje á la playa, y en 
cuanto sea posible, dar aviso y pedir auxilie á la autoridad 
política mas inmediata, sin perjuicio de hacerlo luego que 
se pueda con la mas próxima al lugar donde ocurrió el nau-
fragio y al cónsul si reside allí. Mientras no se reciban los 
auxilios, la tripulación es responsable de los efectos salva-
dos hasta entregarlos á la autoridad por inventarió, de la 
cual recogerán recibo para su resguardo. 

Art. 514. No puede el capitán para sus negocios pro- -
pios hipotecar la nave, ó tomar sobre ella dinero á la- grue-
sa, salvo que fuere copartícipe, en cuyo caso solo puede 
obligar su porcion particular siempre que no esté antes obli-
gado el todo de la nave, y cuidando de especificar en la pó-
liza del dinero que tomare, la porcion de la propiedad que 
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le corresponde y sobre que funde la hipoteca. La contra-
vención á este artículo da derecho al naviero para deponer 
al capital) y obligar á este al pago de principal y costas. 

Art. 515, Fletada la nave, debe, ponerla el capitan en 
aptitud de recibir luego la carga en el término pactado, sin 
poder, cuando se ha fletado por entero, recibir carga de otra 
persona sin anuencia del fletador, el cual podrá obligarle, si 
llega á hacerlo, á desembarcarla, y exigirle la reparación de 
los perjuicios que le irrogue. 

Art. 516. Sin consentimiento del naviero, de los oficia-
les de la nave y de los cargadores, no podrá el capitan po-
ner carga sobre cubierta, bastando para ello que lo resista 
uno solo de ios expresados individuos. 

Art. 517. El capitan, lo mismo que el naviero, no pue-
de admitir mas carga de la que corresponda á la cavidad de 
'a nave, haciéndose responsable de los perjuicios que oca-
sione á ios cargadores. 

Art. 518. Está obligado el capitan á mantenerse dentro 
del buque, con toda su tripulación, mientras se esté cargan-
do: á no permitir fuego en la cocina durante la navegación 
desde las cinco de la tarde hasta después de amanecer al 
dia siguiente, y que no se fume entre cubiertas. 

Art. 519. Fletada la nave para determinado viaje, no 
puede dejar de hacerlo, si no sobreviene guerra, peste ó es-
torsion en la misma nave que la impida navegar. 

Art. 520. Cuando un corsario extrajere por violencia 
efectos de la nave, que resistirá el capitan ó procurará co„ 
mo le sugiera la prudencia, atenuar, formará su asiento en 
el libro y justificará el hecho en el primer puerto á que ar-
ribe, como en el caso de naufragio. 

Art. 521, El capitan que corriere temporal 5 considere 

que haya daño ó avería en la carga, hará su protesta en el 
primer puerto á que arribe, en el término de veinticuatro 
horas, y la ratificará en igual plazo, contado también desde 
su arribo, llegando á su destino, procediendo luego á justifi-
car los hechos sin abrir las escotillas. 

Art. 522. No puede el capitan tomar dinero á la gruesa 
sobre el cargamento, y en caso de hacerlo será ineficaz el 
contrato con respecto á este. 

Art. 523. Llegado el capitan al puerto de su destino, 
obtenidos los permisos de las oficinas de marina y de ha-
cienda, entregará Jesde luego a los cargadores ó consigna-
tarios el cargamento sin desfalco, bajo su responsabilidad y 
la de la nave, sus pertrechos y aparejos. Mas si el carga-
mento hubiere tenido aumento, este será del dueño pagan-
do el flete respectivo al naviero. 

Art, 524. En ausencia de consignatario 5 portador legí-
timo de los conocimientos á la orden, el capitan deberá po-
ner el cargamento á disposición del tribunal de comercio, 
para que provea lo conducente á su depósito y conserva-
ción con intervención del cónsul ó cónsules de la nación á 
que pertenezca el buque y su cargamento. 

Art. 525. El capitan llevará un asiento formal de los 
géneros que entrega con sus marcas y números, ó su canti-
dad si son de peso ó medida, y lo trasladará al libro de car-
gamentos. 

Ait.- 526. El capitan es civilmente responsable de los 
daños que sobrevengan á la nave y su cargamento, por su 
impericia ó negligencia, estando obligado á prestar la culpa 
levísima. Si hubo dolo, será además castigado con arreglo 
á la legislación criminal comu.i, Y si fuere declarado inhá-
bil, no podrá ejercer cargo alguno en ningún buque. 



Art. 527. No se admite excepción alguna al capitan res-
ponsable, por haber tomado ruta contraria íi la que debia, 5 
variado la que llevaba sin jus ta causa calificada en junta 
de oficiales, con asistencia de los cargadores y sobrecargos 
que se hallaren á bordo. 

Art , 528. Es también civilmente responsable el capitan 
de los hurtos y robos cometidos en el buque por la tripula-
ción, teniendo derecho de repetir contra el culpable. Lo es 
también de las pérdidas, comisos, multas y confiscaciones, 
por haber contravenido á las disposiciones aduanales y de 
policía de los puertos y de las que se causen por las discor-
dias que se susciten en el buque, por las faltas de la tripu-
lación en su servicio y defensa, si no prueba que usó de to-
dos los medios que estaban en su arbitrio para evitarlo, pre-
venirlo y corregirlo. 

Art. 529. Es responsable en los mismos términos de los 
perjnicios ocasionados por la inobservancia de los artículos 
502, 504, 507, 515, 516 y 517. 

Art. 530. La responsabilidad del capitan sobre el car-
gamento comienza desde que se le hace entrega de él en la 
orilla del mar ó muelle de i puerto de la carga hasta el de 
la descarga, salvo lo que expresamente se haya pactado ó 
que quedare por cuenta del cargador poner la carga á bor-
do ó recibirla del mismo modo. 

Art. 531. Por los perjuicios de caso fortuito ó fuerza 
invencible no es responsable el capitan, 

Art 532, El capitan no puede arribar fuera del puerto 
de su destino sino en los casos de los artículos 731 al 735, 
y si lo hiciere en otro caso ó por negligencia, culpa ó impe-
ricia, será responsable al naviero y á los cargadores de ¡os 
daños y perjuicios que les sobrevengan. 

Art. 533. El capitan que tome dinero sobre el casco y 
aparejos del buque, que empeñe ó venda mercaderías ó pro-
visiones fuera de los casos y forma prevenidos, así como el 
que cometa fraude en sus cuentas, además de reembolsar 
la cantidad defraudada, será castigado como reo de hurto 
doméstico. 

Art. 534, Toda obligación contraída por el capitan en 
beneficio del buque, recae sobre el naviero, y no lo hace 
personalmente responsable si él no se constituye expresa-
mente tal, ó firma letra de cambio ó pagaré á su nombre. 

SECCIÓN I I . 

De los oficiales y equipaje de la nave. 

Art. 535. Ninguno podrá ser piloto, contramaestre ü ofi-
cial de nave mercante, sin tener los requisitos y habilitación 
de las Ordenanzas de matrícula de mar. El contrato que 
se celebrare con persona á que falten esos requisitos, es nu-
lo é ineficaz. 

Art. 536. En defecto del capitan recae el mando de la 
nave en el piloto, cuyo oficial debe siempre ir provisto de 
las cartas de navegación y de los instrumentos necesarios 
para el desempeño de sus funciones, siendo responsable 
mancomunadamente con el capitan de los daños que oca-
sione la falta. 

Art. 537. Pa ra variar de rumbo el piloto, obrará de acuer-
do con el capitan; y si este se opusiere, expondrá sus razo-
nes en la junta de oficiales, y si el capitan insiste en su re-
solución obedecerá, asentando en el libro su exposición, y 
así salva su responsabilidad, que será en tal caso del ca-
pitan. 

Art, 538, El piloto llevará un libro en que anote todos 
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los dias la altura del sol, la derrota, distancia, longitud y la-
titud á que juzgue hallarse, las naves que encuentre y to-
das las observaciones útiles que hiciere. El capitan revisa-
rá los apuntes y los rubricará diariamente. 

Art. 539. Si por impericia ó descuido del piloto sufre la 
nave algún contratiempo, será responsable de todos los per-
juicios que sobrevengan; si hubo dolo de su parte, será pro-
cesado y castigado según derecho, y quedará inhabilitado 
para volver á ejercer el cargo en ningún buque. La res-
ponsabilidad del piioto no excluye la que tiene el capitan 
según el artículo 526. 

Art. 540. En defecto del piloto suplirá las faltas del ca-
pitau el contramaestre, á cuyo cargo está vigilar la conser 
vacion de los aparejos de la nave y proponer al capitan las 
reposiciones que crea necesarias: arreglar en buen orden el 
cargamento, tener expedita la nave para ias maniobras de 
la navegación, mantener el orden y disciplina y buen servi-
cio de 1 a tripulación, recibiendo las órdenes é instrucciones 
del capitan y comunicándole con prontitud lo que ocurra: 
dar á cada marinero el trabajo que le corresponda á bordo 
) vigilar s .b re su cumplimiento: desarmada la nave, recibir 
por inventario todos sus aparejos y pertrechos, y cuidar de 
su guarda y conservación mientras no se le releve por e¡ 
naviero. 

Art. 541. Sobre las cualidades de todos los que deben 
formar ei equipaje, se observará lo prevenido en el regla-
mento de matrículas. 

Art. 612. En la contrata de sus ajustes deberá exten-
derse constancia firmada por el capitan y el marinero ú otro 
en su lugar si no supiere, en el libro respectivo, que estan-
do extendido en forma hará entera fe, sobre las diferencias 
que ocurran entre el capitan y el equipaje en razón de las 

contratas contenidas en él, y de las cantidades entregadas 
á cuenta de ellas. " 

Art. 543. Estos contratos no pueden rescindirse sin le-
gítimo impedimento sobrevenido después, y el marinero que 
obligado así en una nave se obliga en otra, será al arbitrio 
del capitan de la primera reemplazarlo á su costa, ú obli-
garlo personalmente á servirla, y el segundo contrato es nu-
lo é ineficaz, pierde los salarios devengados por el primer 
empeño, y se sujetará á la pena correccional de la autoridad 
militar de marina. El capitan que hizo el ajuste con co-
nocimiento del primero, incurrirá en la multa de cien pesos. 

Art. 544. Para hacer un ajuste, deberá ei marinero lle-
var certificación del capitan del buque en que servia de ha-
bérsele separado; y el ajuste si otra cosa no consta, se en-
tiende celebrado por un viaje de ida y vuelta hasta el mis-
mo puerto, 

Art. 545. Solo puede despedirse á un marinero mien-
tras no concluye el término de su ajuste, por la perpetración 
de delito que perturbeíel orden en la nave, reincidencia en 
faltas de subordinación, de disciplina ó del cumplimiento 
del servicio, por la embriaguez consuetudinaria y por sobre-
venirle un impedimento legítimo para desempeñar su traba-
jo, Si el capitan, fuera de estos casos, le rehusare llevar, 
le pagará su sueldo íntegro permitiéndole que se quede en 
tierra, y mediante esta indemnización no se le podrá obligar 
á llevarlo: hará el pago de los fondos de la nave si obra por 
motivos prudentes y fundados en la utilidad y beneficio del 
buque; pero si no, lo hará de su propio haber. 

Art. 546. Ya estando en viaje, no puede ser abandona-
do ningún marinero sino en caso de delito por el que deba 
entregarse á la autoridad. 



Art. 547. Si el viaje no se verifica por causa del navie-
ro, se dará á los marineros ajustados un mes adelantado de 
salario, sin perjuicio de lo que hayan devengado y derechos 
que tengan adquiridos: si el ajuste era por cantidad deter-
minada, se graduará la correspondiente al mes; y si el viaje 
no debiera pasar de ese término, se les abonarán quince 
dias. 

Art. 548. Si el viaje se revoca estando ya en él, se les 
pagará como si lo hubieran concluido, no siendo el ajuste 
por meses, pues siéndolo se les abonarán los devengados y 
los que deban dilatar en volverse, y además todos los gas-
tos necesarios para el regreso. 

Art, 549. Si se varía el destino de la nave determina-
do en los ajustes, el aumento que corresponda á los mari-
neros será el que convenga ó se decida por arbitros; pero si 
rehusaron la variación dada por el naviero, solo se les dará 
el sueldo de los dias trascurridos desde los ajustes. 

Art. 550. Las prevenciones de los tres artículos prece-
dentes se observarán aun cuando la revocación ó variación 
provenga de los cargadores, de quienes podrá exigir indem-
nización el naviero. 

Art. 551. Ocurriendo la revocación del viaje por la de-
claración de guerra 6 prohibición de comerciar con la po-
tencia á cuyo territorio se dirigía la nave; por el estado de 
bloqueo del puerto de su destino ó peste que en él sobre-
venga; por prohibición de recibir allí los efectos que carga 
la nave; por detención ó embargo del buque pot orden de 
la autoridad ú otra causa independiente de la voluntad del 
naviero; por un descalabro que sufra dejándola imposibilita-
da para navegar, no se debe indemnización á los marineros, 
que solo tendrán derecho á lo devengado, si la nave está 
todavía en el puerto. , Si después de comenzado el viaje 

ocurriere alguno de los tres primeros casos, recibirán lo de-
vengado hasta el puerto á donde el capitan crea convenien-
te arribar en beneficio de la nave y su cargamento, y que-
darán rescindidos sus ajustes; pero si continuare el viaje, se 
les cumplirá su ajuste. En el caso cuarto continuarán per-
cibiendo ia mitad de su haber si el ajuste fuere por meses, 
el cual quedará'rescindido excediendo de tres meses el em-
bargo, sin derecho' á indemnización, y si el ajuste fuere por 
viaje deberán cumplir su contrato en los términos conveni-
dos. En el último caso solo tienen derecho á lo devengado, 
y si hubo dolo á indemnización del culpable. 

Art. 552. Si el viaje se prolonga por beneficio de la na-
ve 6 del cargamento,*;se aumentará la soldada proporcional 
á sus ajustes, y no se les disminuirá si se acorta; mas nave-
gando el equipaje á la parte, en casos de demora ó mayor 
extensión ó revocación del viaje, tiene solo derecho á la par-
te proporcional que le corresponda en la que hagan al fon-
do común de la nave las personas responsables de tales 
ocurrencias. 

Art. 553. En caso de pérdida de la nave, no tiene dere-
cho el equipaje á reclamar salario alguno, ni obligación de 
devolver lo anticipado: salvándose alguna de parte de ella, 
tendrá derecho á lo que su valor alcance á cubrir, y lo mis-
mo sobre el flete del cargamento que se salve: el capitan 
será comprendido en ambos casos en la distribución, por la 
parte proporcional que corresponda á su salario; mas si el 
equipaje navega á partido, no tendrá derecho sobre los res-
tos de la nave, sino sobre los fletes del cargamento que lo-
gró salvarse. 

Art, 554. E n caso de enfermedad que no provenga de 
hecho culpable del marinero, tiene este derecho á percibir 
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salario; pero de él, y si no basta, de sus bienes, se satisfará 
lo erogado del fondo común de la nave, en su asistencia y 
curación: si su enfermedad fuere de herida que recibió en 
servicio ó defensa de la nave, será asistido y curado á ex-
pensas de los interesados en sus productos, deduciéndose 
ese gasto del flete con preferencia de cualquier otro. 

Art. 555. En caso de muerte, se dará á los herederos 
el salario devengado si el marinero estuviere ajustado por 
meses. Si el ajuste fuere por viaje, les corresponde la mi-
tad si murió á la ida, y todo si fuere á la vuelta. Si el fina-
do estaba á partido, tendrá derecho á su parte proporcional 
si el viaje habia comenzado, y ninguno absolutamente en ca-
so contrario. 

Art. 556. Muerto ó apresado el marinero en servicio de 
la nave, se estima como si en él continuara para la percep-
ción de sus salarios correspondientes á todo el viaje contra-
tado; pero apresado por descuido ó accidente que no tenga 
conexion con el servicio, solo tiene derecho á lo devengado, 

Art. 557. La nave, aparejos y fletes son responsables 
por los salarios de los marineros ajustados por viaje ó me-
sadas. 

SECCIÓN I I I . 

De los sobrecargos. 

Art. 558. Al sobrecargo toca ejercer únicamente la ad-
ministración económica de la nave, y el cargamento en lo que 
se le haya confiado expresa y determinadamente por el co-
mitente, sin entrometerse en las funciones del capitan, al 
que la presencia del sobrecargo exime de responsabilidad 
en la parte que está á cargo de este. 
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Art. 559. Deberá llevar un libro de cuenta y razón ru-
bricado por el capitan del puerto, de la matrícula de su 
barco y foliado, en que deberá asentar todas sus operaciones. 

Art. 560. No puede hacer ningún negocio por cuenta 
propia, fuera de la pacotilla convenida con sus comitentes 
ó permitida por el uso del puerto donde se despache la na-
ve, sin poder emplear en el retorno de la misma pacotilla 
mayor cantidad que la que le produjere ó se le permita por 
los comitentes. Si hiciere lo contrario de lo prevenido en 
este artículo, redundarán los beneficios que puedan traer 
las negociaciones que hiciere en provecho de sus comiten-
tes, sin ser de su cargo las pérdidas. 

Art. 561. Las disposiciones de los artículos de la sec-
ción tercera, título segundo, libro primero, que determinan 
la capacidad, modo de contratar y responsabilidad de los 
factores, se entienden del mismo modo con los sobrecargos. 

SECCIÓN I V . 

De los corredores intérpretes de navio. 

Art. 562. En todo puerto abierto al comercio extranje-
ro habrá el número de corredores intérpretes, que posean al 
menos dos idiomas vivos de los mas usados fuera del espa-
ñol, que determine el ministerio de fomento. 

Art . 563. Los corredores de navio, además del requisito 
de idiomas de que habla el artículo precedente, tendrán los 
que señala el código para los corredores ordinarios del co-
mercio terrestre. 

Ar t . 564. Son atribuciones de los corredores intérpre-
tes de navio: 

1. ° Intervenir en los contratos de fletamentos que no 



celebren directamente los capitanes ó consignatarios con los 
mismos fletadores. 

2. ° Asistir á los capitanes y sobrecargos de naves ex-
tranjeras y servirles de intérpretes cuando lo necesitan, en 
todo lo que quisieren practicar en declaraciones, protestas y 
demás diligencias semejantes. 

3. ° Traducir los documentos que los expresados ha-
yan de presentar en las oficinas, sin cuya circunstancia na-
da valen, así como ratificar las traducciones ya hechas de 
los mismos documentos, sin cuyo requisito no serán admi-
tidas. 

4. ° Representar á los dichos enjuic io cuando no com-
parezcan por sí, ó por medio del naviero ó consignatario. 

Art. 565. Los corredores deberán llevar distintamente: 
1. ° El asiento de los capitanes á que asistan, con ex-

presión de sus nombres, el del buque, su calidad, porte y 
pabellón, puertos de su procedencia y destino. 

2. ° El de los documentos que traduzcan copiando in-
tegra la traducción. 

3. ° El de los contratos en que intervengan, con expre-
sión del nombre del buque, su pabellón, matrícula y porte, 
nombres de los contrayentes, el del capitan del buque, des-
tino para donde se ajusta el flete, su precio, la moneda y 
tiempo en que debe verificarse su pago, los efectos del car-
gamento, Jas condiciones pactadas, el plazo convenido para 
la carga y descarga; haciendo en todo referencia á la con-
trata original firmada por las partes, y de la que el corre-
dor tendrá en su poder un duplicado. Para estos asientos 
se llevarán tres distintos libros. 

Art. 566. No podrán estos corredores para sí ni para 
otro, comprar cosa alguna á bordo de la nave que visiten, 

ni hacer en el comercio marítimo nada de lo que respecti-
vamente se prohibe^ los corredores del comercio terrestre. 

Art. 567, Sus libros en caso de muerte ó separación les 
serán recogidos como á todos los corredores comunes, y de-
positados en el archivo del tribunai de comercio. Si entre 
los hijos del corredor hubiere algún valor y se repugnare la 
entrega, se sacará testimonio autorizado por mandato -del 
tribunal. 

T I T U L O III . 

DE LOS CONTl iATOSIESPECIALES DEL COMERCIO MARITIMO. 

S E C C I Ó N I . 

Del fletamento y sus efectos. 

Art. 668. En todo fletamento se mencionará específica-
mente: 

1. ° L a clase, nombre y porte del buque, su pabellón y 
puerto de su matrícula. 

2. ° E l nombre, apellido y domici'io del capitan; el nom-
bre, apellido y domicilio del naviero, si este fuere quien con-
tratare el fletamento; el nombre, apellido y domicilio del fle-
tador, y si obrare por comision el de su comitente. Los 
puertos de la carga' y de la- descarga. 

3. ° La cabida,^número de toneladas ó cantidad de peso 
ó medida que se^obliguen á cargar. 

4. ° E l flete que deba pagarse, con especificación del 
modo y términos en*que haya de hacerse. 

5. ° El tanto que haya de darse de capa al capitan. 
6 . ° Los dias convenidos para efectuar la carga y des-

carga. 
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7. ° Las estadías y sohreestadías que hayan de contar-
se y lo que se pague por ellas. 

8 . ° Todos los pactos especiales en que se convengan 
las partes. 

Art. 569. Para ser obligatorio el contrato se extenderá 
por escrito en una póliza el fletamento, firmada por ambas 
partes, y en defecto de la que no sepa, por dos testigos. Ca-
da parte tendrá un ejemplar firmado por todas ellas, de la 
póliza, y otro el corredor si intervino. Ese documento ha-
rá plena fe en juicio, siempre que se haga el contrato con 
intervención del corredor, certificando este la autenticidad 
de las firmas de las partes y que fueron puestas á su presen-
cia. Estando discordes los ejemplares de las partes, se esta-
rá al que vaya conforme con la que el corredor debe reser-
var en su registro, y cuando este no intervino, la póliza ha-
r á fe reconocida por las partes su firma. No habiendo in-
tervenido corredor ni reconociendo las partes sus firmas, se 
estará en los casos de duda á las pruebas que produzcan. 

Art. 570. Si el cargamento se recibe sin celebrar en la 
forma debida e1 contrato de fletamento, se estará á que lo 
exprese el conocimiento, que servirá de título para fijar los 
derechos y obligaciones del naviero, capitan y fletador, res-
pecto de la carga. 

Art. 571. Si en la póliza no se pactó sobre el plazo de 
carga y descarga, se estará á la costumbre del puerto en que 
se hagan estas operaciones. 

Art. 572. Pasado ese plazo, no habiéndose pactado na-
da sobre la demora, el capitan tendrá derecho á reclamar 
indemnización de las estadías y sobreestadías pasadas, po-
drá además rescindir el contrato, si se trata de la carga; y 
en cuanto á la descarga la puede luego hacer, ocurriendo al 

tribunal de comercio del puerto para que provea lo conve-
niente al depósito de los efectos, con intervención del cónsul 
de la nación respectiva. 

Art. 573, Habiendo error ó engaño en la cabida desig-
nada al buque, tendrá opcion el fletador á rescindir el con-
trato, ó á que se le haga reducción en el flete convenido á 
proporcion de la carga que la nave deja de recibir, y á que 
se le indemnice de los perjuicios que resiste por la carga que 
no cabe; pero esto no tendrá lugar cuando la diferencia en-
tre la cabida del buque manifestada al fletador y su verda-
dero porte, no exceda de una quincuagésima parte, ó cuando 
el porte manifestado sea el que conste en la matrícula, pues 
entonces bajará del flete la parte que corresponde á la por-
cion de carga que no puede llevarse. 

Art. 574. También puede rescindir el contrato el fleta-
dor, cuando se le hubiere ocultado el verdadero pabellón de 
la nave, y reclamar indemnización por ios perjuicios que el 
engaño le ocasionó. 

Art. 575. Si ajustado un flete fuere vendida la nave no 
estando aún cargada, puede cargarla por su cuenta el com-
prador, indemnizando el vendedor al fletador de los perjui-
cios que le hubiere causado. No cargándola por su cuenta 
el nuevo propietario, se llevará á efecto el contrato pendien-
te, pudiendo el comprador reclamar contra el vendedor el 
perjuicio que se le siga si no le instruyó del fletamento pen-
diente al tiempo de celebrar la venta. Mas si la nave está 
cargada ó comenzada á cargar, hará su viaje y el comprador 
reclamará indemnización del vendedor, si no le advirtió esa 
circunstancia al hacer la venta. 

Art. 576. Aun cuando el capitan se haya excedido de 
sus órdenes é instrucciones al celebrar un fletamento, este 



se llevará á5éfecto, quedando al naviero su derecho á salvo 
contra el capitan. 

Art. 577. No siendo bastante el porte de la nave para 
cumplir fletamentos diferentes, tendrá preferencia el que ya 
hubiere cargado y los demás por el orden de las fechas de 
sus contratas. No habiendo prioridad en las fechas, carga-
rán á prorata de las cantidades de peso ó extensión que ca-
da uno tenga marcadas en su contrata, dejando salvo el de-
recho á los perjudicados contra el fletante que les debe in-
demnizar. 

E n el caso de estar la nave fletada por entero, puede el 
fletador obligar al capitan á que se dé á la vela luego que 
esté la carga á bordo, si no obsta fuerza insuperable. Si los 
fletamentos son parciales, deberá emprender el viaje á los 
ocho dias de recibidas de carga las tres cuartas partes del 
porte de la nave. 

Art. 578. Recibida una parte de carga, el fletante no 
podrá rehusar del mismo propietario ó de otros, recibir el 
resto á precio y condiciones iguales si no las halla mas ven-
tajosas, y no queriendo convenir le podrá obligar el fletador 
á darse á la vela con la que lleva á bordo. 

Art . 579. El capitan que habiendo recibido parte de la 
carga no puede completar las tres quintas partes del porte 
de su nave, pueda subrogar otra ya visitada y declarada 
apta para ese viaje, siendo de su cuenta los gastos del tras-
bordo y exceso de flete; pero no hallando medio de subro-
gar en el plazo convenido, y si no se pactó, en el de t re in ta 
dias después de haber empezado á cargar, deberá empren 
der el viaje. 

Art. 580. Los perjuicios que ocasione al fletador, la de-
mora voluntaria del capitan en darse á la vela, pasado el 

tiempo en que debió hacerlo, si se le hubiese requerido para 
ello judicialmente, son del cargo del fletante. 

Art. 581. En el caso de estar fletada la nave por ente-
ro, ó en el de tener ya reunidos en fletamentos parciales 
tres quintos de la carga correspondiente á su porte, no pue-
de subrogar otra nave de la que designa la contrata del fle-
tamento sin consentimiento de todos los cargadores; y ha-
ciéndose sin ese requisito, deberá el fletante responder de 
cuantos daños sobrevengan al cargamento durante el viaje. 

Art. 582. Fletada la nave por entero, puede el fletador 
ceder su derecho á otro en todo ó en parte para que la car-
gue, sin que pueda resistirlo el capitan. Si se hubiere fleta-
do por cantidad fija, puede el fletador subfletar de su cuenta 
á precios mas ventajosos, no variando su responsabilidad 
hácia el fletante y no causando alteración en los términos y 
condiciones del primer fletamento. 

Art. 583. Si el fletador deja de embarcar parte de la 
carga ajustada, pagará no obstante su flete, si no es que el 
capitan logre hallar carga que complete la que faltó. Si por 
el contrario introduce el fletador mas carga de la convenida, 
pagará el exceso en proporcion del ajuste; y si el capitan no 
puede colocar este aumento de carga bajo la escotilla y en 
buena estiva, sin faltar á los demás contratos que tenga ce-
lebrados, lo hará descargar por cuenta del dueño. 

Art. 584. Igualmente podrá el capitan echar á tierra, si 
aun no ha emprendido el viaje, las mercaderías introduci-
das al buque clandestinamente y sin su consentimiento, ó 
bien las porteará al flete mas alto que hubiere ajustado en 
aquel viaje. 

Art. 585. El perjuicio de comiso, embargo ó detención 
que el fletador ocasione á la nave por haberle introducido 



efectos distintos de los que manifestó al fletante, recae sobre 
el dicho fletador, que con sus bienes está obligado á indem-
nizar la nave misma y el cargamento de los daños que se les 
sigan; pero si el fletante convino en recibir efectos de ilícito 
comercio, se constituye responsable mancomunadamente 
con el dueño de ellos á todos los perjuicios que se originen 
á los demás cargadores, y no podrá exigir de aquel indem-
nización por el daño que resulte á la nave, aun cuando se 
hubiere pactado. 

Art. 586, Si el fletador antes de cargar abandona el fle-
tamento, pagará la mitad del flete convenido, y el fletante 
queda libre de toda obligación. 

Art. 587. En los fletamentos á carga general, puede 
cualquiera de los fletadores descargar las mercaderías car-
gadas, pagando|medio flete y los gastos de desestivar y res-
tivar, y todo otro daño que sobrevenga á los cargadores. 

Art, 588. Si una nave fuere fletada para recibir carga 
en otro puerto, el capitan irá á pedirla al consignatario en 
el tiempo convenido; si no le fuere entregada ocurrirá á pe-
dir instrucciones al fletador y esperará el tiempo regu-
lar para recibirlas, corriendo entre tanto las estadías y so-
breestadías convenidas, ó las que sean de uso en el puer-
to, si no se pactaron. No recibiendo el capitan contestación 
en el término regular, formalizará su protesta y se volverá. 
El fletador entonces deberá pagarle todo el flete pactado, 
con deduccion^del que hubiere recibido por carga de un ter_ 
cero el capitan, que procurará adquirirla diligentemente 
antes de su regreso. Esto tendrá lugar respectivamente 
en el caso de^haberse ajustado la nave por ida y vuelta y no 
sea habilitada con la carga de retorno. 

Art. 589. Si antes de hacerse la nave á la vela sobre-

viene declaración de guerra entre el país de su pabellón y 
otra potencia marítima, ó se interrumpen las relaciones mer-
cantiles con la nación de que es el puerto adonde se em-
prendía el viaje, quedan por ese hecho los fletamentos res-
cindidos y extinguidas las acciones nacidas de ellos; y la 
nave si estaba cargada se descargará por cuenta del fletador. 

Art. 590. Si se interrumpe la salida de la nave por clau-
sura del puerto ú otro accidente de fuerza invencible, sub-
siste el fletamento sin derecho á indemnización de perjuicios 
por parte alguna; siendo considerados como avería común 
los gastos de mantención y sueldos del equipaje. En estos 
casos puede el cargador, para mayor seguridad, hacer des-
cargar y volver á cargar pagando estadías, si después de 
cesado el impedimento hubiere demora por la recarga. 

Art. 591. Si ya salida la nave, por tiempo contrario ó 
temor de enemigos, arriba al puerto de su salida, convinien-
do los cargadores en la descarga total, se hará pagando el 
ílete de toda la ida si se ajustó por viaje, y si lo fué por 
mesadas, de una si el viaje era para puerto de la república 
ó del mismo mar, y de dos mesadas si era para otro puerto 
distinto de los expresados. 

Art. 592. Si los accidentes de declaración de guerra, 
cerramiento de puerto ó interdicción de relaciones comer-
ciales, ocurren estando ya en viaje la nave, seguirá el capi-
tan las instrucciones del fletador y percibirá solo el flete de 
la ida, sea cual fuere el puerto á que arribe y aunque el 
contrato se extienda á la vuelta. Si el capitan no lleva las 
dichas instrucciones en el caso de declaración de guerra, 
deberá seguir al puerto de su destino si no le comprende, y 
en caso contrario al neutral y seguro mas inmediato, donde 
aguardará las órdenes del cargador, sufragándose los gastos 
y salarios de la demora como avería común 
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Art, 593. Si la nave descarga en el puerto de arribada, 
devenga el flete entero de la ida, hallándose á mas de la 
mitad de la distancia que hubiere entre ios dos puertos de 
la expedición y de la consignación, y siendo á menor distan 
cia solo devenga la mitad de dicho flete. 

Art. 594. Los gastos de descarga y recarga que se ha-
gan en cualquier puerto de arribada, mediando el consenti-
miento de los cargadores, ó en su defecto del tribunal por 
evitar daños á las mercancías, son de cuenta de los mismos 
cargadores. 

Art. 595. Arribando la nave por causa de reposición a 
puerto distinto del de su destino, no tiene el fletador dere-
cho á indemnización alguna; y si los cargadores quisieren 
descargar, podrán hacerlo pagando el flete entero si la dila-
ción no excediere mas de treinta dias, y excediendo de ellos, 
solo pagarán el flete proporcional á la distancia que la nave 
haya trasportado el campamento; quedando la nave inser-
vible, el capitan buscará otra y la fletará á su costa para 
que reciba la carga y la portee á su destino, acompañándo-
la hasta entregarla; mas si en puertos treinta leguas distan-
tes no hallare nave que fletar, se depositará la carga por 
cuenta de sus dueños en el puerto de la arribada, regulán-
dose el flete de la nave que quedó inservible, en razón de 
la distancia que la porteó, y sin otro derecho á parte algu-
na para pretender indemnización. 

Art. 596. Si en el último caso de los expresados en el 
artículo precedente, el capitan por malicia ó negligencia de-
ja de proporcionar otra nave requerido previamente por dos 
veces ante la autoridad judicial, podrán buscarla y fletarla los 
cargadores á expensas del anterior fletante, y el capitan de-
berá ratificar el contrato, que se llevará á efecto de su cuen-
ta y bajo la responsabilidad de dicho capitan. 
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Art. 597. Si por bloqueo ú otra cosa que interrumpa 
las relaciones de comercio no pudiere arribar la nave al 
puerto de su destino, y las instrucciones del cargador no 
hubiesen prevenido este caso, arribará el capitan al puerto 
hábil mas próximo, donde si se encontrare persona cometi-
da para recibir el cargamento se lo entregará, y en su de-
fecto, aguardará las instrucciones del cargador, ó bien del 
consignatario á quien iba dirigido, y obrará según ellas, so-
portándose los gastos que este retardo ocasione como 'ave-
ría común, y percibiendo el flete de ida por entero. 

Art. 598. Trascurrido un término suficiente á juicio 
del tribunal de comercio ó magistrado judicial de la plaza 
adonde se hizo la arribada, para que el cargador ó consig-
natario nombrasen en ella persona que recibiese el carga-
mento, se decretará su depós to por el mismo tribunal, pa-
gándose el flete con el producto de la porcion del mismo 
cargamento, que venderá en cantidad suficiente para cu-
brirlo. 

Art. 599. En los fletamentos de cualquiera especie cor-
ren los fletes desde el dia en que se ponga la nave á la car-
ga, salvas las condiciones que se pacten por las partes. Cuan-
do los fletes se ajusten por peso, se hará el pago por peso 
bruto, incluyendo, si no se conviene en otra cosa, los envol-
torio,, vasijas ó semejantes que-contengan las mercaderías 

Art, 600. Se debe flete de las mercaderías que en caso 
urgente «elidiere el capitan para un gasto indispensable en 
la nave. El flete de las mercaderías arrojadas al mar 
considerará como avería común, abonándose su importe al 
fletante. 

An. 601. Be las mercaderías perdidas por naufragio 
corsario o puatas, no se debe flete, y se restituirá el que se 
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hubiere pefcibido, á menos que no se hubiere estipulado lo 
contrario; mas rescatándose el buque con la carga o salván-
dose esta del naufragio, se pagará el flete que corresponda 
á la distancia que el buque porteó la carga, y si reparado 
este la lleva á su destino, se abonará el flete por entero, sin 
perjuicio de lo que corresponda decidirse sobre la avería. 
Igualmente pagarán íntegro el flete las mercaderías dete-
terioradas ó disminuidas por caso fortuito, vicio propio de 
la cosa, ó por mala condicion de ios envases, salvo siempre 

lo que se hubiere pactado. 
El fletante no está obligado á recibir en pago de flete los 

efectos averiados; pero bien podrán abandonarle los carga-
dores por el flete, ios líquidos cuyas vasijas hayan perdido 
mas de la mitad de su contenido. 

Art. 602. En el caso de aumento natural de peso ó me-
dida de las mercaderías en el buque, debe el propietario 
pagar el flete correspondiente á este exceso. 

Art. 603. Por el infante que nazca en la nave no se de-
be flete, pero sí por la persona que muera en ella ó se des 
embarque estando ya emprendida la navegación. 

Art. 604. El fletador que fuera de los casos de fuerza 
insuperable hiciere descargar sus efectos an te s de llegar al 
puerto de su destino, pagará todo el flete y los gastos de ar-
ribada que se hizo á su instancia. 

Art. 605. Desde el momento mismo en que se hayan 
descargado, y puesto á disposición del consignatario los 
efectos se debe ya el flete, sin que á pretesto de desconfian-
za de su pago se puedan aquellos retener á bordo, pues en 
caso de tener tal desconfianza fundada, se ocurrirá al tri-
bunal de comercio, quien á instancia del capitan podrá de-
cretar su intervención al descargarlos, hasta que sea satis-
fecho el flete. 

Art. 606. Si no es en los casos expresados, en ningún 
otro sufrirá diminución en el precio estipulado el contrato de 
fletamento. 

Art. 607. La capa debe satisfacerse en la misma pro-
porcion que los fletes, rigiendo en cuanto á ella todas las 
alteraciones y modificaciones á que están sujetos estos. 

Art. 608. El cargamento está especialmente obligado 
al pago de los fletes devengados en su trasporte hasta cum-
plido un mes de entregado al consignatario, y durante él hay 
prelación á toda otra deuda, aun en caso de quiebra del con-
signatario; pero pasado ese plazo cesan la hipoteca y la an-
telación, lo mismo en el caso de pasar las mercaderías á 
un tercer poseedor ocho dias después de su recibo. 

S E C C I Ó N I I 

Del conocimiento. 

Art. 609. El cargador y el capitan de la nave deben 
mùtuamente entregarse un conocimiento que exprese: 

1. ° El nombre, matrícula y porte del buque. 
2. c El nombre y domicilio del capitan. 
3. ° E l puerto de la carga y del destino. 
4. « Los nombres del cargador y del consignatario. 
5. ° La calidad, cantidad, número de bultos y marcas 

de las mercaderías, y 

6. ° El flete y la capa. 
Puede omitirse la mención del consignatario, poniendo el 

conocimiento á la orden. El cargador firmará el conocimien-
to que lleva el capitan, y este cuantos quiera aquel, nume-
rándolos y haciéndolos enteramente iguales. 

Art. 610. En caso de discordancia de conocimientos, se 



estará al que posea el capitan, estando todo escrito, por lo 
menos en la parte no impresa, de mano del mismo carga-
dor, 5 del dependiente de su despacho, firmado por el sin 
enmienda ni raspadura, y al que presente el cargador ex-
tendido y firmado por el capitan; y si ni aun estos estuvie-
ren conformes, se estará á lo que prueben las partes. 

Art. 611. E l conocimiento á la orden se puede ceder 
por endoso, y negociarse. E n virtud del endoso se trasvie-
ren los derechos y acciones del cedente sobre el cargamen-
to al cesionario. 

Art. 612. El portador legitimo de un conocimiento á la 
orden, debe presentarlo al capitan del buque antes que se 
haga la descarga, para que le sean entregados los efectos; 
de no hacerlo así, lastará el gasto de almacenaje y depo-
sitaría. 

Art. 613. Ya firmado el conocimiento, no se puede va-
riar el destino del buque, y para hacerlo deben entregarse 
al capitan todos los ejemplares que hubiere irmado, y en 
caso de extravío se le caucionará el valor del cargamento 
á su satisfacción, sin cuyos requisitos no puede exigírsele 
la variación, ni obligarlo á suscribir nuevos conocimientos 
para distinta consignación, y si él consiente en variar sin to-
mar estas precauciones, será responsable al portador legíti-
mo de los conocimientos ó consignatario designado, del va-

lor de la carga. 
Art, 614. Si el capitan falleciere, ó por cualquier moti-

vo se separa de sus funciones antes de hacerse á ¡a vela, el 
que lo sustituya está obligado á revalidar los conocimientos, 
sin lo cual solo será responsable á los cargadores de lo que 
justifiquen que existia en la nave al hacerse cargo de ella. 
Los gastos que se eroguen en el reconocimiento de la carga 
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de que se recibe el sustituto, serán de cuenta del naviero, 
que podrá exigirlos del capitan cesante, si fuere separado 
por haber dado causa para su remocion. 

Art. 615. Los conocimientos, reconocida por el capitan 
su firma enjuicio, traen aparejada ejecución, sin que obste 
alegar que los suscribió confidencialmente bajo la promesa 
de que se iba á entregar la carga. 

Art. 616. No se admitirá demanda entre cargador y ca-
pitan que no se apoye en el conocimiento, y sin su presen-
tación no se le dará curso. 

Art. 617. Por el conocimiento se tienen por cancelados 
los recibos de fecha anterior de entregas parciales del car-
gamento otorgados por el capitan ó por sus subalternos. 

Art. 118. Al entregarse el cargamento, se devolverán 
al capitan los conocimientos que firmó, ó al menos uno en 
que se otorgue el recibo, siendo responsable el consignata-
rio moroso en dar este documento, de los perjuicios que la 
dilación ocasione al capitan. 

Art. 619. E l conocimiento de lo que el capitan cargue 
por su cuenta, prévio consentimiento del naviero ó consig-
natario, se firmará por el piloto, y los de este y de cualquier 
otro empleado de la nave por el mismo capitan. 

SECCIÓN I I I , 

Del contrato á la gruesa ventura ó préstamo á riesgo 
marítimo. 

Art. 620. El contrato á la gresa solo puede celebrarse 
por instrumento público, por escritura privada ó póliza, in-
terviniendo corredor que la suscriba con las partes, y por 
documento privado entre los contrayentes. En el primer 
caso trae por sí aparejada ejecución, en e l segundo si está 



conforme con el registro del corredor, y en el tercero, ha-
biendo reconocimiento judicial de las firmas. E l contrato 
de palabra es ineficaz, y no puede sobre él admitirse deman-
da en juicio. 

Art. 621. Los instrumentos públicos y las pólizas obtie-
nen preferencia en perjuicio de tercero, si dentro de ocho 
dias de su otorgamiento fueren registradas en el oficio de hi-
potecas del partido; mas sin ese requisito solo producen ac-
ción personal contra el que las otorgó. Los contratos á la 
gruesa en país extranjero, bastará que se hagan con licen-
cia del cónsul mejicano, y en su defecto, del tribunal de los 
negocios de comercio, en los casos que expresa el artículo 
639, y con solo eso gozan d3 la hipoteca y prelacion. 

Art. 622. El instrumento de cualquiera especie sobre la 
gruesa, debe expresar: la clase, nombre y matrícula del bu-
que; el nombre, apellido y domicilio del capitan, del dador 
y del tomador del préstamo; el capital de este y el premio 
convenido, que nunca podrá exceder del 25 por 100; el pla-
zo del reembolso, los efecctos hipotecados y el viaje por el 
cual se corra el riesgo. Las pólizas pueden cederse y ne-
gociarse por el endoso estando extendidas á la orden, como 
los conocimientos, surtiendo el mismo efecto. 

Art, 623. E l préstamo puede hacerse en dinero ó en 
efectos de servicio y consumo de la nave, señalándoles las 
partes un precio fijo; y puede constituirse conjunta ó sepa-
radamente sobre el casco y quilla del buque, las velas y 
aparejos, el armamento, las vituallas y las mercaderías car-
gadas. 

Art . 624. Si se constituye el préstamo sobre el casco y 
la quilla, se entienden hipotecadas á su pago y al de los pre-
mios, las velas, aparejos, armamentos, provisiones y fletes 

que devengue en el viaje. Si sobre la carga, la hipoteca 
comprende á todas las mercancías y efectos que la compo-
nen, y si sobre un objeto particular del buque ó de la car-
ga, solo ese queda obligado. 

Ar t . 625 No puede tomarse dinero á la gruesa sobre 
fletes que aun no se devengan ó sobre ganancias futuras, y 
el prestador en ese caso solo podrá recobrar su capital sin 
derecho á premio alguno. Tampoco puede prestarse al equi-
paje sobre sus sueldos ó salarios. 

Art. 626. Los fletes ya realizados, y lo mismo las ga-
nancias ya obtenidas, pueden ser ejecutados para el pago 
del préstamo, estas por el contraído sobre el cargamento y 
aquellos por el que se dió sobré el casco y quilla del buque. 

Art. 627. No puede hacerse préstamo sobre la nave, 
por la cantidad que exceda de las tres cuartas partes de su 
valor, y ni sobre el cargamento por la canti Jad que pase de 
la estimación total que tenga en el puerto donde comenzó á 
correr el riesgo. El exceso en estos casos se devolverá al 
prestador con el rédito que corresponda al tiempo que care-
ció de él; mas en probándose que hubo fraude por parte del 
tomador que exageró la estimación de lo que hipotecaba, 
pagará además del rédito, el premio convenido en el présta-
mo que corresponda á las cantidades devueltas. 

Art. 628. Cuando el que tomó préstamo para cargar no 
pudiere emplear en la carga toda la cantidad, volverá el so-
brante al prestador antes de la expedición de la nave, y lo 
mismo hará con los efectos que hubiere tomado en présta-
mo si no hubiere podido cargarlos. 

Art. 629. Nada del .buque es responsable del préstamo 
que tomare el capitan, si no es la parte de propiedad que 
tenga en él, en la plaza donde se hallaren el naviero ó su 



consignatario, no interviniendo su consentimiento previo ó 
posterior dado por escrito. En plaza donde no residan el 
naviero ó consignatario, puede el capitan tomar préstamo, 
obligando eficazmente al buque en caso de necesidad ur-
gente justificada ante la autoridad judicial y en la forma 
que se establece en el artículo 620. 

Art. 630. Es nulo el contrato á la gruesa sobre efectos 
que al celebrarse están corriendo riesgo, y no produce efec-
to cuando las cosas sobre que se toma el préstamo no lle-
gan á ponerse á riesgo. 

Art. 631. Los préstamos hechos durante el viaje serán 
preferidos á los que se hicieron antes de la expedición del 
buque, teniéndose por regla general que siempre prefieren 
los de menor á los de mayor antigüedad. 

Art . 632. Se extingue toda acción del prestader por la 
pérdida absoluta de los efectos, verificada en tiempo y lu-
gar contenidos-para correr el riesgo, cuyas circunstancias 
todas debe probar el tomador, como la de que se hallaban los 
efectos en la nave. Mas es necesario para que pierda sus 
derechos el prestador, que la pérdida no provenga de causa 
exceptuada por pacto especial, de vicio propio de la cosa, 
de dolo ó culpa del tomador, de baratería del capitan ó del 
equipaje, de que se cargaran, sin necesidad, las mercade-
rías en buque distinto del señalado en el contrato, ó de que 
se empleara el buque en el contrabando. 

Art. 633. El prestador contribuirá en las averías comu-
nes que ocurran en las cosas sobre que se hizo el préstamo 
y si no hubiere pacto expreso, también en las simples que 
no pertenezcan á los riesgos exceptuados en el artículo an-
terior. 

Art. 634. No habiendo pacto expreso, el riesgo corre 
respecto del buque desde el momento en que se hizo á la 

vela hasta que ancla y queda fondeado en el puerto de su 
destino, y por lo tocante á la carga, desde que se recibe en 
el puerto de su expedición hasta que se entrega en el de su 
consignación. 

Art. 635. E n caso de naufragio percibirá el prestador lo 
que produzcan los efectos salvados sobre que se constituyó 
el préstamo, deducidos los gastos erogados para ponerlos en 
salvo. Mas si el prestador concurre con el asegurador de 
los mismos efectos sobre que se contituyó el préstamo, dis-
tribuirán entre sí á prorata el producto de lo salvado si la 
cantidad asegurada cabe en el valor de los objetos ya dedu-
cido el importe del préstamo, y no siendo así, percibirá el 
asegurador solamente la parte proporcional que corresponda 
al resto del valor de lo asegurado, hecha antes la expresada 
deducción, 

Art. 636. El fiador, si lo hubiere en el préstamo, queda 
obligado mancomunadamente con el tomador, si en la fianza 
no se puso restricción en contrario, espirando su obligación 
con el término que se fijó en la fianza, salvo que se renueve 
en un segundo contrato. 

Art . 637. Si hubiere demora en el pago de capital y pre-
mios, el prestador tiene derecho ai rédito legal del primero, 
sin inclusión de los premios. 

SECCIÓN I V . 

De los segundos marítimos. 

Art. 638. El contrato de seguro puede hacerse de los 
mismos modos que el de préstamo á la gruesa, guardándose 
la misma forma y solemnidades prescritas en el artículo 620 
y teniendo respectivamente la misma fuerza, conteniendo el 
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documento Ja fecha y hora en que se firme, el nombre, ape-
llido y domicilio del asegur vdor y asegurado, con especifica-
ción por parte del aseguarado de si los efectos que hace ase-
gurar son propios ü obra en comisión por cuenta de otro, 
expresando en ese caso el nombre y domicilio del comitente, 
el nombre, porte y pabellón, matrícula, armamento y tripu-
lación de la nave en que se hace el trasporte; el nombre, 
apellido y domicilio del capitan; el puerto 6 rada en donde 
se carguen las mercaderías; el puerto de donde el navio ha 
debido ó debe partir; los puertos ó radas en que debe car-
gar ó descargar ó por cualquiera otro motivo hacer escalas; 
la naturaleza, calidad y valor de los objetos asegurados; las 
marcas y números de los fardos si los tuvieren; el tiempo en 
que deba comenzar y en el que deba concluir el riesgo; la 
cantidad asegurada; el premio convenido y el lugar, tiempo 
y modo de pagarlo; la cantidad de premio que corresponda 
á la ida y á la vuelta si el seguro es por el viaje redondo; la 
obligación del asegurador á pagar el daño que sebrevenga 
en los efectos asegurados; el plazo, lugar y forma de ese pago 
y en general toda condici u á que quieran obligarse los con-
tratantes siendo lícita. 

Art. 639. Los agentes consulares mejicanos podrán au-
torizar los contratos de seguro que se celebren en las pla-
zas de comercio de su respectiva residencia, siempre que 
alguno de los contratantes sea mejicano; y las pólizas que 
autoricen tendrán igual tuerza que si se hubieran hecho con 
intervención de corredor en Méjico. 

Art. 640. Cuando los aseguradores sean varios y no sus-
criban todos la misma póliza en acto continuo, antes de su 
firma expresará cada uno la fecha en que la pone. 

Art. 641. Pueden asegurarse en una misma póliza la 

«ave y el cargamento; pero se han de distinguir las cantida-
des aseguradas sobre cada objeto, sin lo cual es ineficaz el 
seguro, 

Art. 642. E n seguro de mercaderías puede omitirse su 
especificación y la del buque cuando no consten estas cir-
cunstancias; pero en caso de desgracia toca al asegurado 
probar además de la pérdida del buque y su salida del puer-
to de la carga, el embarque por cuenta del asegurado de 
tos efectos perdidos y su verdadero valor. 

Art . 643. Es endosable la póliza del seguro estendida 
á la orden del asegurado, en los términos del conocimiento 
y el préstamo á la gruesa. 

Art. 644. Pueden ser objeto del seguro el casco y quilla 
de la nave, sus velas y aparejos, provisiones y armamento, 
víveres, y todos los efectos comerciales sujetos al riesgo de 
la navegación cuyo valor pueda reducirse á cantidad deter-
minada, las cantidades dadas á la gruesa, y la libertad de 
los pasajeros. 

Art. 645. El seguro puede comprender todos esos obje-
t o s juntos y separados, ó alguno de ellos,. solamente, puede 
hacerse en tiempo de paz ó de guerra, antes de empelar el 
viaje, ó ya en él por toda su duración, por una parte de esta 
ó por un plazo limitado. 

Art 646. Cuando genéricamente se celebra por la na-
ve, debe abrazar cuanto la pertenece, menos el cargamento, 
s i no se espresa, aunque sea del naviero. 

Art. 647. El que se celebra por libertad délos navegan-
t e s debe contener el nombre, naturaleza, domicilio, edad y 
s eñas de la persona asegurada; el nombre y matrícula del na-
vio en que se embarcaren; el nombre de su capitan, el puer-
to de su salida, el de su destino, la cantidad convenida por 



el rescate y gastos de regreso á Méjico, el nombre y domi-
cilio de la persona que se encargue de negociar el rescate, 
el término en que haya de hacerse, y la indemnización que 
deba retribuirse si no se verifica. 

Art. 648. El asegurador puede hacer reasegurar por 
otros los efectos que aseguró aun en distinto precio, y el ase-
gurado puede asegurar el precio del seguro y el riesgo de 
su cobranza. 

Art. 649. No podrán asegurarse sobre las naves mas de 
las cuatro quintas partes de su valor, descontados los prés-
tamos tomados á la gruesa sobre ellas. 

Art. 650. El valor de las mercaderías aseguradas debe 
fijarse según el que tengan en la plaza donde se cargan. 

Art. 651, Se presume legalmente por la suscricion de la 
póliza que los aseguradores reconocieron justa la evaluación 
hecha en ella; pero se admite prueba en contrario, y justifi-
cándose que hubo fraude por parte del asegurado en la eva-
luación de los efectos del seguro, se disminuye la responsa-
bilidad del que asegura hasta el verdadero valor de lo ase-
gurado. Si hubo error sin dolo de parte del asegurado, se 
reducirá el seguro á la cantidad de su legítimo valor por 
convenio de las partes ó juicio arbitral en su defecto; y con 
arreglo á lo que resulte se fijarán las prestaciones del ase-
gurado y del asegurador, y además se abonará al asegura-
dor medio por ciento del exceso; no tendrá lugar reclama-
ción ninguna á este respecto, ni al de atenuar la responsabi-
lidad del asegurador, cuando ya se tiene noticia del parade-
ro de la nave. 

Art. 652, Las evaluaciones hechas en moneda extran-
era se reducirán á la mejicana en la misma póliza antes de 
firmarse. 

Art. 653. No fijándose el precio de las cosas asegura-
das en la póliza se arreglará por las facturas, y en su defec-
to por el juicio de corredores, quienes tomarán por base pa-
ra esta regulación el precio que valiesen en el puerto donde 
fueren cargadas, agregando los gastos de la carga y dere-
chos causados hasta estar á bordo. Recayendo el seguro 
sobre los retornos de un país donde no se haga el comercio 
sino por permutas, y no habiéndose fijado en la póliza el va-
lor de las cosas aseguradas, se arreglará por el que tenian 
ios efectos permutados en el puerto de su expedición, aña-
diendo todos los gastos posteriores. 

Art, 654. De riesgo y cuenta del asegurador son todas 
las pérdidas y daños de las cargas aseguradas, por vara-
miento ó empeño de la nave, tempestad, naufragio, aborda-
j e casual, cambio forzado de ruta, de viaje ó de buque, por 
echazón, fuego ocasionado de combate ó aplicado por un 
corsario, apresamiento, saqueo, declaración de guerra, em-
bargo decretado por el gobierno, ó retención por potencia 
extranjera, represalias, y en general por todos los acciden-
tes de mar, si no se exceptúan expresamente en la póliza. 

Art, 655, No es responsable el asegurador de los da-
ños que sobrevengan en los" casos de cambio voluntario de 
ruta, viaje ó buque, de separación exponíanea de un con-
voy, habiéndose extipulado ir en conserva, de prolongación 
de viaje, sin consentimiento del asegurador, á puerto mas 
distante del señalado; disposiciones contrarias á lo estipula, 
do en la póliza, ó al conocimiento de los navieros, cargado-
res y fletadores, y baraterías del capitan ó del equipaje, no 
habiendo pacto expreso en contrario; mermas, desperdicios 
y pérdidas por vicio propio de lo asegurado. Gana en to-
dos estos casos el asegurador su premio con solo que haya 
comenzado el viaje. 



Art. 656. Del daño que sobrevenga á la nave por no 
llevar en regla sus documentos, no es responsable su asegu_ 
rador; pero lo es el del cargamento que vaya asegurado, 
en el caso de ser|perjudicado por esa causa. 

Art. 657. No songde cuenta de los aseguradores los g a s -
tos de pilotaje y remolque, ni los derechos impuestos sobre 
la nave ó el cargamento. 

Art. 658. Asegurándose la carga de ida y vuelta si l a 
nave no conduce retorno, ó menos de las dos terceras par-
tes de su carga, recibirán solamente los aseguradores el pre-
mio equivalente á los dos tercios del que correspondía á fe. 
vuelta, salva la estipulación en contrario. 

Art. 659. Asegurado el cargamento del buque por diver-
sas partidas,.sin designación de los objetos correspondientes 
á cada aseguramiento, todos los aseguradores responden á 
pror.ita de las pérdidas que ocurran en el cargamento Ó 
cualquiera fracción de él. 

Art. 660. Designándose en la póliza diversas embarca-
ciones para cargar las cosas aseguradas, se podrá distribuir 
en ellas la carga al arbitrio del asegurado, y aun reducirla 
á una sola, sin quej-por esta causa* haya alteración en la res-
ponsabilidad de los aseguradores. 

Art. 661. Contratado el seguro de un cargamento coi* 
designación de buque y expresión particular de la cantidad 
asegurada sobre cada uno de ellos, si el cargamento se 
redujere á menor número de buques que los designados se 
reducirá la responsabilidad de los aseguradores á las canti-
dades aseguradas sobre los buques que reunieron la carea 
y no serán defsu cargo las pérdidas que ocurran en los de-
mas; pero tampoco tendrán derecho en este caso á los pre-
mios de las cantidades aseguradas sobre los demás buques 

cuyos contratos se tendrán por nulos, abonándose á los ase-
guradores un medio por ciento sobre su importe. 

Art. 662. Si se varía de nave durante la travesía, por 
haberse inutilizado la convenida en la póliza, continúa obli-
gado el asegurador, aun cuando sea de distinto porte y pa-
bellón la nave en que se trasbordó el cargamento. Y si la 
inhabilitación ocurre todavía en el puerto, el asegurador 
puede seguir asegurando ó cesar de hacerlo, abonando las 
averías que hayan ocurrido. 

Art. 663. Si no está fijado en la póliza el tiempo en que 
comienzan á correr los riesgos, se estará á lo prevenido pa-
ra los préstamos, á riesgo marítimo en el artículo 634. 

Art. 664. Cuando se prefije en la póliza un tiempo limi-
tado para el seguro, concluirá la responsabilidad de los 
aseguradores trascurrido que sea el plazo, aun cuando es-
tén pendientes los riesgos de las cosas aseguradas, sobre 
cuyas resultas podrá el asegurado celebrar nuevos contratos. 

Art. 665. La demora involuntaria en la salida no perju-
dica al seguro, cuyo plazo se estima prorogado por todo el 
tiempo que se prolongue aquella. 

Art. 666. No hay derecho á pedir reducción de premio 
porque se acorte el viaje ó se aligere el cargamento en la 
travesía 

Art. 667. No exime de su obligación al asegurador la 
variación de ruta por accidente ó fuerza insuperable; tam-
poco las escalas por necesidad de la conservación del bu-
que ó del cargamento, salvo pacto en contrario. 

Art. 668. El asegurado está obligado á comunicar al 
asegurador toda noticia que reciba sobre daño ó pérdida 
ocurrida en lo asegurado, 

Art. 669. El capitan que hiciere asegurar efectos carga-



dos de su cuenta ó en comision, debe en caso de desgracia 
probar á ios aseguradores por la factura su compra, y pol-
los documentos aduanales, certificación del cónsul, y en su 
defecto de la autoridad política del puerto donde los embar-
có, su embarque y conducción. Lo mismo se entiende de 
todo asegurado que se embarca con los efectos que hace 
asegurar. 

Art. 670. Si se hubiere estipulado aumentar el premio 
sobreviniendo guerra, sin fijar la cuota, se regulará por pe-
ritos nombrados por las partes, considerando los riesgos 
ocurridos y los pactos de la póliza. 

Art. 671. La restitución gratuita de la nave ó su -carga-
gamento hecha por los apresadores, cede en beneficio de 
los dueños respectivos y quita la obligación del asegurador 
de pagar lo recobrado. 

Art. 672. Cuando no hubiere plazo fijo determinado en 
la póliza para el pago de lo asegurado á ios daños, deberá 
hacerse en el de diez días contados desde la reclamación 
legítima del asegurado. 

xVrt. 673. Toda reclamación del asegurado debe ir acom-
pañada de los documentos que justifiquen el viaje de la na-
ve, el embarque de les efectos asegurados, el contrato del 
seguro, la pérdida de lo asegurado, cuyos comprobantes se 
comunicarán al asegurador en caso de controversia judicial, 
se le admitirá prueba en contrario, sin perjuicio del pago de 
la c a l i d a d asegurada, el que deberá verificarse sin demo-
ra siempre que fuere la demanda ejecutiva, previa la fianza 
correspondiente para el cas;» de devolución. 

Art. 674. Es nulo ei contrato de seguro que recae sobre 
ei ílete del cargamento existente á-bordo, ganancias calcu-
ladas y no realizadas sobre ei misino cargamento, los suel-

dos de la tripulación, las cantidades tomadas á la gruesa y 
sus premios, sobre los efectos de ilícito comercio y^sobre la 
vida de los pasajeros ó de la tripulación, 

Art, 675. Pagando el asegurador la cantidad asegura-
da, se subroga en el lugar del asegurado para todos los de-
rechos y acciones que le competan sobre los que por dolo ó 
culpa causaron la pérdida de los efectos que aseguró. 

Art. 676. Si pendiente el riesgo quebrare el asegurador, 
el asegurado puede exigirle fianza; y si á los tres días de 
requerirlo no la diere él ó los administradores de la quiebra, 
se rescindirá el contrato. El mismo derecho tiene el asegu-
rador cuando haya recibido el premio del seguro. 

Art. 677. Siempre que por el conocimiento resulte que 
se ha cometido á sabiendas falsedad por el asegurado en 
cualquier cláusula de la póliza, se tendrá por nulo el contrato, 
observándose en cuanto á la inexactitud de la evaluación 
de las mercaderías, lo prescrito en el artículo 653. 

Art. 678. Es también nulo el seguro si se hace después 
de declarada guerra, perteneciendo el dueño de lo asegurado 
á nación enemiga: también lo es si el buque se ejercita habi-
tualmente en contrabando y de este le sobrevino el daño; 
igualmente lo es si deja de verificarse el viaje ó se varía 
para distinto punto, aun criando esto suceda por culpa ó ar-
bitrariedad del asegurado, ó si permanece la nave en suspen-
so por un año después de firmada la póliza, sin emprender 
el viaje. En estos casos el asegurador tiene derecho á que 
se le abone medio por ciento sobre la cantidad asegurada. 

Art, 679. Si se hubieren celebrado sin fraude diversos 
contratos de seguro sobre un mismo cargamento, solo valdrá 
el primeio cubriendo todo su valor; y los demás asegurado-
res q uedan libre» de sus obligaciones, con derecho solamente 
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al medio por ciento sobre la cantidad asegurada. Si el pri. 
mer seguro no cubre el valor íntegro de la carga, recaerá 
la responsabilidad del excedente sobre los aseguradores que 
contrataron posteriormente, siguiéndose el orden de sus fe-
chas. Si el asegurado no intima á los aseguradores poster-
gados la invalidación de los contratos en el caso expresado, 
antes de que el buque y el cargamento lleguen al puerto de 
su destino, no se exonera de pagar los premios. 

Art. 680. Será nulo el seguro celebrado en tiempo en 
que podia saberse la llegada del buque ó su pérdida, siem-
pre que pueda presumirse legalmente que la parte interesa-
da en el acaecimiento tenia noticia de él antes de celebrarse 
el contrato. Es ta presunción tiene lugar, sin perjuicio de 
otras pruebas, atendidas Jas vias de comunicación que se 
encuentren establecidas, cuando hayan trascurrido desde 
que aconteciere el arribo ó pérdida hasta la fecha del con-
trato, tantas horas cuantas leguas legales haya en el camino 
mas corto desde el sitio en que se verificó el arribo ó la pér-
dida hasta el lugar donde se encontró el seguro. 

Art. 681, Si la póliza expresa que el contrato se hace 
sobre buenas ó malas noticias, no se admitirá la presunción 
del artículo enterior, yfsubsistirá el seguro siempre que no 
se pruebe plenamente, que el asegurado sabia la pérdida de 
la nave, ó el asegurador su arribo antes de firmar el contra-
to, El asegurador que haga el seguro con conocimiento 
del salvamento de las aseguradas, pagará de multa la quinta 
parte del valor de lo asegurado, y perderá además su dere-
cho al premio; si el fraude estuvo de parte del asegurado, 
pagará el premio y una multa como en el caso del asegurador: 
en uno y otro caso ha lugar además á las penas comunes 
contra los estafadores 
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Art. 6»2. Cuando son muchos los aseguradores en con-
trato fraudulento, los culpables pagarán su premio á los de 
buena fe, que no podrán exigirlo del asegurado, 

Art. 683. Cuando se celebre el seguro por comisionado 
y este cometa el fraude, él es personalmente responsable 
bajo las penas prescritas, como .*i hubiere hecho el seguro 
por cuenta propia. Si el comisionado-estuviere inocente del 
fraude del propietario, recaerán sobre este las penas, que-
dando siempre á su cargo abonar á los aseguradores el pre-
mio convenido. 

Art. 684, El asegurado puede abandonar las cosas ase-
guradas, dejándolas á los aseguradores y exigiéndoles las 
cantidades que sobre ellas aseguraron en los casos de apre 
Sarniento, naufragio, rotura ó varamiento de la nave que la 
inhabilite para navegar, embargo ó detención por orden del 
gobierno nacional ó extranjero, pérdida total de lo asegurado, 
ó deterioro que lo reduzca á la cuarta parte de su valor. 
Todo otro daño se estima por avería y se soporta según se 
haya convenido en el seguro. 

Art. 685. La acción de abandono nace de pérdidas ocur-
ridas después de comenzado el viaje. El abandono no pue-
de ser parcial, sino total; no condicional, sino absoluto. 

Art . 686. No será admisible el abandono si no se hace 
saber á los aseguradores dentro de los seis meses contados 
desde que se recibió la noticia de la pérdida ocurrida en el 
Seno mejicano, en las Antillas, en los puertos y costas orien-
tales de América desde el cabo de Nueva Escocia al rio 
Orinoco, y en los puertos y costas occidentales desde el ca-
bo de San Lúeas á Guayaquil. E l término será de un año 
para las pérdidas que sucedan en los mares de Europa, 
América del Sur, las Azores é Islas Filipinas. Para todo 
punto mas distante, diez y ocho meses. 



Art. 687. Para la prescripción de los plazos que se han 
fijado enei artículo precedente, se tendrá por recibida la no-
ticia desde que sea notoria entre los comerciantes de la re-
sidencia del asegurado, ó que se pruebe á este por cualquier 
modo legal que le fué comunicada por el capitan, el consig-
natario ó algún corresponsal. 

Art. 688. Puede el asegurado renunciar los plazos pre-
fijados, abandonar las cosas aseguradas y exigir la cantidad 
del seguro luego que tenga posibilidad de probar la pérdida. 

Art. 689. Si pasare un año en viaje ordinario y dos en 
viaje largo sin recibirse noticia de la nave, el asegurado po-
drá hacer el abandono^ y pedir á los aseguradores el pago 
de los efectos sin necesidad de probar la pérdida, pues al 
espirar ese término le comienzan á correr los plazos del aban-
dono señalados en el artículo 686, los cuales se calcularán 
con arreglo al lugar de donde se recibieron las íiltimas noti-
cias del navio, aunque el seguro se haya hecho por tiempo 
limitado, si no es que el asegurador pruebe que fuera de ese 
tiempo ocurrió la pérdida. 

Art. 690. Se estiman por largos viajes que exceden de 
dos mil leguas geográficas del quince al grado. 

Art. 691, Para hacer el abandono, debe el asegurado 
prèviamente declarar todos los seguros contratados sobre 
los efectos abandonados, así como los préstamos á la gruesa 
sobre ellos; y hasta que no haya hecho esta declaración, no 
empezará á correr el plazo para ser reintegrado del valor 
de los efectos; y si en esa declaración comete fraude el ase-
gurado, pierde todos los derechos que le competían sobre el 
seguro, y está obligado al pago de los préstamos sobre los 

-efectos asegurados, no obstante su pérdida. 

Art. 692. Admitido ó declarado válido enjuicio el aban-

dono, se trasfiere al asegurador el dominio de lo abandona-
do, correspondiéndole las mejoras ó perjuicios que en él 
ocurran desde el momento en que se propuso el abandono. 

Art. 693. El regreso de la nave, ya admitido el abando-
no, no exonera al asegurador del pago de los efectos aban-
donados. 

Art. 694. Se trasmiten al asegurador en el abandono los 
derechos del asegurado sobre el flete, aunque ya esté paga-
do, bajo la reserva del derecho que competa á los prestado-
res á la gruesa, al equipaje por sus sueldos, y al acreedor 
que hubiere hecho anticipaciones para habilitar la nave ó 
para cualesquiera gastos causados en el último viaje. 

Art. 695. El abandono se puede hacer por el propietario 
ó por el comisionado que hizo el seguro, ó por otro individuo 
autorizado al efecto especialmente por el propietario. 

Art. 696. Si se trata de apresamiento de la nave, puede 
el asegúralo y el capitan en su ausencia proceder por sí al 
rescate de las cosas aseguradas sin intervención del asegu-
rador, ni esperar instrucciones suyas cuando no haya tiem-
po para exigirlas, cuidando de darle oportuno aviso, y él 
puede ó no aceptar el convenio, debiendo resolver dentro de 
veinticuatro horas siguientes á la notificación del convenio' 
y si no lo hace en el término prefijado, se entiende que re-
nuncia al convenio, en cuyo caso, así como cuando expresa-
mente lo desapruebe ejecutará el pago de la cantidad asegura-
da, sin conservar derecho alguno sobre los efectos rescatados. 
Si acepta el convenio, entregará en el acto la cantidad con-
certada por el rescate y serán de su cuenta los riesgos ul-
teriores del viaje, según los pactos de la póliza del seguro. 

Art. 697. Si reapretada una nave se reintegrase el ase-
gurado en la propiedad de sus efectos, los gastos y perjui-
cios causados por su pérdida se estiman como avería, y se-



rá de cuenta del asegurado el satisfacerlos. Si los efectos 
reapresaclos caen en poder de un tercero, el asegurado po-
drá usar del derecho de abandono. 

Art. 698. En el naufragio y apresamiento, el asegura-
do debe hacer toda diligencia por recobrar los efectos sin 
perjuicio del abandono que le compete hacer á su tiempo, 
siendo de cuenta de los aseguradores todos los gastos legí-
timos de la recuperación hasta la concurrencia del valor de 
los efectos que se salven, sobre los cuales se harán efecti-
vos por los trámites de derecho en defecto de pago. 

Art. 699. No es admisible el abandono cuando se inha-
bilita la nave, si queda repuesta antes de cuatro meses, 
siendo los gastos erogados para ese objeto de cuenta del 
asegurador. Verificándose la rehabilitación, responderán 
solamente los aseguradores de los gastos ocasionados por el 
encalle ú otro daño que la nave hubiere recibido. 

Art. 700. Imposibilitada del todo la nave, los interesa-
dos en el cargamento, y en su defecto el capitan, deben em-
plear toda diligencia para conducirlo al punto de su destino, 
siendo todos los riesgos del trasbordo y los del nuevo viaje 
hasta que se alijen los efectos en el lugar designado en la 
póliza del seguro, así como los gastos de descarga, almace-
naje, reembarque, excedente de flete y todos los demás cau-
sados por trasbordar el cargamento de cuenta del asegura-
dor. No hallándose nave para liaccr el trasbordo, podrá el 
asegurado abandonar su carga. 

Art. 701. Pa ra el trasbordo y conducción de efectos 
tienen los aseguradores el término de seis meses si la inha-
bilitación hubiere ocurrido en los mares que para el caso 
de pérdida se designaron en el artículo 686, y el de un año 
si la inhabilitación hubiere ocurrido en lugar mas apartado. 

contados desde que se les intime por el asegurado el acae-
cimiento. 

Art. 702. En el caso de interrupción de viaje por em-
bargo ó detención forzada, el asegurado debe luego que lo 
sepa noticiarlo al asegurador sin poder hacer el abandono 
hasta que trascurran los plazos del artículo anterior. Los 
asegurados están obligados á prestar á los aseguradores los 
auxilios que estén en su mano para conseguir que se alce 
el embargo, y deberán hacer por sí mismos las gestiones 
convenientes á este fin, en caso de que por hallarse los ase-
guradores en país remoto no puedan obrar desde luego de 
común acuerdo. 

T I T U L O V. 

DE LOS RIESGOS Y DAÑOS DEL COMERCIO MARITIMO. 

SECCIÓN I . 

Da las averías. 

Art. 703. Se estima avería todo gasto extraordinario ó 
eventual que ocurra en el viaje para la conservación de la 
nave, del cargamento ó de ambas cosas, y los daños que 
sufriere la embarcación desde que se haga á la vela en el 
puerto de su expedición, hasta que quede anclada en el de 
su destino; y los que reciba su cargamento desde que se 
cargue hasta que se descargue en el puerto á donde fuere 
consignado. 

Art. 704. Los gastos que ocurren en la navegación, co-
nocidos con el nombre de menudeos, pertenecen á la clase 
de averías ordinarias, las cuales son de cuenta del naviero 
fletante, y deben satisfacerse por el capitan, abonándosele 



la indemnización que se hubiere pactado en la póliza de 
fletamento ó en los conocimientos. 

Si no se hubiere pactado indemnización especial y deter-
minada por estas averías, se entienden comprendidas en el 
precio de los fletes, y no tendrá derecho el naviero á recla-
mar cantidad alguna por ellas. 

Art. 705. Se consideran gastos comunes y menudos ó 
de avería ordinaria, los comprendidos en el artículo ante-
rior, los de pilotaje, lanchas y remolques; derechos de bóli-
sa, anclaje, visita y demás llamados de puerto, fletes de ga-
barras, descarga y cualquiera otro gasto común á la nave-
gación que no sea de los extraordinarios y eventuales. 

Art. 706. Los gastos y daños que se comprenden bajo 
el nombre de averías simples ó particulares, se soportarán 
por el propietario de la cosa que ocasionó el gasto ó recibió 
el daño. 

Art. 707, Pertenecen á la clase de averías simples ó 
particulares: 

1. ° Los daños que sobrevienen al cargamento desde 
su embarque hasta su descarga por vicio propio de las co-
sas, por accidente de mar, ó por efecto de fuerza insupera-
ble, y los gastos hechos para evitarlos y repararlos. 

2. ° El daño que sobrevenga en el caso del buque, sus 
aparejos, arreos y pertrechos por cualquiera de las mismas 
tres causas indicadas, á los gastos que se causaren para 
salvar estos efectos ó reponerlos. 

3. ° Los sueldos y alimentos de la tripulación de la na-
ve que fuere detenida ó embargada por orden legítima ó 
fuerza insuperable, si el fletamento estuviere contratado por 
un tanto el viaje. 

4. ° Los gastos que hiciere la nave para arribar á un 

puerto con el fin de reparar su casco ó arreos, ó para apro-
visionarse. 

5. ° El menos valor que hayan producido los géneros 
vendidos por el capitan en una arribada forzada para pago 
de alimentos y salvarse la tripulación, 5 para cubrir cual-
quiera otra de las necesidades que ocurran en el buque. 

6. ° El sustento y salarios de la tripulación mientras 
la nave está en cuarentena. 

7. ° E l daño que reciban el buque ó el cargamento por 
el choque ó amarramiento con otro, siendo este casual é in-
evitable. Cuando alguno de los capitanes sea culpable de 
este accidente, será de su cargo satisfacer todo el daño que 
hubiere ocasionado. 

8. ° Cualquiera perjuicio que resulte al cargamento por 
descuido, faltas ó baterías del capitan ó de la tripulación, 
sin perjuicio del derecho del propietario á la indemnización 
competente contra el capitan, la nave y el flete. 

Se clasificarán además como averías simples ó particula-
res todos los gastos y perjuicios causados en la nave ó en 
su cargamento, que no hayan redundado en beneficio y utili-
dad común de todos los interesados en ei mismo buque y 
su carga. 

Art. 708. Son averías gruesas ó comunes los daños y 
gastos que se hacen deliberadamente para salvar el buque, 
su cargamento ó alguna parte de este de un riesgo conoci-
do y efectivo. 

Salva la aplicación de esta regla general en los casos que 
ocurran, se declaran especialmente correspondientes á esta 
clase de averías: 

1. ° Los efectos ó dinero que se entreguen por via de 
composicion para rescatar la nave y su cargamento que hu-
bieren caido en poder de enemigos ó de piratas. 
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2. ° Las cosas que se a rrojen al mar para aligerar la 
nave, ya pertenezcan al cargamento ó al buque y su tripu-
lación, y el daño que de es- » operacion resulte á las que se 
conserven en la nave. 

3. ° Los mástiles que de proposito se rompan 5 inuti-
licen. 

4. ° Los cables que se corten y las áncoras que se 
abandonen para salvar el buque en caso de tempestad ó de 
riesgo de enemigos. 

6. ° Los gastos de alijo ó trasbordo de una parte del 
cargamento para aligerar el buque y ponerlo en estado de 
tomar puerto 6 rada con el fin de salvarlo de riesgo de mar 
ó de enemigos, y el perjuicio que de ello resulte á los efec-
tos alijados ó trasbordados. 

6. ° E l daño que se cause á algunos efectos del carga-
mento de resultas de haber hecho de proposito alguna aber-
tura en el buque para desaguarlo y preservarlo de zozobrar. 

7. ° Los gastos que se hagan para poner á flote una 
nave que de proposito se hubiere hecho encallar con obje-
to de salvarla de ios misrrt «s riesgos. 

8. ° El daño causado á la nave que fuere necesario 
abrir, romper ó ajurerear de proposito para extraer y sal-
var los efectos de su cargamento. 

9. ° La curación de los individuos de la tripulación que 
hayan sido heridos ó estropeados defendiendo la nave, y los 
alimentos de estos mientras estén dolientes por estas causas. 

10. Los salarios que devengue cualquier individuo de la 
tripulación que estuviere detenido en rehenes por enemigos 
ó piratas, y los gastos necesarios que cause en su prisión 
hasta restituirse ai buque 6 á su domicilio, si no pudiere in-
corporarse en este. 

11. El salario y sustento de la tripulación del buque, 
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cuyo fletamento estuviere ajustado por meses durante el 
tiempo que permaneciere embargado ó detenido por orden 
ó fuerza insuperable, para reparar los daños á que delibe" 
radamente se hubiere expuesto para provecho común de to-
dos los interesados! 

12. El menoscabo que resultare en el valor de los gé-
neros que en una arribada forzosa haya sido necesario ven-
der á precios bajos para reparar el buque del daño recibido 
por cualquier accidente que pertenezca á la clase de ave-
r í a s gruesas. 

Art. 709. Al importe de las averías gruesas ó comunes 
contribuyen todos los interesados en la nave y cargamento 
existente en ella, al tiempo de correrse el riesgo de que 
proceda la avería. 

Art. 710. Para resolver los daños y gastos en la avería 
gruesa, el capitan tomará el dictámen de sus oficiales, de 
los cargadores y sobrecargos; y si estos no se conforman, 
salvo su derecho en caso de dolo, impericia ó negligencia, 
el capitan podrá llevar adelante la medida de acuerdo con 
su segundo, y en falta con su piloto. Si no fueren consul-
tados los cargadores presentes, no están obligados á contri-
buir, á no ser que la urgencia no diere tiempo para consul-
tarles. 

Art. 711, De la junta y sobre la resolución que se to-
me, se extenderá una acta, si es posible antes de obrar ó 
en el primer momento en que pueda verificarse, en que mi-
nuciosamente se haga constar lo ocurrido y resuelto con to-
dos sus pormenores: irá firmado por todos los concurrentes; 
de ella entregará una copia el capitan al tribunal de comer-
cio del primer puerto donde se arribe, jurando la exactitud 
de su narración. 



Art. 712. Cuando se haya de arrojar al mar una parte 
del cargamento, será la mas pesada y de menos valor, co-
menzando por la que se hallare en el combés, en segui-
da y en las de igual clase, se arrojarán primero las que 
se hallen en el primer puente y se continuará en el orden 
determinado por el capitan con acuerdo de sus oficiales. 
A continuación del acta referida en el artículo anterior, se 
asentarán cuáles han sido los efectos arrojados; y si algunos-
de los conservados hubieren recibido daño por consecuencia 
directa de la echazón, se hará también mención de ellos. 

Art. 713. Si á pesar de la echazón se pierde la nave, 
cesa la obligación de contribuir á la avería que viene á que-
dar reducida á la clase de simple, á cargo de los interesa-
dos en los efectos que la hubieren sufrido. 

Art. 714. Salvada la nave del riesgo que dio lugar á la 
avería gruesa, si se perdiere en otro, subsiste en los efectos 
salvados del primer riesgo que se hubieren conservado d e s -
pués de perdida la nave la obligación de contribuir á la ave-
ría común según el valor que les corresponda, atendido su-, 
estado y deducidos los gastos hechos para salvarlos. 

Art. 715. Los daños y gastos de la avería gruesa de-
ben justificarse en el primer puerto de la descarga, con au-
diencia y citación de todos los interesados ó sus consigna-
tarios, haciéndose el reconocimiento y liquidación por pe-
ritos de nombramiento de las partes, y en su defecto, del 
tribunal de comercio en puerto mejicano, y siendo extranje-
ro, por la misma autoridad no habiendo cónsul Ó por este si 
lo hubiere. 

Art . 716. Las mercaderías perdidas se estimarán por 
el valor que tendrían en el puerto de descarga, si consta de 
los conocimientos su especie y respectiva calidad, si no se 

estará á su importe en la factura de compra, agregando los 
gastos y fletes erogados con posterioridad. Todo lo perte-
neciente al buque que se inutilizó para salvar la nave, se 
justipreciará según el estado de servicio en que se hallaba. 
Lo averiado se estimará según el estado en que se encuentre. 

Art. 717. Para que las mercaderías perdidas ó deterio-
radas se computen en la avería común, deben trasportarse 
con sus conocimientos, pues no llevándolos será su daño en 
perjuicio de los interesados, aunque salvándose deben con-
tribuir. No se computarán en la avería común las merca-
dería« que vayan en el combés y que se arrojen ó dañen, 
no obstante que estarán también sujetas á la contribución 
de la avería si se salvasen. El fletante y el capitan respon-
derán de los perjuicios de la echazón á los cargadores de 
los efectos arrojados, si su colocacion en el combés se hu-
buiere hecho arbitrariamente y sin consentimiento de estos. 

Art. 718. Las mercaderías arrojadas al mar recobra-
das después no entran tampoco en el cómputo de la avería 
común, sino en la parte que hubieren tenido de deterioro y 
en los gastos de su recuperación; y si antes de hacerse el 
recobro se hubieren incluido en la masa común de la ave-
ría dándose su importe á los propietarios, lo devolverán re-
teniendo solo lo correspondiente á la desmejora y gastos ci-
tados. 

Art. 719. Los efectos que se pierdan trasportados en 
botes ó lanchas para aligerar un buque en caso de tempes-
tad ó para facilitar su entrada en un puerto, rada ó bahía, 
entrarán por su valor en la masa que contribuya á la ave. 
ría común. 

Art. 720. La cantidad, á que según la regulación de los 
-.peritos, ascienda la avería gruesa, se repartirá proporcio-
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nalmente entre todos los contribuyentes por la persona que 
nombre al intento el tribunal que conozca de la liquidación 
de la avería. 

Art. 721. Para fijar la proporcion en que se debe hacer 
el repartimiento, se graduará el valor de la parte del carga-
mento salvada del riesgo, y el que corresponda á la nave. 

Art. 722. En el valor de la nave para la contribución 
de la avería se estimará como accesorio el flete devengado 
en el viaje, con descuento de los salarios del capitan y tri-
pulación. 

Art. 723. Para el avalúo de las mercaderías salvadas 
se estará á su inspección y no á los conocimientos, á menos 
que las partes se conformen en referirse á estos. 

Art. 724. No contribuyen á la avería las municiones de 
boca y de guerra de la nave, la ropa y vestidos de uso que 
hubieren ya servido del capitan, oficiales y tripulación, la 
de los pasajeros, cargadores y sobrecargos, en cuanto no 
exceda el valor de los efectos de esta especie, que á cada 
uno corresponda, del que se dé á los de igual clase que el 
capitan salve de la contribución. 

Art. 725. Los efectos arrojados una vez no contribuyen 
á la avería común que ocurra en riesgo posterior. 

Art. 726. El repartimiento de la avería no es ejecutivo 
hasta que sea aprobado por el tribunal que conozca de su 
liquidación, con audiencia instructiva de los interesados 6 
sus legítimos representantes. 

Art. 727. El repartimiento debe hacerlo efectivo el ca-
pitan, que es responsable á los dueños de las cosas averia-
das de los daños que ocasione su morosidad 5 negligencia. 
Si los contribuyentes no satisfacen sus cuotas dentro de ter-
cero dia después de la aprobación, se procederá contra los 
efectos hasta realizarlos á solicitud del capitan. Este po-

drá diferir la entrega de los efectos hasta haberse pagado 
la contribución, si el interesado en recibirlos no diere fianza 
de su valor. 

Art. 728. L a demanda de averías solo es admisible im-
portando la pérdida por lo menos la centésima par te del 
valor del buque y su cargamento. 

Art. 729, Si por cortar un incendio en un puerto, costa 
ó rada, se echa á pique un buque por salvar á los demás 
se estimará su pérdida como avería común, á que contribui-
rán los demás buques salvados. 

Art. 730. Todas las diposiciones relativas á la responsa-
bilidad, liquidación y pago de las averías ceden á lo pactado 
especialmente por las partes, cuyos convenios se observarán 
puntualmente. 

SECCIÓN I I . 

De las arribadas forzosas. 

Art. 731. Puede verificarse una arribada por falta de 
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corsarios ó piratas, 
ó por algún accidente en el buque que lo inhabilite para na-
vegar. 

Art. 732. Ocurriendo cualquiera de estos motivos que 
obligue á la arribada, se examinará y calificará en junta de 
los oficiales de la nave, ejecutándose lo que se resuelva por 
la pluralidad de votos, de que se hará expresa é individual 
mención en el acta que se extenderá en el registro corres-
pondiente, firmándola todos los que sepan hacerlo. 

El capitan tendrá voto de calidad; y los interesados en el 
cargamento que se hallen presentes asistirán también á la 
junta sin voto en ella,.y solo para instruirse de Ja discusión 
y hacer Jas reclamaciones y protestas convenientes á sus 



intereses, que se insertarán también literalmente en la mis-

ma acta. 
Art . 733. Los gastos de arribada forzosa serán siem-

pre de cuenta del naviero ó fletante. 
Art. 734. No hay responsabilidad alguna de los perjui-

cios que pueden seguirse á los cargadores, en el naviero y 
el capitan, si la arribada es legítima, y en caso contrario la 
tienen ambos mancomunadamente; no será legítima si la fal-
ta de víveres procede de no haber aprovisionado lo necesa-
rio ó de no haber cuidado de darles colocacion en un lugar 
en que se conservasen bien ó de haberlos descuidado en su 
custodia: si el riesgo de piratas ó enemigos no es fundado 
y manifiesto apoyado en hechos positivos y justificables; si 
el descalabro de la nave proviene de no haberla reparado, 
pertrechado, equipado y dispuesto bien para el viaje, ó de-
sacierto del capitan, ó de omision en las diligencias necesa-
rias para evitarlo. 

Art. 735. Tendráse por legítima toda arribada forzosa 
que no proceda de dolo, negligencia é imprevisión culpable 
del naviero ó del capitan. 

Art. 736. No se hará la descarga en el puerto de arri-
bada sino en caso de necesidad para los reparos de la nave 
ó para evitar daño y avería de la carga prévia autorización 
del tribunal de comercio, ó del cónsul mejicano si lo hubie-
re en puerto extranjero. Queda la carga desembarcada ba-
jo la custodia del capitan, que responde de su conservación 
fuera de los accidentes de fuerza insuperable. 

Averiado el cargamento que se desembarque, el capitan 
dentro de veinticuatro horas lo hará presente al tribunal: lo 
mismo hará el cargador, ó cualquiera representante de este 
que se hallare presente; y si no estuvieren conformes sus 

deposiciones, se nombrará en calidad de tercero un perito 
por el mismo tribunal, para que muestre su estado en su 
vista, y dicha autoridad derterminará lo que juzgue necesa-
rio y mas útil á los intereses del cargador. 

Art. 737. No hallándose en el puerto el cargador ni per-
sona que lo represente, se reconocerán los géneros por pe-
ritos nombrados por los jueces de comercio, ó el ájente con-
sular en su caso, los cuales declararán la especie de daño 
que hubieren encontrado en los efectos reconocidos, los me-
dios de repararlo, ó de evitar al menos su aumento ó pro-
pagación, y si podrá ser ó no conveniente su reembarque y 
coritlucción a! puerto donde estuvieren consignados. 

En vista de la declaración de los peritos, proveerá el tri-
bunal lo que estuné mas útil á los intereses del cargador, 
y el capitan pondrá en ejecución lo decretado, quedando 
responsable de cualquiera infracción ó abuso. 

Art. 738. Se puede judicialmente vender la parte de 
los efectos averiados necesaria para los gastos de conserva-
ción del resto, si el capitan no tiene de donde suplirlo ni 
quien le preste á la gruesa. El que para tal fin haga la an-
ticipación, tendrá hipoteca especial sobre los mismos efec-
tos, percibirá el rédito legal y tendrá la preferencia sobre 
tocto otro crédito. 

Art. 739. Si lo averiado no puede absolutamente con-
servarte sin riesgo de perderse, se venderá judicialmente 
si no hay oportunidad de recibir instrucciones del cargador 
ó su consignatario, y se conservará el precio en depósito, 

"deducido- los gastos y fletes, á disposición del mismo. 
Art. 740. Cesando la causa de forzosa arribada debe 

emprentl h e el viaje bajo la responsabilidad del capitan 
por los perjuicios que ocasionare su dilación voluntaria. 



Art. 741. Si la arribada se hubiere hecho por temor de 
enemigos ó piratas, se deliberará la salida de la nave en 
junta de oficiales, con asistencia de los interesados en el 
cargamento que se hallen presentes, en los mismos térmi-
nos que para acordar las arribadas previene el artículo 732. 

SECCIÓN I I I , 

Del naufragio. 

Art 742. Encallando ó naufragando la nave, sus due-
ños y los interesados en el cargamento, sufrirán individual-
mente las pérdidas y desmejoras que ocurran en sus res-
pectivas propiedades, perteneciéndoles el resto que pueda 
salvarse. 

Art. 743, Si el naufragio procede de malicia, negligen-
cia ó ignorancia del capitan ó su piloto, están en el deber 
de indemnizar á los perjudicados, y si de falta de repara-
ción ó pertrechamiento de la nave, esa responsabilidad es 
de los navieros,;probando la falta los cargadores 

Art. 744. Lo;= efectos salvados deben cubrir los gastos 
impendidos en salvarse con preferencia, cuyo importe satis-
farán sus dueños antes de hacérseles la entrega de ellos, ó 
se deducirá con preferencia á cualquiera otra obligación del 
producto de su venta. 

Art. 745. Naufragando una nave que va en convoy ó 
en conserva de este, se repartirá la parte de su cargamen 
to y de pertrechos que haya podido salvarse entre los de-
más buques, habiendo cabidad en ellos para recibirlos, v en 
proporción á la ,que cada uno tenga expedita. Si algún ca-
pitan lo rehusare sin justamausa, el capitan náufrago pro-
testará contra éi ante dos oficiales de ufar los daños y per-

juicios que de ello se sigan, y en el primer puerto ratificará 
la protesta dentro de las veinticuatro horas, incluyéndola 
en el expediente justificativo que debe promover, según lo 
dispuesto en el artículo 505. 

Art. 746. Cuando no sea posible trasbordar á los bu-
ques de auxilio todo el cargamento naufragado, se salvarán 
los efectos de mas valor y menos volumen, sobre cuya elec-
ción procederá el capitan con acuerdo de los oficiales de la 
nave. 

Art, 747. El capitan á cuyo buque se trasborden los 
efectos, continuará sin interrupción su ruta, y en el puerto 
de su destino hará la descarga y se depositarán á disposi-
ción de su dueño aquellos efectos con autorización judicial; 
y si en la ruta se hallare el puerto de la consignación de 
dichos efectos no mediando riesgo ó accidente de mar, y 
consintiendo los cargadores y sobrecargos presentes, los pa-
sajeros y los oficiales de la nave, puede esta arribar al 
puerto á que iban consignados. Todos los gastos de la ar-
ribada que se hagan con el fin indicado, serán de cuenta de 
los dueños de los efectos naufragados, además de pagar los 
fletes correspondientes, que en defecto de convenio entre 
las partes se regularán á juicio de arbitros en el puerto de 
la descarga, teniendo en consideración la distancia que ha-
ya porteado los efectos el buque que los recogió, la dilación 
que sufrió, las dificultades que tuvo que vencer para reco-
gerlos, y los riesgos que en ello corrió. 

Art. 748. Cuando no se puedan conservar los efectos, ó 
pasado un año no se pueda descubrir su dueño, el tribunal 
por cuya orden se depositaron, los hará vender en pública 
subasta y depositar el producto para entregarlo á quien cor-
responda. Igualmente y en la propia forma se venderán los 



necesarios para la conservación del resto si el capitan no 
puede suplirlo ó conseguir préstamo á la gruesa con la mis-
ma hipoteca y prelación del artículo 738. 

T I T U L O VI. 

Be la prescripción en las obligaciones del comercio marítimo. 

Art. 749. La acción para repetir el dinero ó valor de lo 
suministrado para la construcción, reparación y pertrecho de 
la nave y su manufactura, prescribe á los cinco años desde 
que se hizo la entrega. 

Art. 750. La que procede de vituallas destinadas al 
aprovisionamiento de la nave, ó de alimentos suministrados 
á los marineros de orden del capitan, prescribe en un año 
desde su entrega siempre que dentro de él halla estado fon-
deada la nave en el puerto de la deuda, lo menos quince 
dias. No sucediendo así, conservará el acreedor su acción 
aun después de trascurrido el año, hasta que fondee la na-
ve en dicho punto, y quince dias mas. Dentro de igual tér-
mino y con la misma restricción prescribe la acción de ios 
artesanos que hicieren obras en la nave. 

Art. 751. La acción de los oficiales y tripulación por 
sus salarios y gajes, prescribe al año después de concluido 
el viaje en que los devengaron. 

Art. 752. La del cobro de fletes y de contribución de 
averías comunes, prescribe á los seis meses desde el dia en 
que se entregaron los efectos que los adeudaron, 

Art. 753. La acción sobre la entrega del cargamento ó 
de los daños causados en él, un año después del arribo de 
la nave. 

Art. 754. Las que nacen del préstamo á la gruesa y de 
la póliza de seguro, á los cinco años de firmado el contrato. 

Art. 755. La que se tiene contra el asegurador ó el ca-
pitan por el daño de la cosa, se extingue si á las veinticua-
tro horas de recibido el cargamento no se ha formalizado 
la protesta en forma auténtica, notificándose al responsable 
en los tres siguientes dias en persona ó por cédula. 

Art. 756. Se[extingue del mismo modo la acción con-
tra el fletador por averías ó gastos de arribada que pesen 
sobre el cargamento, si el capitan percibe los fletes y en-
trega los efectos sin protestar en los términos y forma del 
artículo anterior. i 

Art. 757. Ningún efecto produce la protesta en el caso 
de los dos precedentes artículos, si se pasan dos meses con-
tados desde su fecha sin formalizar la demanda judicial con-
tra las personas en cuyo perjuicio se hiciere. 

T I T U L O VII . 

Del conocimiento en los negocios marítimos. 

Art. 758. En todas las cuestiones que se susciten sobre 
los objetos á que se refiere esta parte marítima, conocerá 
el tribunal de comercio que corresponda, á excepción de los 
negocios que pertenecen al juzgado de almirantazgo. 

L I B R O C U A R T O -

DE LAS QUIEBRAS. 

T I T U L O I. 

Disposiciones generales. 

Art. 759. Todo comerciante que suspende el pago 
sus obligaciones comerciales líquidas y cumplidas, está 
estado de quiebra. 

de 
en 



los que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, 
hacen de él su ocupacion habitual y ordinaria. 

Art. 761. El que no tenga la calidad de comerciante 
no puede constituirse, ni ser declarado en quiebra, 

Art. 762. La quiebra de un comerciante no puede decla-
rarse después de su muerte, siempre que haya muerto en 
estado de suspensión de pagos; mas la declaración no podrá 
hacerse sino dentro del término de tres meses, contados 
desde el dia de la muerte. 

Art. 763. Todo fallido de cualquiera clase, y todo cóm-
plice en quiebra culpable ó fraudulenta, queda por el mismo 
hecho de serlo, privado de su fuero civil y criminal, y sujeto 
á los tribunales y disposiciones de este título. 

Art . 764. Los juicios civiles y criminales sobre quiebras 
se seguirán ante los jueces y tribunales de los Departamen-
tos y territorios de la república, con entera sujeción á lo que 
se establece en este título. En los lugares donde halla ó se 
establezcan tribunales de comercio, conocerán estos de los 
juicios civiles. 

Art. 765. Las cesiones de bienes hechas por los comer-
ciantes, se entienden siempre quiebras, y se procederá en 
ellas conforme á este título, sin que el cedente goce ningu-
no de los privilegios acordados por el derecho común á la 
cesión de bienes, 

Art. 766. En caso de duda sobre el carácter mercantil 
del deudor, y en el de que por esto se le suscite competen-
cia al tribunal ó se decline su jurisdicción, procederá en am-
bos casos conforme á las leyes; pero pudiendo sin embargo 
proveer sobre los puntos de interés notorio y trascedental, 
como por ejemplo, el aseguramiento de la persona del fallido, 
el secuestro y depósito de los bienes, papeles y correspon-
dencia ú otro de igual naturaleza. L a apelación que de 

estas providencias puede interponerse, no será admitida en 
el efecto suspensivo. 

Art. 767. Cuando el deudor comun.no.sea comerciante 
de profesión, pero la mayoría de sus créditos proceda según 
su primer aspecto de negocios marcantiles, el concurso se 
formará y sustanciará conforme á las disposiciones de este 
título. 

Art. 768, Los tribunales, de oficio, dictarán todas las 
medidas conducentes á fin de que las prevenciones y térmi-
nos designados en este título, tengan su mas puntual cum-
plimiento, En consecuencia, podrán remover, privándole 
del honorario que haya podido devengar, al síndico que amo-
nestado no cumpliere con sus deberes, si citada hasta por 
dos veces la junta de acreedores para resolver sobre la re-
remocion no se reuniere, como previene el artículo 771. 

Art. 769. Cualquiera reclamación que por razón de las 
operaciones de los síndicos en la administración del concur-
so, se intente por alguno de los acredores, ó por el deudor 
contra los mismos síndicos, ó viceversa, se,.decidirán por el 
tribunal de plano y verbalmente, sin admitir la apelación 
que contra sus resoluciones se interponga, sino en el efecto 
devolutivo. 

Art. 770. Las juntas generales de acreedores se convoca-
rán por medio de anuncios en los periódicos, y edictos que 
se fijarán en la puerta del tribunal y en la lonja del comer-
cio, y por medio de cédulas citatorias que se dejarán en la 
casa de cada acreedor, por el escribano del tribunal, ponién-
dose razón en los autos de la persona á quien fué entrega-
da la cédula. 

Art. 771. Si emplazadas en estos términos las juntas, 
no concurriere á ellas la mayoría simple de personas, y que 
al mismo tiempo representen la mayoría de créditos de la 
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totalidad del concurso, se citarán de nuevo para pasados 
tres dias; y si tampoco concurren los acreedores en el núme-
ro y representación expresada, el tribunal resolverá sobre 
los mismos puntos que debían resolver los acreedores, y 
quedarán expeditos contra la resolución del tribunal los mis-
mos recursos y en la misma forma que procederían contra 
la resolución de los acreedores, exceptuándose los casos de 
los artículos 845 y 862, en los cuales si no hubiere junta, el 
tribunal no podrá aprobar el convenio ni lss transaciones.. 

Art. 772. Aunque para la celebración de las juntas bas-
ta la mayoría simple de personas y créditos en los términos 
expresados, para sus resoluciones se necesita que convengan 
en ellas cuando menos las tres cuartas partes de los acree-
dores presentes, con los dos tercios de créditos, ó los dos 
tercios de los acreedores presentes con las tres cuartas de 
créditos. 

Art. 773. Los acreedores que á nombre de otros con-
currieren á lasjuntas , necesitan poder en forma para el ob-
jeto de la junta. Cuando por falta de instrucciones no se 
resolvieren á tomar parte en algún acuerdo, se irá adelante 
reputándoseles como ausentes en ese punto. Esto mismo 
se hará cuando algún acreedor no quisiere votar. 

Art. 774. Ni en el juicio principal de la quiebra, ni en 
otro alguno incidental de los que se habla en este título se 
sacarán las autos del tribunal, sino en él mismo se les fran-
quearan á las partes para que se impongan de ellos. 

T I T U L O II. 

De la declaración de la quiebra y de sus efectos. 

Art. 775. Todo fallido está obligado á hacer manifesta-
ción de su quiebra ante el juez del domicilio que tenia en 
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la época en que ha suspendido sus pagos, dentro de seis 
dias siguientes al en que hubiere cesado en el pago de sus 
obligaciones. Si el fallido tuviere muchos establecimientos 
de comercio, el juez del domicilio es el del lugar en que se 
encuentre el asiento principal de sus negocios. En caso de 
quiebra de una sociedad, el juez del domicilio es el del lu-
gar en que la sociedad tiene su principal establecimiento. 

Art. 776. La manifestación se hará por escrito, expre-
sándose en ella el nombre y domicilio del fallido y los de 
sus compañeros en la quiebra si los hubiere. A esta ma-
nifestación acompañará el deudor una memoria de su cré-
dito activo y del pasivo: esta memoria contendrá la cantidad, 
calidad y valor de los bienes que tuviere para pagar, y los 
créditos y derechos de cualquiera especie que le pertenecie-
ren, fijando los nombres y domicilios de sus acreedores con 
los documentos de comprobacion y aclaraciones que le con-
viniere hacer, exponiendo las causas directas é inmediatas 
de su quiebra. L a manifestación y memoria serán suscri-
tas por el deudor 5 por persona autorizada al efecto con po-
der especial que se acompañará, 

Art. 777. El juez ante el que se haga Ja manifestación 
de quiebra, anotará en ella el dia y hora de su presentación, 
y dará en el acto al portador testimonio de esta diligencia, 
si lo pidiese. 

Art, 778. Si el fallido no hiciere la manifestación volun-
taria de su quiebra dentro del término que fija el artículo 
775, podrá el tribunal tomar conocimiento de. ella á instancia 
de algún acreedor ó de oficio, mediante la notoriedad pública. 

Art. 779. E n cualquiera de estos dos casos se averigua-
rá sumariamente, y dentro de tres dias, si en efecto ha habi-
do suspensión de pagos. 

p.—54. 
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Art. 780. Resultando q ue la ha habido, y también en el 
caso de manifestación voluntaria, declarará luego el juez el 
estado de quiebra, y fijará < i el mismo auto la época de ella, 
que será el din en que se comenzaron á suspender los pagos. 

Art. 781. Declarada la quiebra, y fijada la época de ella, 
queda de derecho el quebr : lo separado de la administra-
ción de sus bienes, aun ? quellos que adquiera por cual-
quier título, hasta finalizarse la quiebra por el pago de los 
acreedores ó por convenio con los mismos; y queda asimis-
mo suspenso de los derechos de ciudadano. 

Art. 782. Todo privilegio que no resulte de la ley, y 
toda escritura, prenda ó hipoteca convencional ó judicial, 
aunque recaiga sobre obligación de fecha anterior, toda cons-
titución dotal á favor de cualquiera persona, toda remisión 
de deuda, todo acto traslativo de propiedad á título gratuito 
y toda obligación personal del mismo género, hechos por el 
fallido en los treinta dias anteriores á la época de la quiebra 
determinada por el juez, ó en los que trascurriesen desde 
aquella hasta su declaración, son absolutamente nulos res-
pecto de la masa de ¡os acreedores. 

Art. 783. Todos ios pagos, sea en dinero, efectos 5 va-
lores de crédito, ó de cualquiera otra manera, hechos por 
el fallido de cualesquiera deudas, cuyo plazo no se hubiere 
cumplido á la época de la quiebra, y que se hayan verifi-
cado en los treinta dias anteriores á ella, serán devueltos á 
la masa común de los bienes por los que hubieren percibi-
do las sumas. 

Art. 784. Cuando la quiebra proviniere de algún caso 
fortuito, no serán nulos los actos mencionados en los dos ar-
tículos anteriores, si no se probare haberse hecho después 
que el fallido tenia noticia de la desgracia que ocasionó su 

Art. 785. También sfon nulas las donaciones no remu-
neratorias otorgadas por el fallido después del último ba-
lance, si de este resulta haber sido los bienes que entonces 
tenia insuficientes á cubrir las deudas con que estaba gravado 

Art. 786. Todos los actos traslativos de propiedad por 
cualquier título, todos los pagos ejecutados y todas las obli-
gaciones contraidas por el fallido, podrán anularse á peti-
ción de los acreedores, si probaren haber intervenido frau-
de en perjuicio de sus derechos, por parte de aquel en cu-
yo favor se hicieron, aun cuando se hayan verificado antes 
de los treinta dias precedentes á la época de la quiebra. 

Art. 787. Los contratos y convenios celebrados por el 
fallido con anterioridad á los treinta dias precedentes á la 
época de la quiebra, no se invalidarán por esta, sino en los 
casos que quedan prevenidos. 

Art. 788. La declaración de quiebra hace exigibles con-
tra el fallido las deudas pasivas de cualquiera naturaleza 
que sean, de plazo no cumplido; pero los acreedores sin cau-
sa de réditos, no podrán obtener el pago antes del plazo, 
sino con descuento del interés que debe producir el capital 
en que consista la deuda, desde su recibo hasta que se cum-
pla el término prefijado en la obligación. 

T I T U L O III. 

De la reposición de la declaración de quiebra. 

Art, 789. El comerciante á quien se declare en estado 
de quiebra sin que haya precedido su manifestación, puede 
contradecirla dentro del término de ocho dias contados des 
de el dia de la declaración. 

Art. 790. La reclamación del quebrado contra el auto 
de declaración, no suspende el juicio principal ni impide la 
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ejecucion de las providencias acordadas sobre su persona y 
bienes, ni de las demás que se hayan dictado. 

Art. 791. El artículo de reposición debe seguirse en 
expediente separado, y sustanciarse con audiencia del acree-
dor que hubiere promovido la quiebra, y de cualquiera otro 
acreedor que se oponga á la solicitud del fallido. La sus-
tanciacion del artículo no podrá exceder de veinte dias. 

Art , 792. Si el fallido hiciera constar hallarse corriente 
en el pago de sus obligaciones, se proveerá la reposición 
del auto de la declaración de quiebra. 

Art. 793. Ejecutoriado el auto de reposición, la decla-
ración de quiebra se tiene por no hecha, y no produce efec-
to alguno legal, y en consecuencia el quebrado será reinte-
grado en la administración de sus bienes y se suspenderá 
todo procedimiento. 

T I T U L O IV. 

Disposiciones consiguientes á la declaración de quiebra. 

Art. 791. En el mismo auto en que el tribunal dec la re 
el estado de quieba y fije su época, proveerá el secuestro d e 
los bienes, papeles y libros del quebrado, la detención d e 
su correspondencia, y el nombramiento de síndicos de la 
quiebra, y mandará publicar esta por edictos que se fijarán 
en el lugar del domicilio del quebrado y demás donde ten-
ga establecimientos mercantiles, y que se inserte en ios pe-
riódicos el auto de declaración. Respecto de la persona del 
fallido, procederá como se previene en el artículo 888. 

Art. 795. Todo fallido mientras no se declare culpable 
ó fraudulento, tiene derecho á que se le asigne sobre sus 
bienes una pensión para su subsistencia. La cantidad en 
que haya de consistir, se fijará provisionalmente por el t r i -
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bunal y difinitivamente por la junta de acreedores luego 
q u e esté reunida. Dicha cantidad se graduará en conside-
ración á la persona del faliido, número de personas que 
compongan su familia y el haber que resulte del balance ó 
inventario general. 

Art . 796. En cualquier tiempo que el fallido reclame 
la asignación como insuficiente, ó los síndicos corno excesi-
va, podrá el tribunal reformarla según las consideraciones 
prescritas en el artículo anterior, y con audiencia de los 
acreedores en la primera junta que se celebre. 

Art. 797. L a pensión solo se pagará mientras dure el 
concurso, siempre que la duración de este no exceda de 
noventa dias: pasado este término cesará todo suministro 
en favor del fallido. Cesará también de derecho luego que 
se declare culpable, 

T I T U L O V. 

Administración de la quiebra. 

Art. 798, La administración de ¡os bienes secuestra-
dos, y el examen y arreglo de ios papeles, se encargarán 
provisionalmente, según el inventario que se haga al tiem-
po del secuestro, á urío, dos ó tres síndicos que nombrará 
el tribunal de entre ¡os vecinos mas abonados, prefiriendo 
á los que sean acreedores. Ningún pariente del faliido, 
dentro del cuarto grado canónico, podrá ser nombrado sín-
dico. 

Art. 799. Se nombrará también por el tribunal un sín-
dico que no intervendrá en la administración, cuyas obliga 
ciones exclusivas serán: 

1. ® Cuidar que no se dejen trascurrir los términos pre-
venidos en esta ley. 

-



2. « Agitar el despacho del juicio de la quiebra y de 

sus incidentes. 
3 .* Reclamar las infracciones de la ley. 
Art, 800. A los s í n d i c o s administradores se les aplica-

rá por recompensa de sus trabajos, el uno y medio por cien-
to, sobre el monto líquido de todos los bienes que ent raren 
á su poder, si su valor no excediere de cien mil pesos, y 
el uno por ciento si excediere de tal cantidad, sin derecho 
á ninguna otra recompensa, ni al pago por cuenta del con-
curso de los honorarios del abogado á quien hayan querido 
consultar. En el caso de que la regulación del uno y me-
dio por ciento produzca mas de mil pesos, solo estos perci-
birán. Los definitivos, aun cuando sean los mismos que 
sirvieron provisionalmente, gozarán también de uno ó uno 
y medio por ciento, según queda dicho, como retribución 
de todos sus trabajos hasta la completa terminación del 
asunto. E l síndico judicial cobrará el uno ó uno y medio 
por ciento en iguales términos que los otros síndicos; pero 
ni estos ni aquel percibirán el honorario sino después que 
esté ejecutoriada la sentencia de graduación. Los provisio-
n a l e s podrán percibirlo después de la presentación de los 
documentos de que había el artículo 841. 

Art. 801. Los que fueren nombrados síndicos no po 
drán excusarse de desempeñar el encargo sin causa justi-
ficada. Mientras que esta se califica por el tribunal, están 
obligados á cumplir inmediatamente con todas las obliga-
ciones del cargo, bajo su mas extrecha responsabilidad, pu-
diendo apremiárseles por el tribunal, por medio de multas 
ó de la manera que prudentemente juzgue mas eficaz. 

Art. 802. Encargados los síndicos de los bienes y pa-
peles del fallido, procederán desde luego y dentro del bre-
ve término que el tribunal les señale, á hacer el balance d e 
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las existencias y á formar la lista de los acreedores, prévia 
citación que para ello harán al deudor, el cual podrá asis-
tir á la formación del balance por sí ó por medio de apode-
rado, ó del defensor que le nombre el tribunal en caso de 
ausencia. 

Art, 803. Los mismos síndicos cuidarán de cobrar los 
créditos activos del fallido, recoger los efectos que por cual-
quier título le pertenezcan y recibir su correspondencia pa-
ra abrirla á presencia suya y entregarle las cartas que no 
interesen á la administración de los bienes, para lo cual se 
le dará aviso prévio, de los dias y hora en que puede con-
currir. Si no lo efectuare, no por eso se suspenderá la ope-
ración. 

Art. 804. Cuidarán igualmente de proporcionar, prévio 
inventario, la venta de los efectos que no puedan conservar-
se sin detrimento de su calidad ó precio, prévia la autoriza-
ción del tribunal, y mantener en despacho corriente las pul-
perías, cajones ó cualesquiera otros establecimientos de co-
mercio, Ó subarrendarlos ó traspasarlos si á ello se tiene de-
recho, siempre que con citación del fallido ó su represen-
tante lo determine así el tribunal. 

Art. 805. El dinero efectivo que se hallare pertenecien-
te ai fallido, y el que produzca la administración y venta 
de sus bienes, no entrará en poder de ios síndicos, sino que 
aquel se depositará luego, y este semanalrnente, en la ofi-
cina que determinen las leyes, menos lo que el tribunal es-
time necesario para los gastos de administración. 

Art. 806. El tribunal podrá determinar la traslación de 
los caudales depositados á cualquiera banco püblico, para 
que el dinero no permanezca improductivo. 

Art. 807. La venta de los efectos de comercio pertene-
cientes á la quiebra, se hará por medio del corredor, y don-
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de no lo haya se ejecutará en pública hasta, anunciándo-
se con tres dias de anticipación, por edictos y avisos que 
se publicarán en los periódicos si los hubiere. 

Art. 808. Los pleitos pendientes contra el fallido y los 
que posteriormente se intenten contra sus bienes, aunque 
sea por obligaciones no provenientes del comercio, se segui-
rán con los síndicos ante el tribunal que conoce de la quie-
bra. También continuarán los síndicos los pleitos que el fa-
llido hubiere promovido contra sus deudores antes de la 
quiebra, y promoverán las demandas ejecutivas que corres-
ponda contra los deudores de ella. 

Art. 809. De todos los actos de la administración po-
drá tomar conocimiento el fallido ó su apoderado, ó defen-
sor en caso de ausencia. Las reclamaciones que hiciere se 
determinarán sumariamente y de plano, y se ejecutará io 
determinado, sin embargo de cualquiera apelación que solo 
deberá tener efecto devolutivo. 

Art. 810. Los síndicos presentarán mensuaimente al 
tribunal un estado exacto de la administración de la quie-
bra, para las providencias que haya lugar en beneficio de 
los interesados etr ella. Todos los acreedores que lo soli-
citen, podrán obtener á sus expensas copias de dichos es-
tados. 

Art. 811. El fallido suministrará á los síndicos cuantas 
noticias y conocimientos le pidieren y él tuviere, concer-
nientes á las operaciones de la quiebra. Y el quebrado 
tendrá derecho á exigir de los síndicos, por medio del tri-
bunal, las noticias que puedan convenirle sobre el estado 
de las dependencias de la quiebra, y hacerles las observa-
ciones que crea oportunas para el arreglo y mejora de la 
administración. 

Art. 812. Cuando un comerciante se hubiere declara-
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do en quiebra, después de su muerte, ó hubiese fallecido 
después de la declaración de quiebra, sus herederos po-
drán presentarse ó hacerse representar para suplirlo en la 
formación del balance y en todas las otras operaciones de 
la quiebra. 

T I T U L O VI. 

Examen y reconocimiento de los créditos contra la quiebra. 

Art. 813. En los diez dias siguientes al secuestro, el tri-
bunal mandará que sean citados por notificaciones especia-
les todos los acreedores conocidos, y además se fijarán pa-
ra los desconocidos edictos, y se publicarán avisos en los 
periódicos, señalando un término que no exceda de treinta 
dias, dentro del cual deberán ios acreedores presentar á los 
síndicos los títulos justificativos de sus créditos, para que 
pueda celebrarse la junta de exámen y reconocimiento de 
ellos. 

Art. 814. Los acreedores presentarán á los síndicos los 
títulos justificativos de sus créditos, ó si aquellos no exis-
ten, la cuenta de lo que se les deba, pormenorizada y con 
expresión de la causa, dentro del término prefijado en el 
artículo anterior, acompañando copias literales de ellos, pa-
ra que cotejadas por los síndicos y hallándolas conformes, 
pongan á su pié una nota firmada de quedar los originales 
en su poder, devolviendo en esta forma las copias á los in-
teresados para su resguardo. 

Art. 815. Los síndicos á medida que reciban los docu-
mentos de los acreedores, ios confrontarán con las constan-
cias que ministren los papeles, registros y libros del fallido, 
y extenderán su informe individual sobre cada crédito, con 
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arreglo á lo que resulte del cotejo y á las demás noticias 
que llegaren á su conocimiento. 

Art. 816. En los ocho dias siguientes al vencimiento del 
plazo señalado para la presentación de ios título?, forma-
rán los síndicos un estado general de los créditos á cargo 
de la quiebra, que se ¿hayan presentado á comprobacion, 
con la oportuna referencia^por orden de números de los do-
cumentos presentados por su respectivo interesado, y pasa-
rán este estado al tribunal, dando copia al fallido, su apo-
derado ó defensor*para su inteligencia. 

Art. 817. El tribunal declarará cerrado el estado de 
créditos, y señalará dia, que será el cuarto, después que se 
le haya presentado el estado general, para la junta de exá-
men y reconocimiento de ellos. A consecuencia de esta 
diligencia, serán considerados en mora para los efectos que 
prescribe el artículo 837, los acreedores que comparezcan 
posteriormente. 

Art. 818. Reunidos bajo la presidencia del tribunal los 
acreedores que hubieren ocurrido ó sus representantes, en 
el dia señalado para la junta de exámen y reconocimiento 
de créditos, se hará la lectura general de estos, de los do-
cu mensos respectivos de comprobacion y del informe de los 
síndicos sobre cada uno de ellos. 

Art. 819. Con vista de estos documentos, y oyendo las 
reclamaciones ü observaciones que los acreedores concur-
rentes y el fallido por sí ó su apoderado ó defensor estima-
ren oportunas sobre cada u t a de las partidas, y las satisfac-
ciones que puedan convenirle al interesado en el crédito, ó 
á quien le represente, se resolverá con aprobación del tri-
bunal, sobre ¡a exclusión de cada crédito por mayoría de 
votos, la cual para' excluir al crédito, deberá consistir cuan-
do menos en las tres cuartas partes de acreedores con los 
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dos tercios de créditos, ó los dos tercios de acieedores con 
las tres cuartas de créditos, computándose solamente las 
personas y créditos de los concurrentes. Si para la exclu-
sión del crédito no hubiere la mayoría expresada, el crédi-
to se reputará admitido para los efectos legales, salvos los 
recursos de los artículos 823 y 824. 

Art. 820. El tribunal convocará todas las juntas que 
sean necesarias para la calificación de los créditos; pero no 
podrán emplearse mas de veinte dias, contados desde el dia 
en que se celebre la primera junta. 

Art. 821. Los créditos admitidos como legítimos, se 
anotarán en sus títulos, en estos términos: N., admitido al 
pasivo de N. por la cantidad de. . . . Esta nota se firmará 
por el juez y por los síndicos. 

Art. 822. Al acreedor cuyo crédito sea excluido, se le 
devolverán sus títulos para los usos que le convengan. 

Art. 823. El acuerdo de la junta deja salvo el derecho 
de todos y cada uno de los acreedores á la quiebra, el del 
interesado en el crédito controvertido, y el del fallido, para 
que si' se sintieren agraviados usen de él en justicia como 
les convenga ante el tribunal que conoce de la quiebra, 
quedando entre tanto privado de voz activa en la quiebra 
el acreedor cuyo crédito no sea reconocido. 

Art. 824. En caso de reclamación por cualquier acree-
dor contra el acuerdo de la junta en que se declare recono-
cido un crédito, serán de su cargo los gastos del procedimien-
to; pero si judicialmente se declara excluido el crédito, le se-
rán abonados íntegramente por la masa, mediante su cuen-
ta justificada. 

Art. 825. Pasados diez dias después de la celebración 
de la j u n t a en que el crédito que se reclama fué admitido ó 
desechado, no se admitirá instancia alguna contra lo acor-



dado en la junta, ni en ningún caso ni tiempo podrá hacer-
la un acreedor contra la resolución que haya sido conforme 
á su voto. 

Art. 826. En las reclamaciones que se hagan por algún 
acreedor ó por el fallido contra el reconocimiento de algún 
crédito, se entenderá la sustanciacion únicamente con el in-
teresado en el crédito impugnado. Y las demandas de cual-
quier acreedor sobre que se reconozcan los créditos que la 
junta hubiere desechado, se sustanciarán con los síndicos, 
que estarán en este caso obligados á sostener por cuenta de 
la masa el acuerdo de la junta. 

Art. 827. Siempre que hubiere contradicción, el tribunal 
designará un dia dentro de los ocho siguientes á la interposi-
ción de la reclamación, para que el actor comparezca á de-
ducir sus derechos, sobre los que pronunciará definitivamen-
te en un juicio verbal, en el que no habrá mas expediente 
escrito que el que se forme de la acta que se extenderá de; 
mismo, de los documentos y de las declaraciones de los tes-
tigos presentados por ias partes. 

Art . 828. Todo juicio sobre legitimación de créditos se 
concluirá dentro de quince dias, contados desde el señalado 
para la comparecencia del actor, á menos que para su de-
cisión sea necesario tener presentes algunos documentos ó 
pruebas que no puedan presentarse en el término señalado, 
para cuyo solo caso podrá prorogarse en cuanto fuere nece-
sario, sin excederse nunca del término de sesenta dias. 

Art. 829. La ausencia de cualquiera de los litigan tes no 
impedirá la decisión del juicio, y así se íes hará saber en su 
primera comparecencia. 

Art. 830, Cualquier recurso de apelación ó nulidad que 
se interponga, se terminará por el superior en el mismo liem-

po, y se procederá del mismo modo que en la primera ins-
tancia. 

Art. 831. El término de los quince dias, en estos casos, 
se contará desde la mejora del recurso ante el tribunal su-
perior. 

Art. 832. El inferior en ningún caso suspenderá el curso 
de las diligencias, sino en la parte en que se hubiere inter-
puesto el recurso; ni remitirá al superior las actuaciones ori-
ginales, sino después de haberse fenecido el juicio en todas 
sus partes. 

Art. 833. Todo acreedor cuya legitimidad haya sido de-
clarada por sentencia judicial, tendrá derecho á votar en las 
juntas, mientras la sentencia no se revoque por otra que cau-
se ejecutoria. 

Art, 834, Los acreedores residentes en lugares que dis-
ten mas de cien leguas de aquel en que se declarase la quie-
bra, gozarán del término de sesenta dias para presentar sus 
documentos. Los que residan en cualquier punto fuera de 
la república, tendrán para el mismo efecto el plazo de seis 
meses. 

Art. 835. Para el exámen de los títulos de los acreedores 
que gocen de los plazos designados en el artículo anterior, 
se celebrarán á su presentación las juntas que fuesen nece-
sarias para el reconocimiento de sus créditos. 

Art. 836. Los plazos concedidos en el artículo 834, y 
los juicios pendientes sobre reclamaciones, no embarazarán 
la continuación de las operaciones de la quiebra. El tribu-
nal, después de cumplido el plazo señalado para los acree-
dores residentes en la república, declarará cerrado el estado 
de los créditos, como se previene en el artículo 817, y pro-
cederá á las o 



Art. 837. Los acreedores que no presentaren los documen-
tos justificativos de sus créditos en los diversos plazos que 
para todos, según sus casos, se han prescrito en la presente 
ley, perderán el privilegio que.tengan, y quedarán reducidos 
á la clase de acreedores comunes para percibir las porciones 
que les corresponda bajo esta calidad en los dividendos que 
estuvieren aun por hacerse cuando intentaren su reclama-
ción, precediendo el reconocimiento de ia legitimidad de 
sus créditos, que se hará judicialmente á expensas de los 
mismos acreedores morosos, con citación y audiencia de los 
síndicos. 

Si los acreedores morosos no gozaren de privilegios, per-
derán la tercera parte de lo que deberían percibir por razón 
de su crédito. 

Art. 838. Si cuando se presenten ios acreedores moro-
sos á reclamar sus derechos estuviere ya repartido todo el 
haber de la quiebra, no serán oidos. 

T I T U L O VII , 

Del convenio. 

Art. 839. Fenecido el término de veinte dias, señalado 
en el artículo 820, para el reconocimiento de créditos, el tri-
bunal en los tres dias siguientes convocará l a j u n t a de acree-
dores. 

Art. 840. L a junta será presidida por el tribunal, y á 
ella concurrirán los acreedores, cuyos créditos hayan sido 
reconocidos, por sí 6 por sus apoderados: concurrirá también 
el fallido por s í mismo ó por apoderado con poder suficiente 
para convenirse. 

Art. 841. E n l a j u n t a presentarán los síndicos provisio-

nales un estado firmado por ellos de los bienes'pertenecientes 
á la quiebra, un juicio breve sobre los caracteres que esta 
presenta y sobre la conveniencia de entrar ó no en ajustes 
con el deudor, y además la relación circunstanciada de las 
operaciones que hayan hecho y de toda su administración, 
y se oirán las observaciones que haga el fallido. 

Art. 842, Los acreedores en vista de todo, podrán cele-
brar con el fallido el convenio que les parezca mas oportuno, 
el cual se firmará en la misma junta en que se haga, bajo 
la pena de nulidad y de responsabilidad de quien lo autorice. 
Si por cualquiera dificultad que se presente no se pudiere 
concluir el arreglo entre el deudor y sus acreedores en esta 
primera junta, el tribunal podrá suspenderla para que conti-
núe en otra audiencia, que señalará en el mismo acto para 
conocimiento de todos y dentro de un plazo que no exceda 
del término de tres dias. 

Art . 843. E n ningún caso podrá celebrarse convenio al-
guno entre los acreedores y el fallido, sino después de prac-
ticadas todas las formalidades prescritas hasta este artículo 
por la presente ley. E l convenio que se celebrare en con-
travención de lo prevenido, será nulo. También lo será el 
de esperas si el fallido no da la fianza que exigieren los 
acreedores, de que les pagará á los términos que se le con-
cedan. L a fianza debe ser á satisfacción de los que la pidie-
ren. Si en el convenio de esperas solo consiente la mayor 
parte de los acreedores, como se previene en el artículo 845, 
y no exigieren la fianza, esta se otorgará entonces á satis-
facción de los que disintieron, y por el valor de sus créditos 
si la pidieren. 

Art. 844. No pueden celebrar convenio: los alzados, los 
fallidos fraudulentos, ni los que habiendo obtenido su liber-



tad bajo de fianzas, se hubieren fugado y no se presentaren 
siendo llamados por el tribunal que conoce de la quiebra, 

Art. 845. Para que el convenio pueda celebrarse y obli-
gue á todos, es necesario que se haga en junta general y 
que consienta en él la mayor parte de los acreedores presen-
tes, regulándose la mayoría según se ha establecido para 
las resoluciones en el artículo 772, Si la junta no pudiere 
celebrarse en los términos expresados en el artículo 771, el 
tribunal no podrá aprobar el convenio, y se procederá ade-
lante conforme al artículo 857. 

Art, 846. La mujer del fallido no tiene voto en las de-
terminaciones relativas al convenio. 

Art. 847. Los acreedores de la quiebra con título de do-
minio, los hipotecarios con hipoteca especial registrada, los 
que estén asegurados con alguna prenda ó privilegio, pueden 
abstenerse de tomar parte en la resolución de la junta sobre 
convenio, y haciéndolo así, no les pararán las resoluciones 
perjuicio en sus respectivos derechos. Pero si quisieren con-
servar voz y voto en el convenio, serán comprendidos en las 
esperas 5 quitas que la junta acuerde, sin perjuicio de la pre-
ferencia de sus créditos. 

Art. 848. Los acreedores de que habla el artículo ante-
rior pueden abstenerse de votar en la junta sobre convenio; 
pero no por esto quedan autorizados para celebrar convenios 
clandestinos con el deudor, quedando obligados á que en la 
misma junta general se acuerde ante todos el ajuste que en 
vista de las circunstancias y prelacion de sus créditos juzguen 
conveniente; todo bajo las penas que establece el artículo 
siguiente. 

Art, 849. Ningún acreedor por privilegiado que sea pue-
de hacer un convenio particular con el fallido, y si lo hiciere, 
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será nulo y perderá los derechos de cualquiera especie que 
tenga sobre la quiebra, y el fallido será calificado de cul-
pable. 

Art. 850. El convenio solo puede reclamarse: primero, 
por defecto de las formas prescritas para la convocacion, 
deliberación ó decisión de las juntas: segundo, por colusion 
entre el fallido y algún acreedor concurrente para votar en 
favor del convenio: tercero, por falta de legitimidad de algu-
na de las personas que hubieren concurrido con su voto á 
formar la mayoría. 

Art. 851. Las oposiciones que se hicieren al convenio, 
se interpondrán en los ocho dias siguientes al en que se hu-
biere celebrado por todo término; y en otro igual se sustan-
ciarán y decidirán en juicio verbal con audiencia del fallido 
y de los síndicos, admitiéndose solo en el efecto devolutivo 
las apelaciones que se interpongan de la providencia. Las 
apelaciones se decidirán en la misma forma y dentro de 
igual término, contado desde que se reciba la acta del juicio. 

Art . 862. Ningún convenio obligará sin haber tenido la 
aprobación judicial, que debe concederse ó negarse dentro 
de ocho dias, contados desde el dia en que se celebre el con-
venio. Si durante este término se hubieren deducido oposi-
ciones, el tribunal decidirá sobre la oposicion y sobre la 
aprobación en una misma sentencia. 

Art. 853. No haciéndose oposicion al convenio en tiempo 
hábil, deferirá el tribunal á su aprobación, á menos que re-
sulte contravención manifiesta á las reglas prescritas en es-
ta ley para su celebración, ó que el fallido se halle en alguno 
de los casos del artículo 844. 

Art. 854. Aprobado el convenio, será obligatorio para 
todos los acreedores, ya sean reconocidos ó no reconocidos, 
presentes ó ausentes, y aun para los que se hallen fuera del 
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territorio de la república. 1 ,os síndicos procederán desde 
luego á hacer entrega ai fall lo, por ante el tribunal, de los 
bienes, efectos, libros y papeles, rindiéndole cuenta de su 
administración en los quince dias siguientes. En caso de 
contestación sobre las cuentas, usarán las partes de su dere-
cho por separado ante .•! tr unal de la quiebra. 

Art. 8 5 5 . No se a d m i t i r á recurso alguno del auto de 
aprobación del convenio, cuando no se hubiere hecho oposi-
cion en el tiempo señalado en el artículo 851, sino el de res-
cisión ante el mismo tribunal por causa de dolo descubierto 
después de la aprobación y que resulte de la disimulación 
del activo ó de la exageración del pasivo. El juicio de res-
cisión es verbal, como el de oposicion, y de igual duración. 

Art. 856. E n virtud del convenio quedan estinguidas las 
acciones de los acreedores por la parte de sus créditos de 
que se haya hecho remisión ai fallido, aun cuando este ven-

' ga á mejor fortuna ó le quede algún sobrante de los bienes 
de l a quiebra, á menos que no se hubiese hecho pacto expre-
so en contrario. 

T I T U L O VI I I . 

De la unión de acreedores. 
« 

Art. 857. Si no hubiere convenio, los acreedores se ha-
llarán de pleno derecho er? es tado de unión. Y en vista del 
estado de la administración presentado por los síndicos pro-
visionales según el artículo S41, deliberarán en junta y deci-
dirán por mayoría de votos, computada según lo prevenido 
en el artículo 772, sobre el reemplazo de los síndicos pro-
visionales. Los acreedores con título de dominio, los hipo-
tecarios con hipoteca especial registrada, y los que estén 

asegurados con alguna prenda ó privilegio, tendrán voz y 
voto en esta deliberación. 

Art. 858. Los nuevos síndicos que se nombren, y que 
no podrán pasar de tres, son definitivos, tomarán cuentas á 
ios provisionales si no continuaren los mismos, y ¿se encarga-
rán de la administración y de todas las operaciones condu-
centes á la liquidación y conclusion de la quiebra, y tendrán 
el ejercicio de las acciones y excepciones que la competan. 

Art. 859. Los síndicos rectificarán, si fuere necesario, 
la manifestación del estado activo y pasivo de la quiebra, 
procediendo á la liquidación de toda clase de cuentas dentro 
de los quince dias inmediatos á su nombramiento ó acuerdo 
sobre su continuation: sin alterar las resoluciones judiciales 
en cuanto á la administración, se observará lo prevenido en 
el título V. De las reclamaciones que se hicieren contra la 
rectificación de los síndicos, se procederá conforme á.los ar-
tículos 824 á 831. 

Art. 860. Los síndicos definitivos pueden ser reemplaza-
dos por otros que nombre la junta de acreedores siempre 
que lo crea conveniente. 

Art. 861. Si con autorización de alguno de los acreedo-
res los síndicos contrajesen obligaciones ó hicieren negocios 
que excedieren del activo del concurso, serán únicamente 
responsables los que hayan dado la autorización dentro de 
los límites de ella al pago del exceso del activo, en caso de 
pérdida, satisfaciéndolo de su haber propio y con proporcion 
á la representación de su crédito en el concurso. 

Art. 862. Los síndicos de la union podrán transigir, con 
acuerdo de los acreedores y aprobación del tribunal, sobre 
toda especie de derechos que pertenezcan al fallido, no obs-
tante cualquiera oposicion de su parte. En e las ,transacciones 



taneriores al estado de unión y sobre bienes raíces, se nece-
sita el consentimiento del fallido. 

T I T U L O IX. 

Graduación y pago de créditos. 

Art. 863. Puesta la administración de la quiebra al car-
go de los síndicos definitivos, y hecha la ratificación que pre-
viene el artículo 859, procederán en el término de ocho dias 
á la clasificación de los créditos reconocidos y aprobados, di-
vidiéndolos en cuatro estados: en el primero se comprende-
rán los acreedores con acción de dominio; en el segundo los 
singularmente privilegiados y los hipotecarios por ley ó por 
contrato; en el tercero los escriturarios, y en el cuarto los 
comunes. 

Art. 864. Estos estados se entregarán al tribunal que co-
noce de la quiebra, el cual dentro de ocho dias proveerá el 
auto) en que rectificará la clasificación, si fuere necesario, y 
hará conforme á derecho, la graduación con que deben ser 
pagados los créditos, y en el mismo auto mandará reunir la 
junta de acreedores, en la que les manifestará la graduación 
que hubiere hecho y las razones en que se ha fundado, é 
igualmente les dará cuantas instrucciones pidan con relación 
á ese objeto. Si la junta no se reuniere en la forma y des-
pués de las citaciones que previene el artículo 771, manda-
rá notificar la graduación para los efectos ulteriores preveni-
dos en este título. El tribunal se arreglará al hacer la gra-
duación al orden prescrito en los artículos siguientes. 

Art. 865. Las mercaderías, efectos y cualquiera otra es-
pecie de bienes que existan en la masa de la quiebra, sin 
haberse trasferido su propiedad al quebrado por un título 
legal é irrevocable, se considerarán de dominio ajeno, y el 
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tribunal decretará que se entreguen á sus dueños después de 
la junta ó sentencia ejecutoriada en que hubiesen sido reco-
nocidos como legítimos, y expedirá los mandamientos, o fi-
cios y libranzas consiguientes para que se verifique la en-
trega, y en su virtud se tendrá por extinguida la representa-
ción de los acreedores en la quiebra. 

Art. 866. Se declaran ser de dominio particular para el 
efecto de ser especialmente revindicados conforme al artí-
culo anterior: 

1. ° Los bienes pertenecientes á la dote no estimados, 
y los parafernales que se conserven en poder del marido, y 
cuya calidad y recibo, así de los dótales como de los para-
fernales, consten por escritura pública. 

2 ° Los que el fallido hubiere recibido de cualesquiera 
personas en depósito, administración, arrendamiento, alqui-
ler ó usufructo. 

3. ° Las mercaderías que tuviere el fallido en su poder 
por comision de compra, venta, tránsito ó entrega. 

4. ° L a s letras, libranzas ó cualquiera otro papel que 
se hallaren en poder del fallido y se le hubieren remitido 
con el simple mandato de cobrarlas y guardar el importe á 
disposición del remitente, sin endoso ni expresión de valor 
que le traslade su propiedad; y las que hubiere adquirido por 
cuenta de otro, libradas ó endosadas directamente en favor 
del comitente. 

5. ° Los caudales remitidos al fallido fuera de cuenta 
corriente para entregarlos á personas determinadas, ó para 
satisfacer obligaciones ó cumplir cualquiera otro encargo á 
nombre del remitente, ó por cuenta de este. 

6. ° Las cantidades que se estuvieren debiendo al falli-
do por ventas que hubiere hecho de cuenta ajena, ó que ha-



biéndole sido pagadas no hayan entrado por compensación 
en cuenta corriente entre el fallido y el comprador, y las le-
tras óppagarésTde la misma procedencia que obren en su po-
der, aunque no estén extendidas en favor del dueño de las 
mercaderías vendidas, siempre que se pruebe que la obliga-
ción procede de ellas y que existían en poder del fallido por 
cuenta del propietario para hacerla efectiva y remitirle los 
fondos á su tiempo, lo cual se presumirá de derecho si no 
estuviere pasada la partida en cuenta corriente entre el pro-
pietario y el fallido. 

7. ° Los¿géneros vendidos al fallido á pagar de conta-
do, cuyo precio ó parte de él no hubiera satisfecho, y que al 
tiempo de declararse la quisbra están todavía en cami-
no sin haber entrado en los almacenes del fallido ó en los 
de aquel que este hubiere comisionado para venderlos; mas 
no podrán ser revíndicados si antes de su llegada á los al-
macenes han sido vendidos sin fraude en vista de la factu-
ra ó conocimientos, ó cartas de porte. 

8. ° Las mercaderías vendidas al fallido á pagar a! con-
tado, cuyo precio ó parte de él no hubiere satisfecho, ínte-
rin subsistan embaladas en los almacenes del fallido ó en 
los términos en que se hizo la venta, y cuya identidad cons-
te y puedan distinguirse específicamente por las marcas y 
números de los fardos ó bultos. 

9. ° Las mercaderías que el fallido hubiere comprado 
al fiado, mientras no se ie hubiere hecho la entrega mate-
rial de ellas en sus almacenes ó en el paraje conocido para 
hacerla, ó que después de cargadas, de orden ó por cuenta 
y riesgo del comprador, se le hubieren remitido las cartas de 
porte ó los conocimientos. 

10. Las mercancías vendidas;al fallido al contado y no 

pagadas existentes en las tiendas en que se venda al me-
nudeo, estando íntegras las piezas ó bultos, de modo que sea 
manifiesta su identidad, aunque ya no estén en sus fardos, 
tercios ó copas. 

Art. 867. Del producto de los demás bienes de la quiebra, 
hecha que sea la deducción de las pertenencias de los acree-
dores con título dedominio, que son los que expresa el artícu-
lo anterior y los gastos judiciales, ios de administración de la 
quiebra, los salarios y sueldos de los criados y dependientes, 
debidos en los seis meses anteriores á la quiebra, siempre que 
tengan abierta cuenta en el libro respectivo con expresión del 
dia en que entraron al servicio y salario ó sueldo que ganen, 
serán pagados de preferencia los acreedores privilegiados con 
hipoteca legal ó convencional, graduándose el lugar de su 
prelacion respectiva por el de la fecha de cada privilegio, sin 
perjuicio de lo dispuesto en cuanto á las naves por el artí-
culo 470 de este código, y de lo que previenen las leyes co-
munes sobre los créditos alimenticios y refaccionarios que 
ño procedan de operaciones mercantiles. 

Art. 868. En la clase de acreedores hipotecarios entrará 
en su lugar y grado la mujer del quebrado por los bienes 
dótales consumidos ó enajenados al tiempo de la quiebra, y 
las arras prometidas en la escritura dotal, que no excedln 
de la tasa legal. 

Art. 869. E n el caso de segunda quiebra, durante el 
mismo matrimonio, no tiene derecho la mujer del quebra-
do á reclamar nuevamente con prelacion ni sin ella la canti-
dad extraída en su favor de la masa de la primera quiebra 
por razón de dote consumido ó por arras; pero será acreedo-
ra de dominio á los bienes inmuebles ó imposiciones sobre 
estos en que se hubiere invertido aquella cantidad, siempre 
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que la adquisición se haya hecho en nombre propio, y que 
la escritura de compra ó imposición se haya inscrito á su 
debido tiempo en el registro de documentos del comercio, 

Art. 870. Los acreedores con prenda entrarán en la clase 
de hipotecarios en el lugar que les corresponda según la 
fecha de su contrato, devolviendo á la masa las prendas que 
tuvieren en su poder. 

Art. 871. Cuando hubiere dos ó mas hipotecas sobre 
una misma finca, contraídas en un solo acto en una propia 
fecha, se dividirá proporcionalmente el valor ó el producto 
de la hipoteca entre los acreedores que la hayan adquirido. 

Art. 872. Cuando los acreedores hipotecarios no queden 
cubiertos de sus créditos con los bienes que les estuvieren 
respectivamente hipotecados, serán considerados en cuanto 
al excedente como aereedoros escriturarios. 

Ar t . 873. Después de los acreedores hipotecarios si guen 
en el orden de prelacion, los que lo sean por escritura pú-
blica, por el orden de sus fechas. 

Art. 874. Cubiertos que sean los derechos de las tres 
clases precedentes, se distribuirá el haber restante de la 
quiebra, sueldo á libra sin distinción de fechas entre los 
acreedores por letras de cambio, pagarés de comercio ó co-
munes, libranzas, simples recibos, cuentas corrientes ú otro 
cualquiera título á que no se haya declarado preferencia. 

Art. 875. Podrán ser retenidas por el vendedor las mer-
caderías por él vendidas y cuyo precio ó parte de él no le 
ha sido pagado, siempre que no hayan sido entregadas o q u e 
no hayan sido remitidas, sea al fallido, sea á un tercero por 
su cuenta. 

Art. 876. En el caso del artículo anterior, y en los de 
los párrafos 7. ° , 8. ° , 9. ° y 10 del 866, tendrán los síndi-
cos bajo la autorización del tribunal, la facultad de reclamar 
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ó retener para la masa los géneros comprados, pagando al 
vendedor el precio convenido entre él y el fallido, 

Art. 877 En ningún caso tendrá lugar la revindicacion 
mientras el que 1a solicitare no indemnice á !a masa de la 
quiebra, de toda anticipación hecha por razón de portes, 
fletes, comisien, seguros ú otros gastos de conducción ó con-
servación, ó mientras no pague las cantidades que por estas 
mismas razones deba el fallido. En todos estos casos, las 
sumas pagadas por el que revindica los bienes se entienden 
ser por cuenta del fallido, y el que las pagó deberá ser 
reembolsado sobre el activo de la quiebra en concurrencia 
con los otros acreedores, 

Art. 878. La revindicacion podrá intentarse en cual-
quier tiempo, mientras no se hayan vendido los efectos so-
bre que se pretende; pero el tribunal no tomará resolución 
definitiva sobre ivnguna solicitud de esta naturaleza, sino 
después de celebrada la junta en que se hubiere reconocido 
la legitimidad del crédito, como se previene en el artículo 
819, y con audiencia de los acreedores que quieran oponerse, 
prévia citación que se les hará al efecto. 

Art. 879. E n caso de oposicion, el juicio se instruirá del 
mismo modo que él de la legitimidad, y por los mismos tér-
minos se decidirán todos los artículos contenciosos que se 
susciten. 

Art. 880. La facultad de reclamar la graduación y los 
juicios para la decisión de estos reclamos, seguirán los mis-
mos términos, forma y trámites que quedan prescritos res-
pecto de la legitimidad de créditos en el título VI . 

Art. 881. No se procederá al pago de los acreedores con-
currentes, sino después de haber puesto en depósito la par-
te correspondiente á los acreedores residentes fuera del ter-

P.—57. 



ritorio de la república, y demás á quienes se concede mas 
largo plazo que el común en el ar t ículo 834 Igual depó-
sito se hará respecto de los acreedores sobre cuya legitimi-
dad no se haya resuelto difinitivamente. Cuando la canti-
dad de estos créditos no aparezca en el balance de una 
manera exacta, el tribunal, oyendo á los síndicos, decidirá 
la cantidad que deba depositarse. 

Art. 882. La venta de los bienes muebles que no sean 
efectos de comercio, los cuales se venderán por medio de 
corredor, y la de los raíces, se hará en pública subasta y 
con todas las solemnidades de derecho, previo el justipre-
cio hecho por peritos, nombrado uno por los síndicos y otro 
por el fallido, ó por el tribunal en su defecto. E n caso de 
discordia, el tribunal nombrará el tercero. 

Art. 883. Cuando para cubrir á los acreedores no fuere 
necesaria la enajenación de todos los bienes del fallido, se 
le reservarán, en cuanto pueda ser sin perjuicio de los acree-
dores, aquellos que él elija. 

Ar t . 884. Si concluida la graduación no se pudiere con 
seguir en pública subasta la venta de los bienes del concur 
so, ni aun con la rebaja de ia tercera parte de su valor, í.r 
el cobro de algunos créditos que cubran á los acreedores, se 
les adjudicarán los bienes según su justiprecio, prefiriendo 
en la adjudicación de lo mas útil á los de superior gra-
duación. 

Art. 885. Hecha la graduación y venta de ios bienes, 
los créditos serán pagados sin dilación alguna según el or-
den de la graduación. Art. 886. Los acreedores que distribuida la masa de 
ios bienes ó su valor hayan quedado insolutos, conservarán 
su derecho para en caso que el deudor adquiera nuevos 
bienes 

T I T U L O X. 

De la calificación de la quiebra. 

Art. 887. En todo procedimiento de quiebra se hará la 
calificación de la clase á que corresponda en un expedien-
te separado, que se comenzará inmediatamente después que 
el juez declare el estado de quiebra, y se sustanciará ins-
tructivamente con audiencia de los síndicos y del mismo 
fallido. 

Art. 888. La quiebra es indicio de culpabilidad, y en 
consecuencia en el mismo dia en que el tribunal declare el 
estado de quiebra, proveerá en el expediente sobre califi-
cación, la detención de la persona del quebrado. 

Art. 889. La conducta del quebrado en el cumplimien-
to de las obligaciones que le imponen ios artículos 775 y 
776, la exposición que debe hacer de las causas inmedia-
tas y directas que ocasionaron la quiebra, ei estado en que 
se encuentren sus libros, y lo que resulte de estos, del ba-
lance que presente y de los documentos y papeles de la 
quiebra sobre su verdadero origen, servirá.al tribunal para 
apreciar la clase á que pertenece la quiebra, para los efec-
tos de* artículo siguiente. 

Art 890. Si pasado el término que las leyes señalen 
para dar el auto motivado de prisión, no se hubiere podido 
hacer la calificación definitiva de la quiebra, el tribunal 
pondrá al detenido en libertad bajo la fianza de cárcel se-
gura, si no hubiere méritos legales para proveer el auto 
motivado de prisión, 

Art. 891. Los síndicos prepararán el juicio de califica-
ción presentando al tribunal, á mas tardar dentro de ocho 
días siguientes á su nombramiento, una exposición circuns-
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tanciada sobre los caracteres que manifieste la quiebra, fi-
jando la clase en que crean que debe ser calificada. 

Art. 892, La exposición de ios síndicos se comunicará 
al quebrado, el cual podrá impugnar dentro de tres dias la 
calificación propuesta, según convenga á su derecho. 

Art . 893. En el caso de oposicion podrán, así los síndi-
cos como el fallido, usar de los medios legales de prueba 
para acreditar los hechos que hubieren alegado. El término 
para hacer esta prueba no excederá de cuarenta dias co-
munes, y concluido alegar ái. dentro de seis. 

Art. 894. En vista de lo alegado y probado por parte 
de los síndicos y por parte del fallido, el tribunal hará la 
calificación definitiva de la quiebra con arreglo á las dispo-
siciones de los artículos siguientes. 
- Art. 895. Será declarado como quebrado culpable todo 
comerciante fallido que se halle en uno ó muchos de los 
casos siguientes: 

1 . ° Si los gastos domésticos y personales del fallido 
hubieren sido excesivos, con relación á su haber líquido, 
atendidas las circunstancias de su rango y familia. 

2. ° Si ha consumido sumas considerables en cualquier 
especie de juego, en operaciones de puro azar, ó en diver-
siones de cualquiera naturaleza que sean. 

3. ° Si las pérdidas le hubieren sobrevenido de com-
pras y ventas simuladas, ü otras operaciones de agiotaje. 

4. ° Si ha revendido mercancías con pérdida innecesa-
ria, ó malvaratado los efectos de su comercio. 

5 . ° Si hubiese revendido á pérdida ó por menos pre-
cio del corriente, efectos comprados al fiado en los seis me-
ses precedentes á la declaración de la quiebra, que todavía 
estuviere debiendo. 
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6. ° Si en los seis meses anteriores á la declaración de 
la quiebra ha contratado préstamos gravo&os ó validóse de 
otros medios ruinosos para procurarse fondos. 

7. ° Si constare que en el período trascurrido desde el 
último inventario "hasta la declaración de quiebra, hubo épo-
ca en que el quebrado estuviese en débito por sus obliga-
ciones directas, de una cantidad doble del haber líquido que 
le resultaba según el mismo inventario. 

8. ° Si después de la cesación de sus pagos ha paga-
do á un acreedor con perjuicio de la masa. 

Art. 896. Podrá ser declarado como quebrado culpa-
ble, salvas las excepciones que proponga y pruebe para des-
truir este concepto, todo comerciante fallido que se encuen-
tre en uno ó muchos de los casos siguientes: 

1. ° Si rio ha hecho la manifestación prescrita por el 
artículo 775 de esta ley. 

2. ° Si no ha llevado los libros de contabilidad en la 
forma y con todos los requisitos que previenen ias leyes, 
aunque de sus defectos y omisiones no haya resultado per-

juicio á tercero, o sin que haya fraude, los libros no presen-
tan su verdadera situación activa y pasiva. 

3. ° Si no ha hecho inventario en el tiempo prevenido 
por las leyes, ó los que ha hecho son incompletos. 

4 . ° Si ha contratado por cuenta ajena, sin recibir va-
lores en cambio, obligaciones que se juzguen muy conside-
rables, atendida su situación cuando las contrató. 

5. ° Si se ha declarado de nuevo en quiebra sin haber 
satisfecho las obligaciones de tuf convenio celebrado en la 
anterior quiebra. 

6- ° Si habiéndose ausentado al tiempo de la declara-
ción de quiebra ó durante el progreso del juicio, dejare de 
presentarse personalmente en los casos en que se le impo-



ne esta obligación, á menos ele tener impedimento legítimo 
para hacerlo. 

Art. 897. Será declarado como quebrado fraudulent: 
todo comerciante fallido que se halle en uno ó muchos ue 
los casos siguientes: 

1. ° Si de su contabilidad comercial no resultare la sa-
lida ó existencia del activo de su último inventario, y de, 
dinero, valores, muebles y efectos, de cualquiera especie 
que sean, que constare ó se justificare haber entrado pos-

' teriormente en poder del quebrado. 
2 . ° Si en el balance, memorias, libros ú otros docu-

mentos relativos á su giro y negociaciones, incluyese el 
quebrado gastos, pérdidas ó deudas supuestas. 

3. ° Si ha ocultado alguna cantidad de dinero, créditos, 
géneros ó cualquiera clase de bienes ó derechos. 

4. - Si ha hecho ventas, donaciones ó negociaciones 
supuestas, ó cualquiera especie de enajenaciones simuladas 

5. ° Si ha puesto deudas pasivas, y fingidas entre él y 
algunos acreedores supuestos, Ó hecho escrituras y vales 
simulados, constituyéndose deudor ó alterando la fecha y 
calidad de la deuda. 

6. ° Si ha otorgado, consentido, firmado ó reconocido 
deudas supuestas, presumiéndose tales, salva la prueba e& 
contrario, todas las que no tengan causa de deber 5 valor 
determinado. 

7. ° Si fraudulentamente ha anticipado pagos, ó hecho 
cualquiera remisión © negociación en perjuicio de algur, 
acreedor. 

8. ° Si hubiere consumido y aplicado para sus negocios 
propios fondos y efectos ajenos que le estuvieren encomen-
dados en depósito, administración ó comision. 

9. ° Si no hubiese llevado libros, ó si habiéndolos lle-
vado los ocultase, ó introdujese en ellos partidas que no se 
hubiesen sentado en lugar y tiempo oportuno. 

10. Si de propósito rasgase, borrase ó alterase en otra 
cualquiera manera el contenido de los libros. 

11. Si ha supuesto mas caudai del que verdaderamente 
tenia, ocultando sus deudas ó los gravámenes de sus bienes 
para inducir á otros fraudulentamente á que le presten 
alguna suma ó lo fiasen por ella. 

12. Si se ha coludido con alguno de sus acreedores pa-
ra que se convenga en esperas, quitas ú otro género de 
convenio por el que los demás resulten perjudicados. 

13. Si en los seis meses anteriores á la quiebra hubiere 
negociado el quebrado letras de su propio giro á cargo de 
persona en cuyo poder no tuviere fondos ni crédito abierto 
sobre ella, ó autorización para hacerlo. 

14 Si después de hecha la declaración de quiebra hu-
biese percibido y aplicado á sus usos personales dinero 
efectivo, efectos ó créditos de la masa, ó por cualquier me-
dio hubiese distraído de esta alguna de sus pertenencias. 

Art, 898. Podrá declararse quebrado fraudulento el 
comerciante fallido de cuyos libros no pueda deducirse, en 
razón de la falta de formalidad con que los ha llevado, su 
verdadera situación activa y pasiva, salvo si probare en 
contrario alguna excepción con que justifique que no inter-
vino fraude alguno. E igualmente el que estando libre ba-
jo de fianza, no se presente ante el tribunal que conoce de 
la quiebra siempre que por este se le mande verificarlo, si 
no es que pruebe justa causa para no presentarse. 

Art. 899. Serán declarados cómplices de la quiebra frau-
dulenta: 



1 . ° Los que fueren convencidos de haber con ánimo 
deliberado, auxiliado al quebrado para ocultar ó sustraer, 
después que cesó en sus pagos, todos ó alguna par te de sus 
bien es1: ó créditos. 

IM 

2. ° Los que habiéndose confabulado con el quebrado 
para suponer créditos contra él ó aumentar el valor de los 
que efectivamente tengan sobre sus bienes, sostengan esta 
suposición en el juicio de exámen y calificación de los cré-
ditos ó en cualquiera jun ta de los acreedores de la quiebra. 

3. ° Los que de acuerdo con el mismo quebrado alte-
rasen la naturaleza ó fecha del crédito para anteponerse en 
la graduación, con perjuicio de otros acreedores, aun cuan-
do esto se verificare : antes de hacerse la declaración de 
quiebra .pff ; '^ ; 

4. - - Los que siendo] tenedores de alguna pertenencia 
del quebrado, al tiempo de hacerse notoria la declaración 
de quiebra por el tribunal que conoce de ella, la entregasen 
al failidojy no á los administradores legítimos de la masa, á 
menos que residiendo fuera del lugar de la residencia del 
quebrado ó de la del tribunal que conoce, probaren que en 
el pueblo de su residencia no se tenia noticia de la quiebra. 

5. ° Todos los que negaren á los administradores de la 
quiebra la existencia de io^ efectos que obrasen en su poder 
pertenecientes al quebrado. 

6. ° Los que después de publicada la declaración de 
quiebra admitiesen endosos de! quebrado. 

7. o Los acreedores legítimos que hicieren conciertos 
privados y j u e r a de junta con el quebrado en perjuicio y frau-
de de la masa. 

8. o Los corredores que interviniesen en operacion algu-
na de tráfico ó giro que hiciere el que estuviere declarado'en 
quiebra, 

9. ° Todos los que ayudasen maliciosamente al quebra-
do en cualquiera especie de suposición, sustracción ü ocul-
tación fraudulenta. 

Art. 900. Los cómplices de los quebrados fraudulentos 
serán condenados civilmente por el tribunal que conoce de 
la quiebra, y sin perjuicio de las penas en que incurran con 
arreglo á las leyes criminales: 

1. ° A perder cualquier derecho que tengan en la masa 
de la quiebra en que sean declarados cómplices. 

2. ° A reintegrar á la misma masa los bienes, derechos 
y acciones sobre cuya sustracción hubiese recaído su com-
plicidad. 

Art. 901. Los que simplemente y sin cometer fraude al-
guno en perjuicio de los acreedores de un quebrado alzado, 
le facilitasen medios de evasión para su persona, no son cóm-
plices de la quiebra ni contraen la responsabilidad civil; pero 
sí incurren en las penas impuestas por el derecho común á 
los que favorecen á sabiendas la fuga de los criminales. 

Art. 902. La mujer y los -ascendientes y descendientes 
del fallido que hubieren sustraído Ü ocultad, efectos pertene-
cientes á la quiebra, ó incurrido en cualquier caso de com-
plicidad, serán castigados con la mitad de la pena que la 
ley imponga á los cómplices extraños. 

Art. 903. Si el tribunal declarase conforme á los méritos 
del expediente que la quiebra un es culpable ni fraudulenta, 
mandará poner en libertad al fallido en caso de hallarse 
todavía preso. Los síndicos podrán interponer apelación 
de esta providencia, y se les admitirá, ejecutándose no obs-
tante, bajo de fianza, la libertad del fallido, si en la provi-
dencia se hubiere decretado. 

Art. 904. Si el tribunal calificase la quiebra ele culpable 
p.—58. 
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ó fraudulenta, remitirá lu%o el expediente de calificación al 
juez de lo criminal, si él mi ¡no no lo fuere, para que proce-
da á imponer al coi pable ó < iminal la pena correspondiente. 
De esta calificación podrá apelar el fallido y se le admitirá 
recurso en ambos efectos. 

Art. 905. Si se celeh a- • algún convenio legal entre ios 
acreedores y el quebrado, i ^ la forma que se dijo en el t í tu-
lo sétimo, cuyos pactos no produzcan quita en las deudas, se 
sobreseerá sin otra diligencia en el expediente de calificación 
de la quiebra; pero si por las condiciones del convenio hu-
bieren remitido los acreedores alguna parte de sus créditos, 
se continuará de oficio el expediente hasta la resolución que 
corresponda en justicia, 

Art. 906. Cuando la quiebra se calificare de culpable, se 
impondrá al fallido, por el juez que corresponda, la pena de 
reclusión, que no bajará de seis meses ni excederá de dos 
años. Si la quiebra se calificare de fraudulenta, la pena que 
se imponga al fallido será la de presidio, y no bajará de dos 
años ni excederá de cinco. 

Art, 907. L' s alzas s oran castigados con la pena que 
las leyes impongan á ios robadores públicos. 

Art. 908. Los quebrados fraudulentos quedarán perpe-
tuamente inhabilitados de ejercer el oficio de comerciantes 
con cualquiera investidura que sea. Los culpables, después 
de cumplida su cor.dena,: po irán ocuparse de operaciones de 
comercio sirviendo de cajeros ó dé dependientes á s u sueldo, 
y no á partido. 

Art. 909. Los fallidos que han sido condenados por quie-
bra culpable ó fraudulenta, to pueden ser jueces de comer-
cio, agentes de cambio ni corredores, ni pertenecer á ninguna 
junta mercantil. 

Art. 910. En caso de fuga del fallido, dado el informe 
por los síndicos sobre calificación de la quiebra, oidala res-
puesta del defensor, y recibidas las pruebas, se suspende el 
juicio hasta que se presente el fallido ó se le aprehenda. 

T I T U L O X I . 
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De la rehabilitación. 
Art, 911. La rehabilitación del quebrado corresponde al 

tribunal que hubiere conocido de la quiebra. 
Art. 912. Has ta la conclusión definitiva del expediente 

d e calificación de quiebra, no es admisible la demanda del 
quebrado para su rehabilitación. 

Ar t 913. El fallido que hubiere íntegramente pagado 
todas sus deudas, así en cuanto al principal como en cuan-
to á los intereses y gastos, podrá obtener su rehabilitación. 
E l socio de una compañía de comercio fallida, no podrá ob-
tener su rehabilitación sino después de haber justificado que 
las deudas de la sociedad han sido íntegramente pagadas, 
as í en el principal como en los intereses y gastos. 

Art. 914. A la solicitud de rehabilitación acompañará el 
fallido las cartas de pago ó recibos originales y demás pie-
z a s justificativas por donde conste el total reintegro de los 
acreedores. 

Art. 915, Los alzados y los quebrados calificados de frau-
dulentos, no pueden ser rehabilitados. 

Art. 916. Los quebrados culpables pueden ser rehabili-
tados acreditando el pago íntegro de todas las deudas líqui-
das en el procedimiento de la quiebra y el cumplimiento de 
la pena que se les hubiere impuesto. 

Art. 917. Los quebrados que manifestando bienes sufi-
cientes para cubrir todas sus deudas, hubieren suspendido 



temporalmente sus pagos, pidiendo á sus acreedores un pla-
zo en que poder realizar sus mercaderías 5 créditos para sa-
tisfacerles, y los que por infortunios casuales ó inevitables 
en el orden regular y prudente de una buena administración 
mercantil, reducen su capital al punto de no poder satisfacer 
el todo ó parte de sus deudas, bastará para que obtengan la 
rehabilitación, que justifiquen el cumplimiento íntegro del 
convenio aprobado que conforme á esta ley hubieren hecho 
con sus acreedores. Si no hubiere mediado convenio, esta-
rán obligados á probar que con el haber de la quiebra ó por 
entregas posteriores, si este no hubiere sido suficiente, que-
daron satisfechas todas las obligacianes reconocidas en el pro-
cedimiento de la quiebra. 

Art. 918. Los comerciantes que obtuvieren reposición 
del decreto de declaración de quiebra en la forma que pre-
viene el títulotercero de este libro, no necesitan de rehabi-
litación. 

Art. 919, El fallido, cuya quiebra se hubiere declarado 
después de su muerte conforme al artículo 762, puede tam-
bién ser rehabilitado á instancia de sus herederos. 

Art. 920. El tribunal ante quien se haga la solicitud de 
rehabilitación, mandará fijarla en la puerta de la sala del 
mismo tribunal por el término de un mes, é insertarla en los 
periódicos, á fin de que llegue á noticia de todos los intere-
sados en oponerse á la rehabilitación. 

Art. 921, Todo acreedor que no haya sido pagado ínte-
gramente de su crédito, así en el principal como en los in-
tereses y gastos, y cualquiera parte interesada, podrán du-
rante el término de la publicación de la solicitud oponerse á 
ella, manifestándolo así al escribano del tribunal, apoyándo-
se en documentos justificativos; pero no podrá constituirse 
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par te en el expediente de rehabilitación, salvos los deiv chos 
que tenga contra el deudor. 

Art. 922. Concluido el término señalado, el tribunal, con 
vista de los documentos presentados por el fallido y de las 
oposiciones si las hubiere habido, decretará la rehabilitación 
ó la denegará según corresponda, y admitirá al fallido la ape-
lación que interponga. 

Art. 923. El tribunal superior con solo la vista del expe-
diente é informe dei fallido, decidirá el recurso sin otro al-
guno. 

Art. 924. Por la rehabilitación del quebrado cesan todas 
las interdicciones legales que produce la declaración de 
quiebra. 

L I B R O Q U I N T O 

DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN LOS NEGOCIOS 

D E COMERCIO. 

T I T U L O I 

De la organización ele los tribunales de comercio. 

Art. 925. E n la capital de la república, en los puertos 
habilitados para el comercio extranjero y en ias plazas in-
teriores que tengan un movimiento mercantil bastante á jui-
cio del supremo gobierno, quedan subsistentes ó se erigirán 
tribunales encargados d é l a administración de justicia en los 
negocios de comercio. 

Art. 926. Cada tribunal se formará de un presidente y 
dos colegas. 

Art. 927. El presidente será letrado: su empleo perpe 
tuo, mientras no haya causa legítima para su remocion, y 



disfrutará degun sueldo sin derecho á otros honorarios ni 
emolumentos .^La designación del sueldo se hará por el go-
bierno en vista de ¿los mayores ó menores trabajos que en 
cada lugar tenga que desempeñar. 

Art. 928. Los dos colegas deberán ser comerciantes; 
sus cargos son honoríficos que se sirven gratuitamente sin 
sueldo ni emolumento alguno. Se renovarán cada año, de-
pendiendo de su voluntad el aceptar ó no el cargo en caso 
de reelección que de ellos podrá hacerse. 

Art. 929. A mas del presidente, se elegirán dos v ice-
presidentes letrados que tengan las mismas cualidades que 
el propietario, para reemplazar sus faltas en los casos de 
impedimento legal ó recusación. Estos cobrarán honora-
rios en cada negocio de que conozcan, conforme al arancel 
vigente en el fuero común, los cuales se pagarán del fondo 
del tribunal, cuando no fuere por recusación de parte, de 
cuyo caso se hablará en su lugar respectivo. 

Art, 930. Para llenar el puesto en las faltas legales de 
los colegas, se combrarán cuatro suplentes. 

Art? 931. Para ser presidente de tribunal de comercio, 
se requiere ser abogado recibido conforme á las leyes, y 
haber ejercido la abogacía, sea desempeñando alguna judi-
catura de letras, ó con estudio abierto durante cinco años3 

ser mayor de treinta años y gozar de loable fama por su pe-
ricia en el derecho y en los negocios mercantiles. Para ser co-
lega, se necesita ser mayor de veinticinco años, estar matri-
culado en el registro del comercio, y ser comerciante inte-
ligente y versado en los usos y prácticas de comrecio. 

Art. 932. No pueden ser jueces á un mismo tiempo los 
que sean 4entre sí parientes dentro del cuarto grado civil-
de consanguinidad ó afinidad, ni los socios 5 parcioneros e » 
una misma negociación. 
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Art. 933. Para el nombramiento de presidente, reuni-
dos en junta todos los comerciantes matriculados de la pla-
za en que deba establecerse el tribunal, bajo la presiden-
cia del agente del ministerio de fomento, y en su falta de la 
autoridad ó persona que designare el gobierno de la nación, 
formarán una terna de los sujetos que juzguen mas aptos 

j ) a ra el desempeño del empleo, y la remitirán al gobierno 
supremo, por conducto del ministerio de fomento, para que 
se haga el nombramiento: será electo uno de los individuos 
propuestos en la terna, y el así nombrado quedará de pre-
sidente del respectivo tribunal. 

Art. 934. Con las mismas formalidades se procederá á 
la elección de vice-presidente; pero formándose, en vez de 
terna, una lista de cuatro letrados para que de ellos pue-
dan ser elegidos dos por la autoridad suprema. 

Art. 935. La elección anual de colegas se hará d é l a 
misma manera el tres de noviembre de cada año, presen-
tando terna para cada uno, que se remitirá con la debida 
oportunidad al gobierno supremo, para que haga el nombra-
miento. Del mismo modo se procederá á elegir suplentes 
con la sola diferencia de que se formará una lista de ocho' 
candidatos para que se nombren cuatro, en lugar de remi-
tir terna. 

Art. 936. Los jueces salientes de los tribunales de co-
mercio, no pueden ser obligados á volver á servir el mismo 
cargo, mientras no haya trascurrido un tiempo intermedio 
.gual al en que lian servido Y quedarán igualmente exen-
tos de toda carga concejil durante el tiempo de su servicio 
y doble del que han desempeñado sus judicaturas. 

Art 937. Los votos conformes del presidente y uno de 
las colegas, forman sentencia en los tribunales de comercio. 
Pero cuando en la votacion de ios negocios la opinion de 
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los colegas, aunque conformes entre sí, fuere distinta de la 
del presidente, se ¡jamará á uno d e j o s .suplentes letrados 
y á otro de los comerciantes. Vuelto á tomar en conside-
ración el negocio, se decidirá á pluralidad de votos. El juez 
que disienta, firmará sin embargo la sentencia, salvando su 
voto, si quiere,; en un libro secreto destinado á este objeto. 

Art. 938. Si por recusaciones ó impedimentos legales* 
llegaren á faltar los suplentes en algún negocio, se procede-
rá á llamar para completar el tribunal á los que hayan ser-
vido en los años anteriores, comenzando por el último. En 
caso de que la falta provenga de impedimento del presiden 
te y vice-presidentes letrados, se les nombrará sustituto pol-
los dos colegas del tribunal y el cigente .del ministerio de fo-
mento, que se llamará con este objeto. 

Art. 939. En los lugares en que hayan de|establecerse 
de nuevo tribunales de comercio, se procederá según lo de-
terminado en los artículos precedentes. 

Art. 940. Los tribunales de comercio actualmente esta-
blecidos reformarán sus reglamentos en vista de las nuevas 
disposiciones de este-código, llevando á efecto los cambios 
indispensables y urgentes, de que darán inmediatamente 
cuenta al gobierno supremo. Los que se erigieren de nue-
vo, formarán el que crean mas adecuado á sus circunstancias, 
que comenzará desde luego á regir en lo urgente é indispen-
sable, á reserva de las reformas que hiciere el supremo go-
bierno, á quien se elevará para su aprobación. 

Art. 941. A los seis meses, contados desde el dia en que 
se instalen los tribunales, conforme á las prevenciones de 
este código, cada uno dirigirá al gobierno supremo, por con-
ducto del ministerio de fomento, un proyecto del reglamen-
to interior y de la planta de su secretaría que juzgue mas 

adecuado á la mejor y mas pronta expedición de los nego-
cios y buen servicio del comercio. 

T I T U L O II. 

De la jurisdicción de los tribunales de comercio. 

Art. 942, Corresponde á cada tribunal de comercio co-
nocer en su territorio de todos los pleitos que en él se sus-
citen sobre negocios mercantiles, siempre que el interés qúe 
se verse exceda de cien pesos. De las demandas que no 
pasen de esta cantidad, conocerán los jueces del fuero común 
á quienes corresponda. 

Art. 943. Son negocios mercantiles los especialmente 
determinados en el artículo 218 y demás contenidos en es-
te código. 

Art . 944. L a jurisdicción de los tribunales de comercio 
no puede ser prorogada ni aun por voluntad de las partes, 
para conocer de negocios ó causas de otro género, distintas 
de las enumeradas en esta ley. 

Art. 945. Siempre que en cualquier negocio mercantil 
aparezca alguna incidencia criminal, el tribunal pasará el 
conocimiento de ella de oficio ó á pedimento de parte, á la 
jurisdicción respectiva, remitiéndole los documentos ó cons-
tancias concernientes. Este hecho solo, no inducirá á creer 
que el tribunal ha hecho calificación sobre la criminalidad, 
salvo lo dispuesto en los casos de quiebras, 

Art. 946. Quedan únicamente exentos de la jurisdicción 
mercantil en los negocios de comercio, las personas si-
guientes: 

1. c E l presidente de la república. 
2, ° Los ministros de Estado. Los individuos del con-

sejo. 
p . — 5 9 . 
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3. ° Los magistrados, fiscales, agentes y promotores fis-
cales del tribunal supremo de justicia, del de la guerra y de 
los superiores, comunes ó especiales, y el procurador gene-
ral de la nación. 

4. ° Los jueces letrados de primera instancia. 
5. ° Los gobernadores de los Departamentos. 
6. ° Los comandantes generales y sus auditores. 
7. ° Los MM. RR. arzobispos y dbispos. 
8. ° Los provisores y vicarios generales capitulares. 
Art. 947. Conocerá el tribunal de comercio en los con-

cursos á b ienes 'de los deudores que sean comerciantes de 
profesión, aun cuando muchos de sus créditos pasivos no pro-
vengan según su primer aspecto de negocios mercantiles. 
En el caso de que|el deudor común no sea comerciante de 
profesión, el juicio universal se radicará ante el tribunal de 
comercio, según io'prevenido en el artículo 767. 

Art. 948. En casos urgentes en que sea de temer la 
ocultación ó fuga^de alguna persona que aparezca culpada, 
puede e"l t r ibunahasegurarla de pronto, poniéndola en el 
acto ñ disposición de juez competente, sea á petición de par-
te, sea de oficio si eFcaso lo requiere. 

Art. 949. Los tribunales de comercio harán conservar 
el orden debido~y decoro en todos los actos públicos de sus 
audiencias, reprimirán cualquiera falta que lo perturbe, ha-
rá;: salir de ellas á toda persona que amonestada al efecto 
no guarde compostura en palabras ó acciones, y escarmen-
tarán á los infractores con multas hasta de cien pesos que 
exigirán ellos mismos, sin¡apelaciou ni otro recurso, impo-
niendo una prisiotr.hasta de un mes, en caso de insolvencia. 

Art. 950. Igualmente reprimirán el ienguaje irrespetuoso 
y descomedido de que tal vez se use en los escritos y res-
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puestas que se les dirijan, castigando álos que tales desma-
nes cometan, con devolución de sus escritos, mandando bor-
rar las palabras que no debieron estamparse, ó castigando 
con multas y prisión en los términos del artículo anterior, 
usando en todo de gran prudencia, pero al mismo tiempo de 
gran celo por la dignidad de su autoridad. 

Art . 951, La jurisdicción de los tribunales de comercio 
únicamente se extiende al territorio en que la ejerzan los 
jueces civiles de primera instancia que residan en el mismo 
lugar que ei tribunal. 

Art. 952. El presidente del tribunal puede por si solo 
dictar los trámites de sustanciacion en ios juicios, recibir las 
pruebas y presidir las juntas en los concursos y actos con-
ciiiatorios. 

Art. 953. Las sentencias definitivas ó interlocutorias se-
rán acordadas por todo el tribunal, á quien también corres-
ponde proveer los autos sobre declaración de quiebra, des-
pachar los mandamientos de embargo, y dictar cualesquiera 
otras providencias de gravedad á juicio del presidente. 

T I T U L O . I I I , 

DEL JUICIO ORDINARIO. 

SECCIÓN I . 

De la demanda y contestación. 

Art. 954. Las reclamaciones sobre cumplimiento d é l a s 
-bligaoiones mercantiles que no tengan su apoyo en docu-
mentos ejecutivos, se seguirán en via ordinaria. 

Ar t . 955. El actor á su escrito de demanda acompañará 
una copia simple y á la letra del mismo escrito y de los de-
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más recados que presente. El secretario antes de dar cuen-
ta, certificará en el escrito y en la copia, la fidelidad de esta 
y de los documentos exhibidos. El tribunal entregará la 
copia de la demanda y de los demás recados al reo por cinco 
dias perentorios. Las copias expresadas se dejarán por el 
escribano en poder del demandado en persona si pudiere 
ser habido, y en caso contrario en el de cualquiera de su 
familia, asentando en el expediente el nombre con que haya 
expresado llamarse el que la recibiere. 

Art. 956. Contestaba la demanda, el tribunal citará á 
las partes á su presencia. Dada cuenta de los antecedentes 
del asunto por ei secretario, el tribuna! ante todo procurará 
avenir á los interesados. Si esto no se logra, quedando pre-
viamente aclarada cualquiera duda ü oscuridad si la hubiere, 
se mandará recibir el negocio á prueba si la exigiere, notifi-
cándolo en el acto á las partes. 

SECCIÓN Í Í . 

De las excepciones. 

Art. 957. Las excepciones perentorias seijopondrán, sus-
tanciarán y decidirán en uno con el pleito principal, sin po-
derse nunca formar, por razón de ellas, artículo especia! en 
el juicio. 

Art. 958. Las excepciones dilatorias, aun la de incom-
petencia, deberán oponerse simultáneamente en el preciso 
término de veinticuatro horas contadas desde que se dé tras-
lado de la demanda: pasado dicho término, no se admitirá 
ninguna excepción de esta clase. El artículo relativo á ellas, 
se sustanciará con solo el escrito en que la opone el deman-
dado, la contestación del actor y la prueba que se rindiere, 
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si á juicio del tribunal el caso la exige, para lo cual otorgará 
un término prudente que no pase de diez dias. Cuando el 
tribunal se declare incompetente, se abstendrá de fallar so-
bre las otras excepciones. 

Art . 959. No se comprende entre las excepciones de 
que habla el artículo anterior la de recusación, sobre la cual 
se ha determinado lo conveniente en el capítulo respectivo. 

SECCIÓN I I I . 

De las pruebas. 

Art. 960. Según lannaturaleza y calidad del negocio, el 
tribunal fijará el término que crea suficiente para la rendi-
ción de las pruebas, no pudiendo exceder de sesenta dias. 

Art. 961. Es tando dentro del término concedido, la par-
te que pretenda su próroga lo hará presente al tribunal pa-
ra que se cite á la contraria ante el mismo tribunal, poniéndo-
se de ello razón en autos. En vista de las que en pro y en 
contra de la próroga se expusieren, se concsderá ó denega-
rá esta. Si al pedirse la próroga se acompañare al consen-
timiento por escrito del contrario, se otorgará por todo el 
plazo que las partes convengan, no excediendo del legal. 

Art . 962. Para la práctica de toda diligencia de prueba, 
ha de preceder citación de los litigantes. 

Art. 963. Las posiciones ó preguntas que se dirigen uno 
á otro los litigantes, son de recibirse en cualquier estado del 
pleito antes de sentencia y después de la contestación de la 
demanda. 

Art. 964. No se admitirán al absolverse las posiciones, 
respuestas ambiguas ni evasivas, sino que el confesante con-
testará directa y categóricamente á cada pregunta, confe-
sando ó negando simplemente con alguna explicación que 



tal vez ilustre. Si apercibido el declarante no respondiere 
en la forma prescrita a, alguna ó algunas de las posiciones, 
se declarará confeso en ellas. 

Art. 965. Para el examen de testigos se presentará in-
terrogatorio en la forma legal. 

Art. 966. Tanto los interrogatorios como las posiciones 
se presentarán en pliego cerrado, que no se abrirá sino has-
ta el momento de irse á absolver. 

Art. 967. Los testigos presentados podrán ser pregunta-
dos por el tribunal, de oficio, sobre las circunstancias 5 por-
menores de los hechos que refieran para mejor averiguar la 
verdad. 

Art. 968, E s obl igad ¡i de los litigantes presentar sus 
testigos ante el tribunal, implorando su auxilio en caso de 
resistencia. 

Art. 969. En las causas de comercio, son de admitirse 
todos ios medios legales de prueba que conduzcan á la acla-
cion de la verdad. Suscitándose cuestión sobre la condu-
cencia de alguna prueba, el tribunal resolverá de plano, con-
siderando la gran conveniencia que puede resultar de tener 
á la vista los mayores datos para ilustrar su opinion sobre 
la sentencia que haya de pronunciar; pero al mismo tiempo 
la necesidad de poner coto á la malicia y de abreviar el tér-
mino de los negocios. 

Art. 970. Cuando haya de intervenir el juicio de peritos 
ó expertos, como medio de prueba, cada parte nombrará el 
suyo y el tribunal el tercero en caso de discordia. 

Art. 971. Los litigantes podrán asistir á ver jurar los tes-
tigos presentados por su contrario; pero no haciéndolo se pro-
cederá á recibir su declaración. 

Art. 972. Las pruebas sobre tachas que se pongan á los 
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testigos, solo se recibirán dentro del término probatorio se-
ñalado para el asunto principal, corriendo por un cuaderno 
separado; pero alegándose sobre ellas en el mismo escrito 
del alegato principal. 

Art . 973. El término extraordinario ó ultramarino, no se 
concederá sino en los casos y bajo las condiciones dispues-
tas por las leyes, quedando al prudente juicio del tribunal el 
señalamiento del término, según la distancia del lugar y la 
calidad de la prueba. 

Art. 974. Concluido el término probatorio, desde luego 
y sin otro trámite, se mandará hacer la publicación de pro-
banzas. 

Art, 975. No impedirá que se lleve á efecto la publica-
ción de pruebas el hecho de hallarse pendientes algunas de 
las diligencias promovidas debidamente, que el tribunal po-
drá mandar concluir si así lo juzga conveniente al tiempo de 
la vista para sentencia, dándose de ellas conocimiento á las 
partes. 

Art. 976. Las pruebas documentales que se presentaren 
fuera de término, serán admitidas en cualquier estado del 
juicio, antes de sentenciarse, jurando la parte que antes no 
supo de ellas, ó no las pudo haber, y dándose conocimiento 
de las mismas á la contraria para que pueda alegar verbal-
mente lo que le corresponda. 

Art, 977, Mandada hacer la publicación de pruebas, se 
entregarán originales primero al actor y después al reo, por 
el término á cada uno de cinco á diez dias, según la calidad 
del asunto, á fin de que procedan á formar su alegato de bue-
na prueba. 

Art. 978. Pasado que sea el término para alegar y á pe-
tición de alguna de las partes, el tribunal las citará para sen-
tencia. 



Art. 979. Dentro de los quince dias siguientes á la cita-
ción pronunciará su sentencia. 

T I T U L O IV. 

Del juicio ejecutivo. 

Art. 980. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando 
la demanda se funda en documento que traiga aparejada eje-
cución. 

Traen aparejada ejecución: 
1. ° La sentencia ejecutoriada ó pasada en autoridad 

de cosa juzgada, y la arbitral que sea inapelable, según con-
venio de los interesados. 

2. ° La escritura pública extendida con los requisitos 
legales. 

3. ° La confesion judicial del deudor, 
4. ° Las ietras de cambio, libranzas y vales ó pagarés 

de comercio, en los términos y casos que disponen los artí-
culos relativos de este código. 

5. c Las minutas originales de contratos mercantiles ce-
lebrados con intervención de corredor, autorizadas por este 
y firmadas por los contratantes, conforme á las disposicio-
nes de este código. 

6 . ° Las facturas, cuentas corrientes y liquidaciones, y 
cualesquiera otras contratas de comercio firmadas por el 
deudor, previo reconocimiento judicial. 

Art. 981. Si de los términos del reconocimiento resulta-
re una deuda por cantidad líquida y otra que no aparezca 
liquidada, tendrá su fuerza ejecutiva por la líquida, reser-
vándose la demanda por lo ilíquido para otro juicio. 

Art. 982. Cuando el título ejecutivo obligue á la entrega 

de mercancías y por algún caso no puedan ser entregadas, 
se procederá ejecutivamente al pago de su valor, previo ava-
lúo de dos corredores nombrados de oficio por el tribunal y 
de tercero en caso de discordia. 

Art . 983, Presentado ápor el actor el libelo de demanda 
acompañado deL título ejecutivo, el tribunal expedirá su 
mandamiento en forma para que el ministro ejecutor asocia-
do del escribano, requiera al deudor de pago, y no hacién-
dolo le embargue bienes suficientes para cubrir la deuda y 
costas, que pondrá en depósito de persona nombrada por el 
acreedor, bajo sir responsabilidad. 

Art. 984. El ministro ejecutor y el escribano dejarán cé-
dula citatoria abierta en la casa del deudor, fijándole dia y 
hora para que les aguarde, cuando la diligencia no haya de 
practicarse en el mismo dia en que se despache la ejecución. 
Por el solo hecho de que el deudor no aguarde el emplaza-
miento, el ministro ejecutor procederá á p rac t icar la diligen-
cia de embargo, con cualquiera persona que se encuentre 
en la casa, 

Art. 985. El ministro ejecutor no susp nderá la diligen-
cia de embargo, por razón de inc mipeteneia que se oponga 
por el deudor, ó de falta de reconocimiento del documento, 
ni por ningún otro pretesto, evasiva ó recurso de que se use, 
sino que llevará adelante la diligencia hasta su conclusión, 
dejando al deudor su derecho á salvo para que reclame an-
te el tribunal lo que le convenga. 

Art, 986. E n el secuestro de bienes se seguirá este orden: 
1. ° L a s mercancías. 
2 . ° Los créditos de'fácil y pronto cobro á satisfacción 

del actor. M H S ' 
3. ° Los demás muebles del deudor, 
4. ° Los inmuebles. 
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10. Incopetencia del tribunal para conocer del asunto. 
Art. 990. No verificando el deudor el pago dentro de las 

veinticuatro horas después de hecha la traba, ni oponiendo 
excepción contra la ejecución, el tribunal á pedimento del 
actor, pronunciará sentencia de remate, previa citación de 
las partes, mandando proceder á la venta de los bienes em-
bargados y que de su producto se haga pago al acreedor. 

Art. 991, Si el deudor hiciere oposicion á la ejecución, 
expresando la excepción 5 excepciones que le favorecen, el 
tribunal lo tendrá por opuesto, y encargará á ambas partes 
los diez dias de la ley, para que dentro de ellos prueben lo 
qne les convenga, 

Art. 992. Concluido este término, no se podrá ni aun 
terminar la diligencia que se hallare pendiente por razón de 
prueba. 

Art. 993. Concluido el término probatorio y sentada ra-
zón de ello, el tribunal mandará hacer la publicación de pro-
banzas y se les entregarán primero al actor y después al 
reo por tres dias á cada uno para que aleguen de su dere-
cho. Presentados sus alegatos y previa citación, se pronun-
ciará sentencia. 

Art. 994. Todas las excepciones, defensas ó derechos 
que por lo angustiado de los términos, no hubiere podido de-
ducir 5 comprobar el ejecutado, le quedan á salvo para que 
pueda usar de ellos enjuicio ordinario. 

Art. 995. En virtud de la sentencia de remate, se pro-
cederá á la venta de los bienes secuestrados, previo justi-
precio hecho por dos corredores ó peritos y tercero en caso 
de discordia, nombrado por el tribunal. Si las partes con-
viniesen, en lugar de tres se nombrará un solo perito ó cor-
redor. 
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5. ° Las demás acción s y derechos que tenga el de-
mandado: cualquiera dificuliad suscitada sobre el orden que 
deba seguirse, no impedirá 1 embargo, el ejecutor la alla-
nará, prefiriendo para el secuestro lo que prudentemente 
crea mas realizable, á reserva de lo que determine el tri-
bunal, 

Art. 987. Hecho e¿ em ¡argo, el ministro ejecutor, acto 
continuo, notificará al deudor ó á la persona con quien ha 
practicado la diligencia, que dentro de veinticuatro horas 
comparezca ante el tribunal á hacer paga llana de la canti-
dad demandada y las costas, ó á oponerse á la ejecución, si 
tuviere alguna excepción para ello. El actor deberá tam-
bién ser emplazado para que ocurra á la misma audiencia. 

Art. 988, En esta reunión se procurará ante todo conci-
liar á las partes; si esto no se logra, se procederá á los de-
más trámites que aquí se designan para la secuela de este, 
juicio. 

Art. 989. Son excepciones contra el título que trae apa-
rejada ejecución: 

1. ° Falsedad del títu > ó del contrato contenido en éi, 
aunque el título tenga las formas exteriores. 

2 , ° Prescripción ó caducidad del título. 
3 , ° La usura ó el agio. 
4. ° Fuerza ó miedo. 
5. ° Remisión ó quita 
6 . ° Pago ó compensación. 
7 . ° Oferta de no cobrar 6 espera. 
8. c Novacion de contrato. 
9. ° Falta de personalidad en el ejecutante, ó del reco-

nocimiento de la firma del ejecutado en los casos en que es 
necesario. 



Art. 996. Presentado el avalúo del que pueden ocurrir 
á imponerse las par tes en la secretaría, se anunciará la ven-
ta de los bienes, por tres veces, dentro de tres dias si fuesen 
muebles y dentro de nueve si fuesen raíces, por medio de 
los periódicos de la ciudad, ó de rotulones fijados en los pa-
rajes mas públicos según costumbre. Se rematarán en se-
guida en públic a almoneda al mejor postor conforme á de-
recho. 

Art. 997. Las partes podrán convenir en que la venta se 
haga per medio de corredores, para evitar la publicidad ó 
trámites de la subasta pública. 

Art. 998. Si los bienes ejecutados consistieren en docu-
mentos de comercio endosables, se hará su venta al cambio 
corriente por el corredor que nombre el tribunal, quien pre-
sentará constancia de la negociación que haya hecho, certi-
ficada por otros dos corredores para comprobarse que la ven-
ta ha sido al precio corriente de plaza. 

Art . 999. No habiéndose presentado postor á los bienes, 
el acreedor podrá pedir la adjudicación de ellos por su jus-
tiprecio, 

Art. 1.000. La apelación en los juicios ejecutivos no se-
rá admisible sino en cuanto al efecto devolutivo. Interpues-
ta que sea dentro de término, no se procederá á hacer pago 
al acreedor sin que este otorgue previamente la fianza de la 
ley de Toledo. La apelación será admitida ó desechada con-
forme á derecho por el tribunal, sin formar ni sustanciar ar-
tículo sobre ella. 

Art. 1,001. Cualquiera dificultad ó disputa que se susci-
tare sobre pago de costas, otorgamiento de fianza en el jui-
cio, avalúo de peritos ó cualquiera otra, la decidirá el tribu-
nal de plano, sin sustanciar el artículo que se promueva, ni 

SECCIÓN UNICA. 

Terceros opositores en los juicios ejecutivos. 

Art. 1.002, En los juicios ejecutivos será admisible la 
oposicion de un tercer acreedor si esta se .funda: 

1. ° Sobre algún título de dominio en ios bienes embar-
gados ó por dote inestimada. 

2. ° Sobre crédito preferente por razón de hipoteca le-
gal ó convencional ú otra causa. 

Art. 1.003. A su escrito de tercería acompañará el opo-
sitor la prueba documental si la hubiere, en que la apoye. 
Sin este requisito se desechará desde luego sin mas trámite 
la oposicion. 

Art. 1.004. A consecuencia de la presentación de la ter-
cería, si lo pidiere el ejecutante, se ampliará la ejecución en 
otros bienes del deudor que cubran su crédito. Si este no 
los tuviere, podrá promover la declaración de quiebra, según 
el artículo 778 de este código. 

Art, 1.005. Si por la ampliación de la ejecución, se ha-
llaren bienes suficientes para cubrir el crédito del ejecuta-
do sin perjuicio del derecho del opositor, se dirigirán los pro-
cedimientos ejecutivos sobre ellos, y el opositor ejercerá el 
que le competa contra el deudor y los bienes comprendidos 
en su tercería. 

Art. 1.006. En virtud de la oposicion, se suspenderán 
los procedimientos ejecutivos, si el derecho deducido por el 
tercero fuere de dominio ó por dote inestimada, y se confe-

otro trámite, haciendo desde luego cumplir su sentencia, ó 
elevando los autos al superior, sin perjuicio de los derechos 
de los interesados, que podrán deducir por cuerda separada. 



rirá traslado al |ejecutante y ejecutado por su orden con tér -
mino de tres dias á cada^uno, y en vista de lo que expon-
gan, se recibirá la causa á prueba, á petición de cualquiera 
de las partes,¡¡habiendo méritos para estimarla necesaria, ó 
en su defecto se procederá con su citación á la vista, y de-
cisión del artículo de oposicion. 

Art. 1.007. Elftérmino de prueba será de veinte dias im-
prorogables, á cuyo vencimiento podrán instruirse las par tes 
de las probanzas hechas, para lo cual se les entregarán los au-
tos á cada una por dos dias precisos, y trascurridos' que es-
tos sean se mandarán traer para sentencia, previa citación. 

Art. 1,008. Si tuviere lugar la tercería, se entregarán al 
opositor los bienes que se hubiere declarado pertenecerle, y 
el ejecutante usará de su derecho según le convenga contra 
los demás embargados ó contra otros de! deudor. 

Art. 1.009. La sustanciacion de la tercería que se funde 
en ia calidad preferente del crédito del opositor, correrá por 
cuerda separada, siguiendo sus trámites la via ejecutiva en 
los autosfprincipales hasta la venta de los bienes embarga-
dos, cuyo producto se depositará para entregarse al acree-
dor que obtenga la preferencia en ia tercería. 

Art. 1.010. Si por io angustiado de ¡os términos señala-
dos no hubiere¿el opositor probado su intención, le queda sis 
derecho á salvo para deducirlo en juicio ordinario contra 
quien corresponda. 

T Í T U L O V. 

Del juicio arbitral 

Art. 1.011. Toda contienda sobre negocios mercantiles 
puede ser comprometida en juicio de arbitros, haya ó no 

pleito comenzado sobre ella, ó en cualquier estado que este 
tenga hasta su conclusión. 

Art 1.012. Puede celebrarse el compromiso haciéndose 
constar: 

En escritura pública, 
Por escrito presentado en los autos, si hubiere ya pleito 

comenzado; 

Por convenio ante el tribuna!; 
P o r contrata privada entre las partes que conste por es-

crito y se ñrme apor estas. 

Art. 1.013. E n el compromiso que se celebre han de ex-
presarse las circunstancias siguientes: 

1. Los nombres de los interesados y M. domicilio y 
vecindad. 

2. ^ El negocio sobre que se versa la contienda. 
3. « Los nombres del árbitro ó arbitros nombrados por 

a s P a r t e s - 8 i n o h a n s í d ° electos, se expresará el término 
dentro del cual han de elegirse, y sin han de ser personas 
del comercio ó de cualquiera otra profesión. 

4.3 5 Si los mismos^árbitros han de nombrar el tercero 
para el caso de discordia, ó si el tribunal lo ha de nombrar 
en su caso. 

5. 58 Ei plazo dentro del cual deban pronunciar su lau-
do los arbitros y en el que deba dirimir la discordia el ter-
cero. 

6. r~ Si se renuncian los recursos de apelación, albedrío 
de buen varón ó cualquiera otro. 

7. " Si las partes se imponen alguna multa en que ha-
ya de incurrir el que no cumpla con alguna de las cláusulas 
estipula las o que no se sujete á la sentencia que haya de 
pronunciarse. 
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Art. 1.014. Los arbitros al aceptar el cargo, examinarán 
si el compromiso se halla extendido con las calidades refe-
ridas. Si faltare alguna, harán que previamente la llenen 
las partes, Resistiéndose á ello, se tendrá por nulo ei com-
promiso; de todo lo cual asentarán razón por escrito, firmán-
dola de su puño. 

Art, 1.015. Aceptado el encargo, no podrán los arbitros 
dejar de cumplirlo y el tribunal les apremiará á ello, proce-
diendo en caso extremo á imponerles alguna pena pecunia-
ria, según el interés del negocio y ai resarcimiento de daños 
y perjuicios que hayan podido ocasionarse á las partes. 

Art. 1,016, De consentimiento unánime de los litigantes 
podrá prorogarse el término del compromiso. 

Art. 1,017. No son recusables los árbitros sino con expre-
sión y prueba de causa que haya nacido ó llegado á noticia 
del recusante después de! compromiso, y que calificará el tri-
bunal de comercio. El recusante en el mismo dia que inter-
ponga su recusación ante el árbitro, se presentará al tribu-
nal á denunciarla, exponiendo las razones y constancias en 
que la funde. Es te hará depositar al recusante cierta can-
tidad como pena para ei caso de que no pruebe ia recusa-
ción, dará traslado de esta á la parte contraria, concediendo 
el término improrogable y fatal de tres días para probar ia 
causa; Y emplazará al mismo tiempo á los interesados á su 
presencia para que ocurran á saber su fallo. Si admitiere 
la recusación, deberá el recusante nombrar nuevo arbitrio en 
el término breve que el juez señale, y en su defecto lo efec-
tuará el tribunal: en caso contrario, seguirá el juicio arbitral 
según su estado, teniéndose como suspenso durante estas 
diligencias. 

Art. 1.018. En caso de muerte de alguno de los árbitros, 
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la parte á q den corresponda procederá desde luego á nom-
brar persona que le reemplace. No efectuándolo, el tribunal 
lo verificará de oficio. 

Art. 1 019. Aceptado por los árbitros su encargo, según 
va dicho, procederán desde luego, en vista de la calidad dej 
negocio y del plazo que se les ha otorgado, á fijar los tCrrni 
nos siguientes: 

1 . ° Al actor para que entable su demanda, acompaña-
da de los documentos que juzgue convenientes. 

2. c A! demandado para que conteste. 
3. ° E l necesario para la rendición de pruebas. 
4 . ° El indispensable para que se impongan de estas, 

después-de publicadas, los litigantes. 
5. ° El que se reserven para examinar el negocio y se-

tenciar. 
Art. 1.020. Los términos fijados por los árbitros de que 

habla ei artículo anterior, podrán ser ampliados ó restringi-
dos á petición motivada de parte, ó de oficio si la prudencia 
asi lo dictare. 

Art. 1 021. El recurso de apelación y de albedrío de 
buen varón contra las sentencias arbitrales, cuando no hayan 
sido renunciados, se interpon rán para ante el tribunal de co-
mercio, donde se sustanciará y determinará en segunda ins-
tancia el recurso, ó se reducirá el laudo pronunciado. Del re-
curso de súplica que corresponda en este caso, conocerá la 
sala del tribunal que conozca en tercera instancia de los ne-
gocios mercantiles. 
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T I T U L O VI. 

De las proviqtmcias precautorias, embargos provisionales 
y arraigos. 

Art. 1.022. A ningún comerciante matriculado se exigi-
rá fianza de arraigo, si no es que conste de alguna manera 
que sus negocios están en mal estado. 

Art. 1.023, En este caso y habiendo también indicios 
vehementes de intento de fuga, el tribunal tomará todas las 
precauciones convenientes para evitarla, hasta de arresto en 
caso extremo. 

Art. 1.024. No se podrá proceder al embargo provisio-
nal de los bienes de un comerciante, sino con los requisitos 
siguientes: 

1. c Que conste la personalidad del actor. 
2. ° Que se haya justificado el crédito ú obligación con 

que se demanda 
3 . ° Que el deudor no tenga domicilio í i jo. 
4 . ° Q,ue si lo tiene, no posea un establecimiento mer-

cantil matriculado en el lugar donde corresponda deman-
dársele. 

5. ° Que aun cuando se encuentre con los dos requisitos 
anteriores; existun indicios vehementes de que intente fuga, 
ó se adviertan manejos de ocultación de sus mercancías, ó 
bien.que las malvenda para realizarlas con precipitación. 

Art. 1.025. Dando fianza el deudor de estar a derecho 
y de pagar lo juzgado y sentenciado, y nombrando apoderado 
legai, se alzarán todas ¡as providencias precautorias que se 
hayan dictado en su contra. 

Art. 1.026. Kn el mismo auto en que se haya tomado 
la providencia precautoria, se señalará un término brevísimo 

que no pase de tres dias para que el actor entable en forma 
su demanda. 

Art. 1.027. En vista de esta y de cualquier otro ocurso 
que haya podido hacer el deudor, el tribunal decretará la 
subsistencia ó alzamiento de la providencia precautoria. De 
todo lo relativo á esta se formará un espediente que correrá 
por cuerda separada del principal. 

Art. 1.028. De los autos de mera precaución y de los 
revocatorios ó confirmatorios de ellos, de que habla el artí-
culo anterior, no habrá apelación ni recurso alguno, sino el 
de responsabilidad. 

Art. 1.029. Sei 'án también de la reponsabilidad de quien 
solicitó la providencia, todas las costas, daños y perjucios 
que hayan podido ocasionarse ai deudor por el embargo, si 
la demanda no se hubiere formalizado según queda preveni-
do. ó si el tribuna! juzgare que no hubo mérito legal para 
eiia, ó si resultare perjudicado un tercero. 

Art. 1.030. El tribunal, de oficio ó á petición de parte 
podrá disponer, sea para aclaración de cualquiera de los pun-
tos litigiosos ó para precaver cualquier manejo indebido, la 
presentación de alguno ó de algunos de los libros de comer-
cio de los interesados. Si la providencia no se encaminare 
•i la copia ó confrontación de determinados asientos ó cons-
tancias, sino á la extracción pronta de los libros para evi-
tar emnendatu ras ó adiciones, el ministro ejecutor, al obede-
cer la providencia sellará los libros con el sello del tribunal, 
permaneciendo así hasta que este disponga lo contrario. 

Art . 1,031. De los perjuicios que por efecto de esta pro-
videncia y de cualquiera otra precautoria puedan resultar á 
alguna parte, será responsable el que sin mérito la promo-
vió. sin perjuicio de la del tribunal que la dictó. Cuando el 



daño no hubiere sido hecho sino á la buena opinion y honra, 
el responsable será condenado en una multa, en castigo de 
su temeridad. 

T I T U L O VIí . 

Del procedimiento civil en rebeldía. 

Art. 1.032. Al que no compareciere al llamamiento que 
se le haga por el tribuna!, ó no respondiere en juicio dentro 
del término legal, se le tendrá por rebelde ó contumaz. En 
estos casos, el juicio se seguirá en rebeldía,, entendiéndose 
las diligencias con ¡os estrados' del tribunal. 

Art. 1.033. Si e! litigante contumaz compareciere antes 
de la sentencia justificando el impedimento que haya tenido 
para no comparecer ó contestar, el tribunal podrá señalarle, 
según la naturaleza y entidad del negocio, un término pru-
dente para que pueda rendir las pruebas ó alegar sobre las 
que exhiba sin perjurio-del estado á que haya llegado el jui-
cio en su ausencia, 

Art. 1.034. A! litigante que durante el pleito se ausen-
tare, sin dejar apoderado instruido y expensado, se le ten-
drá por rebelde. 

Art. 1 035. En las demandas sobre negocios mercantiles 
no tiene lugar la via de asentamiento contra los ¡t.igantes 
contumaces. 

Art, 1.036. La persona que habiendo celebrado contra-
tos de comercio, se ausentare sin dejar persona ó encargado 
que cubra á su época los compromisos contraídos, se K repu-
tará como contumaz, y el juicio que contra él se entable, se 
seguirá en su ausencia en rebeldía. 

Art. 1.037. "En cualquier otro caso en que no sea notoria 
la malicia. 6 en que el deudor se haya ausentado á causa 

de algún asunto imprevisto ó urgente, el tribunal podrá librar 
exhorto á la justicia del lugar en que se halle, 6 lo emplaza-
rá por medio de los periódicos para que comparezca dentro 
del término que se le señale. 

T I T U L O VI I I . 

De las recusaciones. 

Art. 1.038. Solo se admitirá á cada parte la recusación 
de un juez sin expresión y prueba de causa. Todas las de-
más recusaciones serán motivadas. 

Art. 1.039. La recusación inmotivada que se permite, 
solo podrá oponerse antes de que el juez haya comenzado 
á conocer del negocio. 

Art. 1.040. Fuera del caso prevenido en los dos artícu-
los anteriores, los jueces del tribunal de comercio solo pue-
den ser recusados por las partes que litigan, con juramento 
de no proceder de malicia, por escrito, y con expresión de 
causa justa, especial y determinada, y que deberá probarse 
á su tiempo legalmente. Los apoderados necesitan poder 
especial para recusar. 

Art. 1.041. L a recusación motivada puede ponerse en 
cualquier estado del negocio ó causa, desde su principio has-
ta el dia antes inclusive del señalado para la vista. 

Art. 1.042. D e s d e el dia señalado para la vista hasta el 
anterior inclusive en que se ha de votar el negocio, solo se 
admitirá la recusación por causas nacidas dentro de este 
término. Nunca se podrá poner el dia en que se haya de 
votar el pleito ó causa. 

Art, 1.043. Propuesta la recusación, el tribunal, sin con-
currencia del j uez recusado, que será reemplazado conforme 

mayo DE 1854. 



á la ley, declarará de plano dentro de segundo dia, si la cau-
sa en que se funda la recusación es justa y probable, en cu-
yo caso la admitirá. Si la recusación no fuere admisible, el 
tribunal, al hacer la declaración, impondrá al abogado que 
la firmó ó á la parte si no firmare abogado, la multa de vein-
ticinco pesos, que se le exigirán irremisiblemente, 

Art. 1.044. Admitida la recusación se recibirá á prueba 
ante el mismo tribunal en el preciso é improrogable término 
de ocho dias, pudiendo el recusante y el tribunal obligar al 
juez recusado á que conteste en forma una y mas veces á 
las posiciones que se le puedan articular. 

Art. 1.045. Concluido el término probatorio, ó recibida 
la prueba de que habia el artículo anterior, si no se hubiere 
presentado otra, sin mas sustanciacion se dará cuenta en 
audiencia secreta de las probanzas hechas, y en su vista de-
cidirá el tribunal si está ó no probada la causa de la recusa-
ción, dando ó no por recusado al ministro contra quien se 
hubiese propuesto. En caso de negativa se condenará á la 
parte recusante en la multa de cincuenta pesos, que se exi-
girá sin remisión, á no ser que esté ayudada por pobre, en 
cuyo caso se exigirá la obligación que las leyes previenen. 

Art. 1.046. Probada la causa de la recusación, queda 
el juez recusado enteramente separado del conocimiento del 
negocio, absteniéndose de concurrir á la vista y deliberacio-
nes que se ofrezcan, y para completar el tribunal se llama-
rá al suplente que corresponda según la ley. El presidente 
del tribunal es responsable de la infracción de este artículo. 

Art. 1.047. Si apelada la sentencia en que no se hubiere 
admitido la recusación, ó la en que hubiere declarado al 
juez por no recusado, fuera una ú otra confirmada, se dobla-
rá la multa que se haya impuesto respect ivamente en la pri-

mera, y se condenará al apelante en las costas del artículo, 
quedando, sin mas recurso, terminado. 

Art. 1.048. Los jueces solo pueden excusarse por causa 
suficiente para la recusación. La excusa se calificará y ad-
mitirá por los demás que componen el tribunal si estuvieren 
conformes, ó si no lo estuvieren, llamándose al que le toque 
completar el tribunal: la excusa y su motivo se anotará por 
el juez menos antiguo en el libro respectivo con la resolu-
ción que recaiga, y si esta fuere de conformidad, se pondrá 
en el expediente una simple razón de haberse admitido la ex-
cusa, y se llamará al que deba ocupar el lugar del excusado. 

Art, 1.049. Los motivos legales de recusación son los 
mismos que se expresan para los magistrados y jueces en 
el fuero común. 

Art. 1.050, En los concursos solo podrán usar del dere-
cho de recusación, y para las sentencias que tengan fuerza 
de difinitivas, el deudor común y los síndicos en representa-
ción de los acreeclores. Estos por sí, únicamente en los 
juicios particulares que conforme á la lev sigan contra los 
síndicos. 

T I T U L O I X . 

De las competencias de jurisdicción. 

Art. 1.051. Las competencias de jurisdicción que puedan 
suscitarse entre los tribunales de comercio ó con otros jue-
ces y tribunales, se dirimirán conforme á la ley de 16 de 
diciembre de 853 (*). 

Art. 1.052. El tribunal que corresponda, al dirimir las 
competencias, cuidará muy atentamente de imponer la pena 
correspondiente, conforme á las leyes, al juez que, contra 

(*) Véase el «umo correspondiente á eate mea, pág . 493, 



ley expresa ó con notoria malicia, se haya prestado á soste 
ner un recurso tan perjudicial á la pronta administración de 
justicia, mandando ejecutar irremisiblemente desde luego la 
pena que imponga, sin perjuicio de que despues se oiga al 
juez si reclamase. 

Art. 1.053. Recibidos los autos, el tribunal que corres-
ponda decidirá ia competencia dentro del preciso término 
de ocho dias, contados desde ia conclusión. 

Art. 1.054, La competencia se instruirá conforme á los 
artículos 11 y 12 de la ley de 19 de abril de 1813 (39), re-
mitiendo los jueces contendientes las actuaciones al tribunal 
respectivo dentro de veinticuatro horas. La contestación 
del intimado y del que intime, en su caso respectivo, se da-
rá dentro de tercero dia. 

Art. 1.055. El juez 5 tribunal que no cumpliere con las 
prevenciones anteriores, dentro de los términos señalados, 
perderá por solo este hecho la competencia, quedando el 
otro expedito para continuar conociendo del asunto. 

T I T U L O X. 

De los recursos ele apelación, súplica y nulidad. 

Art. 1.056. La sentencia de primera instancia causa eje-
cutoria en todo negocio en que se verse interés que no ex-
ceda de mil pesos. 

Art. 1.057. La sentencia de segunda instancia causa eje-
cutoria, confirme ó revoque la de primera, si el interés que 
se versa en el litigio no excede de dos mil pesos. 

Art. 1.058. Pasando de esta suma y no excediendo de 
ocho mil el interés que se controvierte, ia sentencia de vis-
ta causará ejecutoria siempre quesea conforme de toda con-
formidad con la de primera instancia. Excediendo de ocho 

mil pesos, habrá lugar á la súplica aun cuando la sentencia 
de vista sea conforme con la de primera instancia. 

Art. 1.059. Las segundas y terceras instancias y los re-
cursos de nulidad, se sustanciarán con un solo escrito de ca-
da parte, y el informe en estrados si quisieren las partes ha-
cerlo. 

Art. 1.060. Se conceden las apelaciones en e le fec to de-
volutivo y suspensivo de las sentencias definitivas pronun-
ciadas en ju ic io ordinario, cuyo interés pase de mil pesos. 

Art, 1.061. Se concede igualmente en ambos efectos de 
las sentencias interlocutorias que resuelvan: 

1. c Sobre la competencia ó incompetencia de jurisdic-
ción. 

2. ° Sobre denegación de prueba. 
3. ° Sobre la recusación interpuesta de alguno de los 

jueces del tribunal. 

Art. 1.062. Se concede la apelación en solo el efecto de-
volutivo, de las sentencias interlocutorias que hayan re-
suelot: 

1. ° Sobre que se reciba la causa á prueba. 
2 . ° Sobre la entrega ó comunicicio>i de autos. 
Art. 1.063. E n los juicios ejecutivos tiene lugar la ape-

lación únicamente en el efecto devolutivo de la sentencia de 
remate, y demás providencias para la venta y adjudicación 
de los bienes ejecutados y pago al acreedor 

Art. 1,064. Se otorgará en amboá efectos cuando en la 
sentencia de remate se revoque el auto de exequendo, man-
dando levantar el embargo de los bienes del deudor. 

Art. 1.065. Las apelaciones se interpondrán dentro del 
perentorio término de cinco dias, contados desde la notifica-
ción de las sentencias definitivas. Las de los autos interlo-
cutorios se interpondrán dentro de veinticuatro horas. 

p.—62. 
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Art. 1.066. No se fon na á ar t ículo ni se dará traslado 
ni se sustanciará el recurso de apelación que se entable. 
El tribunal provee i sobre ena lo que corresponda, admitién-
dola ó denegándola, conforme á es ta ley. 

Ar t . 1.067. Solo habrá lugar al recurso de nulidad con-
tra sentencia definitiva q i- ause ejecutoria, y solo podrá 
interponerse por nulidad ocurrida en la instancia en que se 
ejecutorió el negocio. 

Art. 1.068. El recurso de nulidad debe interponerse en 
el acto mismo de notificarse la sentencia que cause ejecuto-
ria, y solo tendrá lugar en caso de haberse faltado á los trá-
mites esenciales del juicio, conforme ai artículo 170 de la ley 
de 16 de diciembre de 1853. En los negocios en que se ne-
gare el recurso de apelación, súplica ó nulidad, se observa-
rá lo prevenido en el artículo 168 de la misma ley. 

Art. 1.069, Si la sentencia de segunda instancia fuere 
confirmatoria de la de la primera, se condenará en costar al 
apelante. Lo mismo se hará si la de súplica lo fuese de la 
de segunda instancia 

Art. 1.070. ts següiM.is y terceras instancias se inter-
pondrán para ante el tribunal superior del fuero común del 
lugar donde se establezca el tribunal mercantil. 

Prevenciones generales, 

Art. 1.071. Todas las personas que tengan capacidad 
para comerciar, stVi-.sn las disposiciones de este código, pue-
den parecer en juicio como actores ó como reos, 

Art. 1.072, Los t r ibunales podrán desechar de oficio los 
libelos redactados indeterminada ó confusamente, como tam-
bién los que vengan en lenguaje irrespetuoso, sin perjuicio 

de la multa ú otro castigo correcional que podrán imponer 
los que los hayan presentado. 

Art. 1.073, Las demandas y alegaciones sobre negocios 
de comercio, se extenderán clara y sucintamente y con el 
mayor laconismo posible. Si el interés que se verse fuere 
menor de trescientos pesos, el juicio será verbal. 

Art. 1.074. Fuera de los casos expresamente prevenidos 
en esta ley, todas las notificaciones que hayan de hacerse á los 
litigantes, se efectuarán, dejándose en su poder ó en el de 
alguna persona de su familia si no pueden ser habidas, una 
cédula que contendrá copia del manda to judicial y relación 
sucinta de la solicitud que lo haya promovido, dejando co-
pia de esta cédula en autos el escribano, y sentando de to-
do la correspondiente diligencia. 

Ar t . L.075. Los expedientes originales no se entregarán 
á los litigantes. En consecuencia, al ¡presentarse cualquier 
libelo sobre cuya petición deba oirse al contrario conforme 
á derecho, se presentará también copia en papel simple del 
mismo libelo y de los documentos acompañados. El secre-
tario cotejará el original con e! traslado, y pondrá razón en 
uno y en otro de este cotejo. Es tas copias ó traslados se-
rán los que en su caso se entregarán á los litigantes como 
s e previno para las demandas en el artículo 955, Las par-
tes sin embargo tendrán derecho de que se les muestre en 
la secretaría cualquier constancia de los autos originales, pa-
ra confrontarlos con sus traslados ó para mayor instrucción. 

Art. 1.076. Todas las diligencias de notificación y cita-
ción, se firmarán por la persona con quien se hayan practi-
cado, y no sabiendo firmar lo hará un testigo presencial á 
su ruego, 

Art . 1.077. Cuando las notificaciones se entiendan con 



alguna otra persona por falta de la parte á quien se dirijan, 
se expresará en la diligencia el nombre, calidad y habitación 
de aquella á quien se entregue la cédüla, y ésta firmará su 
reGibo, ó un testigo presencial, si no supiere hacerlo. 

Art. 1.078. E n las primeras peticiones que presenten e n 
juicio los actores, expresarán dónde sea su morada, y la d e 
las personas contra quienes litigan. El demandado en la 
primera notificación que se le haga personalmente señalará 
la casa donde deben continuar comunicándole las demás no-
tificaciones y diligencias que ocurran y hayan de practicar-
se fuera del oficio, y al efecto no se buscarán las partes en 
otras casas, á no ser que las mismas partes, con anteriori-
dad á la notificación, las hubieren designado. 

Art. 1.079. De los términos señalados por la ley para la 
sustanciacion del juicio no se podrá conceder mas que una 
sola próroga, si fuere pedida dentro del primer término 
concedido, estando dentro del legal, y si mediare causa jus -
t a comprobada en el acto ó que sea notoria. 

Art. 1.080. Todos los términos legales se cuentan d e 
momento, son perentorios é improrogables; pero no se con-
tarán en ellos los dias festivos ni aquellos en que vaquen los 
tribunales. 

Art. 1.081. No se podrá acusar mas que una rebeldía 
para exigir la contestación al traslado ó instrucción manda-
dos dar á alguno de los litigantes. Aquella se comunicará 
al acusado por cédula instructiva abierta, que dejará el mi-
nistro ejecutor en la casa del interesado. Pasadas veinticua-
tro horas y á petición de parte, el tribunal mandará seguir 
el juicio adelante, teniendo por decaído el derecho que.hu-
biere dejado de usar la parte rebelde.. 

Art. 1.082. Las pruebas entregadas para la formaciosa 
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de los alegatos á las partes, se recogerá vencido el término 
d e la entrega, con todo apremio, de la persona en cuyo po-
der se hallare, sin perjuicio de lo determinado en el artícu-
lo anterior. 

Art. 1.083. Los artículos que se susciten promoviendo 
alguna duda ó reclamando algún trámite relativos á la sus-
tancia cion del juicio, se resolverán de plano por el tribunal 
sin admitir apelación. 

Art. 1.084. Lo mismo practicará respecto á todos aque-
llos que se promuevan con notoria malicia y con el solo áni-
mo de demorar la marcha del negocio. 

Art. 1.085. En todos los casos en que las partes por ol-
vido, malicia ó negligencia, dejaren de llenar algún requisi-
to, ó de cumplir con algún trámite, ó de obedecer algún man-
dato, como por ejemplo, dejando de nombrar perito, conta-
dor ó arbitro, estando , obligados á ello, ó en cualquier otro 
caso análogo, el tribunal suplirá la falta procediendo de ofi-
cio. 

Art 1.086. A petición de parte y si el tribunal lo creye-
re oportuno, ó él mis no de-oficio, podrá exigir a las par tes 
los documentos que tengan en su poder y sean necesarios 
para la aclaración del asunto. 

Art. 1.087. La entrega de autos en los casos que corres-
ponda se hará por medio de procurador. Los litigantes son 
libres en los negocios mercantiles para servirse ó no del mi-
nisterio de letrados en la defensa y exclusivamente de sus 
derechos. 

Art. J.0S8. Es del cargo y de la responsabilidad del mi-
nistro ejecutor, llevar apunte formal de los autos entregados 
a l procurador y del término concedido para la entrega. Pa-
ra extraer los autos con apremio le bastará una razón fir-



mada por el secretario, en que conste el auto de en t rega , 
que aparezca haberse esta verificado, estar pasado el tér-
mino y no haber solicitud ni prevención del tribunal para 
prorogarlo. 

Ári. 1.089. Por el solo hecho de no comparecer las par-
tes por sí ó legítimamente representadas al llamamiento del 
tribunal sin justificar en el acto la causa que se los impida, 
se proveerá á su perjuicio lo que corresponda en derecho á 
la solicitud del actor. 

Art. 1.090. En los tribunales de comercio no se cobrarán 
á las partes costas ni emolumentos de ninguna ciase. Sin. 
embargo, al litigante temerario y de mala fe puede conde-
nársele a! pago de una multa de un ocho por ciento del interés 
iitigando, debiendo entregarse ei monto de la condenación al 
agente respectivo del ministerio de fomento. 

Art, 1,091. En cuanto al orden de instrucción y sustan-
ciátiun en todos los procedimientos é instancias que tienen 
lugar en las causas de comercio, que no se halle prevenido 
en este código, se observarán las disposiciones de las leyes 
para los tribunales comunes. 

Por tanto,mando se imprima, publique, circule y se le dé-
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno 
nacional en Méjico, á 16 de mayo de 1854.—Antonio Ló-
pez do Santa-Ama,—Ai ministro de justicia, negocios ecle-
siásticos é instrucción pública. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, mayo 16 de 1854.—El ministro 
de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública, Teo-
dosio Lares. 
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faniüB p m rnnreïmt n la timmrifalîtaît h Clalpam. 
Ministerio de gobernación.—S. A. S. el general presiden-

te de la república se ha servido dirigirme el decreto que si-
gue: 

Antonio López de Santa-Anua , benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real 
y distinguida orden española de Carlos III , y presidente de 
1a república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que 
en uso de las facultades que la nación se ha servido confe-
rirme, he tenido á bien decretar lo siguiente. 

Se concede al distrito de Tlalparn las mismas pensiones 
que se establecieron para la municipalidad de esta capital 
por la ley de 3 de octubre ú l t imo(*) , reduciéndose las cuo-
tas á la mitad del valor determinado en dicha ley, con excep-
ción de la de tres al millar, que n<> se cobrará. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de Mé-
lico.. á 19 de mayo de 1854.— Antonio López de Santa-Au-
na.—Al ministro de gobernación. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
_uientes, 

ios y libertad. Méjico, mayo 19 de 1854.—El ministro 
de la gobernación, /guació Aguil-ar. 

f m n i la atitoïi te C a l j i a m . 

Minisierio de hacicmht.—S. A. S. el général présidente se 
• i•! servido dirigirme el decreto que signe: 

uuonio Lopez de Sauta-Anna, benemérito de la patria, 
, ) Véase el turno eorreapondienie à este mes, pâg. 209. 



general de división, gran maestre d é l a nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de ia 
república mejicana, í\ los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las amplias facultades que la nación se ha servido con-
ferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se concede á la ciudad de Tlalpam una feria, 
anual, comenzando desde el presente año, siendo su dura-
ción la de ocho dias desde el i ° de Pascua de Espíritu 
Santo. 

Ar t . 2. Durante la expresada feria serán libres de todos 
derechos los géneros, frutos y efectos que se ñ tro uzean en 
la misma ciudad y se consuman en la población. L a s mer-
cancías que después de introducidas se extraigan para otro 
destino, pagarán desde luego los derechos que hubieran sa . 
tisfecho á su entrada, si no existiera la feria. 

Art. 3. Los efectos invendidos en el propio punto que 
vuelvan á salir, lo harán con nueva gula, y sin dispensa de 
derechos en los lugares del regreso. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
e! debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno 
nacional en Bíéjico, á 19 de mayo de 1 8 6 4 — Antonio Ló-
pez de Santa-Anna—k\ ministro de hacienda y crédito pú-
blico, 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos coi-
respondientes. 

Dios y libertad Méjico, mayo 19 de 1854.—El ministro 
de hacienda y crédito público, Luis Parres. 

tymtim-tm k $m tj el Bíkipi iüa m 
ESTABLECEN EN TEPIC Y COLIMA. 

S. A. S. el general presidente se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

Antonio Lopez de Santa-Auna, general de division, bene-
mérito de la patria, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Gárlos III, y presidente de lá 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Para todos los actos de recaudación y observancia de las 
reglas dictadas para ellos, se considerarán como puertos de 
mar las ciudades de Tepic y de Colima, donde reside el co-
mercio de San Blas y el Manzanillo, así como se han consi-
derado siempre los de Matamoros y San Juan Bautista de 
Tabasco, que es tán en igual situación y circunstancias. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno 
general en Méjico, á 19 de mayo de 1854.—Antonio Lopez 
de Santa-Anna.—Al ministro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, mayo 19 de 1854.—El ministro 
»le hacienda y crédito público, L. Parres. 

i m r i i a k rirntlarinu k tttattek 
S. A. S. el general presidente se ha servido dirigirmeTe? 

decreto que sigue: 
P . — 6 3 . 
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Antonio López de Santa-Auna, benemérito de ia patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Desde la publicación de este decreto, la plata y oro amo-
nedadas que se extraigan para los puertos de mar y puntos 
fronterizos, pagarán el cuatro por ciento por derechos de 
circulación, en vez de dos por ciento á que estaban sujetos 
por las disposiciones de la materia, quedando por conse-
cuencia derogado en esta parle el art. 1 del decreto de 23 
de mayo del año próximo pasudo (*). 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se. le dé 
el debido cumplimiento. Dado en e'i palacio nacional de 
Méjico, á 19 de mayo de 1854.—Antonio López de Sania-
Anna.—Ai ministro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico a V. para su inteligencia y íines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, mayo 19 de 1^54— El mm-stru 
de hacienda y crédito público, L. Parres. 

Mmwmk~3h poka túmm par tí pimtn 
a U B E X P R E S A . 

fe. A. S. ci general precidente se ha servido dirigirme el 
decreto que sisjue: 

Antonio López de Santa-Anua, benemérito de ia patria, 
general de di vision, gran maestre de ia nacional y distingui-

(*) Véase ei tomo corieapondienie á este mes, pág. 3 30. 

da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Para ningún punto fronterizo ó que esté al rum-
bo de las márgenes del Rio-Bravo del Norte y línea traza-
da últimamente como divisoria entre esta república y los 
Estados-Unidos, podrá hacerse extracción de numerario en 
cantidad ninguna sin guia expedida por la administración 
principal del respectivo Departamento fronterizo, en que 
conste quedar hecho el cobro de los derechos de circulación 
y exportación. 

Art. 2. Tampoco podrá haber trafico de numerario con 
rumbo á la frontera, sino en los periodos establecidos para 
!a salida de conductas. 

Art. 3. Esto mismo se observará en el movimiento de 
numerario del interior de la república para las costas y puer-
tos. de manera que no puedan dirigirse cantidades de Gua-
datajara, Durango, Chihuahua, Culiacan, Hermosillo, Mon-
lerey, Tula de Tamaulipas, Ciudad-Victoria, Zapotlan el 
Grande y otras poblaciones que tengan la posicion de estas 
con dirección á las costas y puertos que le son inmediatos, 
sino en los periodos de conductas y bajo guias formales su-
jetas á responsivas, que no deberán chancelarse sin que las 
oficinas respectivas se hayan satisfecho por medio de su cor-
respondencia recíproca de !a legitimidad de las tornaguías 
que se les presenten. Las guias han de tener por único des-
tino los puertos habilitados respectivos, quedando abolida 
la práctica abusiva de depositar numerario en las poblacio-
nes pequeñas cercanas á las costas y puertos. 



Art. 4. De tocios los casos de expedición de guias rumbo 
á las costas, puertos y puntos fronterizos, darán las oficinas 
aviso directamente al ministerio de hacienda, debiendo ha-
cer lo mismo las que expidan las correspondientes torna-
guías, con expresión unas y otras de la cantidad guiada, r e : 

miteñte, destino, consignatario y foja del libro manual en 
que se haya hecho el asiento de los derechos. 

Art. 5. Los infractores de cualquiera de las disposicio-
nes anteriores, sufrirán, además del comiso del dinero y de 
los carruajes y caballerías en que lo conduzcan, la pena de 
tres á seis años de presidio, según la entidad del caso. 

Art. 6. Las de los empleados ó funcionarios públicos, 
cometidas contra el contenido de estas propias disposiciones, 
se califican de muy graves para la aplicación de las penas 
correspondientes, conforme á la ley penal de empleados de 
28 de junio del año próximo pasado (*) . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en 
Méjico, á 19 de mayo de 1854.—Antonio López de Santa-
Anna.—Al ministro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, mayo 19 de 1854.—El ministro 
d e hacienda y crédito público, L. Parres. 

S m t a m k la Ijaamìta publica. 
S. A. S. el general presidente se ha servido diri ¿irme el 

decreto que sigue: 
Antonio Lopez de Santa-Anna , benemérito de 1 \ patria, 

(•) Véase el tomo correspondiente á este mes, pág, 474. 
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general de división, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferir , 
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. De todo crédito activo perteneciente al fondo des-
t inado á la amortización de la deuda interior, se hará al deu-
dor la quita ó rebaja de una cuarta parte, siempre que ex-
pontáneamente pague las otras tres dentro de cuatro meses, 
contados desde el dia de la publicación de esta ley en la ca-
pital del Distrito, Departamento ó territorio respectivo. 

Art. 2. A los deudores que no verifiquen el pago dentro 
del término que se señala en el artículo anterior, se les exi-
girá irremisiblemente el total de su adeudo, con el recargo 
de un cincuenta por ciento, que ingresará también al fondo 
de crédito público. 

Art. 3. Se comprenden en el artículo 1, para los efectos 
de la quita que en él se concede, los créditos denunciados y 
no satisfechos y aquellos de que tiene conocimiento la jun-
ta de crédito público, siempre que á ¡a publicación de este 
decreto se verifique desde luego y de liso en lian© su pago. 

Art. 4. También quedan comprendidos en el artículo 1, 
para los propios efectos, los créditos precedentes de fianzas 
otorgadas á favor del erario en caución del manejo de em-
pleados que hayan resultado fallidos, y los que provengan 
de derechos causados por tornaguías no presentadas en las 
aduanas respectivas hasta fin del año próximo pasado. 

Art. 5. Pa ra el efecto del recargo del cincuenta por cien-
to que se establece en el artículo 2, se consideran compren-
didos en él á los deudores de créditos denunciados y de que 



tiene conocimiento la junta ríe crédito público, siempre que 
den lugar á juicio y sean condenados al pago por sentencia 
judicial. 

Art. 6. Los denunciantes percibirán en los casos marca-
dos en los artículos anteriores, el todo ó parte que les con-
cede la ley, con proporcion á la cantidad que se reciba del 
deudor y no al monto del adeudo. 

Art, 7. Los deudores á quienes la junta haya hecho qui-
ta en sus créditos, no disfrutarán de la que se concede en 
esta ley; pero sí gozarán de ella aquellos á quienes puramen-
te se haya concedido plazo para que efectúen el pago de su 
total adeudo, siempre que lo verifiquen á la publicación de 
este decreto. 

Art. 8. Se deroga la par te quinta del artículo 13 de la 
ley de 30 de noviembre Je 1850 (40), en que se faculta á la 
junta de crédito público para entrar en arreglos y transac-
ciones con los deudores al fondo que administra. 

Art. 9. Durante los cuatro meses que se señalan en el ar-
tículo 1 para el pago de lo que se adeuda al fondo de crédito 
público, no se admitirá denuncia alguna. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 19 
de mayo" de 1854.—Antonio López de Santa-Anna.—Al mi-
nistro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, mayo 19 de 1854.—El ministro 
de hacienda y crédito público, Luis Parres. 
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S. A. S. el general presidente se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

Antonio Lopez de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de division, gran maestre de la nacional y distinguida 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y dis-
tinguida orden española de Carlos III, y presidente de la re-
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Q,ue en 
uso de las amplias facultades que la nación se ha servido 
conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art . 1. Se suprime el 2.° escuadrón activo de lanceros 
de Méjico, creado por decreto de 20 de mayo de 1853 (*). 

Art, 2. La fuerza existente de dicho cuerpo se refundi-
rá en el 1. ° del mismo nombre, el qne en lo sucesivo se de-
nominará: "Escuadrón activo de lanceross de Méjico." 

Art. 3. De los jefes y oficiales que resultaren sobrantes, 
quedarán los permanentes en la clase de sueltos para ser 
colocados de preferencia en otros cuerpos, y los activos en 
receso ent re tanto son también colocados. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno 
nacional en Méjico, á 20 de mayo de 1854.—Antonio Lopez 
tie Santa-Anna.—Al ministro de guerra y marina 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, mayo 20 de 1854.—El ministro 
de guerra y marina, Santiago Blanco. 

{*) Véase en el tomo correspondiente á este mea, p á g . 110. 



M t p - I t i t a r i í r n t e r p teto húmx\m. 
Ministerio de justicia.—S. A. S. el general presidente se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de San ta -Anna , benemérito de la patria, 

general de división, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real 
y distinguida orden española de Carlos III , y presidente de 
la república mejicana, á todos los habitantes de ella, sabed: 
Que en uso de las facultades que la nación se ha servido 
conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. La calificación y destino de los vagos se hará en 
las capitales de los Departamentos, Distrito y territorios, por 
los gobernadores y jefes políticos respectivos, mediante un 
proceso imformativo verbal, del que se levantará la acta cor-
respondiente en un libro que se llevará al efecto, y en que 
se hará constar la declaración de vagancia y ei destino que 
s e l e d é a l v a g o . 

Art. 2. Fuera de las capitales, la calificación de vagos se 
hará por los prefectos y sub-prefectos en unión precisamen-
te del comandante militar, o del jefe ú oficial que designe 
el comandante general en el Distrito y Departamentos, y el 
principal en ios territorios, 

Art. 3. Hecha la calificación de que habla el artículo 
anterior, los prefectos y sub-prefectos en su caso remitirán 
testimonio de la acta del juicio verbal al gobernador ó jefe 
político respectivo, para que dé ai vago el destino que cor-
responda. 

d 6 r 0 g a 6 1 a r t 9 > ° d e l a l e y d e 2 0 ^ agosto 
Ue 18oo (*) que cometía la Calificación y aplicación de los 

vagos á los jueces menores, alcaldes y jueces de paz, que-
(*) Véase el tomo correspondiente á este mes. pág . 62. 
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dando igualmente derogados los demás artículos del título 
3. ° de la expresada ley que se opongan á la presente« 

Por tanto, mandóse imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional en Méjico, á 24 
de mayo de 1854.—Antonio López de Santa-Amia.—A.1 
ministro de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pú-
blica. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes: 

Dios y libertad. Méjico, mayo 24 de 1854.—El ministro 
de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública, Teo-
dosio Lares. 

k fijn la falto p e tebti i m t ím á l t a t e * 
Ministerio de guerra y mar ina— S. A. S. el general pre-

sidente se ha servido dirigirme el decreto que si(rue" 
Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria' 

general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Carlos ÍÍI, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Q,ue en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar ¡o siguiente: 

Art. i . Se deroga ei articulo 1 del decreto de 30 de m a , 
yo de 1853, que designaba sesenta y seis pulgadas de talla 
á la tropa del ejército de la república. 

Art. 2, En consecuencia, la estatura mínima de los reem-
plazos será la de setenta pulgadas dé la vara mejicana. 

Art. 3. La de los Granaderos de la Guardia será por lo 
menos de setenta y dos pulgadas de la misma medida me-
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nacional en Méjico, á 2 7 de mayo de 1854.—Antonio Lopez 
de Santa-Anna.—Al ministro de justicia, negocios eclesiás-
ticos é instrucción pública. 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consi-
guientes . 

Dios y libertad. Méjico, mayo 27 de 1854.—El ministro 
de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública, Teo-
dosio Lares. 
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jicana, quedando sin efecto el artículo 9 del decreto de 25 
de abril del año próximo papado (*). 

Por tanto, mando se impn iá, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de 
Méjico, á 26 de mayo de 1854 —Antonio López de Santa-
Anna.—-Al ministro de guerr y marina. 

Y lo comunico á V. ¡> .m u inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, mayo 26 de 1854.—El ministro 
de guerra y marina, Santiago Blanco. 
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S a f a l l m t k m h m k d t m t t i m 

m tttattittr úmmx ú C t ó i g u k t n m m k 

Ministerio de justicia.—S. A. S. el general presidente se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anna , benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distinguida 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y distin-
guida orden española de Carlos III, y presidente de la re-
pública mejicana, á los hábil mtes de ella, sabed: Q,ue en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferir-
me, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. El Código de comercio expedido por el 
ministerio de justicia y negocias eclesiásticos é instrucción pú-
blica en 16 del corriente (T) y circulado á las autoridades, se 
observará en tocia ia nación desde la publicación de este 
decreto. 

Por tanto, mand> se impri na, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobieno 

(*) Véase el tomo que comprende de abril á jul io de 1853, p á g . 28. 
( t ) Se ha l la en l a p á g . 252 de este tomo. 

Ministerio de guerra y marina,—S. A. S. el general pre-
sidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 
general de división, gran maestre de la nacional y distingui-
da orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 

• distinguida orden española de Carlos III, y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las facultades que la nación se ha servido conferirme 
h e tenido á bien decretar lo siguiente: 

Ar t . 1, El batallón formado en la capital del Departa-
mento de Querétaro con el nombre de Comercio, se denomi-
nará "Batal lón de Querétaro auxiliares del ejército." 

Art . 2. Su fuerza y dotacion de jefes y oficiales, será 
igual á la designada para los cuerpos activos por decreto de 
6 de julio de 1853 (*). 

Art. 3. Su organización se sujetará á las bases que es-
tableció para las compañías auxiliares de los Departamentos 
fronterizos el decreto de 21 de noviembre de 1853 ( t ) , go-

(*) Véase el tomo correspondiente & este mes, pág. 604. 
í t ) Idem idem, pág . 388. 



zando del fuero de milicia activa que declaró á dichos auxi-
liares el decreto de 14 de enero del presente año (*). 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno na- -
cional en Méjico, á 27 de mayo de 1854 .—Antonio López 
de Santa-Amia—Al ministro de guerra y marina. 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, mayo 27 de 1854.—El ministro 
de guerra y marina, Santiago Blanco. 

€úkm\ m$xm-%>t e r i i e n t a m \ m W t m . 
Ministerio de justicia.—S. A. S. el general presidente se h a 

servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio López de San ta -Anna , general de división, be-

nemérito de la patria, gran maestre de la nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la rea l 
y distin guida orden española de. Carlos I I I , y presidente d e ' 
la república mejicana, á ios habitantes de ella, sabed: Q u e 
en uso de las facultades que la nación se ha servido confe-
rirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. L a jurisdicción que al t r ibunal supremo 
comete el artículo 35 de la ley de 16 de diciembre de 1853 
( t ) , se hace extensiva en los casos correspondientes, á to-
dos los pueblos nuevamente agregados ó que se agreguen 
en lo sucesivo al Distrito de Méjico. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le d é 
e l debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en 

(*) Véese en la pág . 27 de este tomo. 
( t ) Véase el tomo correspondiente á este mes. pág . 493. 

m tengan \m terete ta carias legislatura. 
S. A. S. el general presidente se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue: 
Antonio López de San ta -Anna , benemérito d é l a patria, 

general de división, gran maestre d é l a nacional y distin-
guida orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y 
distinguida orden española de Carlos III , y presidente de la 
república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en 
uso de las amplias facultades que la nación se ha servido con-
ferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se deroga el decreto de la legislatura de Tamau-
; lipas de 2 3 de noviembre de 1848 (41), que erigió á los 

ayuntamientos en interventores del íondo y caudales perte-
necientes á las fábricas de las iglesias. 

Art. 2. Es nulo, por ser contrario á las leyes fundamen-
tales de la nación, el decreto de la misma legislatura de 18 
de setiembre de 1852 (42), sobre tolerancia religiosa. 

Art. 3. Se deroga el decreto número 336 de la legisla-
tura de Nuevo-León de 30 de abril de 1833 (43), y el nú-
mero 38 de 21 de junio de 1849 (44), sobre cobro de dere-
chos parroquiales. 

Anna. Al ministro de justicia, negocios eclesiásticos é ins-
trucción pública. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. ( 

Dios y libertad. Méjico, mayo 31 de 1854.—El ministro 
d e justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública, Teo-
dosio Lares. 
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Art. 4. Se derogan igualmente el decreto de i a misma 
legislatura nüm. 91 de 31 de diciembre de 1850 (45), el 
núm. 109 de 28 de marzo de 1851 y su reglamento (46), y e! 
acuerdo del congreso de 22 del mismo marzo, comunicado 
por el gobierno en 26, y reiterado por el ayuntamiento en 16 
de abril de 1853 (47), que gravaron con pensiones.los bau-
tismos, casamientos y entierros. 

Ar t . 5. Se deroga el decreto núm. 25 de la legislatura 
de San Luis Potosí de 3 de abril de 1833 (48), sobre legados 
piadosos. 

Art. 6. Se declara nula y sin valor alguno la disposición 
constitucional del extinguido Es tado de Sinaloa, que prohi-
bía á las manos muertas la adquisición de bienes raíces. 

Art. 7. E s nulo y de ningún valor el decreto de la legis- • 
latura de Yucatán de 18 de febrero de 1841 (49), que fijó-
la edad para la admisión en los noviciados de los conventos 
de religiosas. 

Art. 8. Se deroga el decreto de ia lesgisíatura de Coa-
huiia de 1 . ° de octubre de 1853 (50), sobré derechos par-
roquiales. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en , 
Méjico, á 31 de mayo de 1854.—Antonio López de Santa-
Jinna.—Al ministro de justicia, negocios eclesiásticos é ins*-
trucf ion pública. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines coi «si- • 
guie. ¡tes. 

Dios y libertad. Méjico, mayo 31 de 1854. — tfll ministro 
de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública, Teo-
dosio Lares. 

Art. 1. L a administración de justicia en los gegocios de 
minería corresponde a las diputaciones territoriales, á las 
diputaciones superior, s y ai tribunal general de minería. 

fíe tas diputaciones territorial,;« He minerm. 

Art: 2. Las diputaciones actuales propondrán al tribu-
nal genera! los , „ O T r e s d ,„ t,R d e b a „ e s l a b ] e c e r s e „ 

diputaciones- y cu des de las que hoy existen deben supri-
nm-se, oyendo t a n g e n para eso el tribunal á los gobernado-
res de los respectivos Departamentos y jefes políticos de los 
territorios. 

3- En los Departamentos ó territorios en que solo ha-
ya una diputación, comprenderá esta bajo su jurisdicción 
todo el territorio de los mismos, y donde hubiere mas de una 
e. ministerio de fomento, prévia consulta de los gobernado-
res o jefes políticos respectivos, determinará el territorio que 
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M i n m - l m g l a M ramo. 
Ministerio de f omen to . -S . A S. el general presidente se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Antonio Lopez de Santa-Arma, benemérito de la patria 

general de division, gran maestre de lá nacional y dist i imida 
orden de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y distin-
guida orden española de Cárlos III , y presidente de la repú-
blica mejicana, á ios habitantes de ella, sabed: Que en uso de 
las facultades que la nación se ha servido conferirme, he teni-
do a bien decretar la siguiente 

L E Y P A R A E L A R R E G L O E N L O JUDICIAL, 

GUBERNATIVO Y ADMINISTRATIVO EN L O S NEGOCIOS I>E M I N E R Í A . 



queda comprendido bajo la jurisdicción de cada una de ellas. 
4 El mismo ministerio, previa consulta de los goberna-

dores ó jefes políticos de los Departamentos ó territorios en 
q u e no deba haber diputación territorial, según .el artículo 
2, designará cuáles sean las diputaciones de otros á cuya 

jurisdicción correspondan. 
5 Cuando con arreglo á lo prevenido en el articulo 2 

deban crearse nuevas diputaciones, se fijará por el citado 
ministerio el territorio de su jurisdicción, 

6 Las diputaciones territoriales se compondrán de un 
presidente y su respectivo suplente, nombrados por el su-
premo gobierno, que serñn peritos facultativos titulados por 
el colegio de minería de Méjico, en los lugares donde los 
hubiere y de dos mineros prácticos, nombrados, uno por el 
ministerio de fomento y otro por la junta de mineros del 
territorio de la diputación, eligiéndose también otros tantos 
suplentes, que serán consultores de ella, conforme á las Or-
denanzas del ramo. Por mineros prácticos, tanto en el ca-
so de que t ra ta este artículo como en los demás de la pre-
sente ley, deberán entenderse únicamente aquellos que de 
alo-una manera se hayan ocupado en las minas ó haciendas 
d e b e n e f i c i o , practicando ó dirigiendo los trabajos propios 
del ramo. Los peritos que sean miembros de las diputa-
ciones territoriales, no podrán funcionar como peritos en ios 
negocios de minería, fuera del tribunal, mientras ejerzan 

este encargo. 
7 Los presidentes de las diputaciones serán perpetuos, 

no vanándose sino cuando lo disponga el supremo gobier-
no, y los dos vocales permanecerán en su encargo por el 
tiempo de un año. 

8 E l ministerio de fomento y las juntas de mineros con-
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vocadas y presididas por las diputaciones territoriales, lia-
rán el dia 31 de octubre de cada año el nombramiento de 
ios dos vocales propietarios*y suplentes que hayan de co-
menzar á funcionar en 1. ° de enero siguiente. 

9. Las diputaciones tendrán un secretario nombrado1 á 
propuesta de las mismas por el supremo gobierno, debiendo 
esto» secretarios actuar y hacer fe en todo lo concerniente 
al ramo de minería, como lo hacian antes los escribanos, 
quienes quedan excluidos de servir estos cargos. Las mis-
mas diputaciones nombrarán y removerán los escribientes 
que necesiten para sus labores, aprobada que sea la planta 
por ei ministerio de fomento. 

De las diputaciones superiores de minería. 

Art. 10. En las cápitálés de los Departamentos ó terri-
torios éti que hubiere diputaciones territoriales- líabrá una 
diputación superior de minería. 

11. . Las diputaciones superiores comprenderán bajo su 
jurisdicción todo el territorio que pertenezca á la de ía di-
putación ó diputaciones del Departamento. 

12* Se compondrán las diputaciones superiores de un 
presidente y sus respectivos tupientes, .nombrados por ei 
supremo gobierno, que serán peritos facultativos titulados 
donde los hubiere, y de dos vocales que deberán ser mine-
ros prácticos, nombrados, uno por el ministerio de fomento 
y otro por la junta de los mineros del territorio de la juris-
dicción de la diputación, que los convocará y presidirá pa-
ra el efecto. Por cada uno de los miembros propietarios se 
elegirán dos suplentes, que serán también consultores, co-
mo en las diputaciones territoriales. Los peritos que pre-
sidan las diputaciones superiores, Jo mismo que los de las 
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territoriales, no podrán fuera de ellas funcionar como peri-
tos en los negocios de minería durante su encargo, y solo 
se reconocerán como peritos los que tengan título dado por 
el colegio de minería de Méjico. 

13. El presidente será perpetuo, no vanándose sino cuan-
do así lo disponga el gobierno, y de los vocales, uno y sus 
respectivos suplentes se renovarán cada año; haciéndose e l 
dia 20 de noviembre la elección de los que deban entrar á 
funcionar el dia 1 . ° de enero siguiente, 

14. L a primera renovación se hará saliendo el vocal que 
hubiere sido nombrado por la junta de mineros y sus dos 
suplentes. E n las renovaciones posteriores saldrán el vocal 
y los dos suplentes mas antiguos. 

15. Las diputaciones superiores de minería tendrán un 
secretario y ¿escribientes en los mismos términos que quedan 
prevenidos en|el artículo 9 para ¡as diputaciones territoriales. 

Del tribunal general de minería. 

Art. 16, E l tribunal general residirá en la capital de la 
república, y se compondrá dei director del seminario de mi-
nería, que será su presidente y director general de la mine-
ría en la república; de un minero práctico, que durará en 
su encargo tres años, nombrado por la junta general de mi-
neros, conforme á las Ordenanzas del ramo, y de una perso-
na inteligente en el ramo. de .contabilidad, nombrada por el 
supremo gobierno. 

Por esta vez desempeñará este puesto el actual adminis-
trador del fondo de minería, y jas elecciones que en lo sucesi-
vo haya que hacer del individuo que ha de funcionar (Je 
administrador, en los casos de vacante de este por muerte ü 

otro motivo, las harán el director del colegio, el minero nom-
brado por la junta general, y tres de los consultores de que 
habla el artículo siguiente, sacándose estos por suerte entre 
los nueve. 

17. E l tribunal tendrá nueve consultores que reúnan las 
calidades de las Ordenanzas, nombrados, seis por la junta 
g-eneral de mineros y tres por la junta general de catedrá-
ticos del colegio de minería de esta capital, y por los profe-
sores de la escuela práctica, quienes enviarán sus votos por 
escrito al colegio. Los consultores, por el orden de antigüe-
dad ele su elección, suplirán como jueces en las faltas ó impe-
dimentos de los miembros del tribunal. Pa ra fijar el orden 
de antigüedad de los consultores nombrados por l a jun ta ge-
neral de mineros y la de catedráticos, el dia siguiente al de la 
elección total que se haga ahora, y lo mismo en las renova-
ciones sucesivas, se colocarán los nombres de los elegidos 
en una ánfora, y el orden en que se saquen de ellas las cé-
dulas será el de la antigüedad de los consultores. Esta 
operación se hará por esta vez á presencia del señor director 
del colegio, y en lo sucesivo ante el tribunal general, quien 
comunicará inmediatamente á todos los consultores una lis-
t a de esta elección. 

18, L a junta general de mineros se reunirá en la capital 
de la república cada tres años el dia 20 de diciembre, para 
elegir el vocal del tribunal y dos consultores, saliendo en la 
pr imera vez los dos que ahora fueron nombrados por menor 
número de votos, en la segunda los que se hallaren en este 
caso entre los cuatro restantes, y en lo sucesivo los dos mas 
antiguos. Los tres consultores nombrados por los catedrá-
ticos del colegio de minería y de la escuela práctica, serán 
renovados uno por uno en el mismo orden. 



19. En los casos de vacante del director del seminario 
de minería, el supremo gobierno nombrará su sucesor, con 
vista de la propuesta que formarán los catedráticos del mis-
mo seminario de la escuela práctica, que enviará su voto 
por escrito al colegio, y del tribunal general, debiendo ser 
facultativo en minería. E n los casos de ausencia temporal 
ó de vacante, y mientras no se haga nueva elección de di-
rector, conforme á este artículo, será sustituido por el cate-
drático del colegio de minería que se elegirá cada, año con 
este objeto al elegirse la junta facultativa. 

20. E l tribunal general propondrá al supremo gobier-
no dentro de un mes de publicada esta ley la planta de su 
secretaría. 

Procedimientos en los juicios de minería. 

Art. 21. Las diputaciones territoriales conocerán en pri-
mera instancia de todos los juicios de minería. 

22. Si el interés del pleito no excediere de quinientos 
pesos, conocerán en juicio verbal, ejecutándose sus fallos sin 
otro recurso que el de responsabilidad. 

23. Los juicios cuyo interés exceda de quinientos pesos, 
cualquiera que sea la suma á que asciendan, serán también 
verbales, si así lo convinieren las partes. 

24. Si el interés del pleito no excediere de dos mil pesos, 
causará ejecutoria la sentencia de primiera instancia. 

25. Cuando el interés de los juicios excediere de dos 
mil pesos y no pase de ocho mil, la sentencia de segunda 
instancia causará ejecutoria, ya sea que confirme ó revoque 
la sentencia de primera instancia. 

26. Si el interés excediere de ocho mil pesos, sin pasar 
de veinte mil, la sentencia de segunda instancia causará e je-
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cu tona , siendo conforme de toda conformidad con la de pri-
mera instancia. 

27. E n el caso del artículo anterior, cuando las dos sen-
tencias no sean conformes, y siempre que. el interés de los 

juicios exceda de veinte mil pesos sin pasar de cincuenta 
mil, tendrán tercera instancia ante la misma diputación supe-
rior, en la forma que expresa el artículo 29. 

28. Si el interés de los juicios excediere de cincuenta 
mil pesos, la tercera instancia será para ante el tribunal ge-
neral, que además conocerá en segunda y tercera instancias 
siempre que el interés del juicio exceda de cien mil pesos. 

29. Cuando las diputaciones superiores y el tribunal ge-
neral conozca de un juicio en segunda y tercera instancias, 
para la tercera se aumentarán hasta cinco individuos, lla-
mando dos de los suplentes, por el orden de antigüedad de 
ios que no estén funcionando, 

30. El recurso de nulidad que sea de admitirse conforme 
al derecho común, se interpondrá de las diputaciones terri-
toriales para ante las superiores, y de estas, si hubieren co-
nocido en una sola instancia, para ante ellas mismas, aumen-
tadas á cinco individuos, según la regla establecida en el ar-
tículo anterior. 

31. Cuando las diputaciones hubieren conocido de los 
juicios en tercera instancia, los recursos estraordinarios se 
interpondrán para ante el tribunal general. 

32. Si este hubiere conocido del juicio en una instancia, 
los recursos extraordinarios se interpondrán para ante el 
mismo, aumentado á cinco individuos, y si hubiere conocido 
en dos instancias, también se interpondrán para ante él mis-
mo, pero aumentado hasta el número de siete individuos, lla-
mándose en ambos casos á los suplentes conforme á la regla 
prevenida en el artículo 29. 



33. Las diputaciones territoriales, las superiores y el 
tribunal general, se asesorarán con un letrado de su confian-
za, siempre que lo estimen necesario. 

34. En todo lo relativo á excusas, recusaciones y respon-
sabilidades de los jueces, se guardarán las reglas del dere-
cho común, observándose para todo lo demás las prevencio-
nes de las Ordenanzas del ramo, con las modificaciones que 
establece la presente ley. 

De lo gubernativo. 

Art. 35. Las diputaciones territoriales, las superiores y 
el tribunal general, con la subordinación correspondiente á 
la jerarquía que se les señala en esta ley, ejercerán en lo 
gubernativo las atribuciones consignadas en las Ordenanzas. 

Ei tribunal general presentará anualmente al supremo 
gobierno una Memoria sobre el estado de la minería en toda 
la república, proponiendo las medidas que deban adoptarse 
para el fomento de este ramo. 

De la admistracion del fondo de minería. 

Art. 36. L a administración dei fondo de minería estará 
exclusivamente á cargo del tribunal general de minería , y 
desempeñándola por medio del tercer vocal, quien deberá 
afianzar su manejo con la suma que señale el ministerio de 
fomento, y á satisfacción de éste . 

37. E l vocal administrador cuidará de que conforme á 
las leyes se satisfagan las cargas que graviten sobre el fon-
do y se hagan los pagos que correspondan á los acreedores 
del mismo. 

38. Los acreedores al fondo de minería tendrán el dere-

cno de poner á su costa un interventor en la administración, 
quien cuidará del cumplimiento del arreglo verificado en 
18 de agosto de 1853 (*), que se insertará al fin de esta ley, 
haciéndose el pago de la oficina del tribunal general que aho-
ra se crea, según lo prevenido en el artículo 2. ° del mismo 
convenio. 

Disposiciones generales y transitorias. 

Art. 39. Por esta vez el nombramiento de representan-
tes de los mineros en el tribunal general y de los seis con-
sultores, se hará por la junta general de mineros á los treinta 
dias, contados desde la publicación de esta ley; el de las di-
putaciones territoriales se hará el dia 15 de julio próximo, 
y el dia 15 de agosto el de las diputaciones superiores, 

40. El dia 20 de diciembre de 1856 se hará la elección 
para la primera renovación del vocal minero y tres con-
sultores. 

41. En los lugares donde deban crearse diputaciones 
territoriales y en que ahora no las haya, así como en las ca-
pitales de los Departamentos y territorios donde deban es-
tablecerse diputaciones superiores, las pr imeras autoridades 
políticas convocarán y presidirán por esta vez las jun tas de 
mineros. La junta general que se reúna en esta capital, se-
rá por esta vez convocada y presidida por el director del 
seminario de minería, y en lo sucesivo por el tribunal gene-
ral. 

42. I -.os miembros propietarios y suplentes de las dipu-
taciones territoriales y superiores, así como los del t r ibunal 
y sus nueve consultores, deberán estar avecindados en los 
lugares respectivos. 

( # ) Véase en el tomo correspondiente á este mes , p á g . 110. 



43. Los nombrados para estos cargos no podrán excu-
sarse sino por causa lega!, y aun cuando la tengan, deberán 
comenzar áUiesempeñarios entre tanto se lés admite aque-
lla, exceptó en ei caso de absoluta imposibilidad física, ple-
n a m e n t e justificada. E Í supréntó 'gobierno respecto del 
tribunal general, y ios gobernadores y jefes políticos de ios 
Departamentos, y territorios respecto de las diputaciones 
superiores y las territoriales, calificarán la legalidad de las 
excusas, dando cuenta al sojpremo -gobierno, y: compelerán 
en ¿su caso á ios' nombrados; usando de los medios qué estén 
en sus atribuciones. 

44. Tanto los p r o p i e t a r i a < 5 0 t o s -éuj^tites,podránss&r' 
reelectos; pérb én: ios- casos' dé 'raeféCcidíi nd será obligato-
rio el desempeñe del-encargo sino cuándo hay a í^akmmdo ; 
un tiempo igual1 al de i a duración del mismo; después' de 
haberlo servido. 

45. Las diputaciones territoriales y las superiores some-
terán á ia aprobác'on déi supremo gobiern;' el arancel de los 
derechos qué deban cobrar los diputados y los respectivos 
secretarios. 

46. Guando gean completamente pagados los actuales 
acreedores del fondo de minería, la parte que hoy se aplica 
á este objeto se destinará exclusivamente al fome¡ to de la 
misma minería, estableciendo el banco de avío coi forme á 
lo que se dispuso al crearse este impuesto. 

47. El colegio de minería presentará anualm« ate sus 
cuentas al tribunal general y éste al tribunal de cu mtas. 

48. Todos los negocios de minería pendientes t los tri-
bunales del fuero común y endas diputaciones ac' ;ales de 
minería, pasarán respectivamente á los tribunales c a e esta-
blece esta ley, luego que estos comiencen á funci íar, de-
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terminándose por los mismos tribunales que hoy entienden en 
los negocios pendientes, á cuál de los que establece esta ley 
deben pasar según su estado. 

49. Pa ra ejercer cualquiera de los cargos que establece 
esta ley, se requiere, además de las circunstancias especiales 
que ella previene, ser ciudadano en el goce de sus derechos, 
y mayor de veinticinco años. 

50. Por la presente quedan derogadas todas las leyes y 
decretos anteriores que á ella se opongan. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio nacional de Méjico, á 31 
de mayo de 1854.—Antonio Lopez de Santa-Anna.—A D. 
Joaquin Velazquez de Leon. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Dios y libertad. Méjico, mayo 31 de 1854.—El ministro 
de fomento, colonizacion, industria y comercio, Velazquez 
de Leon. 

CONVENIO Q.UE SE CITA EN EL ARTICULO 38 DE ESTA LEY. 

En Méjico, á diez y ocho de agosto de mil ochocientos 
cincuenta y tres, á consecuencia de la representación que 
hicieron los acreedores de minería al supremo gobierno, á fin 
de que se alzase la suspensión del decreto de cinco de abril 
del corriente año (*), dado por el Exmo. Sr. depositario del 
supremo poder ejecutivo, restituyendo el fondo de minería, su 
administración y créditos al estado que tenian cuando se ex-
pidió la ley de crédito público de treinta de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta, (51) los infrascritos, magistrado 
D. Teodosio Lares, ministro de justicia, neg-ocios eclesiásticos 

( t ) Se hal la en la pág . 252 de este tomo. 
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é instrucción pública, comisionado por el supremo gobierno 
para tratar.sobre el arreglo de este negocio, y el Lie, D, 
Atilano Sánchez Garayo, presbítero D. Basilio Arrillaga y 
el Lic. D. José Rafael Berruecos, en representación y con 
arreglo á las facultades que dichos acreedores les dieron en 
la junta general de seis del mes anterior, habiendo conferen-
ciado detenidamente el negocio en diferentes sesiones, y con-
siderando que por el supremo decreto de veintinueve de 
mayo último (*) está declarado que el real de minería no es 
renta nacional, por consiguiente restituido á su antigua natu-
raleza de fondo de los mineros y sujeto á las antiguas leyes 
que lo arreglaban antes de la referida de crédito público, 
según se manifestó en la circular del Exmo. Sr. ministro de 
gobernación de veintiocho de julio último ( t ) , hemos conve-
nido en lo siguiente: 

Primero.—Q.13 con arreglo á lo que tiene mandado el 
supremo gobierno, se apliquen anualmente de este fondo 
sesenta y cinco mil pesos al colegio y ramos anexos para to-
dos sus gastos, de cualquiera clase que sean, inclusa la do. 
tacion de la escuela práctica de minas que se ha establecido 
recientemente por decreto de treinta del mes anterior, divi. 
dida esa cantidad por mesadas. 

Segundo.—Que también se pagarán los sueldos de la jun" 
ta administrativa y su actual oficina. 

Tercero,—Que igualmente se pagará por meses, como al 
presente se ejecuta, el rédito anual de los capitales á que es 
responsable el fondo, según las respectivas escrituras cele-
bradas con el deudor del cuerpo minero. 

Cuarto.—Que además, solo se entregarán por ahora quin-

(*) Véase el tomo correspondiente á este mes, pág . 504. 
( f ) Idem idem, pág . 388. 

ce mil pesos anuales, compartidos por tercios vencidos para 
amortización de créditos, que se hará rematándose en subas-
ta pública en el que mayor quita hiciere en favor del mismo 
fondo. 

Quinto.— Que el residuo, deducidas las asignaciones ante-
riores, quedará á disposición leí supremo gobierno. 

Y para la debida constancia lo firmamos.—Lares.—Ati-
lano Sánchez Garayo.—Lic. José Rafael Berruecos.—Dr. 
Basilio Arrillaga, 
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